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ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor doctor Adalberto Rodríguez Giavarini, la 
condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la Condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Doctor Adalberto Rodríguez Giavarini, 
Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República Argentina, la citada 
condecoración, en el grado de Banda, y 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Doctor Adalberto Rodríguez Giavarini, la 

condecoración Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la ciudad de Panamá, Panamá, el 

dieciséis de noviembre de dos mil. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

treinta días del mes de octubre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

ACUERDO que modifica al Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de 
Mando de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Unidad de Servicio Civil. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 32 a 34 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 42 fracción IV, 43, 52 y séptimo transitorio del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2000; 4o., 6o. y 63 fracción II 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y numerales 7, 14 y 58 del Manual 
de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal, y  

CONSIDERANDO 
Que es necesario continuar avanzando en las acciones tendientes a darle total transparencia y certeza 

jurídica a las percepciones de los servidores públicos de mando de la Administración Pública Federal;  
Que congruente con ello y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43 y séptimo transitorio del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público llevó a cabo la publicación del Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores 
Públicos de Mando de la Administración Pública Federal, en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
28 de enero de 2000. Mediante dicho instrumento se dio a conocer el sistema de compensación (sueldo, 
estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, prestaciones y, en su caso, pago por 
riesgo) aplicable a los servidores públicos de mando de las dependencias de la Administración Pública 
Federal: 
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Que se estima pertinente, modificar el numeral 2 segundo párrafo del Manual de Sueldos y 
Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal, en el que 
actualmente se excluye al personal de seguridad pública y ministerios públicos federales de la aplicación 
de dicho ordenamiento, toda vez que los tabuladores de sueldos y esquemas de prestaciones y demás 
beneficios económicos que se cubren en su favor, han quedado debidamente integrados y cumplen con 
los límites máximos de ingreso autorizados por la H. Cámara de Diputados, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO QUE MODIFICA AL MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
ARTICULO UNICO.- Se modifica el segundo párrafo del numeral 2. Sujetos del Manual, del Manual de 

Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal, con 
el objeto de incluir a los ministerios públicos federales y al personal de seguridad pública como sujetos de 
dicho ordenamiento normativo, para quedar como sigue: 

“2. Sujetos del Manual 
… 
Queda excluido del presente Manual: el personal operativo de base y de confianza de las 

dependencias y entidades; el personal de carrera y asimilado del Servicio Exterior Mexicano; el personal 
docente y directivo de los modelos de educación básica, media superior y superior; el personal de las 
ramas médica, paramédica y grupos afines; el personal de las Secretarías de Marina y de la Defensa 
Nacional, así como las personas que presten sus servicios en las dependencias y entidades mediante 
contrato de servicios profesionales por honorarios.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 31 de octubre de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR S-16.1 por la que se da a conocer el Catálogo de Cuentas Unificado con las 
modificaciones y adiciones que actualizan su contenido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-16.1 
Asunto: Catálogo de Cuentas Unificado.- Se da a conocer el Catálogo de Cuentas Unificado con las 

modificaciones y adiciones que actualizan su contenido. 
A las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 
Con fundamento en el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, esta Comisión da a conocer el Catálogo de Cuentas Unificado aplicable a dicho sector. 
Para facilitar la interpretación de las modificaciones y adiciones realizadas, se anexa un resumen 

detallado de las mismas. 
Los cambios realizados que se remiten deberán aplicarse a partir del cuarto trimestre de 2000, por lo 

que procederán a desarrollar las tareas necesarias para su adecuación. 
La presente Circular sustituye y deja sin efecto a la diversa S-16.1 del 17 de diciembre de 1998, así 

mismo deja sin efecto a las Circulares S-16.1.5 y S-16.1.7 del 3 de febrero de 1999 y 5 de abril de 2000 
respectivamente, y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Para el tercer trimestre de 2000 se aplicarán las Circulares S-16.1, S-16.1.5 y S-16.1.7 de 17 de 
diciembre de 1998, 3 de febrero de 1999 y 5 de abril de 2000, respectivamente. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el Artículo 108 fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que 
la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de 
emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión 
y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 
1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de octubre de 2000.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
ANEXOS 
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logo 
Catálogo de Cuentas Unificado. 

MODIFICACIONES APLICABLES AL 4o. TRIMESTRE DE 2000. 
RUBRO CONCEPTO 

  
1104.- INCREMENTO POR VALUACION DE VALORES.  

 14  De Títulos Opcionales y/o Warrants.  Se Adiciona 
 15  De Contratos de Opciones. Se Adiciona 
 16  De Futuros, para Financiar la Operación. Se Adiciona 
 17  De Futuros, para Conservar a Vencimiento. Se Adiciona 
 18  De Futuros, Disponibles para su Venta. Se Adiciona 

 (Afecto a Todo)  
  
1905.- OTROS CONCEPTOS POR AMORTIZAR.  

 03  Beneficios por Pérdidas Fiscales Pendientes de Amortizar. Se Adiciona 
 (Afecto: 003)  

  
Grupo: OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS Se Adiciona 
  
1910.- PRIMA PAGADA DE OPCIONES Y/O WARRANTS. Se Adiciona 

 01  De Títulos Opcionales y/o Warrants. Se Adiciona 
 02  De Contratos de Opciones. Se Adiciona 

 (Afecto a Todo)  
1911.- BIENES O VALORES A RECIBIR POR FUTUROS. Se Adiciona 

 (Afecto a 003)  
  

1912.- PREMIO POR AMORTIZAR POR FUTUROS DE COBERTURA. Se Adiciona 
 (Afecto a 003)  

  
1913.- APORTACIONES DE FUTUROS. Se Adiciona 

 (Afecto a 003)  
  
2101.- RESERVA MATEMATICA.  

 04  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
2102.- RESERVA PARA BENEFICIOS ADICIONALES Y EXTRA PRIMAS.  

 07 Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
2123.- RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR 

POR RENTAS VITALICIAS. 
Se modifica nombre 

  
2306.- ACREEDORES POR FONDOS EN ADMINISTRACION DE 

PERDIDAS. 
 

 (Aplicable: 034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) Cambia afectaciones 
  
2307.- ACREEDORES POR GASTOS REALIZADOS POR 

ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
 

 (Aplicable: 034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 094) Cambia afectaciones 
  
2409.- ADEUDOS A FAVOR DEL IMSS.  

 05 Diferencias en Cobranza. Se Adiciona 
Registrará el importe que por concepto de pago de primas de seguros que 
se reciban anticipadamente o se encuentren pendientes de aplicación. Para 
el caso de la subcuenta 03, se registrarán los importes que por concepto de 
pago de primas de pensiones se reciban en exceso del Monto Constitutivo 
calculado a la fecha de resolución, para su posterior reembolso al IMSS. 

Se modifica texto 
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Grupo: OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS Se Adiciona 
  
2412.- ADEUDOS POR COMPRA DE FUTUROS. Se Adiciona 

 (Aplicable a todo excepto 120)  
  
3101.- DECREMENTO POR VALUACION DE VALORES.  

 14  De Títulos Opcionales y/o Warrants.  Se Adiciona 
 15  De Contratos de Opciones. Se Adiciona 
 16  De Futuros, para Financiar la Operación. Se Adiciona 
 17  De Futuros, para Conservar a Vencimiento. Se Adiciona 
 18  De Futuros, Disponibles para su Venta. Se Adiciona 

 (Afecto a Todo)  
  
4501.- UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES.  

 01  Realizadas. Se Adiciona 
 02 Por Valuación de Inversiones. Se Adiciona 

  
Grupo: EFECTO DE IMPUESTOS DIFERIDOS Se Adiciona 
  
4801 EFECTO ACUMULADO DE I. S. R. DIFERIDO. Se Adiciona 
Registrará el efecto de los impuestos diferidos resultantes de la valuación de 
sus inversiones conforme las disposiciones administrativas aplicables. 

Se Adiciona 

  
5102.- PRIMAS DE PRIMER AÑO RETROCEDIDAS.  

 01  A Instituciones del País. Se Adiciona 
 02  A Instituciones del Extranjero. Se Adiciona 

5201.- AJUSTE A LAS RESERVAS DE RIESGOS EN CURSO.  
 06  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 

 (Aplicable: 011, 013)  
  
5214.- APORTACIONES AL FIDEICOMISO DE PENSIONES. Esta cuenta se adiciona en 

 01  Reserva de Previsión sustitución de la 5513.- del 
 02  Reserva para Fluctuación de Inversiones. mismo nombre por 

 (Aplicable: 021, 022, 023, 024, 025) reclasificación en el edo. de 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

Resultados. 

  
5303.- COMISIONES A AGENTES DE SEGUROS Y FIANZAS, 

PERSONAS FISICAS INDEPENDIENTES. 
 

 07  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
5304.- COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES DE SEGUROS, 

PERSONAS FISICAS INDEPENDIENTES. 
 

 07  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
5305.- COMISIONES A AGENTES DE SEGUROS Y FIANZAS, 

PERSONAS MORALES. 
 

 07  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
5306.- COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES DE SEGUROS, 

PERSONAS MORALES. 
 

 07  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
5309.- OTROS GASTOS DE ADQUISICION.  

 72  Depreciación de Equipo de Cómputo. Se Adiciona 
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 73  Amortización de Software de Cómputo. Se Adiciona 
  
5401.- SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO.  

 07  Por Pagos Vencidos. Se Adiciona 
 (Aplicable: 021, 022, 023, 024, 025)  

Registrará................. . En la subcuenta 04 se registrarán.............. . Se modifica texto 
  
5409.- RESCATES DEL SEGURO DIRECTO.  

 04  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
5411.- GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO.  

 59  Depreciación de Equipo de Transporte. Se Adiciona 
  
5419.- DEVOLUCIONES DE RESERVAS AL IMSS. Esta cuenta se adiciona en 

 01 Matemática. sustitución de la 5512.- del 
 02  Previsión. mismo nombre por reclasifi- 

 (Aplicable: 021, 022, 023, 024, 025) cación en el edo. de Resul- 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

tados. 

  
5505.- RENTAS.  

 06  Otros. Se Adiciona 
  
5512.- DEVOLUCIONES DE RESERVAS AL IMSS. Esta cuenta se elimina por 

 01  Matemática. sustitución de la 5419.- del 
 02  Previsión. mismo nombre por reclasifi- 

 (Aplicable: 021, 022, 023, 024, 025) cación en el edo. de Resul- 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

tados. 

5513.- APORTACIONES AL FIDEICOMISO DE PENSIONES. Esta cuenta se elimina por 
 01  Reserva de Previsión sustitución de la 5214.- del 
 02  Reserva para Fluctuación de Inversiones. mismo nombre por 

 (Aplicable: 021, 022, 023, 024, 025) reclasificación en el edo. de 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

Resultados. 

  
5601.- COMISIONES.  

 07  Servicios de Ejecución, Compensación y Liquidación de Títulos 
Opcionales y/o 

Se Adiciona 

  Warrants.  
 08  Servicios de Ejecución, Compensación y Liquidación de Futuros. Se Adiciona 

  
5603.- PERDIDA EN VENTA DE INVERSIONES.  

 04  De Futuros. Se Adiciona 
  
5604.- PERDIDA POR VALUACION DE INVERSIONES.  

 08  De Títulos Opcionales y/o Warrants. Se Adiciona 
 09  De Futuros. Se Adiciona 

  
5605.- COSTO DE TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS. Se modifica nombre 
  
5713.- EGRESOS VARIOS.  

 03  Liquidaciones Diarias por Futuros. Se Adiciona 
  
5714.- RESULTADO POR POSICION MONETARIA.  

 (Aplicable a todo excepto 120) Se Adiciona 
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5716.- DEVENGAMIENTO DEL PREMIO POR AMORTIZAR DE 
FUTUROS. 

Se Adiciona 

  
6101.- PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL SEGURO DIRECTO.  

 03  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
6103.- PRIMAS DE RENOVACION DEL SEGURO DIRECTO.  

 03  Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
6105.- PRIMAS UNICAS DEL SEGURO DIRECTO.  

 04 Por Pensiones Privadas. Se Adiciona 
 (Aplicable: 011, 013)  

  
6408.- DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO 

RETROCEDIDO. 
 

 01  De Instituciones del País. Se Adiciona 
 02  De Instituciones del Extranjero. Se Adiciona 

  
6410.- RESCATES RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO.  

 01  De Instituciones del País. Se Adiciona 
 02  De Instituciones del Extranjero. Se Adiciona 

  
6614.- OTROS PRODUCTOS E INTERESES.  

 01  Por Aportación Inicial Mínima de Futuros. Se Adiciona 
 02  Liquidaciones Diarias por Futuros. Se Adiciona 
 03  Otros. Se Adiciona 

  
6616.- UTILIDAD POR VALUACION DE INVERSIONES.  

 05  De Títulos Opcionales y/o Warrants. Se Adiciona 
 06  De Futuros. Se Adiciona 

  
Registrará el importe de la utilidad por la estimación de inversiones tanto de 
tasa conocida como de renta variable. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

Se modifica texto 

6617.- UTILIDAD EN VENTA O AMORTIZACION. Se modifica nombre 
 01  De Valores. Se Adiciona 
 02  De Títulos Opcionales y/o Warrants. Se Adiciona 
 03  De Futuros. Se Adiciona 

  
6703.- INGRESOS POR ADMINISTRACION DE SERVICIOS CONEXOS.  

 01  Por Administración de Pérdidas.  
 (Aplicable: 034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) Cambian afectaciones 

  
6704.- RECUPERACION DE GASTOS POR ADMINISTRACION DE 

PERDIDAS. 
 

 (Aplicable: 034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) Cambian afectaciones 
  
6705.- RECUPERACION DE GASTOS DE AJUSTE POR 

ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
 

 (Aplicable: 034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) Cambian afectaciones 
  
Grupo: OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS Se adiciona 
  
7933.- ADQUISICION DE TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS. Se modifica nombre 

 01  Títulos Opcionales y/o Warrants de Compra. Se Adiciona 
 02  Títulos Opcionales y/o Warrants de Venta. Se Adiciona 
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7937.- DERECHOS Y OBLIGACIONES POR CONTRATOS DE FUTUROS. Se Adiciona 
  
8521.- RECLAMACIONES RECUPERADAS.  
Registrará el importe de las recuperaciones efectuadas en el ejercicio sobre 
las reclamaciones pagadas. 

Cambio texto 

  
8933.- TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS ADQUIRIDOS. Se modifica nombre 
  
8937.- CONTRATOS DE FUTUROS DERECHOS Y OBLIGACIONES. Se Adiciona 
Registrará los contratos realizados en la inversión de futuros conforme a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

 

 
INSTRUCCIONES GENERALES 
Con la finalidad de unificar y propiciar un mejor control en el registro de las operaciones que se 

realizan en los sectores Asegurador y Afianzador y tomando en cuenta las propuestas de esas entidades, 
de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, A.C. y de la Asociación de Compañías 
Afianzadoras de México, A.C., esta Comisión ha tenido a bien elaborar el presente Catálogo de Cuentas 
aplicable a dichos sectores. 

En virtud de que el Catálogo de Cuentas Unificado es la base para que esas Instituciones reporten su 
información financiera y para lograr congruencia con el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), 
en la presente versión se muestran diversas claves de identificación que facilitan la comprensión en el uso 
de este Catálogo en concordancia con el mencionado Sistema, por lo que se señalan de la siguiente 
manera: 

TIPO DE COMPAÑIA: 
CLAVE INSTITUCION 

C CONSOLIDADO 
F FIANZAS 
H SALUD 
P PENSIONES 
S SEGUROS 

 
Las anteriores claves aparecen al extremo izquierdo de cada cuenta o subcuenta indicando el tipo de 

institución a la que puede aplicar el rubro contable específico. En el caso de la clave C, se refiere a 
aquellas instituciones de Seguros que a su vez practican la operación de Pensiones y para aquellas que 
operen Salud y que conforme a la reglamentación aplicable deben presentar ante esta Comisión, 
información financiera de manera individual por Seguros y por Pensiones y en su caso Salud, así como de 
manera Consolidada. 

TIPO DE MONEDA: 
CLAVE MONEDA 

N NACIONAL 
E EXTRANJERA 
O OTRAS 

 
Las anteriores claves aparecen al extremo derecho de cada cuenta o subcuenta indicando el tipo de 

moneda en la que puede aplicarse el rubro contable específico; es decir (N) para información referida a 
moneda nacional o pesos, (E) para información en dólares y (O) para unidades monetarias referidas a la 
inflación como es el caso de UDIS. 

ORIGEN DE LA INFORMACION: 
Posteriormente al texto de cada cuenta del Catálogo donde se especifica el concepto de la información 

registrada, se hace la indicación de CAPTURADO EN:, que indica el módulo de origen del SIIF en donde 
se captura o genera la información respectiva. Para este caso se presentan los siguientes conceptos: 
Relación de Inversiones, Información Complementaria y Captura General. 

La estructura que se presenta en el Activo tiene por objeto clasificar los recursos de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, conforme a las Reglas para la Inversión de 
las Reservas Técnicas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, las Reglas para el 
Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros, las Reglas para la Inversión de las Reservas 
de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones de Fianzas y las Reglas para el Requerimiento 
Mínimo de Capital Base de Operaciones de las Instituciones de Fianzas, publicadas por la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación, utilizando para fines prácticos 
únicamente tres subsubcuentas que son: 

001 RESERVAS TECNICAS. 
002 CAPITAL MINIMO GARANTIA Y/O REQUERIMIENTO MINIMO DE CAPITAL BASE DE 

OPERACIONES. 
003 OTROS PASIVOS O NO AFECTOS. 
Cabe mencionar que la subcuenta 003 aplica como OTROS PASIVOS para las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros y como NO AFECTOS para las instituciones de fianzas. 
El Pasivo se clasifica por operaciones y ramos, de acuerdo a lo que disponen los artículos 103 de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 63 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, en el sentido de que las instituciones que practiquen varias de las operaciones y ramos de 
seguros y/o ramos y subramos de fianzas, deberán llevar los libros, registros y auxiliares que para las 
distintas operaciones y ramos indique la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para fines de manejo 
interior y de la inspección y vigilancia. 

En las Cuentas de Resultados se introduce la característica de segregar las que son de aplicación 
directa a las diferentes operaciones, ramos y subramos, de aquéllas que siendo identificables pueden 
aplicarse a las mismas mediante prorrateo, así como de las no identificables. Esta clasificación es con el 
objeto de conocer sobre bases razonables los resultados que se obtengan por operaciones y ramos, 
circunstancia que facilitará la toma de decisiones tanto de carácter interno de la entidad, como en lo 
referente a la inspección y vigilancia por parte de las autoridades. 

Sobre el particular, para facilitar el control de las afectaciones de las cuentas de Pasivo, de Resultados 
y las que apliquen a las Cuentas de Orden, se detallan a continuación las subsubcuentas que deberán 
utilizar: 

010 VIDA. 011 Vida Individual. 012 Vida Grupo. 013 Vida Colectivo. 
020 PENSIONES. 021 Incapacidad Permanente.  (Riesgos de Trabajo) 022 Muerte. 

 (Riesgos de Trabajo) 023 Invalidez.  (Invalidez y Vida) 024 Muerte.  (Invalidez 
y Vida) 025 Jubilación.  (Retiro, Cesantía y Vejez) 

030 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES. 031 Accidentes Personales Individual. 032
 Accidentes Personales Grupo. 033 Accidentes Personales Colectivo. 034 Gastos 
Médicos Individual. 035 Gastos Médicos Grupo. 036 Gastos Médicos Colectivo. 037
 Salud Individual. 038 Salud Grupo. 039 Salud Colectivo. 

040 RESPONSABILIDAD CIVIL Y RIESGOS PROFESIONALES. 041 General. 042 Aviones y 
Barcos. 043 Viajero. 044 Otros. 

050 MARITIMO Y TRANSPORTES. 051 Carga. 052 Cascos. 
060 INCENDIO. 
070 TERREMOTO Y OTROS RIESGOS CATASTROFICOS. 071 Terremoto. 072

 Inundación. 073 Huracán y Granizo. 074 Erupción Volcánica. 075 Otros. 
080 AGRICOLA Y DE ANIMALES. 081 Agrícola. 082 Pecuario. 083 Otros. 
090 AUTOMOVILES. 091 Automóviles Residentes. 092 Camiones Residentes. 093

 Automóviles Turistas. 094 Otros. 095 Obligatorios. 
100 CREDITO. 
110 DIVERSOS. 111 Misceláneos. 112 Técnicos. 
120 FONDOS DE PENSIONES O JUBILACIONES Y PRIMAS DE ANTIGÜEDAD EN 

ADMINISTRACION. 
130 AFIANZAMIENTO. 131 Fidelidad. 132 Judicial o Penal. 133 Administrativo. 134

 De Crédito. 
140 FIDELIDAD. 141 Individuales. 142 Colectivas. 
150 JUDICIALES. 151 Penales. 152 No Penales. 153 Amparan Conductores de 

Automóviles. 
160 ADMINISTRATIVAS. 161 De Obra. 162 Proveeduría. 163 Fiscales. 164

 Arrendamiento. 165 Otras Administrativas. 
170 DE CREDITO. 171 Suministro. 172 Compra-Venta. 173 Financieras. 174 Otras de 

Crédito. 
Es importante indicar que deberán registrar en la sub-subcuenta 042.- AVIONES Y BARCOS, la parte 

correspondientes a la cobertura de responsabilidad civil en lo referente a pólizas y endosos del ramo de 
Marítimo y Transportes. 

En las sub-subcuentas de TERREMOTO Y OTROS RIESGOS CATASTROFICOS, registrarán las 
coberturas correspondientes a los Seguros de Terremoto y Erupción Volcánica, Inundación, Huracán y 
Granizo, incluyendo los endosos de las pólizas correspondientes a otros ramos de la operación de daños. 
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En la sub-subcuenta 081.- Agrícola, registrarán los seguros que tengan como base el pago de 
indemnizaciones o resarcimiento de inversiones por los daños o perjuicios que sufran los asegurados por 
pérdida parcial o total de los provechos esperados de la tierra. 

En la sub-subcuenta 082.- Pecuario, registrarán los seguros que tengan como base el pago de 
indemnizaciones o resarcimiento de inversiones, por daños o perjuicios que sufran las especies 
aseguradas por muerte, pérdida o daños ocurridos al ganado, ya sea equino, bovino, porcino o caprino, 
así como a los siervos y avestruces. 

En la sub-subcuenta 083.- Otros, registrarán los seguros que tengan como base el pago de 
indemnizaciones o resarcimiento de inversiones, por los daños o perjuicios que sufran los asegurados 
como consecuencia de los riesgos amparados en los seguros Apícola, Avícola y Acuícola. 

En la sub-subcuenta 111.- Misceláneos, deberán registrar los seguros de: Robo con Violencia y Asalto; 
Dinero y Valores; Cristales; Anuncios Luminosos; Objetos Personales; Equipo Electrodoméstico e 
Interrupción Fílmica. 

En la sub-subcuenta 112.- Técnicos, deberán registrar los seguros de: Calderas y Recipientes Sujetos 
a Presión; Rotura de Maquinaria; Equipo para Contratistas y Maquinaria Pesada Móvil; Equipo 
Electrónico; Montaje de Maquinaria; Obras Civiles en Construcción y Obras Civiles Terminadas. 

En las sub-subcuentas 131 a 134, registrarán las operaciones por fianzas expedidas hasta el 31 de 
diciembre de 1998, por lo que a partir del 1o. de enero de 1999, únicamente se afectarán estas 
subsubcuentas por las operaciones derivadas de las fianzas expedidas con anterioridad. 

En las sub-subcuentas 141 a 174, deberán registrar las operaciones por fianzas expedidas a partir del 
1o. de enero de 1999, en los términos señalados en las disposiciones administrativas aplicables. 

Será obligatorio para las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
observar las cuentas, subcuentas y subsubcuentas que se consignan en este catálogo. En los casos de 
que dichas instituciones y sociedades mutualistas, por la naturaleza de algunas de sus operaciones, 
estimen necesario hacer adiciones al referido catálogo, deberán solicitar invariablemente la previa 
autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, indicando las razones que tengan para ello. 

ACTIVO 
Grupo: VALORES. 

1101 INVERSIONES EN VALORES GUBERNAMENTALES. 
CFHPS--01--Para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--02--Para Conservar a Vencimiento.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará las inversiones efectuadas en valores emitidos por el Gobierno Federal, a que se refieren 

los artículos 56, 57, 61 fracción V y 92 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros; las reglas para la inversión de las Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y 
Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1102 INVERSIONES EN VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS, CON TASA CONOCIDA. 
CFHPS--03--Del Sector Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--04--Del Sector 
Financiero, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--05--Del Sector No Financiero, para 
Financiar la Operación.--NEO CFHPS--06--Del Sector No Financiero, para Conservar a Vencimiento.--
NEO 

Afecto a: (001, 002, 003)  
Registrará las inversiones efectuadas en valores con tasa conocida, emitidos por empresas privadas, 

a que se refieren los artículos 56, 57, 61 fracción V y 92 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; las reglas para la inversión de las Reservas Técnicas, Capital Mínimo de 
Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1103 INVERSIONES EN VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS, DE RENTA VARIABLE. 
CFHPS--03--Del Sector Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--04--Del Sector 
Financiero, Disponibles para la Venta, Temporales.--NEO CFHPS--05--Del Sector Financiero, 
Disponibles para la Venta, Permanentes.--NEO CFHPS--06--Del Sector No Financiero, para Financiar 
la Operación.--NEO CFHPS--07--Del Sector No Financiero, Disponibles para la Venta, Temporales.--
NEO CFHPS--08--Del Sector No Financiero, Disponibles para la Venta, Permanentes.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará las inversiones efectuadas en valores de renta variable, emitidos por empresas privadas, a 

que se refieren los artículos 56, 57, 61 fracción V y 92 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; 40 y 59 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; las reglas para la inversión 
de las Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de 
Operaciones; y las disposiciones vigentes.  

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
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1104 INCREMENTO POR VALUACION DE VALORES. 
CFHPS--04--De Títulos Gubernamentales, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--05--De Títulos 
Gubernamentales, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--06--De Empresas Privadas, del 
Sector Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--07--De Empresas Privadas, del Sector 
Financiero, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--08--De Empresas Privadas, del Sector 
Financiero, Disponibles para la Venta,  Temporales.--NEO CFHPS--09--De Empresas Privadas, del 
Sector Financiero, Disponibles para la Venta,  Permanentes.--NEO CFHPS--10--De Empresas 
Privadas, del Sector No Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--11--De Empresas 
Privadas, del Sector No Financiero, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--12--De Empresas 
Privadas, del Sector No Financiero, Disponibles para la Venta,  Temporales.--NEO CFHPS--13--De 
Empresas Privadas, del Sector No Financiero, Disponibles para la Venta,  Permanentes.--NEO 
CFHPS--14--De Títulos Opcionales y/o Warrants.--NEO CFHPS--15--De Contratos de Opciones.--NEO 
CFHPS--16--De Futuros, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--17--De Futuros, para Conservar 
a Vencimiento.--NEO CFHPS--18--De Futuros, Disponibles para su Venta.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el aumento de valor de las inversiones que se originen entre su valor de costo o de 

adquisición y el determinado en la valuación que se efectúe conforme a lo dispuesto por los artículos 99 
fracción III, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 62 fracción III de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas; las reglas para la inversión de las Reservas Técnicas, Capital 
Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones 
vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1105 DEUDORES POR INTERESES DE VALORES. 
CFHPS--04--De Títulos Gubernamentales, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--05--De Títulos 
Gubernamentales, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--06--De Empresas Privadas, del 
Sector Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--07--De Empresas Privadas, del Sector 
Financiero, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--08--De Empresas Privadas, del Sector No 
Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--09--De Empresas Privadas, del Sector No 
Financiero, para Conservar a Vencimiento.--NEO 

Afecto a: (001,002, 003) 
Registrará el importe de los intereses devengados pendientes de cobro de las inversiones con tasa 

conocida, que se determinen conforme a lo dispuesto por el artículo 99 fracciones I y II, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; las reglas para la inversión de las Reservas 
Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las 
disposiciones vigentes.  

====> GENERADO EN: Relación de Inversiones 
Grupo: PRESTAMOS. 

1201 PRESTAMOS SOBRE POLIZAS. 
CS--01--Automáticos.--NEO CS--02--Ordinarios.--NEO 

Afecto a: (001, 002) 
Registrará el importe de los préstamos otorgados con garantía de las reservas medias de primas, 

siempre que el mismo no exceda de la reserva terminal correspondiente, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 35 fracción XII y 82 fracción IX de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1202 PRESTAMOS CON GARANTIA PRENDARIA. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de los préstamos a que se refieren los artículos 35 fracciones VIII y XI, 56, 57, 61 

fracción V y 92 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; las reglas para la 
inversión de las Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base 
de Operaciones; y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1203 PRESTAMOS CON GARANTIA DE FIDEICOMISOS. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de los préstamos con garantía de fideicomisos a que se refieren los artículos 35 

fracciones VIII y X, 56, 57, 61 fracción V, 64, 82 fracción VII, 92 y 96 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; las reglas para la inversión de las Reservas Técnicas, Capital 
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Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones 
vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1204 PRESTAMOS HIPOTECARIOS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de los préstamos a que se refieren los artículos 35 fracciones VIII y X, 56, 57, 61 

fracción V, 64, 82 fracción VII, 92 y 96 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros; las reglas para la inversión de las Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y 
Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1205 PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de los préstamos a que se refieren los artículos 35 fracciones VIII y XI, 56, 57, 61 

fracción V y 92 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; las reglas para la 
inversión del Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las 
disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1206 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS. 
CFHPS--NEO 
 Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de las inversiones a que se refieren los artículos 34 fracción IX, 35 fracciones VIII 

y IX, 56, 57, 61 fracción V, 81 fracción VI, 82 fracciones V y VI y 92 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; las reglas para la inversión de las Reservas Técnicas, Capital 
Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones 
vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1207 CARTERA VENCIDA. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (003) 
A esta cuenta se traspasará el importe de los préstamos y créditos y sus respectivos intereses que no 

hayan sido cobrados y que tengan más de 90 días de vencidos. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1208 DEUDORES POR INTERESES SOBRE PRESTAMOS Y CREDITOS. 
CFHPS--01--Préstamos con Garantía Prendaria.--NEO CFHS--02--Préstamos con Garantía de 
Fideicomisos.--NEO CFHPS--03--Préstamos Hipotecarios.--NEO 

Afecto a: (001,002, 003) 
CFHPS--04--Préstamos Quirografários.--NEO 

Afecto a: (002, 003)  
CFHPS--05--Descuentos y Redescuentos.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
CFHPS--06--Otros.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de intereses devengados pendientes de cobro por préstamos y créditos 

otorgados. 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 

Grupo: INMOBILIARIAS. 
1301 INMUEBLES. 
CFHPS--01--Destinados a Oficinas.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
CFHPS--02--Destinados a Oficinas con Rentas Imputadas.--NEO CFHPS--03--De Productos 
Regulares.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de los inmuebles terminados a su valor de costo de adquisición de cada 

inmueble. Artículos 34 fracciones XIII y XIV; 35 fracciones XIV y XV, 56, 57, 61 fracción I, 81 fracciones X 
y XI; 82 fracciones XI y XII y 92 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 
40 fracción I y 44 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; las reglas para la inversión de las 
Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de 
Operaciones; y las disposiciones vigentes. 
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====> CAPTURADO EN: Relación de Inmuebles 
1302 INMUEBLES EN CONSTRUCCION. 
CFHPS--01--Destinados a Oficinas.--NEO 

Afecto a: (002,003) 
CFHPS--02--De Productos Regulares.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el costo de los inmuebles durante el proceso de construcción, incluyendo el valor del 

terreno. Al terminarse la construcción y autorizado el avalúo correspondiente en los términos de los 
artículos 99 fracción VI, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 40 
fracción I y 62 fracción VI de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; las reglas para la inversión de las 
Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de 
Operaciones; y las disposiciones vigentes, el costo deberá traspasarse a la cuenta 1301.- INMUEBLES. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inmuebles 
1303 INMUEBLES ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará la suma de los valores presentes de los pagos mínimos y el precio de la opción terminal de 

compra. 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inmuebles 

1304 INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES. 
CFHPS--01--Destinados a Oficinas.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
CFHPS--02--Destinados a Oficinas con Rentas Imputadas.--NEO CFHPS--03--De Productos 
Regulares.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará los incrementos en el valor de los inmuebles, en relación a su costo de adquisición o 

construcción, que se determinan conforme a los avalúos a que se refiere la fracción VI del artículo 99 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; así como la fracción VI del artículo 
62 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> GENERADO EN: Relación de Inmuebles 
1305 INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES ADQUIRIDOS POR ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el incremento en el valor de los inmuebles adquiridos a través de contratos de 

arrendamiento financiero, que se determine en relación a su costo de adquisición y a los avalúos a que se 
refiere la fracción VI del artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros; así como la fracción VI del artículo 62 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> GENERADO EN: Relación de Inmuebles 
Grupo: PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 

1401 INVERSIONES DE LAS RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 
CFHPS--01--Valores Gubernamentales.--NEO CFHPS--04--Préstamos Hipotecarios a Empleados.--
NEO CFHPS--05--Incremento o Decremento por Valuación de Valores.--NEO CFHPS--06--Otros.--
NEO CFHPS--07--En Valores de Empresas Privadas, Con Tasa Conocida.--NEO CFHPS--08--En 
Valores de Empresas Privadas, De Renta Variable.--NEO CFHPS--09--Deudores por Intereses de 
Valores.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará las inversiones de los recursos del fondo constituido de acuerdo con las disposiciones de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y de su Reglamento, así como el efectivo que transitoriamente forme 
parte del fondo y el importe de los rendimientos que mensualmente devenguen las inversiones. Estos dos 
últimos conceptos se registrarán en la subcuenta 06, debiendo mantenerse en efectivo, en forma 
transitoria, únicamente las partidas que, por su escasa cuantía, no puedan invertirse en los valores o 
créditos que llenen los requisitos aplicables. Los préstamos que se registren en la subcuenta 04, deberán 
clasificarse conforme a los plazos que se hayan pactado para su pago. En la subcuenta 05 registrarán el 
diferencial obtenido entre el valor de costo de adquisición y el valor de mercado a la fecha de valuación, 
utilizando como contrapartida la cuenta 2201.- RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL 
RETIRO, subcuenta 03.- INCREMENTO O DECREMENTO POR VALUACION DE VALORES. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
1402 DERECHOS ADICIONALES POR BENEFICIOS LABORALES AL RETIRO. 
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CFHPS--01--Por Pensiones y Jubilaciones.--NEO CFHPS--02--Por Primas de Antigüedad.--NEO 
Afecto a: (003) 

Registrará el activo intangible que tiene como límite la suma de la obligación transitoria más servicios 
anteriores y modificaciones al plan aún no amortizadas. Con el propósito de reconocer las cifras relativas 
en cada nuevo periodo, se deberá cancelar el saldo inicial de esta cuenta al final de cada ejercicio y, al 
mismo tiempo, en su caso, registrará el activo intangible nuevamente determinado. El saldo de esta 
cuenta no deberá compensarse con el de la cuenta de pasivo relativa a estas operaciones. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: DISPONIBILIDAD. 

1501 CAJA. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará únicamente efectivo y documentos de cobro inmediato. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1502 BANCOS, CUENTA DE CHEQUES. 
CFHPS--01--Cheques.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
CFHPS--02--Depósitos, Títulos o Valores.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará los movimientos de cuentas de cheques, así como los depósitos, títulos o valores en 

Instituciones de Crédito. Artículos 34 fracción VIII de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; las reglas para la inversión de Reservas Técnicas, del Capital Mínimo de 
Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
Grupo: DEUDORES. 

1601 PRIMAS DE PRIMER AÑO POR COBRAR. 
CS--01--Individual.--NEO CS--02--Grupo.--NEO CS--03--Colectivo.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de las primas de seguros pendientes de cobro que estén dentro del plazo de 45 

días. 
====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 

1602 PRIMAS DE RENOVACION POR COBRAR. 
CS--01--Individual.--NEO CS--02--Grupo.--NEO CS--03--Colectivo.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de las primas sobre seguros de renovación vencidas por cobrar, que se 

encuentren dentro del plazo de 45 días. 
====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 

1603 PRIMAS UNICAS POR COBRAR. 
CPS--01--Individual.--NEO CS--02--Grupo.--NEO CS--03--Colectivo.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de las primas únicas por seguros pendientes de cobro. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 
1604 DEUDORES POR PRIMAS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y DAÑOS. 
CHS--01--Accidentes y Enfermedades.--NEO CS--02--Daños.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de las primas, recargos, derechos e impuestos pendientes de cobro, 

correspondientes a pólizas y endosos que estén dentro del plazo de 45 días. 
====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 

1605 DEUDOR POR PRIMA POR SUBSIDIO DAÑOS. 
CS--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de las primas pendientes de cobro que se aplicarán contra el subsidio que otorga 

el Gobierno Federal para apoyo de los Seguros Agrícola y de Animales. 
====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 

1606 ADEUDOS A CARGO DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

CHS--01--Por Licitación.--NEO CHS--02--Por Sistema de Compensación de Adeudos.--NEO CHS--03--
Intereses.--NEO 

Afecto a: (003) 
El registro en esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 



16     (Primera Sección)  DIARIO OFICIAL Martes 7 de noviembre de 2000 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1607 PRIMAS POR COBRAR DE FIANZAS EXPEDIDAS. 
F--01--Menores de 30 Días.--NEO 

Afecto a: (001,002, 003) 
F--02--Mayores de 30 Días.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe total de los recibos emitidos por fianzas expedidas; en la subcuenta 02 se 

registrarán aquellas primas que excedan el plazo mencionado en las reglas para la inversión de las 
Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de 
Operaciones; y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 
1621 MATRIZ Y SUCURSALES, CUENTA CORRIENTE. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará los movimientos efectuados entre Matriz y Sucursales. Al cierre de los estados financieros 

se efectuarán las aplicaciones respectivas, por lo que no deberá mostrar saldo alguno; al final de cada 
mes únicamente presentará los saldos netos deudores, por lo que deberán traspasar a la cuenta 2301.- 
MATRIZ Y SUCURSALES, el importe de los saldos netos acreedores. Con el propósito de reconocer las 
cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento anterior y al mismo tiempo, en su 
caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1622 AGENTES, CUENTA CORRIENTE. 
CFHPS--01--Personas Físicas.--NEO CFHPS--02--Personas Morales.--NEO CFHPS--03--Empleados.-
-NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de las operaciones a cargo o a favor de las personas físicas o morales que 

intervengan en la contratación o asesoramiento de contratos de seguros o fianzas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 23, 39 y 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros; así como 89 y 89 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. En ningún caso deberá 
comprender primas pendientes de cobro en poder de agentes. Al final de cada mes únicamente presentará 
los saldos netos deudores, por lo que deberá traspasarse a la cuenta 2302.- AGENTES, CUENTA 
CORRIENTE el importe de los saldos netos acreedores. Con el propósito de reconocer las cifras relativas 
a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento anterior y al mismo tiempo, en su caso, se 
registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente determinado. Artículos 61 fracción II de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; las reglas para la inversión del 
Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones; y las disposiciones 
vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1623 ADEUDOS POR PRIMAS COBRADAS NO REPORTADAS. 
CFHS--NEO 
 Afecto a: (003) 
Registrará el importe de las primas cobradas por los agentes o intermediarios autorizados que no 

hayan sido liquidadas a la Institución, en los términos de los artículos 23 del Reglamento de Agentes de 
Seguros y Fianzas; 42 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 90 bis de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1624 AJUSTADORES, CUENTA CORRIENTE. 
CHS--01--Personas Físicas.--NEO CHS--02--Personales Morales.--NEO CHS--03--Empleados.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de las operaciones a cargo o a favor de las personas físicas o morales que 

intervengan en el ajuste de siniestros, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; al final de cada mes únicamente 
presentará los saldos netos deudores pendientes de aplicar, por lo que deberán traspasar a la cuenta 
2305.- AJUSTADORES, CUENTA CORRIENTE, el importe de los saldos netos acreedores. Con el 
propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento 
anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores 
nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1625 DOCUMENTOS POR COBRAR. 
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CHS--01--A Cargo de Terceros por Siniestros.--NEO CFHPS--02--Por Préstamos a Funcionarios y 
Empleados.--NEO CFHPS--03--Por Préstamos a Agentes.--NEO CHS--04--Por Préstamos a 
Ajustadores.--NEO CFHPS-05--Por Adeudos de Ex-empleados.--NEO F--06--De Deudores por 
Responsabilidades de Fianzas.--NEO F--07--De Primas por Cobrar por Operaciones de Fianzas.--NEO 
CFHPS--08--Otros.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de los documentos por cobrar a favor de la Institución, de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 61 fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; las 
reglas para la inversión del Capital Mínimo de Garantía y Requerimiento Mínimo de Capital Base de 
Operaciones; y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1626 DISPOSICION DE INVERSIONES DE LAS RESERVAS DE FIANZAS EN VIGOR Y DE 

CONTINGENCIA. 
F--01--De la Reserva de Fianzas en Vigor, por Fianzas Directas.--NEO F--02--De la Reserva de 
Fianzas en Vigor, por Reafianzamiento Tomado.--NEO F--03--De la Reserva de Contingencia, por 
Fianzas Directas.--NEO F--04--De la Reserva de Contingencia, por Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (001) 
Registrará los importes dispuestos de las inversiones de las reservas de fianzas en vigor y de 

contingencia para el pago de reclamaciones, en los términos del artículo 55 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas 
1627 DEUDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR RECLAMACIONES 

PAGADAS. 
F--01--Sobre Fianzas Directas.--NEO F--02--Por Reafianzamiento Tomado.--NEO 
 Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará las reclamaciones pagadas por la afianzadora, conforme a los lineamientos establecidos 

por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
====> CAPTURADO EN: Deudor por Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas 

1628 PRESTAMOS AL PERSONAL. 
CFHPS--01--Corto Plazo.--NEO CFHPS--02--Para Adquisición de Bienes de Consumo Duradero.--
NEO CFHPS--03--Hipotecarios.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará los adeudos a favor de la Institución por préstamos otorgados al personal. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1629 DEUDORES POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de los depósitos por cobrar que reciba la Institución, derivados de las 

operaciones a que se refiere el artículo 34 fracción XV de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1630 DEUDORES DIVERSOS. 
CFHPS--01--Anticipos.--NEO CFHPS--02--Cheques Devueltos.--NEO CFHPS--03--Deudores por 
Rentas.--NEO CFHPS--04--Otros.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de las partidas que por su origen no tengan cuenta específica. En el balance 

únicamente mostrará saldos deudores. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1631 DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE ACCIONES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de los dividendos pendientes de cobro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1632 DEPOSITOS EN GARANTIA. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de los depósitos dejados en garantía por servicios y otros conceptos conforme a 

los contratos celebrados. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1633 I.V.A. PAGADO POR APLICAR. 
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CFHS--01--Acreditable.--NEO CFHS--02--No Acreditable.--NEO CFHS--03--No Deducible.--NEO 
CFHS--04--Prorrateable.--NEO CFHS--05--Por Importación.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el Impuesto al Valor Agregado que se traslade a la Institución y el que ésta pague en la 

importación de bienes y servicios. Al cierre de cada mes, el impuesto registrado en las subcuentas 04 y 05 
se traspasará, en su caso, a las subcuentas 01 y 02, de acuerdo con el resultado que se obtenga de 
aplicar la mecánica de prorrateo señalada en el Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. El 
saldo de la subcuenta 01 se deducirá del que arroje la cuenta 2606.- I.V.A. POR PAGAR y los de las 
subcuentas 02 y 03 se traspasarán a las cuentas 5506.- IMPUESTOS DIVERSOS, subcuenta 01.- 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO y 5511.- CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, subcuenta 10.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, respectivamente. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1634 DEUDORES POR INTERESES SOBRE DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA  DE 

FIANZAS. 
F--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de los intereses devengados pendientes de cobro a favor de la afianzadora, por 

los depósitos en garantía recibidos de los fiados u obligados solidarios con motivo del otorgamiento de 
fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: REASEGURADORES Y REAFIANZADORES. 

1701 INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE. 
CHPS--01--Reaseguro del País--NEO CHPS--02--Reaseguro del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
CHS--03--Coaseguro.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de todas las partidas provenientes de las operaciones de reaseguro y coaseguro 

que se efectúen con instituciones del país y del extranjero; en las subcuentas 01 y 02, las instituciones 
reaseguradoras podrán afectar a todas las subsubcuentas y las instituciones de seguros únicamente 
podrán afectar a la subsubcuenta 003.- OTROS PASIVOS O NO AFECTOS; al final de cada mes 
únicamente presentará los saldos netos deudores, por lo que deberán traspasar a la cuenta 2501.- 
INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE, el importe de los saldos netos acreedores. Con 
el propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento 
anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores 
nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1702 COMISIONES POR COBRAR DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO. 
CFHPS--01--Del País.--NEO CFHPS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (003) 
En esta cuenta, la institución que haya cedido el reaseguro o reafianzamiento registrará el importe de 

la comisión por cobrar, correspondiente a la prima que haya retenido por concepto de Reserva de Riesgos 
en Curso o de Fianzas en Vigor, dicha comisión será exigible al liberarse la reserva correspondiente. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1703 INSTITUCIONES DE FIANZAS, CUENTA CORRIENTE. 
CFS--01--Instituciones del País.--NEO CFS--02--Instituciones del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará los movimientos derivados de las operaciones de reafianzamiento provenientes de primas, 

comisiones y otros conceptos. Para efectos de presentación en el Balance, al final de cada mes 
únicamente presentará los saldos netos deudores por cada institución, por lo que deberán traspasar a la 
cuenta 2503.- INSTITUCIONES DE FIANZAS, CUENTA CORRIENTE, el importe de los saldos netos 
acreedores. Con el propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el 
movimiento anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos 
acreedores nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1704 PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO. 
CFHPS--01--Del País.--NEO CFHPS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
En esta cuenta, la institución que haya tomado el reaseguro registrará el importe de las reservas por 

primas que le hayan retenido las cedentes, de conformidad con los artículos 34 fracción VI, 35 fracción VI 
y 58 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; así como las primas 
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retenidas por instituciones del extranjero en operaciones de reafianzamiento tomado. Artículo 49 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1705 SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO TOMADO. 
CHPS--01--Del País.--NEO CHPS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
En esta cuenta, la institución que haya tomado el reaseguro registrará el importe de la reserva por 

siniestros que le hayan retenido las cedentes, en los términos de los contratos respectivos. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1706 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES. 
CHPS--01--Del País, por Seguro Directo.--NEO CHPS--02--Del País, por Reaseguro Tomado.--NEO 
CHPS--03--Del Extranjero, por Seguro Directo.--NEO CHPS--04--Del Extranjero, por Reaseguro 
Tomado.--NEO CHS--05--Por Siniestros Ocurridos y No Reportados, por Seguro Directo.--NEO CHS--
06--Por Siniestros Ocurridos y No Reportados, por Reaseguro Tomado.--NEO CHS--07--Por Gastos 
de Ajuste Asignados al Siniestro Ocurrido y No Reportado, por Seguro Directo.--NEO CHS--08--Por 
Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro Ocurrido y No Reportado, por Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
En esta cuenta, la institución que haya cedido el reaseguro registrará el importe de lo recuperable por 

siniestros estimados, pendientes de ajuste o liquidación. Artículo 58 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. Así como el importe estimado para las operaciones de reaseguro 
correspondiente a la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No 
Reportados y de la Reserva de Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1707 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR RIESGOS EN CURSO. 
CHPS--01--Del País, por Seguro Directo.--NEO CHPS--02--Del País, por Reaseguro Tomado.--NEO 
CHPS--03--Del Extranjero, por Seguro Directo.--NEO CHPS--04--Del Extranjero, por Reaseguro 
Tomado.--NEO 

Afecto a: (003) 
En esta cuenta, la institución registrará el importe de las Reservas por Riesgos en Curso constituidas a 

la fecha del balance o valuación, por los reaseguros cedidos. Artículo 47 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1708 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SALVAMENTOS PENDIENTES DE VENTA 

POR REASEGURO TOMADO. 
CS--01--Del País.--NEO CS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (003) 
En esta cuenta la institución que haya tomado el reaseguro registrará el importe de los salvamentos 

pendientes de venta a la fecha del balance o valuación. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1709 PARTICIPACION DE REASEGURADORES EN SINIESTROS PAGADOS DE CONTADO, 
DEL REASEGURO TOMADO. 

CHS--01--Del País, con Antigüedad Igual o Menor a 90 Días.--NEO CHS--02--Del Extranjero, con 
Antigüedad Igual o Menor a 90 Días.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
CHS--03--Del País, con Antigüedad Mayor a 90 Días.--NEO CHS--04--Del Extranjero, con Antigüedad 
Mayor a 90 Días.--NEO 

Afecto a: (003) 
En esta cuenta, la institución que haya cedido el reaseguro, registrará el importe recuperable por 

reaseguro retrocedido del reaseguro tomado de los siniestros pagados de contado, debiendo registrar las 
instituciones reaseguradoras en las subcuentas 01 y 02 los financiamientos cuya antigüedad no exceda de 
noventa días, transcurrido ese plazo, deberán reclasificarlos a las subcuentas 03 y 04; en la subcuenta 01 
y 02 las instituciones de seguros únicamente podrán afectar la subsubcuenta 003 otros pasivos o no 
afectos, artículo 58 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, las reglas 
para la inversión de las Reservas Técnicas, Capital Mínimo de Garantía y las disposiciones vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1710 PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS POR RECLAMACIONES PAGADAS. 
CFS--01--A Instituciones del País.--NEO CFS--02--A Instituciones del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de las reclamaciones pagadas correspondientes a la participación de 

instituciones reafianzadoras del país y del extranjero por reafianzamiento cedido y retrocedido; la 
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cancelación procederá cuando sean provisionados los fondos correspondientes de la reclamación pagada 
respectiva. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1711 PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN PASIVOS CONSTITUIDOS. 
CFS--01--A Instituciones del País, por la Institución.--NEO CFS--02--A Instituciones del Extranjero, por 
la Institución.--NEO CFS--03--A Instituciones del País, por Orden de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas.--NEO CFS--04--A Instituciones del Extranjero, por Orden de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe correspondiente a las responsabilidades de las fianzas cedidas y retrocedidas en 

reafianzamiento por las que se constituyó pasivo y se encuentran a cargo de las instituciones con las que 
se cedió y retrocedió el reafianzamiento, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, respecto a los deudores por responsabilidades de fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1712 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO, CUENTA CORRIENTE. 
CFHPS--01--Del País.--NEO CFHPS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de las operaciones de corretaje a cargo o a favor de los intermediarios 

autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y disposiciones de 
carácter general aplicables a fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1713 PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR. 
F--01--Del País, por Emisión.--NEO F--02--Del País, por Futuros.--NEO F--03--Del Extranjero.--NEO 
CFS--04--Del País, por Emision del Reafianzamiento Tomado.--NEO CFS--05--Del País, por Futuros 
del Reafianzamiento Tomado.--NEO CFS--06--Del extranjero, por Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de la participación en la reserva de fianzas en vigor que corresponda a las 

instituciones por la cesión y retrocesión de primas que realicen, conforme al procedimiento aplicable hasta 
el 31 de diciembre de 1998. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1714 PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA. 
CFS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de la participación en la reserva de contingencia que corresponda a las 

instituciones por la cesión y retrocesión de primas que realicen, conforme al procedimiento aplicable hasta 
el 31 de diciembre de 1998. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: OTROS ACTIVOS. 

1801 MOBILIARIO Y EQUIPO. 
CFHPS--01--De Oficina.--NEO CFHPS--02--De Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--03--Periférico de 
Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--04--De Transporte.--NEO CFHPS--05--Diversos.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará los muebles y equipo a su valor de adquisición. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1802 MOBILIARIO Y EQUIPO ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO. 
CFHPS--01--De Oficina.--NEO CFHPS--02--De Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--03--Periférico de 
Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--04--De Transporte.--NEO CFHPS--05--Diversos.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará la suma de los valores presentes de los pagos mínimos y el precio de la opción terminal de 

compra. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1803 ACTIVOS ADJUDICADOS. 
CFHPS--01--Valores.--NEO CFHPS--02--Inmuebles.--NEO CFHPS--03--Mobiliario y Equipo.--NEO 
CFHPS--04--Otros.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará al valor de adjudicación el importe de los valores, inmuebles, muebles y equipo que pase a 

ser propiedad de la institución, debiendo observarse los plazos indicados en los artículos 62 fracción XI de 
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la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 60 fracción IX de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1804 INVENTARIO DE SALVAMENTOS POR REALIZAR. 
CS--01--Automóviles.--NEO CS--02--Daños.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará los salvamentos pendientes de realizar, los que serán clasificados según la fecha en que 

fueron ingresados a sus resultados. Su registro comprenderá, al menos, los números de póliza y siniestro, 
ubicación e importe. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1805 ACTIVOS ADJUDICADOS DERIVADOS DE DISPOSICION DE INVERSIONES. 
F--01--Títulos.--NEO F--02--Valores--NEO F--03--Inmuebles Urbanos.--NEO F--04--Inmuebles 
Rústicos.--NEO 

Afecto a: (001) 
Registrará al valor de adjudicación el importe de los títulos, valores e inmuebles que pasen a ser 

propiedad de la institución, debiendo observarse los plazos indicados en el artículo 60 fracción IX de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas y disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas 
1901 PAGOS ANTICIPADOS. 
CFHPS--01--Rentas.--NEO CFHPS--02--Primas de Seguros y Fianzas.--NEO CFHPS--03--Compra de 
Coberturas de Riesgos Cambiarios.--NEO CFHPS--04--Otros.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de los anticipos correspondientes a rentas, seguros y otros pagos que no tengan 

cuenta específica. Respecto a la subcuenta 03, registrará la prima pagada por la cobertura contratada. Al 
vencimiento de la operación se trasladará a la cuenta 5605.- COSTO DE OPCIONES FINANCIERAS, la 
cantidad que corresponda. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
1902 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO. 
CFHPS--01--Impuesto Sobre la Renta.--NEO CFHPS--02--Impuesto al Activo.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de los pagos provisionales correspondientes al Impuesto Sobre la Renta e 

Impuesto al Activo a cargo de la Institución. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1903 GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y REORGANIZACION. 
CFHPS--01--Gastos de Establecimiento y Organización Preoperativos.--NEO CFHPS--02--Gastos de 
Reorganización.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de los gastos de establecimiento y organización por conceptos propios de la 

institución. En la subcuenta 02 registrará las erogaciones efectuadas durante el negocio en marcha. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1904 GASTOS DE INSTALACION. 
CFHPS--01--Construcciones, Instalaciones o Mejoras Permanentes.--NEO CFHPS--02--Otras 
Adaptaciones e Instalaciones.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de las erogaciones por instalaciones, adaptaciones y mejoras permanentes en 

activos fijos tangibles propiedad de terceros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1905 OTROS CONCEPTOS POR AMORTIZAR. 
CFHPS--01--Intereses de Arrendamiento Financiero.--NEO CFHPS--02--Otros.--NEO CFHPS--03--
Beneficios por Pérdidas Fiscales Pendientes de Amortizar.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe del costo financiero pendiente de pago y otros conceptos amortizables que no 

tengan cuenta específica. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1906 GASTOS DE EMISION Y COLOCACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
CONVERTIBLES OBLIGATORIAMENTE A CAPITAL, POR AMORTIZAR. 

CFHPS--01--Por Emisión.--NEO CFHPS--02--Por Colocación.--NEO 
Afecto a: (003) 

En esta cuenta registrarán los gastos efectuados por la emisión y la colocación de las obligaciones 
subordinadas convertibles a capital. 
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====> CAPTURADO EN: Captura General 
1907 DISPOSICION DE LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR. 
F--01--Por Fianzas Directas.--NEO CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará los importes dispuestos de las reservas de fianzas en vigor por pérdidas extraordinarias, en 

los términos del artículo 55 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1908 DISPOSICION DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA. 
CFS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará los importes dispuestos de la reserva de contingencia por pérdidas extraordinarias, en los 

términos del artículo 55 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

1909 CREDITO MERCANTIL 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de exceso del costo de las acciones de subsidiarias sobre el valor en libros. El 

Crédito Mercantil, se amortizará anualmente en un plazo no mayor de diez años a partir de la fecha de 
registro original. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS. 

1910 PRIMA PAGADA DE OPCIONES Y/O WARRANTS. 
CFHPS--01--De Títulos Opcionales y/o Warrants.--NEO CFHPS--02--De Contratos de Opciones.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará las operaciones efectuadas en opciones y/o warrants conforme a las disposiciones 

administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 

1911 BIENES O VALORES A RECIBIR POR FUTUROS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará las operaciones efectuadas en futuros conforme a las disposiciones administrativas 

aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 

1912 PREMIO POR AMORTIZAR POR FUTUROS DE COBERTURA. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará las operaciones efectuadas en futuros conforme a las disposiciones administrativas 

aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 

1913 APORTACIONES DE FUTUROS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará las operaciones efectuadas en futuros conforme a las disposiciones administrativas 

aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 

PASIVO 
Grupo: RESERVAS TECNICAS. 

2101 RESERVA MATEMATICA. 
CPS--01--Seguro Directo.--NEO CPS--02--Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
CS--03--Seguro Flexible.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CS--04--Por Pensiones Privadas.--NEO 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de las reservas constituidas en los términos de los artículos 46 fracción I y 47 

fracciones I y II de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Para pensiones 
el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Información Complementaria 
2102 RESERVA PARA BENEFICIOS ADICIONALES Y EXTRA PRIMAS. 
CPS--01--Beneficios Adicionales Seguro Directo.--NEO 
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Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
CS--02--Extra Primas Seguro Directo.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CPS--03--Beneficios Adicionales Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
CS--04--Extra Primas Reaseguro Tomado.--NEO CS--05--Seguro Flexible.--NEO CS--06--Otros.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CS--07--Por Pensiones Privadas.--NEO 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de las reservas constituidas en los términos del artículo 47 fracción V, de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2103 RESERVA PARA SEGUROS DE VIDA TEMPORALES A UN AÑO. 
CS--01--Seguro Directo.--NEO CS--02--Reaseguro Tomado.--NEO CS--03--Seguro Flexible.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de las reservas constituidas en los términos de los artículos 46 fracción I y 47 

fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2104 RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y DAÑOS. 
CHS--01--Accidentes y Enfermedades del Seguro Directo.--NEO CHS--02--Accidentes y Enfermedades 
del Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039) 
CS--03--Daños del Seguro Directo.--NEO CS--04--Daños del Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 
091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de las reservas constituidas en los términos de los artículos 46 fracción I y 47 
fracciones III y IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2105 RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR. 
F--01--Por Primas de Emisión.--NEO CFS--02--Por Primas de Reafianzamiento Tomado, del País.--
NEO CFS--03--Por Primas de Reafianzamiento Tomado, del Extranjero.--NEO F--04--Por Primas de 
Ejercicios Futuros de Emisión.--NEO CFS--05--Por Primas de Ejercicios Futuros del Reafianzamiento 
Tomado.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
F--06--Por Afianzamiento Directo.--NEO 
CFS--07--Sobre Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará el importe de las reservas constituidas por reafianzamiento tomado en los términos de los 

artículos 46 y 49 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; en las subcuentas 06 y 07, registrarán los 
incrementos por las operaciones efectuadas a partir del 1o. de enero de 1999. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2121 RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS 

OCURRIDOS. 
CHPS--01--Constituidas por la Institución, del Seguro Directo.--NEO CHPS--02--Ordenadas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, del Seguro Directo.--NEO CHPS--03--Constituidas por la 
Institución, del Reaseguro Tomado.--NEO CHPS--04--Ordenadas por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, del Reaseguro Tomado.--NEO CHPS--05--Acreedores por Mora en el Pago de 
Indemnizaciones.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042,  043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 
083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CP--06--Constituidas por la Institución, por Beneficios Adicionales del Seguro Directo.--NEO CP--07--
Ordenadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por Beneficios Adicionales del Seguro 
Directo.--NEO CP--08--Constituidas por la Institución, por Beneficios Adicionales del Reaseguro 
Tomado.--NEO CP--09--Ordenadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por Beneficios 
Adicionales del Reaseguro Tomado.--NEO CP--10--Acreedores por Mora en el Pago de 
Indemnizaciones por Beneficios Adicionales.--NEO CP--11--Por Aguinaldo de Pensiones.--NEO 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
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Registrará el importe de los siniestros que se encuentran en trámite de pago, de acuerdo con los 
artículos 46 fracción II, 50 fracción I, inciso a) y 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; la subcuenta 05 registrará el monto de los pasivos generados por mora en el 
pago de indemnizaciones derivadas de la infracción a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Sobre el 
Contrato del Seguro, utilizando como contra cuenta la 5713.- EGRESOS VARIOS. Para pensiones el 
registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Información Complementaria 
2122 SINIESTROS Y VENCIMIENTOS PAGADEROS A PLAZO DETERMINADO. 
CS--01--Siniestros.--NEO CS--02--Vencimientos.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el valor presente de las cantidades que por siniestros o vencimientos deban pagarse en 

plazos futuros, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 46 fracción II y 50 fracción I, inciso a), de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2123 RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR RENTAS VITALICIAS. 
CS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el valor actual de las obligaciones a cargo de la institución por rentas vitalicias. Artículos 46 

fracción II y 50 fracción I, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2124 DOTALES VENCIDOS PENDIENTES DE PAGO. 
CS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de las obligaciones a cargo de la institución por seguros dotales vencidos, en los 

términos del artículo 50 fracción I, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2125 RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS 

OCURRIDOS Y NO REPORTADOS. 
CHS--01--Del Seguro Directo.--NEO CHS--02--Del Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el importe estimado de los siniestros ocurridos y no reportados a la fecha de cierre del 
balance, de acuerdo con los artículos 46 fracción II y 50 fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y reglas de carácter general vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2126 RESERVA DE GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS SINIESTROS OCURRIDOS Y NO 

REPORTADOS. 
CHS--01--Del Seguro Directo.--NEO CHS--02--Del Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará la estimación de los gastos de ajuste asignados al siniestro que a la fecha de cierre del 
balance no hayan sido reportados a la institución, de acuerdo con los artículos 46 fracción IV y 50 fracción 
II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y reglas de carácter general 
vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2127 RESERVA PARA DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES SOBRE POLIZAS. 
CHS--01--Del Seguro Tradicional.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 081, 082, 083, 
091, 092) 

CS--02--Del Seguro Flexible.--NEO 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039) 

Registrará la provisión constituida para pago de dividendos sobre pólizas. Artículos 46 fracción II y 50 
fracción I, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2128 DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES POR PAGAR SOBRE POLIZAS. 
CHS--01--Del Seguro Tradicional.--NEO 
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Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 081, 082, 083, 
091, 092) 

CS--02--Del Seguro Flexible.--NEO 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039) 

Registrará el importe de los dividendos vencidos pendientes de pago.  
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2129 DIVIDENDOS EN ADMINISTRACION. 
CS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de los dividendos en administración, así como los intereses acumulados. 

Artículos 34 fracción III y 50 fracción III, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2130 INDEMNIZACIONES EN ADMINISTRACION. 
CS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de las indemnizaciones, así como los intereses acumulados. Artículos 34 

fracción III y 50 fracción III, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2131 FONDOS EN ADMINISTRACION DEL SEGURO FLEXIBLE. 
CS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe que por estos conceptos administre la aseguradora así como los intereses 

acumulados. Artículos 34 fracción III y 50 fracción III, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. Independientemente de estos registros, deberán de realizar los necesarios para 
controlar este tipo de operaciones por contratante y tipo de inversión. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2132 PRODUCTOS DE LAS INVERSIONES DE FONDOS EN ADMINISTRACION DE SEGUROS 

FLEXIBLES POR APLICAR. 
CS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de los productos del Seguro Vida Inversión pendientes de aplicar. Esta cuenta se 

saldará por la aplicación de dichos productos a cada uno de los asegurados, según corresponda de 
acuerdo a los vencimientos consignados en las condiciones contractuales de los diversos planes de 
seguro de vida flexible, mediante débito a la cuenta 2131.- FONDOS EN ADMINISTRACION DEL 
SEGURO FLEXIBLE. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2133 PRIMAS EN DEPOSITO. 
CHPS--01--Anticipos.--NEO CHPS--02--Pendientes de Aplicación.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe que por concepto de pago de primas de seguros se reciban anticipadamente o se 
encuentren pendientes de aplicación. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2134 PRIMAS EN DEPOSITO POR SUBSIDIO. 
CS--NEO 

Afecto a: (081, 082, 083) 
Registrará el importe del subsidio recibido del Gobierno Federal para apoyo del seguro agrícola 

pendiente de aplicar. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2141 RESERVA DE PREVISION. 
CHS--01--De emisión.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

CP--02--Por Beneficios Básicos.--NEO CP--03--Por Beneficios Adicionales.--NEO 
Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
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Registrará el importe de las reservas constituidas e incrementadas en los términos de los artículos 46 
fracción III y 51 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Para pensiones 
el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Información Complementaria 
2142 RESERVA ESPECIAL DE PREVISION PARA SINIESTROS. 
CHS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 052, 060) 
Las Sociedades Mutualistas registrarán en esta cuenta el importe de la reserva a que se refiere el 

artículo 88 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2143 RESERVAS ADICIONALES PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS. 
CS--01--Agricultura y Ganadería.--NEO 

Afecto a: (081, 082, 083) 
CS--02--Seguro de Trabajadores al Servicio del Estado. Vida.--NEO CS--03--Seguro de Trabajadores 
al Servicio del Estado. Retiro.--NEO CS--04--Seguro de Trabajadores Sindicalizados.--NEO CS--05--
De Potenciación.--NEO 

Afecto a: (012, 013) 
CS--06--De Contingencia del Seguro Obligatorio del Viajero.--NEO 

Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 
CHS--07--Otros Seguros.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 042, 043, 051, 
052, 060, 091, 092, 093, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de las reservas especiales, constituidas e incrementadas en los términos del 
artículo 52 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y reglas de carácter 
general respectivas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2144 RESERVA PARA RIESGOS CATASTROFICOS. 
CS--01--Terremoto y Erupción Volcánica. Seguro Directo.--NEO CS--02--Terremoto y Erupción 
Volcánica. Reaseguro Tomado.--NEO CS--03--Otros Riesgos. Seguro Directo.--NEO CS--04--Otros 
Riesgos. Reaseguro Tomado.--NEO 

Afecto a: (071, 072, 073, 074, 075) 
Registrará el importe de la reserva constituida e incrementada en los términos del artículo 52 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y reglas de carácter general. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2145 RESERVA DE CONTINGENCIA. 
CFS--01--De la Institución.--NEO CFS--02--Por Reafianzamiento Cedido al Extranjero.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
F--03--Por Afianzamiento Directo.--NEO CFS--04--Por Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará el importe de la reserva constituida e incrementada en los términos de los artículos 46 y 49 

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. En la subcuenta 01 se registrará el 10% de las primas 
retenidas por la institución. En la subcuenta 02 se registrará el importe del 10% sobre las primas cedidas 
al extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, y su contrapartida será la cuenta 1714.- PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA 
RESERVA DE CONTINGENCIA, por corresponder a la reserva constituida por cuenta de instituciones del 
extranjero. En estos casos, la base para constituir dicha reserva será la prima directa y no la prima 
retenida, como en los casos de reafianzamiento con instituciones del país. En las subcuentas 03 y 04, se 
registrará la Reserva constituida por las operaciones realizadas a partir del 1o. de enero de 1999, 
conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2146 RESERVA COMPLEMENTARIA POR CALIDAD DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS. 
CFHPS--01--Del Directo.--NEO CFHPS--02--Del Tomado.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de la Reserva de Riesgos en Curso Complementaria por Calidad de 
Reaseguradoras Extranjeras y de la Reserva de Fianzas en Vigor Complementaria por Calidad de 
Reaseguradoras Extranjeras, constituida e incrementada en los términos de los artículos 46 y 52 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 46 de la Ley Federal de Instituciones de 
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Fianzas y en las Reglas de carácter general. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> GENERADO EN: Captura General 
2147 RESERVA MATEMATICA ESPECIAL. 
CP--NEO 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
El registro en esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Información Complementaria 
2148 RESERVA PARA FLUCTUACION DE INVERSIONES. 
CP--01--Básica por Beneficios Básicos.--NEO CP--02--Básica por Beneficios Adicionales.--NEO CP--
03--Adicional por Beneficios Básicos.--NEO CP--04--Adicional por Beneficios Adicionales.--NEO 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
El registro en esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Información Complementaria 
Grupo: RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 

2201 RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 
CFHPS--01--Por Pensiones y Jubilaciones.--NEO CFHPS--02--Por Primas de Antigüedad.--NEO 
CFHPS--03--Incremento o Decremento por Valuación de Valores.--NEO 

Afecto a: (120) 
Registrará la creación e incrementos de las provisiones complementarias para pensiones o 

jubilaciones del personal, conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y Primas de Antigüedad, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. En la subcuenta 03 registrarán el 
diferencial obtenido entre el valor de costo o adquisición y el valor de mercado a la fecha de valuación, 
utilizando como contrapartida la cuenta 1401.- INVERSIONES DE LAS RESERVAS PARA 
OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO, subcuenta 05.- INCREMENTO O DECREMENTO POR 
VALUACION DE VALORES. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2202 OBLIGACIONES ADICIONALES POR BENEFICIOS LABORALES AL RETIRO. 
CFHPS--01--Por Pensiones y Jubilaciones.--NEO CFHPS--02--Por Primas de Antigüedad.--NEO 

Afecto a: (120) 
Registrará el pasivo adicional que resulte de comparar el pasivo neto actual menos el pasivo neto 

proyectado. Con el propósito de reconocer las cifras relativas en cada nuevo periodo, se deberá cancelar 
el saldo inicial de esta cuenta al final de cada ejercicio y al mismo tiempo, en su caso, registrará el pasivo 
adicional nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: ACREEDORES. 

2301 MATRIZ Y SUCURSALES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos acreedores pendientes de aplicar. Con el 

propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento 
anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores 
nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2302 AGENTES, CUENTA CORRIENTE. 
CFHPS--01--Personas Físicas.--NEO CFHPS--02--Personas Morales.--NEO CFHPS--03--Empleados.-
-NEO 

Afecto a: (0) 
Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos acreedores. Con el propósito de 

reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento anterior y al mismo 
tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2303 COMISIONES POR DEVENGAR. 
CFHPS--01--Personas Físicas.--NEO CFHPS--02--Personas Morales.--NEO CFHPS--03--Empleados.-
-NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051,052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
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Registrará el importe de las comisiones por devengar a favor de los agentes, relativas a las pólizas de 
seguros y fianzas en cuya contratación intervinieron. El abono a la cuenta 2302.- AGENTES, CUENTA 
CORRIENTE, se efectuará con cargo a esta cuenta cuando las primas hayan sido cobradas, de acuerdo 
con el artículo 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 89 bis de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 
2304 RESERVA PARA COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES. 
CHPS--01--Personas Físicas.--NEO CHPS--02--Personas Morales.--NEO CHPS--03--Empleados.--
NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de la provisión para cubrir las compensaciones adicionales pactadas en los 
contratos respectivos, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas 
aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2305 AJUSTADORES, CUENTA CORRIENTE. 
CHS--01--Personas Físicas.--NEO CHS--02--Personas Morales.--NEO CHS--03--Empleados.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos acreedores. Con el propósito de 
reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento anterior y al mismo 
tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2306 ACREEDORES POR FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--NEO 

Afecto a: (034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) 
Registrará el importe de los depósitos en administración que reciba la institución, destinados para el 

pago de siniestros por las operaciones a que se refiere el artículo 34 fracción XV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2307 ACREEDORES POR GASTOS REALIZADOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--NEO 

Afecto a: (034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) 
Registrará el importe de los pasivos a cargo de terceros por siniestros en administración de pérdidas 

que se encuentre en trámite, de acuerdo con el artículo 34 fracción XV de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2308 ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR PASIVOS 

CONSTITUIDOS. 
F--01--Sobre Fianzas Directas.--NEO CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado, del País.--NEO CFS--
03--Por Reafianzamiento Tomado, del Extranjero.--NEO F--04--Por Orden de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, sobre Fianzas Directas.--NEO CFS--05--Por Orden de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, por Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará todos los pasivos por reclamaciones de fianzas, de conformidad con las disposiciones 
emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2309 PROVISIONES DE FONDOS RECIBIDOS DE PARTICULARES. 
F--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

En esta cuenta se registrarán las provisiones de fondos para el pago de responsabilidades, bien sea 
de fiados, obligados solidarios, etc. Invariablemente, por las fianzas de las que se reciban las provisiones 
mencionadas, la institución deberá tener registrada la reclamación recibida, así como el pasivo 
correspondiente. 
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====> CAPTURADO EN: Deudor por Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas 
2401 DERECHOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA. 
F--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará el importe de los derechos sobre primas conforme la Ley Federal de Derechos, por las 
operaciones de afianzamiento. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 
2402 DIVIDENDOS POR PAGAR SOBRE ACCIONES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de los dividendos decretados, pendientes de pago. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2403 ACREEDORES POR INTERMEDIACION DE OTROS SERVICIOS. 
CS--01--Por Fianzas.--NEO CS--02--Por Asistencia Legal.--NEO CS--03--Por Servicios 
Automovilísticos.--NEO CS--04--Otros.--NEO 

Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 
Registrará el importe de partidas a favor de los prestadores de servicios, siempre que no se opongan a 

lo establecido en la fracción III del artículo 8o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, del 
16 de julio de 1990 y de la fracción IV de la Tercera de las Reglas Generales para la Constitución y 
Funcionamiento de Grupos Financieros, del 15 de enero de 1991. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2404 ACREEDORES POR INTERESES DE DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE 

FIANZAS. 
F--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará los intereses devengados pendientes de pago, a favor de fiados u obligados solidarios, por 
los depósitos recibidos por la afianzadora en garantía de fianzas expedidas, cuando así quede convenido. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2405 ACREEDORES POR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 
CFHPS--01--De Inmuebles.--NEO CFHPS--02--De Mobiliario y Equipo.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe total de la obligación pactada pendiente de pago, incluyendo el importe total de 

la opción de compra. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2406 ACREEDORES POR INTERESES DE LAS OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE 
CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL. 

CFHPS--NEO 
Afecto a: (0) 

Registrará los intereses a favor de los obligacionistas pendientes de pago. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2407 ACREEDORES POR POLIZAS CANCELADAS. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de primas por reintegrar a los asegurados por la cancelación parcial o total de 

pólizas, así como a los fiados por la devolución o anulación de las fianzas emitidas, cuando así se haya 
pactado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2408 ACREEDORES DIVERSOS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará las partidas a favor de terceros que por su origen no tengan cuenta específica. En el 

balance esta cuenta únicamente mostrará saldos acreedores. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2409 ADEUDOS A FAVOR DEL IMSS. 
CP--01--Por Cancelación de Primas.--NEO CP--02--Por Pagos Prescritos.--NEO CP--03--Por 
Devolución de Reservas.--NEO CP--04--Por Reembolso de Préstamos.--NEO CP--05--Diferencias en 
Cobranza--NEO 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
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Registrará las partidas a favor del IMSS determinadas conforme a las disposiciones administrativas 
aplicables. Para el caso de la subcuenta 005, se registrarán los importes que por concepto de pago de 
primas de pensiones se reciban en exceso del monto constitutivo calculado a la fecha de resolución, para 
su posterior reembolso al IMSS.  

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2410 ADEUDOS AL FIDEICOMISO DE PENSIONES. 
CP--01--Reserva de Previsión.--NEO CP--02--Reserva para Fluctuación de Inversiones.--NEO 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará las partidas a favor del Fideicomiso de Pensiones determinadas conforme a las 

disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2411 PROVISIONES PARA BENEFICIOS ADICIONALES. 
CP--01--Primas Unicas--NEO CP--02--Pagaderas a Plazo Determinado.--NEO 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrara el importe total de la obligación pactada pendiente de pago de los contratos celebrados con 

otras instituciones de seguros, derivados de los beneficios adicionales otorgados a los pensionados de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: REASEGURADORES Y REAFIANZADORES. 

2501 INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE. 
CHPS--01--Reaseguro del País.--NEO CHPS--02--Reaseguro del Extranjero.--NEO CHS--03--
Coaseguro.--NEO 

Afecto a: (0) 
Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos acreedores. Con el propósito de 

reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo; se deberá cancelar el movimiento anterior y al mismo 
tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2502 COMISIONES POR PAGAR DEL REASEGURO TOMADO. 
CHPS--01--Del País.--NEO CHPS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

En esta cuenta, la institución aceptante del reaseguro registrará el importe de las comisiones por 
pagar relativas a las primas que le haya retenido por concepto de reserva de riesgos en curso, dicha 
comisión será exigible al liberarse la reserva correspondiente. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2503 INSTITUCIONES DE FIANZAS, CUENTA CORRIENTE. 
CFS--01--Instituciones del País.--NEO CFS--02--Instituciones del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (0) 
Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos acreedores. Con el propósito de 

reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento anterior y al mismo 
tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2504 PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO. 
CFHPS--01--Del País.--NEO CFHPS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

En esta cuenta, la institución que haya cedido el reaseguro registrará el importe de las primas 
retenidas a instituciones reaseguradoras, artículos 34 fracción V, 35 fracción V y 54 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; así como las primas retenidas para invertir las 
reservas técnicas y otros conceptos a instituciones del extranjero en operaciones de reafianzamiento 
cedido y retrocedido. Artículo 49 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Para pensiones el registro 
se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2505 RESERVA DE SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO CEDIDO. 
CHPS--01--Del País.--NEO CHPS--02--Del Extranjero.--NEO 
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Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

En esta cuenta la institución que haya cedido el reaseguro registrará el importe de las reservas de 
siniestros retenidos a instituciones reaseguradoras. Artículos 34 fracción V, 35 fracción V y 54 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2506 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SALVAMENTOS PENDIENTES DE VENTA 

POR REASEGURO CEDIDO. 
CS--01--Del País, Directo.--NEO CS--02--Del Extranjero, Directo.--NEO CS--03--Del País, Tomado.--
NEO CS--04--Del Extranjero, Tomado.--NEO 

Afecto a: (041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 111, 112) 

En esta cuenta, la institución que haya cedido el seguro directo y retrocedido el reaseguro tomado, 
registrará el importe de los salvamentos pendientes de venta a favor de las instituciones aseguradoras y 
reaseguradoras. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2507 PARTICIPACION A REAFIANZADORAS DE GARANTIAS PENDIENTES DE RECUPERAR. 
F--01--Por Pasivos Constituidos, del Directo.--NEO F--02--Por Reclamaciones Pagadas sin Provisión 
de Fondos, del Directo.--NEO F--03--Por Reclamaciones Pagadas con Provisión de Fondos, del 
Directo.--NEO CFS--04--Por Pasivos Constituidos, del Reafianzamiento Tomado.--NEO CFS--05--Por 
Reclamaciones Pagadas sin Provisión de Fondos, del Reafianzamiento Tomado.--NEO CFS—06--Por 
Reclamaciones Pagadas con Provisión de Fondos, del Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará la parte de las garantías por recuperar correspondientes a instituciones reafianzadoras, 
derivadas de reclamaciones de fianzas por reafianzamiento cedido y retrocedido. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2508 PARTICIPACION A REAFIANZADORAS DE RECUPERACIONES, POR PAGAR. 
CFS--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará las recuperaciones pendientes de pago a las reafianzadoras por reafianzamiento cedido y 
retrocedido, una vez que se haya obtenido la recuperación sobre la fianza castigada. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2509 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO, CUENTA CORRIENTE. 
CFHPS--01--Del País.--NEO CFHPS--02--Del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (0) 
Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos acreedores. Con el propósito de 

reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el movimiento anterior y al mismo 
tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: OTROS PASIVOS. 

2601 PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará antes del cierre del balance el importe de la provisión a que tenga derecho el personal en 

las utilidades de la empresa. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2602 PROVISION PARA EL PAGO DE IMPUESTOS. 
CFHPS--01--Impuesto Sobre la Renta.--NEO CFHPS--02--Impuesto al Activo.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará la provisión que anualmente deben calcular las instituciones de acuerdo con los resultados 

del ejercicio. Cuando se liquide el impuesto correspondiente, se cargará esta cuenta hasta por el monto de 
la provisión, con abono a la cuenta 1902.- IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2603 DEPOSITOS EN GARANTIA DE RENTAS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
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Registrará el importe de los depósitos recibidos en garantía de contratos de arrendamiento. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2604 PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS. 
CFHPS--01--Gratificaciones al Personal.--NEO CFHPS--02--Emolumentos a Consejeros y 
Comisarios.--NEO CFHPS--03--Cuotas al IMSS.--NEO CFHPS--04--Aportaciones al SAR 
INFONAVIT.--NEO CFHPS--05--Aportaciones al SAR Retiro.--NEO CFHPS--06--Impuesto del 2% 
sobre Nóminas.--NEO CFHPS--07--Otros.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará las provisiones que por estos conceptos deben calcular las instituciones. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2605 IMPUESTOS RETENIDOS A CARGO DE TERCEROS. 
CFHPS--01--Por Remuneraciones al Trabajo Personal Subordinado.--NEO CFHPS--02--Por 
Remuneraciones a Agentes.--NEO CFHPS--03--Por Honorarios y Servicios Personales 
Independientes.--NEO CFHPS--04--Por Dividendos Sobre Acciones.--NEO CFHPS--05--Por 
Arrendamientos.--NEO CFHPS--06--Por Pagos al Extranjero.--NEO CHS--07--Por I.S.R. de Pensiones 
y Primas de Antigüedad en Administración.--NEO CHS--08--Por Retiros de Fondos de Seguros de 
Pensiones.--NEO CFHPS--09--Otros.--NEO CFHPS--10--Por I.S.R. retenido a Reaseguradores del 
Extranjero, por Primas Pagadas y Cedidas.-NEO CFHPS--11--Por Pagos de Intereses a 
Reaseguradores del Extranjero.--NEO CFHPS--12--Por I.V.A. Retenido a Personas Físicas por la 
Prestación de Servicios Personales Independientes o Arrendamiento.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará los importes de las retenciones que la institución haya hecho a terceros y que se 

encuentran pendientes de enterar. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2606 I.V.A. POR PAGAR. 
CFHS--01--Por Primas Cobradas.--NEO 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 
141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CS--02--Por Venta de Salvamentos.--NEO 
Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CFS--03--Por Reafianzamiento Tomado.--NEO 
Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

CFHPS--04--Por Otros Conceptos.--NEO 
Afecto a: (0) 

Registrará el importe del impuesto que se traslade por el cobro de los servicios de aseguramiento, 
afianzamiento y otras operaciones gravadas. El impuesto correspondiente a primas cobradas, se separará 
por operaciones y ramos, de acuerdo con la tasa que hayan causado y por entidades federativas. Por lo 
que se refiere a otros conceptos gravados, la separación se efectuará por tasas de impuestos y por 
entidades federativas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2607 I.V.A. POR DEVENGAR. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 
142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el Impuesto al Valor Agregado correspondiente a los servicios de aseguramiento y 
afianzamiento, de las operaciones de accidentes y enfermedades y daños, separado por operaciones y 
ramos. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 
2701 PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL DIFERIDA. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará la provisión diferida derivada del incremento por valuación de su tenencia accionaria. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
2702 PROVISION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
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Registrará la provisión diferida derivada del incremento por valuación de su tenencia accionaria. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2703 DERECHOS SOBRE POLIZAS POR COBRAR. 
CHPS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará los derechos de póliza por la emisión y se traspasará a resultados al cobrar la prima. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 
2704 RECARGOS SOBRE PRIMAS POR COBRAR. 
CHS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

Registrará el importe de recargos por pago fraccionado de primas de seguros pendientes de cobro y 
se traspasará a resultados al cobrar la prima. 

====> CAPTURADO EN: Deudor por Prima y Primas por Cobrar 
2705 PRODUCTOS COBRADOS POR ANTICIPADO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las rentas, intereses y otros productos no vencidos y cobrados por la 

aseguradora o afianzadora, que no tengan cuenta específica. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

2706 UTILIDAD POR COMPRA DE SUBSIDIARIAS POR AMORTIZAR 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el exceso del valor en libros, sobre el costo de las acciones de subsidiarias, el cual deberá 

amortizarse anualmente en un plazo no mayor de 5 años a partir de la fecha de adquisición de las 
acciones aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS. 

2412 ADEUDOS POR COMPRA DE FUTUROS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (011, 012, 013, 014, 015, 016, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 
036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 
083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 
161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará los adeudos derivados de las operaciones de inversiones en futuros conforme a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General  
COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

Grupo: ESTIMACION POR BAJA DE BIENES. 
3101 DECREMENTO POR VALUACION DE VALORES. 
CFHPS--04--De Títulos Gubernamentales, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--05--De Títulos 
Gubernamentales, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--06--De Empresas Privadas, del 
Sector Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--07--De Empresas Privadas, del Sector 
Financiero, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--08--De Empresas Privadas, del Sector 
Financiero, Disponibles para la Venta, Temporales.--NEO CFHPS--09--De Empresas Privadas, del 
Sector Financiero, Disponibles para la Venta, Permanentes.--NEO CFHPS--10--De Empresas 
Privadas, del Sector No Financiero, para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--11--De Empresas 
Privadas, del Sector No Financiero, para Conservar a Vencimiento.--NEO CFHPS--12--De Empresas 
Privadas, del Sector No Financiero, Disponibles para la Venta, Temporales.--NEO CFHPS--13--De 
Empresas Privadas, del Sector No Financiero, Disponibles para la Venta, Permanentes.--NEO CFHPS-
-14--De Títulos Opcionales y/o Warrants.--NEO CFHPS--15--De Contratos de Opciones.--NEO 
CFHPS--16--De Futuros, Para Financiar la Operación.--NEO CFHPS--17--De Futuros, Para Conservar 
a Vencimiento.--NEO CFHPS--18--De Futuros, Disponibles para su Venta.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
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Registrará la estimación por baja de valor de estas inversiones, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 99 fracción III y IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
62 fracción III de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  

====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 
3102 ESTIMACION POR BAJA DE INMUEBLES. 
CFHPS--01--Destinados a Oficinas.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
CFHPS--02--Destinados a Oficinas con Rentas Imputadas.--NEO CFHPS--03--De Productos 
Regulares.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará la estimación por baja de valor de estas inversiones, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 99 fracción VI, inciso b), párrafo quinto, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; 62 fracción VI, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, determinándose la 
diferencia entre el costo de adquisición y el avalúo realizado, debiendo llevarse en forma específica. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: DEPRECIACIONES. 

3201 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES. 
CFHPS--01--Destinados a Oficinas.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
CFHPS--02--Destinados a Oficinas con Rentas Imputadas.--NEO CFHPS--03--De Productos 
Regulares.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de la depreciación acumulada sobre el valor destructible de los inmuebles, 

debiéndose llevar en forma específica. 
====> GENERADO EN: Relación de Inmuebles 

3202 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO. 

CFHPS--NEO 
Afecto a: (002, 003) 

Registrará el importe de la depreciación acumulada sobre el valor de adquisición de los inmuebles 
adquiridos a través de contratos de arrendamiento financiero. 

====> GENERADO EN: Relación de Inmuebles 
3203 DEPRECIACION ACUMULADA DEL INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES. 
CFHPS--01--Destinados a Oficinas.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
CFHPS--02--Destinados a Oficinas con Rentas Imputadas.--NEO CFHPS--03--De Productos 
Regulares.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará el importe de la depreciación acumulada sobre el valor incrementado de los inmuebles, 

debiéndose llevar en forma específica. 
====> GENERADO EN: Relación de Inmuebles 

3204 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
CFHPS--01--De Oficina.--NEO CFHPS--02--De Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--03--Periférico de 
Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--04--De Transporte.--NEO CFHPS--05--Diversos.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de la depreciación acumulada sobre el valor de costo o adquisición del mobiliario 

y equipo, debiéndose llevar en forma específica. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

3205 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADQUIRIDO EN 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

CFHPS--01--De Oficina.--NEO CFHPS--02--De Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--03--Periférico de 
Cómputo Electrónico.--NEO CFHPS--04--De Transporte.--NEO CFHPS--05--Diversos.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de la depreciación acumulada sobre el valor de adquisición del mobiliario y 

equipo adquirido a través de contratos de arrendamiento financiero. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

3206 DEPRECIACION ACUMULADA DEL INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES 
ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

CFHPS--NEO 
Afecto a: (002, 003) 
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Registrará el importe de la depreciación acumulada sobre el valor del incremento por valuación de los 
inmuebles adquiridos a través de contratos de arrendamiento financiero. 

====> GENERADO EN: Relación de Inmuebles 
Grupo: AMORTIZACIONES. 

3301 AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y 
REORGANIZACION. 

CFHPS--01--Gastos de Establecimiento y Organización Preoperativos.--NEO CFHPS--02--Gastos de 
Reorganización.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de la amortización acumulada, calculándose sobre el valor de estos gastos. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
3302 AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACION. 
CFHPS--01--Construcciones, Instalaciones o Mejoras Permanentes.--NEO CFHPS--02--Otras 
Adaptaciones e Instalaciones.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de la amortización acumulada, calculándose sobre el valor de estos gastos. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
3303 AMORTIZACION ACUMULADA DE OTROS CONCEPTOS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (003) 
Registrará el importe de la amortización acumulada de otros conceptos que no tengan cuenta 

específica. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

Grupo: CASTIGOS. 
3401 ESTIMACION PARA CASTIGOS DE VALORES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará en forma específica el importe de los castigos efectuados a sus inversiones en valores, por 

apreciación de los funcionarios de la institución, así como los ordenados por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
3402 ESTIMACION PARA CASTIGOS DE PRESTAMOS. 
CFHPS--01--Con Garantía Prendaria.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
CFHPS--02--Quirografarios.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
CFHPS--03--Hipotecarios.--NEO 

Afecto a: (001, 002, 003) 
Registrará en forma específica el importe de los castigos efectuados a estas inversiones, por 

apreciación de los funcionarios de la institución, así como los ordenados por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
3403 ESTIMACION PARA CASTIGOS DE DEUDORES POR PRIMAS. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará en forma específica el importe de los castigos efectuados a los saldos provenientes de 

primas de seguros y fianzas cuya vigencia terminó y no han sido cobradas. Al respecto las instituciones 
de fianzas únicamente podrán afectar a 003. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
3404 ESTIMACION PARA CASTIGOS DE ADEUDOS DIVERSOS. 
CFHPS--01--Anticipos.--NEO CFHPS--02--Cheques Devueltos.--NEO CFHPS--03--Por Rentas.--NEO 
CFHPS--04--Documentos por Cobrar.--NEO CFHPS--05--De Agentes de Seguros y Fianzas.--NEO 
CHS--06-De Ajustadores.--NEO CFHPS--07--Otros.--NEO 

Afecto a: (002, 003) 
Registrará el importe de los castigos efectuados a estos saldos, por apreciación de los funcionarios de 

la institución. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

3405 ESTIMACION PARA CASTIGOS DE ADEUDOS POR PRIMAS COBRADAS NO 
REPORTADAS. 

CFHS--NEO 
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Afecto a: (003) 
Registrará en forma específica el importe de los castigos efectuados a estos saldos en poder de 

agentes o intermediarios autorizados, que resulten de dudosa recuperación. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

CAPITAL 
Grupo: CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO. 

4101 CAPITAL SOCIAL. 
CFHPS--01--Fijo.--N CFHPS--02--Variable.--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el capital que se fije en la escritura constitutiva de la institución de acuerdo con la 

aprobación correspondiente. Artículos 29 fracciones I y IX, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y 15 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Tratándose de 
sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará integrado por acciones sin derecho a 
retiro y en ningún caso el capital con derecho a retiro podrá ser superior al pagado sin derecho a retiro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4102 CAPITAL NO SUSCRITO. 
CFHPS--01--Fijo.--N CFHPS--02--Variable.--N 

Afecto a: (0) 
Registrará la parte del capital social cuyas acciones emitidas no han sido suscritas por los accionistas. 

Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará integrado por acciones 
sin derecho a retiro y en ningún caso el capital con derecho a retiro podrá ser superior al pagado sin 
derecho a retiro. Artículos 29 fracciones I y IX, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 15 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4103 CAPITAL NO EXHIBIDO. 
CFHPS--01--Fijo.--N CFHPS--02--Variable.--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el capital no exhibido que deberá cubrirse en los términos de los artículos 29 fracción I, 

párrafo cuarto, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 15 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas. Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo 
obligatorio estará integrado por acciones sin derecho a retiro y en ningún caso el capital con derecho a 
retiro podrá ser superior al pagado sin derecho a retiro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4104 FONDO SOCIAL. 
CHS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las aportaciones de mutualizados. Artículo 78 fracción X, inciso a), de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

4105 FONDO NO SUSCRITO. 
CHS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe del fondo no suscrito por los mutualizados.  

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4106 FONDO NO EXHIBIDO. 
CHS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe del fondo no exhibido por los mutualizados que deberá cubrirse en los términos 

del artículo 78 fracción X, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4107 ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS. 
CFHPS--01--Fijo.--N CFHPS--02--Variable.--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe del valor teórico de adquisición determinado en la recompra de sus propias 

acciones. Artículo 62 fracción V de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
60 fracción V de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Esta cuenta se afectará en los casos previstos 
en el artículo 14 bis fracción I, de la Ley del Mercado de Valores y reglas de carácter general respectivas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RESERVAS. 
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4201 RESERVA LEGAL. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de la reserva constituida en los términos de los artículos 29 fracción VIII, de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 15 fracción IX, de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4202 RESERVA PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe que se separe de las utilidades por acuerdo de la asamblea de accionistas, para 

la adquisición de sus propias acciones. Artículo 62 fracción V, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y 60 fracción V, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Esta 
reserva se afectará en los casos previstos en el artículo 14 bis, fracción I, de la Ley del Mercado de 
Valores y reglas de carácter general respectivas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4203 RESERVA POR PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las primas pagadas por los suscriptores en los términos de los artículos 29 de 

la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 15 fracción II, de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4204 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las aportaciones para futuros aumentos de capital. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4205 OTRAS RESERVAS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará las cantidades que para fines específicos se separen de las utilidades por acuerdo de la 

Asamblea General de Accionistas.  
====> CAPTURADO EN: Captura General 

4206 FONDO DE ORGANIZACION. 
CHS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe del fondo constituido, ya sea por aportación de los mutualizados o acumulación 

de remanentes de las sociedades mutualistas de seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: SUPERAVIT POR VALUACION. 

4301 SUPERAVIT POR VALUACION DE INMUEBLES. 
CFPS--01--Destinados a Oficinas.--N CFPS--02--Destinados a Oficinas con Rentas Imputadas.--N 
CFPS--03--De Productos Regulares.--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el superávit del valor de los inmuebles, determinado mediante la diferencia entre el costo de 

adquisición o construcción, y los avalúos que se practiquen, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
99 fracción VI, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 62 fracción VI, 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4302 SUPERAVIT POR VALUACION DE INMUEBLES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO. 
CFPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el incremento en el valor de los inmuebles adquiridos a través de contratos de 

arrendamiento financiero, que se determina en relación a su costo de adquisición y a los avalúos a que se 
refiere la fracción VI del artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y la fracción VI del artículo 62 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4303 SUPERAVIT POR VALUACION DE ACCIONES 
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CFHPS--01--De Títulos de Capital.--N CFHPS--02--De Inversiones Permanentes.--N 
Afecto a: (0) 

En esta cuenta registrará el superávit por valuación de acciones, conforme a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4304 DEFICIT POR VALUACION DE ACCIONES 
CFHPS--01--De Títulos de Capital.--N CFHPS--02--De Inversiones Permanentes.--N 

Afecto a: (0) 
En esta cuenta registrará el déficit por valuación de acciones, conforme a las disposiciones 

administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

Grupo: SUBSIDIARIAS. 
4401 UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE SUBSIDIARIAS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las utilidades no distribuidas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4402 PARTICIPACION EN LA ACTUALIZACION DE CAPITAL CONTABLE DE SUBSIDIARIAS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará la participación en la actualización de capital contable de las subsidiarias. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4403 PARTICIPACION EN OTRAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DE SUBSIDIARIAS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará la participación en otras cuentas de capital contable de subsidiarias. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RESULTADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES Y DEL 

EJERCICIO. 
4501 UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
CFHPS--01--Realizadas--N CFHPS--02--Por Valuación de Inversiones--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las utilidades pendientes de aplicación. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4502 REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
CHS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de los remanentes de ejercicios anteriores de las sociedades mutualistas. 

Artículo 84 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

4503 UTILIDAD DEL EJERCICIO. 
CFHPS--01--Realizada.--N CFHPS--02--Por Valuación de Inversiones.--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de la utilidad que se produzca al fin de cada ejercicio, la cual se registrará 

conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

4504 REMANENTE DEL EJERCICIO. 
CHS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe del remanente que se produzca al fin de cada ejercicio en las sociedades 

mutualistas. Artículo 84 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

4601 PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las pérdidas correspondientes a ejercicios anteriores. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4602 DEFICIT POR OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 
CFHPS--01--Por Pensiones y Jubilaciones.--N CFHPS--02--Por Primas de Antigüedad.--N 

Afecto a: (0) 
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Registrará el débito determinado por la cantidad equivalente al exceso del pasivo adicional sobre el 
límite del activo intangible, este último obtenido por la suma de la obligación transitoria, más los servicios 
anteriores y modificaciones al plan aún no amortizados. Con el propósito de reconocer las cifras relativas 
en cada nuevo periodo, se deberá cancelar el saldo inicial de esta cuenta al final de cada ejercicio y al 
mismo tiempo, en su caso, registrará el débito nuevamente determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4603 PERDIDA DEL EJERCICIO. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de la pérdida que se produzca al fin de cada ejercicio. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
4604 DEFICIT DEL EJERCICIO. 
CHS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe del déficit que se produzca al fin de cada ejercicio en las sociedades mutualistas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION 

OBLIGATORIA A CAPITAL. 
4108 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará las obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital ya colocadas. Artículos 

34 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 16 fracción XVI y 60 fracción 
III de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 

DEL CAPITAL CONTABLE. 
4701 CORRECCION POR REEXPRESION 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
En esta cuenta se registrarán los ajustes que se requieran para actualizar el poder de compra en el 

periodo. Se obtiene restándole a la cifra reexpresada la cifra base. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

4702 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el incremento (decremento) entre el valor actualizado de los activos por encima o por 

debajo de los valores equivalentes que deben tener por la inflación. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

4703 EFECTO MONETARIO ACUMULADO. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el resultado que provoca la inflación en las cifras del periodo 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: EFECTO DE IMPUESTOS DIFERIDOS. 

4801 EFECTO ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará el efecto de los impuestos diferidos resultantes de la valuación de sus inversiones conforme 

las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

CUENTAS DE RESULTADOS. DEUDORAS. 
Grupo: PRIMAS. 

5101 PRIMAS DE PRIMER AÑO CEDIDAS. 
CS--01--A Instituciones del País.--N CS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará las primas de primer año del seguro directo, cedidas en reaseguro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5102 PRIMAS DE PRIMER AÑO RETROCEDIDAS. 
CS--01--A Instituciones del País.--N CS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 
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Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará las primas de primer año del reaseguro tomado, retrocedidas en reaseguro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5103 PRIMAS DE RENOVACION CEDIDAS. 
CS--01--A Instituciones del País.--N CS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará las primas de renovación del seguro directo, cedidas en reaseguro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5104 PRIMAS DE RENOVACION RETROCEDIDAS. 
CS--01--Del País. A Instituciones del País.--N CS--02--Del País. A Instituciones del Extranjero.--N CS--
03--Del Extranjero. A Instituciones del País.--N CS--04--Del Extranjero. A Instituciones del Extranjero.--
N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará las primas de renovación del reaseguro tomado, retrocedidas en reaseguro. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5105 PRIMAS UNICAS CEDIDAS. 
CPS--01--A Instituciones del País.--N CPS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
CP--03--A Instituciones del País por Beneficios Adicionales.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará las primas únicas del seguro directo, cedidas en reaseguro. Para pensiones el registro se 

hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5106 PRIMAS UNICAS RETROCEDIDAS. 
CPS--01--A Instituciones del País.--N CPS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
CP--03--A Instituciones del País por Beneficios Adicionales.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará las primas únicas del reaseguro tomado, retrocedidas en reaseguro. Para pensiones el 

registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5107 PRIMAS CEDIDAS. 
CHS--01--A Instituciones del País.--N CHS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de las primas del seguro directo, cedidas en reaseguro. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5108 PRIMAS RETROCEDIDAS. 
CHS--01--Del País. A Instituciones del País.--N CHS--02--Del País. A Instituciones del Extranjero.--N 
CHS--03--Del Extranjero. A Instituciones del País.--N CHS--04--Del Extranjero. A Instituciones del 
Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de las primas del reaseguro tomado, retrocedidas en reaseguro. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5109 PRIMAS DEVUELTAS. 
F--01--Directas.--N CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado del País.--N CFS--03--Por 
Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Esta cuenta registrará el importe de las primas de fianzas devueltas por la institución. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5110 PRIMAS CEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO. 
F--01--De Emisión. A Instituciones del País.--N F--02--De Prórroga. A Instituciones del País.--N F--03--
De Aumento. A Instituciones del País.--N F--04--De Ejercicios Futuros Aplicados. A Instituciones del 
País.--N F--05--De Emisión. A Instituciones del Extranjero.--N F--06--De Prórroga. A Instituciones del 
Extranjero.--N F--07--De Aumento. A Instituciones del Extranjero.--N F--08--De Ejercicios Futuros 
Aplicados. A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
F--09--A Instituciones del País.--N F--10--A Instituciones del Extranjero.--N 
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Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará el importe de las primas cubiertas a instituciones reafianzadoras del país y del extranjero 

por reafianzamiento cedido, así como los futuros aplicados; en las subcuentas 09 y 10, registrarán los 
incrementos por las operaciones efectuadas a partir del 1o. de enero de 1999. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5111 PRIMAS RETROCEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO. 
CFS--01--De Emisión. A Instituciones del País.--N CFS--02--De Prórroga. A Instituciones del País.--N 
CFS--03--De Aumento. A Instituciones del País.--N CFS--04--De Ejercicios Futuros Aplicados. A 
Instituciones del País.--N CFS--05--De Emisión. A Instituciones del Extranjero.--N CFS--06--De 
Prórroga. A Instituciones del Extranjero.--N CFS--07--De Aumento. A Instituciones del Extranjero.--N 
CFS--08--De Ejercicios Futuros Aplicados. A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
CFS--09--Del País. A Instituciones del País.--N CFS--10--Del País. A Instituciones del Extranjero.--N 
CFS--11--Del Extranjero. A Instituciones del País.--N CFS--12--Del Extranjero. A Instituciones del 
Extranjero.--N 

Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará el importe de las primas del reafianzamiento tomado retrocedidas en reafianzamiento; en 

las subcuentas 09, 10, 11 y 12, registrarán los incrementos por las operaciones efectuadas a partir del 1o. 
de enero de 1999. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: CONSTITUCION E INCREMENTOS DE RESERVAS Y 

OTROS ELEMENTOS TECNICOS. 
5201 AJUSTE A LAS RESERVAS DE RIESGOS EN CURSO. 
CHPS--01--Por Seguro Directo.--N CHPS--02--Por Reaseguro Tomado.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CS--03--Por Seguros Flexibles.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CP--04--Por Beneficios Adicionales del Seguro Directo.--N CP--05--Por Beneficios Adicionales del 
Reaseguro Tomado.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
CS--06--Por Pensiones Privadas.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el incremento por retención de la Reserva Matemática y, en su caso, la totalidad de la 

Reserva de Riesgos en Curso constituidas por retención en las operaciones de Accidentes y 
Enfermedades y Daños. Artículo 47 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5202 INCREMENTO A LAS RESERVAS ADICIONALES PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS. 
CS--01--Agricultura y Ganadería.--N 

Afecto a: (081, 082, 083) 
CS--02--Seguro de Trabajadores al Servicio del Estado. Vida.--N CS--03--Seguro de Trabajadores al 
Servicio del Estado. Retiro.--N CS--04--Seguro de Trabajadores Sindicalizados.--N CS--05--Seguro de 
Potenciación.--N 

Afecto a: (012, 013) 
CS--06--De Contingencia del Seguro Obligatorio del Viajero.--N 

Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 
CHS--07--Otros Seguros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 042, 043, 051, 052, 
060, 091, 092, 093, 095, 100, 111, 112) 

Registrará los aumentos a esta reserva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5203 INCREMENTO A LA RESERVA PARA DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES SOBRE 

POLIZAS. 
CHS--01--Por Seguro Directo.--N 
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Afecto a: (011, 012, 013, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 081, 082, 083, 091, 
092) 

CS--02--Por Seguros Flexibles.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039) 

Registrará los aumentos de acuerdo con los procedimientos actuariales que para efectos de su cálculo 
autorice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; artículo 50 fracción III, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5204 INCREMENTO A LA RESERVA DE PREVISION. 
CHS--01--De Emisión.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

CP--02--Por Beneficios Básicos.--N CP--03--Por Beneficios Adicionales.--N 
Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 

Registrará los aumentos de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y disposiciones administrativas aplicables. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5205 INCREMENTO A LA RESERVA ESPECIAL DE PREVISION PARA SINIESTROS. 
CHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 052, 060) 
Las mutualistas registrarán los aumentos a esta reserva, en los términos del artículo 88 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5206 INCREMENTO A LA RESERVA DE RIESGOS CATASTROFICOS. 
CS--01--Por Seguro Directo.--N CS--02--Por Reaseguro Tomado.--N 

Afecto a: (071, 072, 073, 074, 075) 
Registrará los aumentos a esta reserva, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5207 INCREMENTO A LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR. 
F--01--Sobre Fianzas Directas.--N CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado de Instituciones del País.--
N CFS--03--Por Reafianzamiento Tomado de Instituciones del Extranjero.--N F--04--Por Fianzas 
Rehabilitadas o Puestas en Vigor por Fianzas Directas.--N CFS--05--Por Fianzas Rehabilitadas o 
Puestas en Vigor por Reafianzamiento Tomado.--N F--06--Cancelación de Reafianzamiento Cedido al 
País.--N F--07--Cancelación de Reafianzamiento Cedido al Extranjero.--N F--08--Otros Conceptos por 
Fianzas Directas.--N CFS--09--Otros Conceptos por Reafianzamiento Tomado.--N CFS--10--
Cancelación de Reafianzamiento Retrocedido al País.--N CFS--11--Cancelación de Reafianzamiento 
Retrocedido al Extranjero.—N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
F--12--Por Afianzamiento Directo.--N CFS--13--Por Reafianzamiento Tomado.--N 

Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará las aplicaciones a la Reserva de Fianzas en Vigor en los términos de los artículos 46 y 49 

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. En las subcuentas 12 y 13, registrarán los incrementos por 
las operaciones efectuadas a partir del 1o. de enero de 1999. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5208 INCREMENTO A LA RESERVA DE CONTINGENCIA. 
CFS--01--Incremento a la Reserva de Contingencia.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
F--02--Por Afianzamiento Directo.--N CFS--03--Por Reafianzamiento Tomado.--N 

Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará los incrementos a la Reserva de Contingencia en los términos de los artículos 46 y 49 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. En la subcuenta 01, se registrarán los incrementos por las 
operaciones realizadas hasta 1998; en las subcuentas 02 y 03 se registrarán los incrementos por las 
operaciones efectuadas a partir del 1o. de enero de 1999. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5209 AJUSTE A LA RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR 

SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS. 
CHS--01--Del Seguro Directo.--N CHS--02--Del Reaseguro Tomado.--N 
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Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el incremento gradual de la reserva original y el ajuste del ejercicio conforme a la 
estimación de los siniestros ocurridos y no reportados a la fecha de cierre del balance, de acuerdo con los 
artículos 46 fracción II y 50 fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y reglas de carácter general vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5210 AJUSTE A LA RESERVA DE GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS SINIESTROS 

OCURRIDOS Y NO REPORTADOS. 
CHS--01--Del Seguro Directo.--N CHS--02--Del Reaseguro Tomado.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el incremento gradual de la reserva inicial y el ajuste del ejercicio conforme a la estimación 
de los gastos de ajuste asignados al siniestro a la fecha de cierre de balance, de acuerdo con los artículos 
46 fracción II y 50 fracción II, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 
reglas de carácter general vigentes. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5211 AJUSTE A LA RESERVA COMPLEMENTARIA POR CALIDAD DE REASEGURADORAS 

EXTRANJERAS. 
CFHPS--01--Del Directo.--N CFHPS--02--Del Tomado.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 050, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará la constitución e incremento gradual de la Reserva tanto de Riesgos en Curso 
Complementaria por Calidad de Reaseguradoras Extranjeras como de Fianzas en Vigor Complementaria 
por Calidad de Reaseguradoras Extranjeras, en los términos de los artículos 46 y 52 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 46 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y en 
las reglas de carácter general. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5212 INCREMENTO A LA RESERVA MATEMATICA ESPECIAL. 
CP--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5213 INCREMENTO A LA RESERVA PARA FLUCTUACION DE INVERSIONES. 
CP--01--Básica por Beneficios Básicos.--N CP--02--Básica por Beneficios Adicionales.--N CP--03--
Adicional por Beneficios Básicos.--N CP--04--Adicional por Beneficios Adicionales.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5214 APORTACIONES AL FIDEICOMISO DE PENSIONES. 
CP--01--Reserva de Previsión.--N CP--02--Reserva para Fluctuación de Inversiones.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: COSTO DE ADQUISICION. 

5301 COSTO DE COBERTURAS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO NO 
PROPORCIONAL. 

CFHPS--01--A Instituciones del País del Directo.--N CFHPS--02--A Instituciones del Extranjero del 
Directo.--N CFHPS--03--A Instituciones del País del Tomado.--N CFHPS--04--A Instituciones del 
Extranjero del Tomado.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
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Registrará el importe de las primas correspondientes a contratos de exceso de pérdida en operaciones 
de reaseguro y reafianzamiento. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5302 APLICACION DE COMISIONES A FAVOR DE CONTRATANTES DE SEGUROS Y 

FIANZAS. 
CFHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 
174) 

Registrará las bonificaciones sobre primas que hagan en favor de sus asegurados o contratantes 
como consecuencia de la disminución parcial o total de las comisiones y compensaciones a agentes, 
como se establece en el artículo 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. Para efectos del cálculo de la Reserva para Riesgos en Curso, no disminuirán de la prima el 
importe de la reducción registrada en esta cuenta; así mismo, las bonificaciones a los solicitantes o fiados 
de las comisiones a agentes por operaciones de fianzas realizadas, conforme a lo señalado en el artículo 
89 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Para los efectos del cálculo de la Reserva de Fianzas 
en Vigor, no disminuirán de la prima el importe de la reducción registrada en esta cuenta. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5303 COMISIONES A AGENTES DE SEGUROS Y FIANZAS, PERSONAS FISICAS 

INDEPENDIENTES. 
CS--01--Sobre Primas de Primer Año.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CPS--02--Sobre Primas Unicas.--N 

Afecto a: (011, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
CS--03--Sobre Primas de Renovación.--N CS--04--Sobre Seguros Flexibles.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CHS--05--Por Obtención de Fondos de Pensiones en Administración.--N 

Afecto a: (120) 
CFHS--06--Sobre Primas.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 
132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CS--07--Por Pensiones Privadas.--N 
Afecto a: (011, 013) 

Registrará las comisiones que se otorgan a estos agentes en los términos de los artículos 39 y 41 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 87 y 89 Bis de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5304 COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES DE SEGUROS, PERSONAS FISICAS 

INDEPENDIENTES. 
CS--01--Sobre Primas de Primer Año.--N CS--02--Sobre Primas de Renovación.--N CS--03--Sobre 
Seguros Flexibles.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CHS--04--Sobre Primas.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CS--05--Sobre Resultados en Automóviles Turistas.--N 
Afecto a: (093) 

CP--06--Sobre Primas Unicas.--N 
Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 

CS--07--Por Pensiones Privadas.--N 
Afecto a: (011, 013) 

Registrará las compensaciones que se otorgan a estos agentes en los términos de los artículos 39 y 
41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5305 COMISIONES A AGENTES DE SEGUROS Y FIANZAS, PERSONAS MORALES. 
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CS--01--Sobre Primas de Primer Año.--N 
Afecto a: (011, 012, 013) 

CPS--02--Sobre Primas Unicas.--N 
Afecto a: (011, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 

CS--03--Sobre Primas de Renovación.--N CS--04--Sobre Seguros Flexibles.--N 
Afecto a: (011, 012, 013) 

CHS--05--Por Obtención de Fondos de Pensiones en Administración.--N 
Afecto a: (120) 

CFHS--06--Sobre Primas.--N 
Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071,072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 
134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CS--07--Por Pensiones Privadas.--N 
Afecto a: (011, 013) 

Registrará las comisiones que se otorgan a estos agentes en los términos de los artículos 39 y 41 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 87 y 89 Bis de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5306 COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES DE SEGUROS, PERSONAS MORALES. 
CS--01--Sobre Primas de Primer Año.--N CS--02--Sobre Primas de Renovación.--N CS--03--Sobre 
Seguros Flexibles.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CHS--04--Sobre Primas.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CS--05--Sobre Resultados en Automóviles Turistas.--N 
Afecto a: (093) 

CP--06--Sobre Primas Unicas.--N 
Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 

CS--07--Por Pensiones Privadas.--N 
Afecto a: (011, 013) 

Registrará las compensaciones que se otorgan a estos agentes en los términos de los artículos 39 y 
41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5307 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A AGENTES EMPLEADOS. 
CFHPS--01--Comisiones Directas.--N CFHPS--02--Sueldos.--N CFHPS--03--Gratificaciones.--N 
CFHPS--04--Tiempo Extraordinario.--N CFHPS--05--Prima Vacacional.--N CFHPS--06--
Indemnizaciones por Despido.--N CFHPS--07--Premios.--N CFHPS--08--Compensación por 
Antigüedad.--N CFHPS--09--Cuotas Patronales al IMSS.--N CFHPS--10--Aportaciones al SAR 
INFONAVIT.--N CFHPS--11--Por Pensiones y Jubilaciones.--N CFHPS--12--Por Primas de 
Antigüedad.--N CFHPS--13--Presentes por Antigüedad.--N CFHPS--14--Desarrollo Cultural y 
Deportivo.--N CFHPS--15--Capacitación al Personal.--N CFHPS--16--Igualas y Honorarios Médicos.--N 
CFHPS--17--Hospitales y Clinicas.--N CFHPS--18--Medicinas.--N CFHPS--19--Subsidios Diversos.--N 
CFHPS--20--Pagos por Defunción.--N CFHPS--21--Primas de Seguros al Personal.--N CFHPS--22--
Impuestos Estatales.--N CFHPS--23--Fondo de Ahorro.--N CFHPS--24--Aportaciones al SAR Retiro.--
N CFHPS--25--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará las erogaciones por concepto de comisiones, sueldos y prestaciones a agentes empleados, 
en los términos de los artículos 39 y 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y 87 inciso a), de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Para pensiones el registro se hará 
de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5308 REMUNERACIONES A SUPERVISORES. 
CHPS--01--Por Cobranza.--N CHPS--02--Por Conservación.--N CHPS--03--Por Reclutamiento.--N 
CHPS--04--Otros.--N 
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Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará las erogaciones por concepto de remuneraciones y prestaciones a supervisores. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5309 OTROS GASTOS DE ADQUISICION. 
CFHPS--01--Sueldos a Funcionarios.--N CFHPS--02--Sueldos a Empleados.--N CFHPS--03--
Sobresueldos a Funcionarios.--N CFHPS--04--Sobresueldos a Empleados.--N CFHPS--05--
Gratificaciones a Funcionarios.--N CFHPS--06--Gratificaciones a Empleados.--N CFHPS--07--Tiempo 
Extraordinario.--N CFHPS--08--Prima Vacacional.--N CFHPS--09--Indemnizaciones por Despido.--N 
CFHPS--10--Premios.--N CFHPS--11--Compensación por Antigüedad.--N CFHPS--12--Cuotas 
Patronales al IMSS.--N CFHPS--13--Por Pensiones y Jubilaciones.--N CFHPS--14--Por Primas de 
Antigüedad.--N CFHPS--15--Desarrollo Cultural y Deportivo.--N CFHPS--16--Capacitación al 
Personal.--N CFHPS--17--Igualas y Honorarios Médicos.--N CFHPS--18--Hospitales y Clínicas.--N 
CFHPS--19--Medicinas.--N CFHPS--20--Subsidios Diversos.--N CFHPS--21--Despensa.--N CFHPS--
22--Primas de Seguros al Personal.--N CFHPS--23--Uniformes.--N CFHPS--24--Comedor.--N CFHPS--
25--Beneficios por Invalidez.--N CFHPS--26--Fondo de Ahorro.--N CFHPS--27--Aportaciones al SAR 
Retiro.--N CFHPS--28--Presentes por Antigüedad.--N CFHPS--29--Aportaciones al SAR INFONAVIT.--
N CFHPS--30--Congresos, Convenciones y Seminarios.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CFHS--31--Por Inspección de Riesgos.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

CFHPS--32--Publicidad y Propaganda.--N CFHPS--33--Capacitación a Agentes.--N CFHPS--34--
Castigo a Saldos de Agentes.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CHS--35--Honorarios por Exámenes Médicos.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039) 

CFHPS--36--Artículos Promocionales.--N CFHPS--37--Por Servicios Prestados para la Venta de 
Seguros.--N CFHPS--38--No Deducibles para Efectos del Impuesto Sobre la Renta.--N CFHPS--39--
Honorarios.--N CFHPS--40--Viajes y Viáticos.--N CFHPS--41--Legales.--N CFHPS--42--Mantenimiento 
y Reparación de Mobiliario y Equipo de Oficina.--N CFHPS--43--Mantenimiento y Reparación de 
Equipo de Cómputo.--N CFHPS--44--Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte.--N 
CFHPS--45--Vigilancia y Sistemas de Seguridad.--N CFHPS--46--Primas de Seguros.--N CFHPS--47--
Suscripciones.--N CFHPS--48--Correo, Teléfono y Otros Servicios de Comunicación.--N CFHPS--49--
Mensajería, Combustible y Transportes Locales.--N CFHPS--50--Papelería.--N CFHPS--51--Artículos 
de Computación.--N CFHPS--52--Energía Eléctrica, Calefacción y Refrigeración.--N CFHPS--53--
Derechos de Agua y Cooperaciones Diversas.--N CFHPS--54--Limpieza y Utiles de Aseo.--N CFHPS--
55--Conservación y Reparación de Inmuebles.--N CFHPS--56--Impuestos Prediales.--N CFHPS--57--
Publicaciones.--N CFHPS--58--Mantenimiento de Plantas y Arreglos Florales.--N CFHPS--59--Música 
Ambiental.--N CFHPS--60--Periódicos y Revistas.--N CFHPS--61--Sesiones de Trabajo.--N CFHPS--
62--Licencias y Derechos de Uso de Programas Computacionales.--N CFHPS--63--Renta de Locales 
para Oficinas.--N CFHPS--64--Renta de Areas para Estacionamiento.--N CFHPS--65--Renta de 
Equipos de Cómputo.--N CFHPS--66--Renta de Equipos de Transporte.--N CFHPS--67--Renta de 
Mobiliario y Equipo de Oficina.--N CFHPS--68--Impuestos Estatales.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CS--69--Dispositivos de Seguridad para Asegurados.--N 
Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 
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CFHPS--70--Mercadotecnia.--N CFHPS--71--Otros.--N CFHPS--72--Depreciación de Equipo de 
Cómputo.--N CFHPS--73--Amortización de Software de Cómputo.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará las erogaciones por estos conceptos que se realicen en la captación de negocios de 
seguros y fianzas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, siempre que se ajusten a lo expresado en el artículo 8o. fracción III, 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras del 16 de julio de 1990 y de la fracción IV de la 
Tercera de las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros del 15 de 
enero de 1991; así como los gastos relativos al desarrollo, promoción y colocación de fianzas. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5310 COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO. 
CFHPS--01--A Instituciones del País.--N CFHPS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037,038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las comisiones pagadas sobre primas de reaseguro y reafianzamiento 
tomado. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5311 PARTICIPACION DE UTILIDADES DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO. 
CFHPS--01--A Instituciones del País.--N CFHPS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las participaciones de utilidades por reaseguro y reafianzamiento tomado. 
Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5312 CORRETAJE A FAVOR DE INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO. 
CFHPS--01--Del País.--N CFHPS--02--Del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el corretaje a favor de los intermediarios de reaseguro y reafianzamiento autorizados por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y las disposiciones aplicables a Fianzas. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5313 COSTO DE PRIMAS PAGADAS POR BENEFICIOS ADICIONALES. 
CP--01--Primas Unicas.--N CP--02--Pagaderas a Plazo Determinado.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará el importe de las primas pagadas correspondientes a los contratos celebrados con otras 

instituciones de seguros, derivados de los beneficios adicionales otorgados a los pensionados de acuerdo 
a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: SINIESTROS, VENCIMIENTOS Y RECLAMACIONES. 

5401 SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO. 
CHPS--01--Ocurridos.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--02--Pagos por Honorarios.--N CHS--03--Pagos por Servicios.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 
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CS--04--Servicios por Fianza Garantizada.--N 
Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 

CHS--05--No Deducibles para Efectos del Impuesto Sobre la Renta.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CP--06--Por Aguinaldo de Pensiones.--N CP--07--Por Pagos Vencidos.--N 
Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 

Registrará el importe de los siniestros del seguro directo ocurridos durante el año. En las operaciones 
de vida sólo se registrarán los siniestros por fallecimiento sin incluir beneficios adicionales. En la 
subcuenta 04 se registrarán aquellos pagos de primas de fianzas, cuando expresamente se contrate este 
beneficio en favor de asegurados que lo requieran en su oportunidad. Para pensiones el registro se hará 
de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Información Complementaria 
5402 SINIESTROS DEL REASEGURO Y RECLAMACIONES DE REAFIANZAMIENTO. 
CHPS--01--Por Reaseguro Tomado, de Instituciones del País.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--02--Por Reaseguro Tomado, de Instituciones del Extranjero.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CFS--03--Por Reafianzamiento Tomado, de Instituciones del País.--N CFS--04--Por Reafianzamiento 
Tomado, de Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará el importe de los siniestros del reaseguro tomado ocurridos durante el año. En las 
operaciones de vida sólo se registrarán los siniestros por fallecimiento sin incluir beneficios adicionales; 
así como las reclamaciones castigadas, tanto pagadas como por las que se constituyó pasivo, de 
conformidad con las disposiciones administrativas aplicables. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5403 SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--01--Por Muerte Accidental.--N CS--02--Por Invalidez.--N CS--03--Renta por Invalidez.--N CS--04--
Cláusula Adicional por Invalidez.--N CS--05--Por Seguros Flexibles.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CP--06--Por Pensiones.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
CS--07--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de los siniestros del seguro directo, ocurridos durante el año. Para pensiones el 

registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5404 SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01--De Instituciones del País por Muerte Accidental.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero por 
Muerte Accidental.--N CS--03--De Instituciones del País por Invalidez.--N CS--04--De Instituciones del 
Extranjero por Invalidez.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CP--05--Por Pensiones.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará el importe de los siniestros del reaseguro tomado, ocurridos durante el año. Para pensiones 

el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5405 RENTAS DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--01--Pagaderas a Plazo Determinado.--N 

Afecto a: (011, 013) 
CS--02--Vitalicias.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de las rentas del seguro directo, exigibles durante el año. 
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====> CAPTURADO EN: Captura General 
5406 RENTAS DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01--Del País.--N 

Afecto a: (011, 013) 
CS--02--Del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de las rentas del reaseguro tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5407 VENCIMIENTOS DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--01--Dotales.--N CS--02--Por Seguros Flexibles.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de los dotales y seguros flexibles del seguro directo, vencidos durante el año. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5408 VENCIMIENTOS DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de los dotales del reaseguro tomado, vencidos durante el año. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5409 RESCATES DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--01--En Efectivo.--N CS--02--Por Caducidad.--N CS--03--Por Seguros Flexibles.--N CS--04--Por 
Pensiones Privadas.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de las cantidades pagadas a los asegurados por concepto de rescate, así como 

las que correspondan a la cancelación de préstamos por caducidad de pólizas gravadas, del seguro 
directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5410 RESCATES DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de las cantidades pagadas a los reaseguradores por concepto de rescates. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5411 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO. 
CHS--01--Sueldos.--N CHS--02--Gratificaciones.--N CHS--03--Tiempo Extraordinario.--N CHS--04--
Prima Vacacional.--N CHS--05--Indemnizaciones por Despido.--N CHS--06--Premios.--N CHS--07--
Compensación por Antigüedad.--N CHS--08--Cuotas Patronales al IMSS.--N CHS--09--Aportaciones al 
SAR INFONAVIT.--N CHS--10--Por Pensiones y Jubilaciones.--N CHS--11--Por Primas de 
Antigüedad.--N CHS--12--Presentes por Antigüedad.--N CHS--13--Desarrollo Cultural y Deportivo.--N 
CHS--14--Capacitación al Personal.--N CHS--15--Igualas y Honorarios Médicos.--N CHS--16--
Hospitales y Clínicas.--N CHS--17--Medicinas.--N CHS--18--Subsidios Diversos al Personal.--N CHS--
19--Despensa.--N CHS--20--Primas de Seguros al Personal.--N CHS--21--Uniformes.--N CHS--22--
Comedor.--N CHS--23--Beneficios por Invalidez.--N CHS--24--Fondo de Ahorro.--N CHS--25--
Honorarios.--N CHS--26--Viajes y Viáticos.--N CHS--27--Legales.--N CHS--28--Reparación y 
Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficina.--N CHS--29--Reparación y Mantenimiento de Equipo 
de Cómputo.--N CHS--30--Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CHS--31--Vigilancia y Sistemas de Seguridad.--N CHS--32--Primas de Seguros.--N CHS--33--Primas 
de Fianzas.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--34--Correo, Teléfono y Otros Servicios de Comunicación.--N CHS--35--Mensajería, 
Combustibles y Transportes Locales.--N CHS--36--Papelería y Utiles de Escritorio.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CHS--37--Artículos de Computación.--N CHS--38--Energía Eléctrica, Calefacción y Refrigeración.--N 
CHS--39--Limpieza y Utiles de Aseo.--N CHS--40--Conservación y Reparación de Inmuebles.--N CHS--
41--Otras Publicaciones.--N CHS--42--Servicios Bancarios.--N CHS--43--Licencias y Derechos de Uso 
de Programas Computacionales.--N 
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Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--44--Material y Servicios Fotográficos.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CS--45--Grúas.--N CHS--46--Renta de Locales para Oficinas.--N CHS--47--Renta de Areas para 
Estacionamiento.--N CHS--48--Renta de Mobiliario y Equipo de Oficina.--N CHS--49--Renta de Equipo 
de Cómputo.--N CHS--50--Renta de Equipo de Transporte.--N CHS--51--Impuestos Estatales.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--52--No Deducibles para Efectos del Impuesto Sobre la Renta.--N CHS--53--Aportaciones al SAR 
Retiro.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CHS--54--Castigo a Saldos de Ajustadores.--N 
Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--55--Recuperaciones de Gastos de Ajuste por Coaseguro. (Acreedora).--N CHS--56--Gastos de 
Ajuste por Coaseguro.--N CHS--57--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CS--58--Costos OCRA.--N 
Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 

CS--59--Depreciación de Equipo de Transporte.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el importe de los gastos efectuados del seguro directo, derivados de ajustes de siniestros, 
así como en centros de valuación. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5412 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL REASEGURO TOMADO. 
CHS--01--De Instituciones del País.--N CHS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de los gastos del reaseguro tomado. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5413 PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO CEDIDO. 
CS--01--A Instituciones del País.--N CS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de los salvamentos del seguro directo a favor de instituciones reaseguradoras. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5414 PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO RETROCEDIDO. 
CS--01--A Instituciones del País.--N CS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de los salvamentos del reaseguro tomado a favor de las instituciones 
reaseguradoras. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5415 RECLAMACIONES POR FIANZAS DIRECTAS. 
F--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará las reclamaciones castigadas, tanto pagadas como sobre las que se constituyó pasivo de 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas respecto al 
procedimiento aplicable a los deudores por responsabilidades de fianzas.  

====> CAPTURADO EN: Captura General 
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5416 PARTICIPACION DE RECUPERACIONES A REAFIANZADORAS. 
F--01--Del País. Del Directo.--N F--02--Del Extranjero. Del Directo.--N CFS--03--Del País. Del 
Reafianzamiento Tomado.--N CFS--04--Del Extranjero. Del Reafianzamiento Tomado.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará la participación a reafianzadoras de recuperaciones por reclamaciones pagadas. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5417 EROGACIONES POR PAGO DE RECLAMACIONES. 
F--01--Directo.--N CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado del País.--N CFS--03--Por Reafianzamiento 
Tomado del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará los pagos de reclamaciones procedentes, conforme a lo indicado en el oficio 325-A-IX-B-
859 expediente ACA-850422, del 25 de abril de 1996, emitido por la Administración General Jurídica de 
Ingresos de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el importe 
registrado en esta cuenta deberá corresponder al de la cuenta 6419.- RECUPERACIONES POR 
EFECTUAR SOBRE RECLAMACIONES PAGADAS. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5418 RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, DEL REAFIANZAMIENTO CEDIDO. 
F--01--De Instituciones del País. Del Directo.--N F--02--De Instituciones del Extranjero. Del Directo.--N 
CFS--03--De Instituciones del País. Del Tomado.--N CFS--04--De Instituciones del Extranjero. Del 
Tomado.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará el importe de las responsabilidades garantizadas correspondientes al reafianzamiento 
cedido y retrocedido, por las que se reconoce el derecho de cobro, conforme a las disposiciones emitidas 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas respecto a los deudores por responsabilidades de fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5419 DEVOLUCIONES DE RESERVAS AL IMSS. 
CP--01--Matemática.--N CP--02--Previsión.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: GASTOS DE OPERACION. 

5501 REMUNERACIONES AL PERSONAL. 
CFHPS--01--Sueldos a Funcionarios.--N CFHPS--02--Sueldos a Empleados.--N CFHPS--03--
Sobresueldos a Funcionarios.--N CFHPS--04--Sobresueldos a Empleados.--N CFHPS--05--
Gratificaciones a Funcionarios.--N CFHPS--06--Gratificaciones a Empleados.--N CFHPS--07--Tiempo 
Extraordinario.--N CFHPS--08--Prima Vacacional.--N CFHPS--09--Indemnizaciones por Despido.--N 
CFHPS--10--Premios.--N CFHPS--11--Compensación por Antigüedad.--N CFHPS--12--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las erogaciones por remuneraciones al personal. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5502 PRESTACIONES AL PERSONAL. 
CFHPS--01--Cuotas Patronales al IMSS.--N CFHPS--02--Aportaciones al SAR INFONAVIT.--N 
CFHPS--03--Por Pensiones y Jubilaciones.--N CFHPS--04--Por Primas de Antigüedad.--N CFHPS--05-
-Presentes por Antigüedad.--N CFHPS--06--Desarrollo Cultural y Deportivo.--N CFHPS--07--
Capacitación al Personal.--N CFHPS--08--Igualas y Honorarios Médicos.--N CFHPS--09--Hospitales y 
Clínicas.--N CFHPS--10--Medicinas.--N CFHPS--11--Subsidios Diversos.--N CFHPS--12--Despensa.--
N CFHPS--13--Primas de Seguros y Fianzas al Personal.--N CFHPS--14--Uniformes.--N CFHPS--15--
Comedor.--N CFHPS--16--Beneficios por Invalidez.--N CFHPS--17--Fondo de Ahorro.--N CFHPS--18--
Aportaciones al SAR Retiro.--N CFHPS--19--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174)  
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Registrará el importe de las erogaciones por prestaciones al personal. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5503 HONORARIOS. 
CFHPS--01--Al Consejo de Administración, Secretario y Comisarios.--N CFHPS--02--Por Servicios 
Profesionales.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los honorarios a consejeros o a personas que presten servicios profesionales. 
Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5504 OTROS GASTOS DE OPERACION. 
CPS--01--Cuotas de Inspección.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CFHPS--02--Otras Cuotas.--N CFHPS--03--Viajes y Viáticos.--N CFHPS--04--Legales.--N CFHPS--05--
Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficina.--N CFHPS--06--Reparación y 
Mantenimiento de Equipo de Cómputo.--N CFHPS--07--Reparación y Mantenimiento de Equipo de 
Transporte.--N CFHPS--08--Vigilancia y Sistemas de Seguridad.--N CFHPS--09--Primas de Seguros.--
N CFHPS--10--Fianzas.--N CFHPS--11--Donativos.--N CFHPS--12--Suscripciones.--N CFHPS--13--
Correo, Teléfono y Otros Servicios de Comunicación.--N CFHPS--14--Mensajería, Combustibles y 
Transportes Locales.--N CFHPS--15--Papelería y Utiles de Escritorio.--N CFHPS--16--Artículos de 
Computación.--N CFHPS--17--Energía Eléctrica, Calefacción y Refrigeración.--N CFHPS--18--
Derechos de Agua y Cooperaciones Diversas.--N CFHPS--19--Limpieza y Utiles de Aseo.--N CFHPS--
20--Asistencia a Convenciones.--N CFHPS--21--Conservación y Reparación de Inmuebles.--N CFHPS-
-22--Publicaciones.--N CFHPS--23--Mantenimiento de Plantas y Arreglos Florales de Oficina.--N 
CFHPS--24--Música Ambiental.--N CFHPS--25--Periódicos y Revistas.--N CFHPS--26--Sesiones de 
Trabajo.--N CFHPS--27--Servicios Bancarios.--N CFHPS--28--Licencias y Derechos de Uso de 
Programas Computacionales.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

F--29--Gastos por Gestiones de Recuperación de Reclamaciones Pagadas.--N 
Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

CFHPS--30--Otros.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará los gastos por estos conceptos para la realización de la operación. Para pensiones el 
registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5505 RENTAS. 
CFHPS--01--Locales para Oficinas.--N CFHPS--02--Areas para Estacionamientos.--N CFHPS--03--
Equipo de Cómputo.--N CFHPS--04--Equipo de Transporte.--N CFHPS--05--Mobiliario y Equipo de 
Oficina.--N CFHPS--06--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará los gastos por estos conceptos. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5506 IMPUESTOS DIVERSOS. 
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CFHPS--01--Impuesto al Valor Agregado.--N CFHPS--02--Estatales.--N CFHPS--03--Sobre Tenencia y 
Uso de Vehículos.--N CFHPS--04--Prediales.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará los impuestos a cargo de la institución, que sean deducibles para efectos del Impuesto 
Sobre la Renta. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas 
aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5507 CASTIGOS. 
CFHPS--01--Títulos y Valores.--N CFHPS--02--Créditos.--N CFHPS--03--Intereses.--N CFHPS--04--
Activos Adjudicados.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CFHS--05--Deudores por Rentas.--N CFHS--06--Deudores por Primas.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

CFHPS--07--Adeudos Diversos.--N CFHPS--08--Cheques Devueltos.--N CFHPS--09--Documentos por 
Cobrar.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CFHS--10--Adeudos por Primas Cobradas No Reportadas.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

CFHPS--11--Otros.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los castigos efectuados por la institución en los términos legales y/o 
aplicables. Para pensiones el registro se hará de acuerdo con las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5508 DEPRECIACIONES. 
CFHPS--01--Inmuebles Destinados a Oficinas.--N CFHPS--02--Inmuebles Destinados a Oficinas con 
Rentas Imputadas.--N CFHPS--03--Mobiliario y Equipo de Oficina.--N CFHPS--04--Equipo de 
Cómputo.--N CFHPS--05--Equipo Periférico de Cómputo Electrónico.--N CFHPS--06--Equipo de 
Transporte.--N CFHPS--07--Diversos.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará la depreciación de estos activos, tanto del costo histórico como del valor reexpresado. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5509 DEPRECIACION DE BIENES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 
CFHPS--01--Inmuebles Destinados a Oficinas.--N CFHPS--02--Mobiliario y Equipo de Oficina.--N 
CFHPS--03--Equipo de Cómputo.--N CFHPS--04--Equipo Periférico de Cómputo Electrónico.--N 
CFHPS--05--Equipo de Transporte.--N CFHPS--06--Diversos.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
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092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará las depreciaciones de estos activos. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5510 AMORTIZACIONES. 
CFHPS--01--Gastos de Establecimiento y Organización.--N CFHPS--02--Gastos de Instalación.--N 
CFHPS--03--Gastos de Reorganización.--N CFHPS--04--Gastos de Emisión de Obligaciones 
Subordinadas Convertibles a Capital.--N CFHPS--05--Otras.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará la amortización de estos activos. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5511 CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
CFHPS--01--Por Castigos.--N CFHPS--02--Por Depreciaciones.--N CFHPS--03--Por Amortizaciones.--
N CFHPS--04--Donativos.--N CFHPS--05--Atención a Clientes.--N CFHPS--06--Multas, Recargos y 
Otras Sanciones Administrativas.--N CFHPS--07--Cuotas Laborales al IMSS.--N CFHPS--08--Gastos 
Médicos y de Hospitales Erogados en el Extranjero.--N CFHPS--09--Gastos de Automóviles y 
Camiones de Uso No Indispensable.--N CFHPS--10--Impuesto al Valor Agregado.--N CFHPS--11--
Impuesto Pagado por Terceros.--N CFHPS--12--Por Carecer de Requisitos Fiscales.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CHS--13--Reducción No Autorizada en Primas.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CFHPS--14--Sesiones de Trabajo.--N CFHPS--15--Gastos por Asistencia a Convenciones.--N CFHPS--
16--Gastos de Viaje y Viáticos.--N CFHPS--17--Otros Gastos.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las partidas no deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: GASTOS FINANCIEROS. 

5601 COMISIONES. 
CFHPS--01--Por Cobranzas.--N CFHPS--02--Por Compra - Venta de Valores.--N CFHPS--03--
Situaciones.--N CFHPS--04--Custodia de Valores.--N CFHPS--05--Colocación de Obligaciones 
Subordinadas Convertibles a Capital.--N CFHPS--06--Otros.--N CFHPS--07--Servicios de Ejecución, 
Compensación y Liquidación de Títulos Opcionales y/o  Warrants.--N CFHPS--08--Servicios de 
Ejecución, Compensación y Liquidación de Futuros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará las comisiones erogadas por estos conceptos. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5602 GASTOS DE INMUEBLES DE PRODUCTOS. 
CFHPS--01--Sueldos.--N CFHPS--02--Gratificaciones a Empleados.--N CFHPS--03--Tiempo 
Extraordinario.--N CFHPS--04--Prima Vacacional.--N CFHPS--05--Indemnizaciones por Despido.--N 
CFHPS--06--Premios.--N CFHPS--07--Compensación por Antigüedad.--N CFHPS--08--Cuotas 
Patronales al IMSS.--N CFHPS--09--Aportaciones al SAR INFONAVIT.--N CFHPS--10--Por Pensiones 
y Jubilaciones.--N CFHPS--11--Por Primas de Antigüedad.--N CFHPS--12--Presentes por Antigüedad.-
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-N CFHPS--13--Desarrollo Cultural y Deportivo.--N CFHPS--14--Capacitación al Personal.--N CFHPS--
15--Igualas y Honorarios Médicos.--N CFHPS--16--Hospitales y Clínicas.--N CFHPS--17--Medicinas.--
N CFHPS--18--Subsidios Diversos al Personal.--N CFHPS--19--Despensa.--N CFHPS--20--Primas de 
Seguros al Personal.--N CFHPS--21--Uniformes.--N CFHPS--22--Comedor.--N CFHPS--23--Beneficios 
por Invalidez.--N CFHPS--24--Fondo de Ahorro.--N CFHPS--25--Honorarios por Administración de 
Inmuebles.--N CFHPS--26--Legales.--N CFHPS--27--Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y 
Equipo de Oficina.--N CFHPS--28--Vigilancia y Sistemas de Seguridad.--N CFHPS--29--Seguros de 
Inmuebles.--N CFHPS--30--Luz y Fuerza.--N CFHPS--31--Derechos de Agua.--N CFHPS--32--
Cooperaciones por Servicios Públicos.--N CFHPS--33--Limpieza y Utiles de Aseo.--N CFHPS--34--
Conservación y Reparación de Inmuebles.--N CFHPS--35--Impuestos Prediales.--N CFHPS--36--
Depreciación.--N CFHPS--37--Impuesto al Valor Agregado.--N CFHPS--38--Impuestos Estatales.--N 
CFHPS--39--No Deducibles para Efectos del Impuesto Sobre la Renta.--N CFHPS--40--Aportaciones al 
SAR Retiro.--N CFHPS--41--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los pagos originados por la explotación de estos inmuebles. Para pensiones el 
registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5603 PERDIDA EN VENTA DE INVERSIONES. 
CFHPS--01--Inmobiliarias.--N CFHPS--02--Acciones.--N CFHPS--03--Otros Valores.--N CFHPS--04--
De Futuros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las pérdidas en la venta de estas inversiones, comparando el costo de 
adquisición contra el costo de venta que se haya efectuado. Para pensiones el registro se hará de acuerdo 
a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5604 PERDIDA POR VALUACION DE INVERSIONES. 
CFHPS--01--Inmuebles Destinados a Oficinas.--N CFHPS--02--Inmuebles Destinados a Oficinas con 
Rentas Imputadas.--N CFHPS--03--Inmuebles de Productos Regulares.--N CFHPS--06--Títulos de 
Deuda.--N CFHPS--07--Títulos de Capital.--N CFHPS--08--De Títulos Opcionales y/o Warrants.--N 
CFHPS--09--De Futuros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará la pérdida derivada de la estimación de estos activos. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5605 COSTO DE TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

El registro de esta cuenta se efectuará conforme a las disposiciones administrativas aplicables.  
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5606 INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO O REAFIANZAMIENTO 
CEDIDO. 

CFHPS--01--A Instituciones del País.--N CFHPS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
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Registrará los intereses devengados, calculados sobre las reservas que la aseguradora o afianzadora 
haya retenido del seguro o afianzamiento directo, cedido en reaseguro o reafianzamiento. Para pensiones 
el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5607 INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 

RETROCEDIDO. 
CFHPS--01--A Instituciones del País.--N 
CFHPS--02--A Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará los intereses devengados, calculados sobre las reservas que la aseguradora o afianzadora 
haya retenido del reaseguro o reafianzamiento tomado, retrocedido. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5608 INTERESES POR DIVIDENDOS EN ADMINISTRACION. 
CHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

Registrará el importe de los intereses devengados a cargo de la Institución, por dividendos en 
administración. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5609 INCREMENTO A LA RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO POR RENDIMIENTO DE 

POLIZAS DE MAS DE UN AÑO. 
CHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

Registrará los traspasos que se realicen a la Reserva para Riesgos en Curso. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5701 COMISIONES POR INTERMEDIACION EN OTROS SERVICIOS. 
CS--01--Por Fianzas.--N CS--02--Por Asistencia Legal.--N CS--03--Por Servicios Automovilísticos.--N 
CS--04--Otros.--N 

Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 
Registrará las comisiones pagadas a terceros corresponsables en la emisión de pólizas con fianza 

garantizada, siempre que no se opongan a lo establecido en la fracción III del artículo 8o. de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras del 16 de julio de 1990 y de la fracción IV de la Tercera de las 
Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros del 15 de enero de 1991. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5702 COMISIONES A AGENTES SOBRE RECARGOS. 
CHS--01--Personas Físicas.--N CHS--02--Personas Morales.--N CHS--03--Empleados.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el importe correspondiente de la participación a los agentes de seguros en los recargos por 
pago fraccionado de primas. Esta cuenta se afectará sólo hasta el momento de hacer efectivo el cobro del 
recargo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5703 PERDIDA DE SUBSIDIARIAS SOBRE EL METODO DE PARTICIPACION. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará las pérdidas por valuación con el método de participación. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5704 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
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CFHPS--01--De Oficina.--N CFHPS--02--De Cómputo Electrónico.--N CFHPS--03--Periférico de 
Cómputo Electrónico.--N CFHPS--04--De Transporte.--N CFHPS--05--Diversos.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará la pérdida en la venta de estos activos. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5705 IMPUESTOS A CARGO DE LA INSTITUCION. 
CFHPS--01--Impuesto Sobre la Renta.--N CFHPS--02--Impuesto al Activo.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el impuesto a cargo de la Institución calculado de acuerdo con el resultado del ejercicio. 
Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5706 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el impuesto diferido a cargo de la Institución, determinándolo al final del ejercicio. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5707 PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las utilidades que la institución determine al final del ejercicio. Para pensiones 
el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5708 PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL DIFERIDA. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las utilidades diferidas que la institución determine al final del ejercicio. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5709 CONTROL DE RENTAS IMPUTADAS. 
CFHPS--01--Gastos (Deudora).--N CFHPS--02--Productos (Acreedora).--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

En la subcuenta 01, registrará el importe de la renta imputada efectuando el abono simultáneamente a 
la subcuenta 02, por lo tanto, el saldo deberá ser cero. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5710 GASTOS REALIZADOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--N 

Afecto a: (034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) 
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Registrará el importe de los siniestros ocurridos en el año a cargo de terceros y que correspondan a 
contratos celebrados en los términos del artículo 34 fracción XV, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5711 GASTOS DE AJUSTE POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--N 

Afecto a: (034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) 
Registrará el importe de los gastos de ajuste efectuados por la atención de siniestros a cargo de 

terceros y que correspondan a contratos celebrados en los términos del artículo 34 fracción XV, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5712 INTERESES VARIOS. 
CFHPS--01--Por Obligaciones Subordinadas Convertibles a Capital.--N CFHPS--02--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

En la subcuenta 01, registrará el importe de los intereses a favor de los obligacionistas, calculados de 
acuerdo a la tasa pactada. En la subcuenta 02, registrará los intereses a cargo de la institución que no 
tengan cuenta específica. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5713 EGRESOS VARIOS. 
CFHPS--01--Recargos.--N CFHPS--02--Otros.--N CFHPS--03--Liquidaciones Diarias por Futuros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de aquellos egresos que no tienen cuenta específica. Para pensiones el registro 
se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5714 RESULTADO POR POSICION MONETARIA. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 
094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 
165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el resultado que va provocando la inflación en las cifras del periodo.  
====> CAPTURADO EN: Captura General 

5715 QUEBRANTOS. 
CFHPS--01--Por la Disposición de la Cobranza de Primas.--N CFHPS--02--Por Manejo de 
Inversiones.--N CFHPS--03--Por Disposición de Efectivo.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CFS--04--Por Deudores por Responsabilidades de Fianzas.--N 
Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CFHPS--05--Otros.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los quebrantos sufridos por la institución en los términos legales y/o 
aplicables. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
5716 DEVENGAMIENTO DEL PREMIO POR AMORTIZAR DE FUTUROS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
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093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el devengamiento del premio por amortizar en las operaciones efectuadas con futuros 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
CUENTAS DE RESULTADOS. ACREEDORAS. 

Grupo: PRIMAS. 
6101 PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--01--Por Contratación Directa.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CS--02--Por Seguros Flexibles.--N CS--03--Por Pensiones Privadas.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de las primas de primer año emitidas en el seguro directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6102 PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de las primas de primer año emitidas por reaseguro tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6103 PRIMAS DE RENOVACION DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--01--Por Contratación Directa.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CS--02--Por Seguros Flexibles.--N CS--03--Por Pensiones Privadas.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de las primas de renovación emitidas en el seguro directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6104 PRIMAS DE RENOVACION DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de las primas de renovación emitidas por reaseguro tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6105 PRIMAS UNICAS DEL SEGURO DIRECTO. 
CPS--01--Por Contratación Directa.--N CPS--02--Por Beneficios Adicionales.--N 

Afecto a: (011, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
CS--03--Por Seguros Flexibles.--N CS--04--Por Pensiones Privadas--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de las primas únicas emitidas en el seguro directo. Para pensiones el registro se 

hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6106 PRIMAS UNICAS DEL REASEGURO TOMADO. 
CPS--01--De Instituciones del País.--N 

Afecto a: (011, 021, 022, 023, 024, 025) 
CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011) 
CP--03--De Instituciones del País, por Beneficios Adicionales.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará el importe de las primas únicas emitidas por reaseguro tomado. Para pensiones el registro 

se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6107 PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO. 
CHS--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de las primas emitidas en el seguro directo, de las operaciones de Accidentes y 
Enfermedades y de Daños. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6108 PRIMAS DEL REASEGURO TOMADO. 
CHS--01--De Instituciones del País.--N CHS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 



60     (Primera Sección)  DIARIO OFICIAL Martes 7 de noviembre de 2000 

Registrará el importe de las primas emitidas por reaseguro tomado, de las operaciones de Accidentes 
y Enfermedades y de Daños. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6109 PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO POR SUBSIDIO. 
CS--N 

Afecto a: (081, 082, 083) 
Registrará el importe de la prima recibida por concepto de subsidio del Gobierno Federal para apoyo 

de los seguros agrícolas y animales. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6110 PRIMAS DIRECTAS DE AFIANZAMIENTO. 
F--01--De Emisión.--N F--02--De Prórroga.--N F--03--De Aumento.--N F--04--De Ejercicios Futuros 
Aplicados.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
F--05--De Primas del Directo.--N 

Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará el importe de las primas emitidas directas de la operación de Afianzamiento; en la 

subcuenta 05 registrarán los incrementos por las operaciones efectuadas a partir del 1o. de enero de 
1999. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6111 PRIMAS DEL REAFIANZAMIENTO TOMADO. 
CFS--01--De Emisión, de Instituciones del País.--N CFS--02--De Prórroga, de Instituciones del País.--
N CFS--03--De Aumento, de Instituciones del País.--N CFS--04--De Ejercicios Futuros Aplicados, de 
Instituciones del País.--N CFS--05--De Emisión, de Instituciones del Extranjero.--N CFS--06--De 
Prórroga, de Instituciones del Extranjero.--N CFS--07--De Aumento, de Instituciones del Extranjero.--N 
CFS--08--De Ejercicios Futuros Aplicados, de Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
CFS--09--Por Reafianzamiento Tomado. De Instituciones del País.--N CFS--10--Por Reafianzamiento 
Tomado. De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
Registrará el importe de las primas de fianzas provenientes de reafianzamiento tomado de 

instituciones nacionales y extranjeras, así como los futuros aplicados; en las subcuentas 09 y 10, 
registrarán los incrementos por las operaciones efectuadas a partir del 1o. de enero de 1999. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6112 PRIMAS DEVUELTAS POR REAFIANZAMIENTO CEDIDO. 
F--01--De Instituciones del País.--N F--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará el importe de las primas devueltas por reafianzamiento. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6113 PRIMAS DEVUELTAS POR REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO. 
CFS--01--De Instituciones del País.--N CFS--02--De instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará el importe de las primas devueltas por reafianzamiento retrocedido. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6201 DECREMENTO A LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR. 
F--01--Disminución por Reafianzamiento Cedido al País.--N F--02--Disminución por Reafianzamiento 
Cedido al Extranjero.--N F--03--Liberación por Fianzas Directas.--N CFS--04--Liberación por 
Reafianzamiento Tomado.--N CFS--05--Disminución por Reafianzamiento Retrocedido al País.--N 
CFS--06--Disminución de Reafianzamiento Retrocedido al Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134) 
Registrará las disminuciones a la Reserva de Fianzas en Vigor en los términos de los artículos 46 y 49 

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, conforme al procedimiento aplicable hasta el 31 de 
diciembre de 1998. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RECUPERACION DE COSTO DE ADQUISICION. 

6301 COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO. 
CFHPS--01--De Instituciones del País.--N CFHPS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
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092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las comisiones sobre primas del seguro directo cedidas en reaseguro, y del 
reafianzamiento cedido del directo. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6302 COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO. 
CFHPS--01--De Instituciones del País.--N CFHPS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las comisiones sobre primas del reaseguro y reafianzamiento tomado 
retrocedidas. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6303 PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO. 
CFHPS--01--De Instituciones del País.--N CFHPS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de la participación de utilidades por reaseguro y reafianzamiento cedido, del 
directo. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6304 PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 

RETROCEDIDO. 
CFHPS--01--De Instituciones del País.--N CFHPS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de la participación de utilidades por reaseguro y reafianzamiento retrocedido, del 
tomado. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RECUPERACION DE SINIESTROS, VENCIMIENTOS Y 

RECLAMACIONES. 
6401 SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. 
CHPS--01--De Instituciones del País.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el importe de los siniestros recuperados por reaseguro cedido, del seguro directo. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Información Complementaria 
6402 SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO. 
CHPS--01--De Instituciones del País.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CHS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el importe de los siniestros recuperados por reaseguro retrocedido, del reaseguro tomado. 
Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
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6403 SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURO 
CEDIDO. 

CS--01--De Instituciones del País por Muerte Accidental.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero por 
Muerte Accidental.--N CS--03--De Instituciones del País por Invalidez.--N CS--04--De Instituciones del 
Extranjero por Invalidez.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
CP--05--De Instituciones del País por Pensiones.--N CP--06--De Instituciones del Extranjero por 
Pensiones.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará el importe de los siniestros por beneficios adicionales recuperados por reaseguro cedido, 

del seguro directo. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas 
aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6404 SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURO 

RETROCEDIDO. 
CPS--01--De Instituciones del País.--N CPS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará el importe de los siniestros por beneficios adicionales recuperados por reaseguro 

retrocedido, del reaseguro tomado. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6405 RENTAS VITALICIAS RECUPERADAS POR REASEGURO CEDIDO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de la recuperación de rentas vitalicias por reaseguro cedido, del seguro directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6406 RENTAS VITALICIAS RECUPERADAS POR REASEGURO RETROCEDIDO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de la recuperación de rentas vitalicias por reaseguro retrocedido del reaseguro 

tomado. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6407 DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de la recuperación de dotales vencidos por reaseguro cedido, del seguro directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6408 DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013) 
Registrará el importe de la recuperación de dotales vencidos por reaseguro retrocedido, del reaseguro 

tomado. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6409 RESCATES RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de la recuperación de rescates por reaseguro cedido, del seguro directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6410 RESCATES RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 013) 
Registrará el importe de la recuperación de rescates por reaseguro retrocedido, del reaseguro tomado.  

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6411 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO. 
CHS--01--De Instituciones del País.--N CHS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de la recuperación por gastos de ajuste de siniestros, por reaseguro cedido, del 
seguro directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
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6412 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO 
RETROCEDIDO. 

CHS--01--De Instituciones del País.--N CHS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 
Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 
060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de la recuperación por gastos de ajuste de siniestros, por reaseguro retrocedido, 
del reaseguro tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6413 SALVAMENTOS DEL SEGURO DIRECTO. 
CS--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de los salvamentos obtenidos del seguro directo. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6414 SALVAMENTOS DEL REASEGURO TOMADO. 
CS--01--De Instituciones del País.--N CS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 
071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de los salvamentos obtenidos del reaseguro tomado. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6415 SINIESTROS RECUPERADOS DE COBERTURA DE REASEGURO NO PROPORCIONAL. 
CHPS--01--De Instituciones del País por Seguro Directo.--N CHPS--02--De Instituciones del Extranjero 
por Seguro Directo.--N CHPS--03--De Instituciones del País por Reaseguro Tomado.--N CHPS--04--De 
Instituciones del Extranjero por Reaseguro Tomado.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

CP--05--De Instituciones del País por Beneficios Adicionales del Seguro Directo.--N CP--06--De 
Instituciones del Extranjero por Beneficios Adicionales del Seguro Directo.--N CP--07--De Instituciones 
del País por Beneficios Adicionales del Reaseguro Tomado.--N CP--08--De Instituciones del Extranjero 
por Beneficios Adicionales del Reaseguro Tomado.--N 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
Registrará el importe de los siniestros recuperados por cobertura de exceso de pérdida. Para 

pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6416 PARTICIPACION DE RECLAMACIONES A REAFIANZADORAS. 
F--01--De Instituciones del País. Del Directo.--N F--02--De Instituciones del Extranjero. Del Directo.--N 
CFS--03--De Instituciones del País. Del Tomado.--N CFS--04--De Instituciones del Extranjero. Del 
Tomado.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará la participación de reclamaciones a cargo de otras instituciones derivadas del 
reafianzamiento cedido y retrocedido. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6417 RECUPERACIONES. 
F--01--De Reclamaciones por Fianzas Directas.--N CFS--02--De Reclamaciones por Reafianzamiento 
Tomado.--N F--03--De Cuentas Incobrables.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará el importe de las recuperaciones efectuadas de las reclamaciones castigadas en años 
anteriores. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6418 DISPOSICION DE LAS RESERVAS DE FIANZAS EN VIGOR Y CONTINGENCIA. 
F--01--Por Fianzas Directas.--N CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará los importes dispuestos de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia por 
pérdidas extraordinarias, en los términos del artículo 55 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6419 RECUPERACIONES POR EFECTUAR SOBRE RECLAMACIONES PAGADAS. 
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F--01--Directo.--N CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado del País.--N CFS--03--Por Reafianzamiento 
Tomado del Extranjero.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará los pagos de reclamaciones procedentes, conforme a lo indicado en el oficio 325-A-IX-B-
859, expediente ACA-850422, del 25 de abril de 1996, emitido por la Administración General Jurídica de 
Ingresos de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el importe 
registrado en esta cuenta deberá corresponder al de la cuenta 5714.- EROGACIONES POR PAGO DE 
RECLAMACIONES. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6420 RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, POR FIANZAS DIRECTAS. 
F--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará el importe de las responsabilidades garantizadas correspondientes a las fianzas directas, 
por las que se reconoce el derecho de cobro, conforme a las disposiciones emitidas por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, respecto a los deudores por responsabilidades de fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6421 RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, POR REAFIANZAMIENTO TOMADO. 
CFS--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará el importe de las responsabilidades garantizadas correspondientes a las fianzas del 
reafianzamiento tomado, por las que se reconoce el derecho de cobro, conforme a las disposiciones 
emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, respecto a los deudores por responsabilidades 
de fianzas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6422 RECUPERACIONES DE SINIESTROS DE TERCEROS. 
CHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

Registrará el importe de las recuperaciones efectuadas de terceros, de los siniestros del Seguro 
Directo. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RECUPERACION DE GASTOS DE OPERACION. 

6501 DERECHOS O PRODUCTOS DE POLIZAS. 
CHPS--01--Derechos sobre Pólizas de Seguros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112) 

F--02--Productos de Trámite sobre Pólizas de Fianzas.--N 
Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

Registrará el importe de los derechos por la expedición de pólizas y trámites especiales en el 
otorgamiento de seguros y fianzas. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6502 SUBSIDIO AL GASTO DE OPERACION. 
CS--N 

Afecto a: (081, 082, 083) 
Registrará el importe que por este concepto otorgue el Gobierno Federal para los gastos de operación. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6503 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
CFHPS--01--De Oficina.--N CFHPS--02--De Cómputo Electrónico.--N CFHPS--03--Periférico de 
Cómputo Electrónico.--N CFHPS--04--De Transporte.--N CFHPS--05--Diversos.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 
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Registrará el importe de las utilidades al realizar estos activos. Para pensiones el registro se hará de 
acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6504 RECUPERACIONES DE CREDITOS Y ADEUDOS CASTIGADOS. 
CFHPS--01--Títulos y Valores.--N CFHPS--02--Créditos.--N CFHPS--03--Intereses.--N CFHPS--04--
Activos Adjudicados.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CFHS--05--Deudores por Rentas.--N CFHS--06--Deudores por Primas.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

CFHPS--07--Adeudos Diversos.--N CFHPS--08--Agentes.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

CFHS--09--Sobrantes de Liquidaciones de Primas.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

CFS--10--Deudores por Responsabilidades de Fianzas.--N 
Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

CFHS--11--Adeudos por Primas Cobradas No Reportadas.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará los ingresos que por estas recuperaciones se obtengan durante el ejercicio por castigos 
efectuados en años anteriores. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6505 RECUPERACION DE GASTOS POR GESTIONES DE COBRO DE RECLAMACIONES 

PAGADAS. 
F--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará el importe del cobro de los gastos efectuados en años anteriores por la afianzadora, por las 
gestiones de recuperación de reclamaciones pagadas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6506 INGRESOS VARIOS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de aquellos ingresos que no tienen cuenta específica. Para pensiones el registro 
se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: PRODUCTOS FINANCIEROS. 

6601 INTERESES SOBRE VALORES GUBERNAMENTALES. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
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093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por la inversión en estos valores. Para pensiones el 
registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6602 INTERESES SOBRE VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS CON TASA CONOCIDA. 
CFHPS--01--Del Sector Financiero.--N 
CFHPS--02--Del Sector No Financiero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por la inversión en estos valores. Para pensiones el 
registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6603 INTERESES POR PRESTAMOS SOBRE POLIZAS. 
CS--01--Automáticos.--N CS--02--Ordinarios.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estos préstamos. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6604 INTERESES SOBRE PRESTAMOS CON GARANTIA PRENDARIA. 
CFHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 
174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estos préstamos. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6605 INTERESES SOBRE PRESTAMOS CON GARANTIA DE FIDEICOMISO. 
CFHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 
174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estos préstamos. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

6606 INTERESES SOBRE PRESTAMOS HIPOTECARIOS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estos préstamos. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6607 INTERESES POR PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estos préstamos. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6608 INTERESES SOBRE DESCUENTOS Y REDESCUENTOS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
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093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estas operaciones. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6609 INTERESES SOBRE DOCUMENTOS AL COBRO. 
CHS--01--A Cargo de Terceros por Siniestros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

CFHPS--02--Por Préstamos a Funcionarios y Empleados.--N CFHPS--03--Por Préstamos a Agentes.--
N CFHPS--04--Por Adeudos de Ex-Empleados.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

F--05--De Deudores por Responsabilidades de Fianzas.--N F--06--De Primas por Cobrar por 
Operaciones de Fianzas.--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

CFHPS--07--Otros.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estos conceptos. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6610 INTERESES OBTENIDOS POR DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE FIANZAS. 
F--N 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

Registrará los rendimientos devengados a favor de la afianzadora sobre los depósitos en garantía de 
fianzas, otorgados por los fiados u obligados solidarios, una vez que hayan deducido aquellos 
rendimientos que se hayan cubierto a los depositarios cuando así se haya pactado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6611 INTERESES SOBRE PRESTAMOS AL PERSONAL. 
CFHPS--01--Corto Plazo.--N CFHPS--02--Adquisición de Bienes de Consumo Duradero.--N CFHPS--
03--Hipotecarios.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por estos préstamos. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6612 INTERESES MORATORIOS SOBRE PRIMAS. 
CHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112) 

Registrará el importe de los intereses a cargo de los asegurados por mora en el pago de primas. Para 
pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6613 INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO O REAFIANZAMIENTO 

TOMADO. 
CFHPS--01--De Instituciones del País.--N CFHPS--02--De Instituciones del Extranjero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
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092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados a favor de la institución, calculados sobre el monto 
de las reservas que le hayan retenido. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6614 OTROS PRODUCTOS E INTERESES. 
CFHPS--01--Por Aportación Inicial Mínima de Futuros.--N CFHPS--02--Liquidaciones Diarias por 
Futuros.--N CFHPS--03--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los intereses devengados por los depósitos referidos y por conceptos que 
carezcan de cuenta específica. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6615 DIVIDENDOS SOBRE ACCIONES. 
CFHPS--01--Del Sector Financiero.--N CFHPS--02--Del Sector no Financiero.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de los dividendos decretados en efectivo a favor de la institución. Para pensiones 
el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6616 UTILIDAD POR VALUACION DE INVERSIONES. 
CFHPS--03--De Títulos de Deuda.--N CFHPS--04--De Títulos de Capital.--N CFHPS--05--De Títulos 
Opcionales y/o Warrants.--N CFHPS--06--De Futuros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de la utilidad por la estimación de inversiones tanto de tasa conocida como de 
renta variable. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas 
aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6617 UTILIDAD EN VENTA O AMORTIZACION. 
CFHPS--01--De Valores.--N CFHPS--02--De Títulos Opcionales y/o Warrants.--N CFHPS--03--De 
Futuros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las utilidades al realizar sus inversiones, respecto al costo de adquisición. 
Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6618 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará la utilidad que la institución obtenga en la venta de sus inmuebles, respecto del valor neto 
de estos activos. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones administrativas 
aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6619 PRODUCTOS DE INMUEBLES. 
CFHPS--01--De Productos Regulares.--N CFHPS--02--Adjudicados.--N 
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Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará el importe de las rentas cobradas por la institución, de los inmuebles que sean de su 
propiedad así como de aquellos que hayan sido adjudicados en pago y que no excedan el plazo legal para 
su enajenación, los cuales se encuentren arrendados. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6620 RECARGOS SOBRE PRIMAS. 
CHS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112) 

Registrará los recargos autorizados para el pago de prima de seguros fraccionada en parcialidades, 
que correspondan a periodos de igual duración. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6621 CAMBIOS. 
CFHPS--01--Por Posición Monetaria.--N CFHPS--02--Por Operaciones Realizadas.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 
038, 039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 
092, 093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 
163, 164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará en la subcuenta 01 el importe de las diferencias a favor o a cargo con motivo de la 
actualización al final del mes de los activos y pasivos en moneda extranjera que mantenga la institución, 
conforme a las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En la subcuenta 
02 se registrarán los importes a favor o a cargo derivados de operaciones realizadas en las que se haya 
obtenido utilidad o pérdida respecto al tipo de cambio vigente al día en que se celebró la operación y el 
equivalente con que se haya contabilizado. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las 
disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6622 UTILIDAD DE SUBSIDIARIAS SOBRE EL METODO DE PARTICIPACION. 
CFHPS--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 021, 022, 023, 024, 025, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 
039, 041, 042, 043, 044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 
093, 094, 095, 100, 111, 112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 
164, 165, 171, 172, 173, 174) 

Registrará las utilidades por valuación con el método de participación. Para pensiones el registro se 
hará de acuerdo a las disposiciones administrativas aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6701 INGRESOS POR ADMINISTRACION. 
CS--01--De Seguros Flexibles.--N CS--02--De Pensiones.--N CHS--03--Otros.--N 

Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 
044, 051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 
111, 112) 

Registrará el importe de los ingresos que obtengan las instituciones de seguros por concepto de la 
administración ejercida por cuenta de sus asegurados, sobre los fondos en administración 
correspondiente a los planes de seguros de inversión. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6702 COMISIONES POR ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES. 
CS--N 

Afecto a: (120) 
Registrará los ingresos que por este concepto perciban las instituciones aseguradoras. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6703 INGRESOS POR ADMINISTRACION DE SERVICIOS CONEXOS. 
CHS--01--Por Administración de Pérdidas.--N 

Afecto a: (034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) 
CS--02--Por Administración y Cobranza de Fianzas.--N CS--03--Por Asistencia Legal.--N CS--04--Por 
Servicios Automovilísticos.--N 

Afecto a: (091, 092, 093, 094, 095) 
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CFS--05--Por Administración de Fideicomisos.--N 
Afecto a: (120, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

CFHS--06--Otros.--N 
Afecto a: (011, 012, 013, 031, 032, 033, 034, 035, 036, 037, 038, 039, 041, 042, 043, 044, 
051, 052, 060, 071, 072, 073, 074, 075, 081, 082, 083, 091, 092, 093, 094, 095, 100, 111, 
112, 131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 173, 
174) 

Registrará las comisiones cobradas a terceros corresponsables en la emisión de pólizas de seguros y 
fianzas siempre que no se opongan a lo establecido en la fracción III del artículo 8o. de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, del 16 de julio de 1990, y de la Fracción IV de la Tercera de las 
Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros. En la subcuenta 01 se 
registrarán los honorarios de estos servicios en Automóviles y Gastos Médicos Mayores. En la subcuenta 
05 se registrarán los honorarios que perciban las instituciones de fianzas por la administración de 
fideicomisos otorgados en garantía. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6704 RECUPERACION DE GASTOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--N 

Afecto a: (034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) 
Registrará el importe de la recuperación de siniestros ocurridos en el año a cargo de terceros y que 

correspondan a contratos celebrados en los términos del artículo 34 fracción XV, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6705 RECUPERACION DE GASTOS DE AJUSTE POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--N 

Afecto a: (034, 035, 036, 037, 038, 039, 091, 092, 093, 094) 
Registrará el importe de la recuperación de los gastos de ajuste efectuados por la atención de 

siniestros a cargo de terceros y que correspondan a contratos celebrados en los términos del artículo 34 
fracción XV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
6706 PERDIDAS Y GANANCIAS. 
CFHPS--N 

Afecto a: (0) 
Registrará la utilidad o pérdida mensual utilizando como contrapartida las siguientes cuentas: 4503.- 

UTILIDAD DEL EJERCICIO, 4504.- REMANENTE DEL EJERCICIO, 4603.- PERDIDA DEL EJERCICIO o 
4604.- DEFICIT DEL EJERCICIO, según sea el caso. Con el propósito de reconocer el resultado en cada 
periodo, se deberá cancelar el saldo inicial de esta cuenta al final del mismo, y al mismo tiempo, en su 
caso, registrará el resultado nuevamente determinado. Al cierre del ejercicio registrará los saldos finales 
de las cuentas de resultados. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
ORDEN 

Grupo: VALORES EN DEPOSITO. 
7101 VALORES EN CUSTODIA. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7102 VALORES EN PRENDA. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7103 BIENES EMBARGADOS. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8101 CUSTODIA DE VALORES. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán a valor nominal o estimado los valores recibidos en custodia. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8102 DEPOSITANTES DE VALORES EN PRENDA. 
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CFHS--NEO 
Afecto a: (0) 

Registrarán a valor nominal o estimado los valores recibidos en garantía de préstamos otorgados. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8103 EMBARGOS POR GARANTIA. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de los bienes, valores y derechos sobre los cuales haya trabado embargo la 

institución y que se encuentren bajo su responsabilidad o la de terceros. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: FONDOS EN ADMINISTRACION. 

7201 FONDOS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO EN ADMINISTRACION. 
CHS--01--Valores Inversión del 30%.--NEO CHS--02--Valores Inversión del 70%.--NEO CHS--03--
Inmuebles.--NEO CHS--04--Préstamos.--NEO CHS--05--Efectivo.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7202 FONDOS EN ADMINISTRACION. 
CS--01--De Seguros Flexibles.--NEO CS--02--De Pensiones.--NEO CHS--03--Otros.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7203 FONDOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS. 
CHS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7204 FIDEICOMISOS. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7205 PRODUCTOS A FAVOR DE FIDEICOMITENTES EN ADMINISTRACION. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8201 ADMINISTRACION DE FONDOS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 
CHS--01--Fondos.--NEO 
CHS--02--Rendimientos.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe que por estos conceptos administre la aseguradora; independientemente de 

estos registros, deberán de realizar los necesarios para controlar este tipo de operaciones, por contratante 
y clase de inversión. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8202 ADMINISTRACION DE FONDOS. 
CS--01--De Seguros Flexibles.--NEO CS--02--De Pensiones.--NEO CHS--03--Otros.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe que por estos conceptos administre la aseguradora; independientemente de 

estos registros deberán de realizar los necesarios para controlar este tipo de operaciones. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8203 PERDIDAS EN ADMINISTRACION. 
CHS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de los depósitos recibidos por la aseguradora y las erogaciones que se realicen 

como consecuencia de estas operaciones, debiendo llevar un registro individual por cada contrato 
celebrado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8204 FIDEICOMITENTES. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán los importes que por estos conceptos reciba la aseguradora o afianzadora para 

administrarlos, deberán además establecer una contabilidad especial para cada contrato que celebren, en 
las cuales registrarán el dinero y demás bienes, valores y derechos que se le confíen, así como los 
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incrementos y disminuciones, por los productos o gastos respectivos, debiendo invariablemente coincidir 
los saldos de las cuentas controladas con los de las contabilidades especiales. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8205 PRODUCTIVIDAD GENERADA POR FIDEICOMISOS EN ADMINISTRACION. 
CFHS--NEO 

Afecto a: (0) 
El registro a favor de los fideicomitentes se efectuará en forma global por el importe total después de 

impuestos, a favor de los fideicomitentes y antes de cualquier tipo de descuento por comisiones que 
perciban las aseguradoras o afianzadoras y su saldo será acumulativo, debiendo saldarse al final de cada 
ejercicio social. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR. 

7301 FIANZAS EN VIGOR. 
F--01--Por Fianzas Directas.--NEO CFS--02--Por Reafianzamiento Tomado del País.--NEO CFS--03--
Por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7302 FIANZAS CEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO. 
F--01--A Instituciones del País. Del Directo.--NEO F--02--A Instituciones del Extranjero. Del Directo.--
NEO CFS--03--A Instituciones del País. Del Tomado.--NEO CFS--04--A Instituciones del Extranjero. 
Del Tomado.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8301 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el monto de las responsabilidades a cargo de la Institución. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8302 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS CEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las responsabilidades cedidas y retrocedidas en reafianzamiento a 

instituciones nacionales y extranjeras. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

Grupo: GARANTIAS DE RECUPERACION POR FIANZAS EXPEDIDAS. 
7401 GARANTIAS DE RECUPERACION. 
CFS--01--En Efectivo.--NEO CFS--02--Carta de Crédito de Instituciones Bancarias.--NEO CFS--03--
Prenda de Depósito en Intermediarios Financieros.--NEO CFS--04--Fianza de Instituciones Nacionales 
y del Extranjero.--NEO CFS--05--Cuentas Bancarias con Manejo Mancomunado.--NEO CFS--06--
Prenda de Valores Aprobados.--NEO CFS--07--Hipoteca.--NEO CFS--08--Afectación en Garantía.--
NEO CFS--09--Fideicomisos Otorgados en Efectivo.--NEO CFS--10--Fideicomisos Otorgados en 
Valores.--NEO CFS--11--Fideicomisos Otorgados en Bienes Muebles.--NEO CFS--12--Fideicomisos 
Otorgados con Garantía Inmobiliaria.--NEO CFS--13--Fideicomisos Celebrados en Efectivo.--NEO 
CFS--14--Fideicomisos Celebrados en Valores.--NEO CFS--15--Fideicomisos Celebrados en Bienes 
Muebles.--NEO CFS--16--Fideicomisos Celebrados con Garantía Inmobiliaria.--NEO CFS--17--
Contrato de Indemnidad de Empresas del Extranjero.--NEO CFS--18--Prenda de Otros Valores.--NEO 
CFS--19--Prenda de Bienes Muebles.--NEO CFS--20--Análisis Financiero de Estados Financieros 
Actualizados con Capital Contable Suficiente.--NEO CFS--21--Ratificación de Firmas.--NEO CFS--22--
Presentación de Estados Financieros Actualizados con Capital Contable Suficiente o Relación 
Patrimonial Verificada.--NEO CFS--23--Consulta al Sistema de Garantía con Suficiencia.--NEO CFS--
24--Línea de Afianzamiento.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7402 PARTICIPACION A REAFIANZADORAS DE GARANTIAS DE RECUPERACION. 
CFS--01--En Efectivo.--NEO CFS--02--Carta de Crédito de Instituciones Bancarias.--NEO CFS--03--
Prenda de Depósitos en Intermediarios Financieros.--NEO CFS--04--Fianza de Instituciones 
Nacionales y del Extranjero.--NEO CFS--05--Cuentas Bancarias con Manejo Mancomunado.--NEO 
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CFS--06--Prenda de Valores Aprobados.--NEO CFS--07--Hipoteca.--NEO CFS--08--Afectación en 
Garantía.--NEO CFS--09--Fideicomisos Otorgados en Efectivo.--NEO CFS--10--Fideicomisos 
Otorgados en Valores.--NEO CFS--11--Fideicomisos Otorgados en Bienes Muebles.--NEO CFS--12--
Fideicomisos Otorgados con Garantía Inmobiliaria.--NEO CFS--13--Fideicomisos Celebrados en 
Efectivo.--NEO CFS--14--Fideicomisos Celebrados en Valores.--NEO CFS--15--Fideicomisos 
Celebrados en Bienes Muebles.--NEO CFS--16--Fideicomisos Celebrados con Garantía Inmobiliaria.--
NEO CFS--17--Contrato de Indemnidad de Empresas del Extranjero.--NEO CFS--18--Prenda de Otros 
Valores.--NEO CFS--19--Prenda de Bienes Muebles.--NEO CFS--20--Análisis Financiero de Estados 
Financieros Actualizados con Capital Contable Suficiente.--NEO CFS--21--Ratificación de Firmas.--
NEO CFS--22--Presentación de Estados Financieros Actualizados con Capital Contable Suficiente o 
Relación Patrimonial Verificada.--NEO CFS--23--Consulta al Sistema de Garantía con Suficiencia.--
NEO CFS--24--Línea de Afianzamiento.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8401 RECUPERACION DE GARANTIAS. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las garantías otorgadas por los fiados y obligados solidarios por los montos 

de las responsabilidades que asuman a través de la suscripción de fianzas, ya sea por la emisión directa 
o por reafianzamiento tomado; debiendo contar con el control de las fianzas directas separadamente de 
las del reafianzamiento tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8402 GARANTIAS DE RECUPERACION PARTICIPADAS A REAFIANZADORAS. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las garantías otorgadas por los fiados y obligados solidarios por los montos 

de responsabilidades que cedan y retrocedan en reafianzamiento a otras instituciones. Deberán llevar el 
control de las fianzas que cedan del directo y de las que cedan del tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE 

COMPROBACION. 
7501 RECLAMACIONES RECIBIDAS. 
F--01--Recepción de Reclamaciones. Del Ejercicio, por Fianzas Directas.--NEO F--02--Recepción de 
Reclamaciones. De Años Anteriores, por Fianzas Directas.--NEO CFS--03--Recepción de 
Reclamaciones. Del Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado del País.--NEO CFS--04--Recepción de 
Reclamaciones. De Años Anteriores, por Reafianzamiento Tomado del País.--NEO CFS--05--
Recepción de Reclamaciones. Del Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--NEO CFS--
06--Recepción de Reclamaciones. De Años Anteriores, por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--
NEO F--07--Reclamaciones en Litigio. Del Ejercicio, por Fianzas Directas.--NEO F--08--Reclamaciones 
en Litigio. De Años Anteriores, por Fianzas Directas.--NEO CFS--09--Reclamaciones en Litigio. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado del País.--NEO CFS--10--Reclamaciones en Litigio. De Años 
Anteriores, por Reafianzamiento Tomado del País.--NEO CFS--11--Reclamaciones en Litigio. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--NEO CFS--12--Reclamaciones en Litigio. De 
Años Anteriores, por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7502 PARTICIPACION DE RECLAMACIONES RECIBIDAS. 
CFS--01--Recepción de Reclamaciones. Del Ejercicio, a Instituciones del País.--NEO CFS--02--
Recepción de Reclamaciones. De Años Anteriores, a Instituciones del País.--NEO CFS--03--Recepción 
de Reclamaciones. Del Ejercicio, a Instituciones del Extranjero.--NEO CFS--04--Recepción de 
Reclamaciones. De Años Anteriores, a Instituciones del Extranjero.--NEO CFS--05--Reclamaciones en 
Litigio. Del Ejercicio, a Instituciones del País.--NEO CFS--06--Reclamaciones en Litigio. De Años 
Anteriores, a Instituciones del País.--NEO CFS--07--Reclamaciones en Litigio. Del Ejercicio, a 
Instituciones del Extranjero.--NEO CFS--08--Reclamaciones en Litigio. De Años Anteriores, a 
Instituciones del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 



74     (Primera Sección)  DIARIO OFICIAL Martes 7 de noviembre de 2000 

8501 RECLAMACIONES PENDIENTES DE COMPROBACION. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las reclamaciones recibidas que estén pendientes de justificación tomándose 

como límite máximo para su registro el monto de la póliza de fianzas. Los movimientos de cancelación 
procederán cuando se realice el pago de la reclamación, se califique como improcedente o haya 
desistimiento. En caso de que exista litigio en la reclamación, deberá permanecer el registro en esta 
cuenta. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8502 RECLAMACIONES POR REAFIANZAMIENTO CEDIDO Y RETROCEDIDO PENDIENTES 

DE COMPROBACION. 
F--01--Del Directo.--NEO CFS--02--Del Tomado.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las participaciones que correspondan a otras instituciones, por las 

reclamaciones pendientes de justificación de pólizas de fianzas en que hubiere operado reafianzamiento 
cedido y retrocedido. Deberán tener control sobre las fianzas cedidas del directo y cedidas del tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR. 

7601 PERDIDA FISCAL AMORTIZABLE. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe total de la pérdida fiscal por amortizar. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8601 PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará la parte pendiente de amortizar de la pérdida fiscal. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8602 PERDIDA FISCAL AMORTIZADA. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará la amortización acumulada sobre la pérdida fiscal. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIGACIONES 

LABORALES AL RETIRO. 
7701 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8701 RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO POR CONSTITUIR. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el exceso que resulte de comparar el pasivo neto actual con el pasivo neto proyectado. Con 

el propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo periodo, se deberá cancelar el saldo inicial de 
esta cuenta al final de cada ejercicio y, al mismo tiempo, en su caso, registrará el exceso nuevamente 
determinado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: CUENTAS DE REGISTRO. DE CAPITAL. 

7901 CAPITAL DE APORTACION ACTUALIZADO. 
CFHPS--01--Valores Históricos.--NEO 
CFHPS--02--Actualización.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7902 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EMITIDAS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7903 SUPERAVIT POR VALUACION DE INMUEBLES CAPITALIZADO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
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====> CAPTURADO EN: Captura General 
8901 APORTACION ACTUALIZADA DE CAPITAL. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán las aportaciones de capital efectuadas por los socios o accionistas y su actualización, y se 

disminuirán con las reducciones de capital que se efectúen, en los términos establecidos por el artículo 
120 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8902 EMISION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las obligaciones emitidas, pendientes de colocarse. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8903 CAPITALIZACION DE SUPERAVIT POR VALUACION DE INMUEBLES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe del superávit cuya capitalización se lleve a cabo con base en las autorizaciones 

respectivas que otorgue la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RECLAMACIONES PAGADAS. 

7511 RECLAMACIONES PAGADAS. 
F--01--Por Fianzas Directas.--NEO CFS--02--Por Fianzas de Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7512 PARTICIPACION DE RECLAMACIONES PAGADAS. 
CFS--01--A Instituciones del País.--NEO CFS--02--A Instituciones del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8511 PAGO DE RECLAMACIONES DEL EJERCICIO. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las reclamaciones pagadas por la institución en el ejercicio con motivo de las 

responsabilidades asumidas. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8512 PAGO DE RECLAMACIONES CEDIDAS Y RETROCEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO. 
F--01--Del Directo.--NEO CFS--02--Del Tomado.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las responsabilidades pagadas en el ejercicio, cedidas y retrocedidas en 

reafianzamiento a instituciones nacionales y extranjeras. Deberán tener control sobre las fianzas cedidas 
del directo y cedidas del tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS. 

7521 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS. 
F--01--Por Fianzas Directas.--NEO CFS--02--Por Fianzas de Reafianzamiento Tomado.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7522 PARTICIPACION DE RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS. 
CFS--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 172, 
173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8521 RECLAMACIONES RECUPERADAS. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el importe de las recuperaciones efectuadas en el ejercicio sobre las reclamaciones 

pagadas. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 
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8522 RECUPERACIONES DE RECLAMACIONES PAGADAS. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las participaciones correspondientes a reafianzadoras por las recuperaciones 

que se realicen en el ejercicio derivadas de reafianzamiento cedido y retrocedido. Deberán tener control 
sobre las fianzas cedidas del directo y cedidas del tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: CUENTAS DE REGISTRO. DE REGISTRO FISCAL. 

7911 BIENES DEPRECIABLES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará para efectos fiscales el importe total del activo a depreciar. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7913 GASTOS AMORTIZABLES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará para efectos fiscales el importe total del activo por amortizar. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7915 AJUSTE POR ACTUALIZACION FISCAL. 
CFHPS--01--De Reservas Técnicas.--NEO CFHPS--02--Otros.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7916 RESULTADO FISCAL. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7917 UTILIDAD FISCAL NETA POR DISTRIBUIR. 
CFHPS--01--Valores Históricos.--NEO CFHPS--02--Actualización.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8911 ACTIVO POR DEPRECIAR. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará para efectos fiscales la parte pendiente de depreciar de los bienes depreciables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8912 ACTIVO DEPRECIADO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará para efectos fiscales, la depreciación acumulada sobre los bienes depreciables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8913 GASTOS POR AMORTIZAR. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará para efectos fiscales la parte pendiente de amortizar de los gastos amortizables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8914 GASTOS AMORTIZADOS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará para efectos fiscales la amortización acumulada de los gastos amortizables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8915 ACTUALIZACION FISCAL. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán para efectos fiscales el importe mensual del ajuste o actualización de las reservas 

técnicas, conforme a lo dispuesto en los artículos 7o. y 7o.B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. El 
saldo de esta cuenta deberá corresponder con el cálculo efectuado para el ejercicio de que se trate. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8916 RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
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Registrará el importe que resulte de la combinación entre los ingresos acumulables, partidas 
deducibles, partidas no acumulables y partidas no deducibles. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8917 UTILIDAD FISCAL NETA DISTRIBUIBLE. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como los dividendos percibidos por la 

institución de otras sociedades mercantiles residentes en México y se disminuirán con el importe de los 
dividendos o utilidades que sean distribuidos en efectivo o en bienes, provenientes de utilidades 
previamente registradas en esta cuenta, en los términos establecidos por el artículo 124 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y para los fines de las retenciones de dicho impuesto que se establecen en la 
fracción II del artículo 123 de dicha Ley. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: CUENTAS DE REGISTRO. DIVERSOS. 

7931 CUENTAS INCOBRABLES. 
CFHS--01--Primas por Cobrar.--NEO CFHPS--02--Documentos por Cobrar.--NEO CFS--03--Deudores 
por Responsabilidades de Fianzas.--NEO CFHPS--04--Deudores Diversos.--NEO CFHPS--05--
Préstamos a Funcionarios y Empleados.--NEO CFHPS--06--Otros.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7932 PARTICIPACION DE CUENTAS INCOBRABLES POR REAFIANZAMIENTO. 
CFS--01--A Instituciones del País.--NEO CFS--02--A Instituciones del Extranjero.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7934 COMPRA DE COBERTURAS CAMBIARIAS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7935 DEPOSITARIOS DE POLIZAS DE FIANZAS POR EXPEDIR. 
F--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

7936 CONCEPTOS DIVERSOS NO ESPECIFICADOS. 
CP--01--Aportaciones al Fideicomiso de Pensiones.--NEO 

Afecto a: (021, 022, 023, 024, 025) 
CFHPS--02--Otros.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8931 REGISTRO DE CUENTAS INCOBRABLES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de los créditos incobrables que hayan sido castigados por la institución, 

debiendo de mantener el control por ramos en aquellos casos que así lo ameriten. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8932 REGISTRO DE CUENTAS INCOBRABLES POR PARTICIPACION DE REAFIANZAMIENTO. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán la participación de fianzas pagadas que se hayan declarado incobrables por 

reafianzamiento cedido y retrocedido. Deberán tener control sobre las operaciones por reafianzamiento 
cedido del directo y del reafianzamiento cedido del tomado. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8934 COBERTURAS CAMBIARIAS COMPRADAS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará las coberturas compradas a su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio 

contratado. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

8935 POLIZAS DE FIANZAS POR EXPEDIR EN PODER DE AGENTES. 
F--NEO 
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Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las dotaciones de póliza de fianzas que haga la institución de fianzas a sus 

agentes, tomando como base el monto de la cobertura de las pólizas o por el importe del margen de 
operación vigente. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8936 REGISTRO DE CONCEPTOS DIVERSOS NO ESPECIFICADOS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán todos aquellos conceptos y operaciones que no figuren específicamente dentro de otras 

cuentas de orden, debiéndose establecer las clasificaciones pertinentes para el adecuado análisis, 
mediante las subcuentas respectivas. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: RECLAMACIONES CONTINGENTES. 

7503 RECLAMACIONES CONTINGENTES. 
F--01--Contingencias en Litigio. Del Ejercicio, por Fianzas Directas.--NEO F--02--Contingencias en 
Litigio. De Años Anteriores, por Fianzas Directas.--NEO CFS--03--Contingencias en Litigio. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado del País.--NEO CFS--04--Contingencias en Litigio. De Años 
Anteriores, por Reafianzamiento Tomado del País.--NEO CFS--05--Contingencias en Litigio. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--NEO CFS--06--Contingencias en Litigio. De 
Años Anteriores, por Reafianzamiento Tomado del Extranjero.--NEO CFS--07--Reclamaciones 
Pendientes de Integración.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
7504 PARTICIPACION DE RECLAMACIONES CONTINGENTES. 
CFS--01--Contingencias en Litigio. Del Ejercicio, a Instituciones del País.--NEO CFS--02--
Contingencias en Litigio. de Años Anteriores, a Instituciones del País.--NEO CFS--03--Contingencias 
en Litigio. Del Ejercicio, a Instituciones del Extranjero.--NEO CFS--04--Contingencias en Litigio. De 
Años Anteriores, a Instituciones del Extranjero.--NEO CFS--05--Reclamaciones Pendientes de 
Integración.--NEO 

Afecto a: (131, 132, 133, 134, 141, 142, 151, 152, 153, 161, 162, 163, 164, 165, 171, 
172, 173, 174) 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8503 CONTINGENCIAS POR RECLAMACIONES. 
CFS--NEO 

Afecto a: (0) 
De la subcuenta 01 a la 06 registrará el importe de las reclamaciones recibidas que han sido 

presentadas a la afianzadora y ésta tiene conocimiento y comprobación de que existe algún litigio entre el 
fiado y beneficiario a fin de determinar la exigibilidad de las pólizas, sin que hasta ese momento forme 
parte del litigio la compañía de fianzas, y en la subcuenta 07 se registrarán aquellas reclamaciones en las 
que la afianzadora haya determinado algún faltante en la información presentada por el beneficiario y se 
encuentre dentro del plazo indicado en el artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para su 
debida integración. Por los supuestos que afecten el estado de las reclamaciones recibidas en la 
afianzadora, deberán efectuarse las reclasificaciones contables aplicables a fin de mantener actualizada la 
información respecto de dichos reclamos, según lo indicado en las disposiciones administrativas 
aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8504 RECLAMACIONES CONTINGENTES POR REAFIANZAMIENTO CEDIDO Y 

RETROCEDIDO. 
F--01--Del Directo.--NEO CFS--02--Del Tomado.--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrarán el importe de las participaciones que correspondan a otras instituciones por las 

reclamaciones contingentes de pólizas de fianzas en que hubiere operado reafianzamiento cedido y 
retrocedido. Deberán tener control sobre las fianzas cedidas del directo y cedidas del tomado, así como de 
las reclamaciones que la institución tiene comprobación de que existe algún litigio entre el fiado y el 
beneficiario, sin que hasta ese momento la compañía de fianzas sea participante en dicho litigio; y de las 
reclamaciones que se encuentren en proceso de integración, conforme a las disposiciones administrativas 
aplicables. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
Grupo: OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS. 
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7933 ADQUISICION DE TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS. 
CFHPS--01--Títulos Opcionales y/o Warrants de Compra.--NEO CFHPS--02--Títulos Opcionales y/o 
Warrants de Venta.--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 

7937 DERECHOS Y OBLIGACIONES POR CONTRATOS DE FUTUROS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
====> CAPTURADO EN: Relación de Inversiones 

8933 TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS ADQUIRIDOS. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará el precio de ejercicio de los warrants. 

====> CAPTURADO EN: Captura General 
8937 CONTRATOS DE FUTUROS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
CFHPS--NEO 

Afecto a: (0) 
Registrará los contratos realizados en la inversión de futuros conforme a las disposiciones 

administrativas aplicables. 
====> CAPTURADO EN: Captura General 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO que establece los criterios particulares de evaluación de los proyectos de alto impacto 
social y de las instituciones solicitantes, elegibles para participar en el Programa de Intercambio 
de Deuda Pública en apoyo de proyectos de alto impacto social del sector medio ambiente, 
recursos naturales y pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones I, II, III y XLI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 4o. y 5o. fracción I del Reglamento Interior de esta Dependencia; así 
como en la regla quinta de las Reglas de Operación del Programa de Intercambio de Deuda Pública en 
apoyo de proyectos de alto impacto social, y 

CONSIDERANDO 
Que el 7 de julio de 2000, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial 

mediante el cual se estableció el Programa de Intercambio de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de 
Alto Impacto Social, para la realización de operaciones de intercambio de deuda pública, que pretendan 
realizar personas morales mexicanas con fines no lucrativos, con el objeto de desarrollar proyectos de alto 
impacto social en los sectores educativo, medio ambiente, agropecuario, salud y desarrollo social; 

Que el 24 de octubre del presente año, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa de Intercambio de Deuda Pública en apoyo de proyectos de alto impacto 
social, y 

Que en la regla quinta de las Reglas de Operación mencionadas en el párrafo que antecede, se 
estableció que cada Coordinadora de Sector determinará los criterios particulares de evaluación de los 
proyectos y de las instituciones, mismos que dará a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARTICULARES DE EVALUACION DE LOS 
PROYECTOS DE ALTO IMPACTO SOCIAL Y DE LAS INSTITUCIONES SOLICITANTES, ELEGIBLES 

PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA EN APOYO DE 
PROYECTOS DE ALTO IMPACTO SOCIAL DEL SECTOR MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 

NATURALES Y PESCA 
ARTICULO PRIMERO.- Los proyectos de alto impacto social, elegibles para participar en el Programa 

de Intercambio de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social del Sector Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, presentados por las instituciones solicitantes, deberán 
corresponder a los temas prioritarios de política ambiental y de manejo de recursos naturales, siguientes: 

I. Contención del deterioro del medio ambiente y los recursos naturales. 
a) Defensa de la biodiversidad y de los ecosistemas: 
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a.1.- Conservación y aprovechamiento de la biodiversidad; 
a.2.- Defensa de la frontera forestal; 
a.3.- Conservación de suelos; 
a.4.- Prevención, detección y combate de incendios forestales; 
a.5.- Defensa de ecosistemas costeros y marinos; 
a.6.- Sustentabilidad de las pesquerías. 

b) Recuperación de ecosistemas: 
b.1.- Restauración de áreas afectadas por los incendios; 
b.2.- Reforestación; 
b.3.- Restauración de sistemas lagunarios costeros. 

c) Prevención y control de la contaminación: 
c.1.- Fortalecimiento de la gestión de cuencas atmosféricas; 
c.2.- Manejo y control del sistema hidrológico; 
c.3.- Fortalecimiento de la gestión de materiales, residuos y actividades de riesgo. 

II. Fomento a una producción sustentable: 
a) Producción pesquera; 
b) Infraestructura hidroagrícola. 
III. Fortalecimiento de las capacidades de gestión y participación de la sociedad, en el marco de un 

activo proceso de descentralización de funciones a favor de los estados y municipios, en 
términos del artículo 11 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

IV. Fortalecimiento de las capacidades de gestión y participación de la sociedad en materia de agua. 
V. Fomento de la educación y concientización ambiental en nuestro país. 
a) Participación social en la gestión de los recursos naturales. 
b) Fortalecimiento de la capacidad de gestión local. 
c) Fortalecimiento institucional para el desarrollo sustentable. 
d) Cultura ambiental para la sustentabilidad. 
ARTICULO SEGUNDO.- Las instituciones solicitantes, interesadas en participar dentro del Programa 

de Intercambio de Deuda Pública que requieran de la opinión favorable de esta Secretaría, deberán enviar 
los proyectos y documentos anexos, dentro del periodo establecido en la regla sexta de las Reglas de 
Operación del Programa de Intercambio de Deuda Pública en apoyo de proyectos de alto impacto social, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 2000, a la Subsecretaría de 
Planeación, con domicilio en Lateral de Periférico Sur número 4209, cuarto piso, fraccionamiento Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en México, Distrito Federal, mismos que serán 
revisados inicialmente por el personal de la Subsecretaría de Planeación para seleccionar aquellos que 
sean congruentes con los temas prioritarios de política ambiental y de manejo de recursos naturales, 
mencionados en el artículo primero que antecede, mismos que deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en los numerales 1, 2 y 3 de la regla cuarta de las citadas Reglas de Operación. 

ARTICULO TERCERO.- Una vez que se cumpla con lo establecido en el artículo anterior, los 
proyectos serán remitidos a las áreas técnicas competentes de la Secretaría para su evaluación 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO.- Para su evaluación, los proyectos de alto impacto social y las instituciones 
solicitantes deberán cumplir con la normatividad aplicable en la materia y con los criterios siguientes: 

I. Conservación y aprovechamiento de la biodiversidad: 
a) Que el manejo de prácticas sustentables presentadas en los proyectos sean acordes con las 

políticas de conservación de la Secretaría y cuyo beneficio se refleje en la comunidad local, o 
b) Que se garantice la conservación de los recursos naturales. 
II. Defensa de la frontera forestal: 
a) Que contenga programa de manejo; 
b) Que exista contratación de servicios; 
c) Que se dirija a la capacitación para aprovechamientos; 
d) Que coadyuve al incremento a la productividad; 
e) Que presente estudios específicos, y 
f) Que promueva la diversificación y reconversión productiva. 
III. Manejo y control del sistema hidrológico: 
a) Que contribuya a la modernización del manejo del agua; 
b) Que apoye la integración y consolidación de los Consejos de Cuenca; 
c) Que se dirija a la planeación, ordenamiento y preservación de las cuencas hidrológicas, o 
d) Que fortalezca el control de malezas acuáticas. 
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IV. Fortalecimiento de la gestión de materiales, residuos y actividades de riesgo: 
a) Que se dirija a las prioridades establecidas por las redes estatales de coordinación intersectorial 

para el manejo ambiental de residuos; 
b) Que promueva y apoye el manejo integral de residuos sólidos municipales, principalmente, 

aunque no de manera limitativa, en pequeñas localidades; 
c) Que se formulen programas para la minimización de residuos peligrosos y no peligrosos por 

ramas industriales, zonas o regiones; 
d) Que se propongan anteproyectos de normas para la regulación de las actividades altamente 

riesgosas, los residuos peligrosos y la remediación de sitios contaminados; 
e) Que se promueva la sustitución de materiales peligrosos utilizados como insumos en procesos 

industriales; 
f) Que se determinen las zonas vulnerables por la realización de actividades industriales; 
g) Que se desarrollen inventarios sobre la generación de residuos municipales, no peligrosos y 

peligrosos, así como de actividades altamente riesgosas; 
h) Que se determine qué tecnologías para remediación son aplicables para sitios específicos; 
i) Que se desarrollen sistemas de información geográfica que inventaríen, caractericen y valoricen 

los sitios contaminados por materiales y residuos peligrosos, o 
j) Que se desarrollen investigaciones para la evaluación de riesgos ecológicos de zonas con gran 

biodiversidad que son impactados por actividades industriales. 
V. Infraestructura hidroagrícola: 
a) Que propicie el uso eficiente de la infraestructura hidroagrícola en los Distritos y Unidades de 

Riego; 
b) Que coadyuve al desarrollo del uso eficiente del agua y la energía eléctrica en Unidades de 

Riego; 
c) Que se dirija a la formulación de planes y programas para la ampliación, conservación y 

operación de los Distritos de Riego y de las áreas de temporal, o 
d) Que esté conforme a las medidas para la conservación y operación de los Distritos de Riego y de 

las demás áreas de temporal, a través de las organizaciones de usuarios. 
VI. Fortalecimiento de las capacidades de gestión y participación de la sociedad, en el marco de un 

activo proceso de descentralización de funciones a favor de los estados y municipios, en 
términos del artículo 11 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente: 

a) Que colabore en la actualización de la ley estatal ambiental de acuerdo a las últimas reformas de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como en la expedición de 
reglamentos locales en la materia; 

b) Que fortalezca el órgano de vigilancia ambiental estatal; 
c) Que formule o actualice el Plan de Acción Ambiental Estatal;  
d) Que desarrolle mecanismos financieros que permitan incrementar la recaudación fiscal ambiental 

del Estado; 
e) Que participe en el establecimiento de un registro de emisiones y transferencia de 

contaminantes; 
f) Que participe en el establecimiento de una red estatal de coordinación intersectorial para el 

manejo ambiental de residuos; 
g) Que coadyuve a la elaboración y gestión de Ordenamientos Ecológicos Estatales, con 

indicaciones de potencialidades regionales de desarrollo y de riesgo ante desastres naturales; 
h) Que apoye el establecimiento de planes y programas ambientales Estatales, o 
i) Que desarrolle y/o fortalezca un sistema estatal de información ambiental que permita la 

evaluación de las condiciones ambientales, facilite la toma de decisiones en la materia, y la 
evaluación y seguimiento de los proyectos ambientales. 

VII. Fortalecimiento de las capacidades de gestión y participación de la sociedad en materia de agua: 
a) Que fomenten los Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en zonas urbanas y 

rurales; 
b) Que se dirija a la planeación, integración y consolidación de organismos operadores; 
c) Que impulse el desarrollo de medidas preventivas y de atención a los desastres naturales, o 
d) Que facilite los programas de protección a centros de población y las medidas de seguridad 

hidráulica. 
VIII. Fomento de la educación y concientización ambiental en nuestro país: 
a) Que fortalezca el sistema educativo mediante la incorporación de la dimensión ambiental en la 

currícula de los distintos niveles y modalidades que lo conforman, especialmente en la educación 
básica; 
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b) Que apoye la capacitación a las autoridades locales para favorecer su vinculación y coordinación 
con la política ambiental; 

c) Que impulse la educación y capacitación de los usuarios de los recursos naturales y a las 
comunidades indígenas para apoyar la diversificación y reconversión productiva, la conservación 
de la biodiversidad y el manejo sustentable de los recursos naturales; 

d) Que promueva cambios en el comportamiento social mediante la educación no formal, la 
corresponsabilidad en los medios de comunicación y la difusión de acciones que induzcan 
nuevas pautas de consumo; 

e) Que fortalezca la formación de cuadros técnicos y profesionales en áreas emergentes del 
conocimiento para garantizar que se integren criterios de sustentabilidad en la actividad 
profesional, o 

f) Que fomenten la Cultura del Agua para la preservación del recurso. 
ARTICULO QUINTO.- Los criterios particulares de evaluación quedarán bajo la responsabilidad de las 

áreas técnicas competentes que se mencionan, respecto de los proyectos de alto impacto social que a 
continuación se detallan: 

I. Conservación de suelos.- Dirección General de Restauración y Conservación de Suelos; 
II. Prevención, detección y combate a incendios forestales.- Dirección General Forestal; 
III. Defensa de ecosistemas costeros y marinos.- Direcciones Generales de Acuacultura, de 

Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, de Zona Federal Marítimo Terrestre y del Instituto 
Nacional de la Pesca; 

IV. Sustentabilidad de las pesquerías.- Dirección General de Administración de Pesquerías e 
Instituto Nacional de la Pesca; 

V. Restauración de áreas afectadas por los incendios.- General de Restauración y Conservación de 
Suelos; 

VI. Reforestación.- Subsecretaría de Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del 
Programa Nacional de Reforestación; 

VII. Restauración de sistemas lagunarios costeros.- Direcciones Generales de Infraestructura 
Pesquera y de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental; 

VIII. Fortalecimiento de la gestión de cuencas atmosféricas.- Dirección General de Gestión e 
Información Ambiental, y 

IX. Producción pesquera.- Direcciones Generales de Política y Fomento Pesquero, de Administración 
de Pesquerías, y de Acuacultura. 

Las instituciones solicitantes, únicamente deberán cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 
ARTICULO SEXTO.- El área técnica competente de esta Secretaría, al finalizar la evaluación 

correspondiente y de acuerdo a su resultado, deberá remitir por escrito al titular de la Subsecretaría de 
Planeación, lo siguiente: 

I. En caso de ser viable, describirá brevemente los siguientes aspectos:  
a) Perfil de la institución solicitante; 
b) Alto impacto social del proyecto; 
c) Metas generales del proyecto sobre los beneficios que con su ejecución se obtendría en el sector 

de atención de esta Secretaría, y 
d) Fuentes de los donativos que se hayan recaudado o que en el futuro se vayan a recaudar, para la 

realización de la operación de intercambio.  
II. En caso de no ser favorable, se deberán describir los puntos que dieron origen a dicha 

resolución. 
El tiempo de respuesta, por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

será el establecido en la regla sexta de las Reglas de Operación del Programa de Intercambio de Deuda 
Pública en apoyo de proyectos de alto impacto social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de octubre de 2000. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil.- La 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y el Estado de Querétaro, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten 
y orienten la descentralización de facultades, funciones, recursos, programas y servicios públicos 
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de la Semarnap al Estado que determinarán los convenios específicos sobre las materias de 
medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERETARO CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y CRITERIOS QUE 
FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA DESCENTRALIZACION DE FACULTADES, FUNCIONES, 
RECURSOS, PROGRAMAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA SEMARNAP AL ESTADO QUE 
DETERMINARAN LOS CONVENIOS ESPECIFICOS SOBRE LAS MATERIAS DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA. 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA, EN ADELANTE “SEMARNAP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA M. EN 
C. JULIA CARABIAS LILLO, ASISTIDA POR EL DR. JAIME ZUÑIGA BURGOS, EN SU CARACTER DE 
DELEGADO DE LA “SEMARNAP” EN EL ESTADO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. ENRIQUE BURGOS GARCIA, ASISTIDO POR EL LIC. 
ALEJANDRO ESPINOZA MEDINA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, Y EL ARQ. 
GERARDO VEGA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA, RESPECTIVAMENTE, CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE 
ACUERDO BAJO LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
1.- El artículo 116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite 

que la Federación y los estados, en los términos de ley, puedan convenir la asunción por parte de estos 
últimos del ejercicio de las funciones de la Federación, así como la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

2.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que “... el Gobierno Federal promoverá una 
descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. En este sentido, será necesario 
evaluar las funciones que actualmente realiza la Federación y determinar cuáles podrían desempeñarse 
de manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los gobiernos estatales y 
municipales o con su participación...” 

En el rubro de Política Ambiental para su Crecimiento Sustentable establece que la estrategia nacional 
de desarrollo buscará un equilibrio -global y regional- entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental e introducir un 
ordenamiento ambiental del territorio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible con 
las aptitudes ambientales de cada región. 

En este marco, se entiende que la descentralización no constituye un fin en sí misma sino un medio 
para alcanzar de manera más eficaz y equitativa el desarrollo sustentable.  

3.- Los programas Nacional de Medio Ambiente 1995-2000, Hidráulico 1995-2000, de Pesca y 
Acuacultura 1995-2000 y Forestal y de Suelo 1995-2000, detallan los objetivos, prioridades y políticas a 
seguir en materia de descentralización de funciones a las entidades federativas, cuyos programas y 
subprogramas específicos se deben llevar a cabo por la Secretaría o se deben convenir con las entidades 
federativas para que asuman las funciones respectivas y se coordinen las acciones necesarias para la 
descentralización. 

4.- El Convenio de Desarrollo Social que suscriben anualmente el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Querétaro tiene como objeto la ejecución de acciones, así como la aplicación de recursos para 
la realización de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo de la entidad y de sus municipios, así 
como la vinculación de los programas sectoriales, instituciones, regionales y especiales, que lleven a cabo 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación territorial del 
desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y permitan la equidad y 
permanencia en el desarrollo nacional. 

5.- El convenio referido en el cuarto antecedente, se constituye como la vía de coordinación de 
acciones entre ambos órdenes de gobierno, estableciendo que todas aquellas acciones que tengan como 
propósito realizarse de manera conjunta, con la intervención que corresponda al Municipio, se llevarán a 
cabo mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del mismo. 

6.- Dada la imperiosa necesidad de acercar las acciones y los servicios que la Administración Pública 
Centralizada presta a los gobernados, y los enormes costos de operación que ello representa, tanto para 
el gobierno como para los particulares, se estima necesario el establecimiento de programas tendientes a 
lograr una más fácil y cercana relación entre ambos agentes. Es por ello que la descentralización a los 
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estados de algunas de las funciones de la Federación, deviene en la vía más apropiada para una mejor 
relación entre los gobernantes y gobernados. 

7.- La redistribución de facultades y recursos entre los integrantes del pacto federal es un imperativo 
ineludible surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas demandas y expectativas múltiples y 
complejas, precisan que la toma de decisiones se lleve a cabo en el nivel de gobierno más apto para 
resolver cada tipo de necesidad. El país requiere de un fortalecimiento de nuestro federalismo, para que 
éste sea capaz de dar una respuesta más adecuada a los requerimientos y aspiraciones de una sociedad 
plural. 

El federalismo que el gobierno de la República ha decidido impulsar, busca el fortalecimiento de las 
facultades jurídicas y económicas de los órdenes estatal y municipal de gobierno. Para lograr tales 
propósitos, la ley permite la utilización de los convenios entre Federación y estados. 

8.- La descentralización de programas se realiza principalmente a través de convenios entre la 
Federación y los estados, en los términos previstos en el artículo 26 de la Constitución Federal y la Ley de 
Planeación. La descentralización de funciones se realiza a través de convenios entre la Federación y los 
estados, en los términos previstos en el artículo 116 de la Constitución de la República y las leyes que 
prescriban su celebración en las materias que regula. 

9.- Para construir el Nuevo Federalismo, en el que la Federación, los estados miembros de la Unión, 
así como los agentes involucrados en las cuestiones ambientales deben tener una participación activa, se 
ha instalado una Coordinación de Descentralización de la “SEMARNAP”, que tiene por objeto promover, 
orientar, articular, dar seguimiento y evaluar acciones tendientes a concertar con los estados y los 
sectores privado y social su participación en el mejoramiento y restauración del medio ambiente, así como 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la pesca. 

10.- Es intención de la “SEMARNAP” y del “ESTADO”, la creación de programas en los que las 
acciones de promoción, instrumentación y vigilancia de la legislación ambiental sean cumplidos de 
manera eficaz. 

11.- El “ESTADO” tiene como compromiso con sus habitantes, mejorar la calidad de vida en general, 
por lo que considera necesario integrarse activamente en los programas de mejoramiento del ambiente y 
de desarrollo sustentable. 

12.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” ven en la participación corresponsable de todos los niveles de 
gobierno, de los diferentes sectores sociales y de la comunidad en general, la forma más viable para el 
mejoramiento y conservación del ambiente, así como la vía más directa hacia el desarrollo sustentable. 

DECLARACIONES 
I.- La “SEMARNAP” declara: 
A) Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y que de acuerdo con el artículo 32 Bis del citado 
ordenamiento legal, le corresponde el despacho de los asuntos relacionados con la ecología, el medio 
ambiente y el uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 

B) Que otorga la mayor importancia a vincular la descentralización con la consolidación de programas 
regionales integrados que se orienten al logro de un desarrollo sustentable. 

C) Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 49 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo 
Federal está facultado para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación en la 
Planeación Nacional del Desarrollo. 

D) Que en términos de los artículos 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 18 y 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal y 5o., 46 y 83 de la Ley de Aguas 
Nacionales, está facultada para celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, para la realización de acciones en las materias objeto de las leyes mencionadas. 

II.- El “ESTADO” declara: 
A) Que el Gobernador Constitucional está facultado para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad 

con los artículos 48, 57 fracciones XII y XV de la Constitución Política del Estado; 2, 5, 19 y 20 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 2, 3, 5, 38, 41 y 42 de la Ley de Planeación del Estado. 

B) Que está en aptitud para asumir las funciones que se determinen en los convenios específicos de 
entre las materias a que se refiere la declaración A) de la SEMARNAP. 

C) Que en beneficio de la población del Estado, el gobierno tiene interés en realizar las acciones 
necesarias que procuren el mejoramiento ambiental y ecológico de la Entidad Federativa. 

III.- Ambas partes declaran: 
A) Que hacen patente mediante el presente instrumento, su voluntad política que impulsará la 

coordinación y concertación de acciones, con el propósito de buscar la descentralización de la 
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administración pública en materia de medio ambiente, recursos naturales y pesca, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

B) Que tienen la voluntad política y la capacidad jurídica y económica para transferir y asumir las 
funciones que en los convenios específicos que en breve deberán firmarse se determinen. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 5o. fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 11, 12, 13, 18 
y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal; 5o., 
46 y 83 de la Ley de Aguas Nacionales, así como de sus respectivos reglamentos; 48, 57 fracciones XII y 
XV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 2, 5, 19 y 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Querétaro; y 2, 3, 5, 41 y 42 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I 

Del objeto del Acuerdo 
PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases y criterios que orienten la 

descentralización de facultades, funciones, recursos, programas y servicios públicos de la “SEMARNAP” 
al “ESTADO”, cuyas particularidades se definirán a través de convenios específicos sobre las materias de 
medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

SECCION II 
De la orientación sustantiva del proceso de descentralización 

SEGUNDA.- El “ESTADO” y la “SEMARNAP” conducirán el proceso de descentralización con base en 
los siguientes criterios sustantivos: 

I. El proceso de descentralización se considera como un medio que impulsará nuevas formas de 
planeación regional que permitan avanzar hacia el desarrollo sustentable. 

II. Se establecerán en forma conjunta entre la “SEMARNAP” y el “ESTADO” políticas y estrategias que 
orienten y adecuen los aspectos normativos, programáticos y administrativos de las materias a 
descentralizar a las condiciones de la entidad y su entorno regional. 

III. La descentralización de la gestión ambiental deberá contribuir a aumentar la eficacia conjunta de 
respuesta del gobierno en esta materia. 

IV. La descentralización de funciones deberá contribuir a fortalecer los espacios de participación social 
en la atención corresponsable y equitativa de los asuntos ambientales. 

V. Los alcances de la descentralización serán determinados en un proceso de coordinación 
institucional y concertación social que fortalezca el ejercicio concurrente de las funciones. 

TERCERA.- El proceso de descentralización en el “ESTADO” será objeto de seguimiento y evaluación, 
para asegurar el cumplimiento de los criterios sustantivos expresados en la cláusula segunda, con base 
en líneas de verificación e indicadores de desempeño acordados entre las partes. 

SECCION III 
De los compromisos generales 

CUARTA.- Las partes se comprometen a suscribir acuerdos específicos, así como a concretar 
eficientemente las acciones que se deriven de este Acuerdo. 

La “SEMARNAP” y el “ESTADO” determinan, por virtud de este Acuerdo, las bases y criterios mínimos 
que deberán tomarse en cuenta en la elaboración y contenido de los convenios específicos que se firmen. 

QUINTA.- Los acuerdos específicos a que se refiere la cláusula cuarta, serán suscritos por la titular de 
la “SEMARNAP” o por el Subsecretario de Planeación, y por los subsecretarios o los titulares de los 
órganos administrativos desconcentrados que corresponda, de acuerdo a la materia de que se trate y con 
base en las facultades que les señalan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el 
Reglamento Interior respectivo. 

En el ámbito estatal, serán firmados por el gobernador del “ESTADO” y por los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que corresponda, conforme a la materia y 
marco jurídico vigente en la entidad. 

SEXTA.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” convienen en impulsar la coordinación y concertación de 
acciones a efecto de lograr la descentralización administrativa de funciones, obras y servicios públicos, 
para cuyo efecto el “ESTADO” fortalecerá la participación de los municipios y de los grupos sociales y 
privados. 

SEPTIMA.- El “ESTADO” se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y acciones en las 
materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. Para ello incluirá como prioritaria la eficiente 
asunción de las funciones de la “SEMARNAP” y promoverá las adecuaciones a su normatividad. 



86     (Primera Sección)  DIARIO OFICIAL Martes 7 de noviembre de 2000 

OCTAVA.- La “SEMARNAP” apoyará al “ESTADO” en todas las gestiones que tengan como propósito 
obtener recursos para fortalecer las acciones que realizará el “ESTADO”, para el cumplimiento de los 
acuerdos específicos que se firmen. 

SECCION IV 
De la transferencia de recursos 

NOVENA.- Los términos bajo los cuales la “SEMARNAP” transferirá los recursos humanos, materiales 
y financieros asignados al ejercicio de las funciones en la entidad, se contendrán en acuerdos específicos 
de descentralización. 

La transferencia estará sujeta a la previa aprobación, que conforme a las atribuciones que les confiere 
la ley, emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

El “ESTADO” se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y acciones en las materias de 
medio ambiente, recursos naturales y pesca según la disponibilidad de los recursos financieros. 
Asimismo, el “ESTADO” promoverá el aprovechamiento de los recursos financieros asociados al ejercicio 
de las funciones que le sean descentralizadas y su aplicación a la materia de este Acuerdo. 

SECCION V 
De la Comisión Mixta para la Descentralización 

DECIMA.- Para la promoción, asesoría y estudio de las acciones que se lleven a cabo con motivo de 
la firma del presente Acuerdo, así como de los acuerdos específicos, se formará una Comisión Mixta para 
la Descentralización, que estará formada por los miembros de la “SEMARNAP” y el “ESTADO” que 
resulten necesarios; una vez integrada la Comisión, sus miembros definirán aquellos otros que de común 
acuerdo se requieran.  

SECCION VI 
De las estipulaciones finales 

DECIMA PRIMERA.- En los convenios específicos que se firmen con motivo de este Acuerdo, deberán 
incluirse cláusulas que garanticen el eficaz cumplimiento de los compromisos ahí acordados, de 
evaluación y seguimiento de los acuerdos, indicadores, penas convencionales para ambas partes, 
vigilancia, causas de rescisión, terminación anticipada, las causas por las cuales la “SEMARNAP” 
reasuma el ejercicio de las funciones que hubiere transmitido, así como los procedimientos tanto para la 
asunción de las funciones, como para la recuperación de las mismas por la “SEMARNAP” y todas las 
demás especificaciones que fuere menester, procurando en todo momento, dar seguridad jurídica a los 
gobernados. 

DECIMA SEGUNDA.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” convienen en que en la asunción por parte de 
éste del ejercicio de las funciones transferidas, así como en la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos que se establezcan en los acuerdos específicos, se estará a la 
disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así 
como a lo dispuesto por las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Además, a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro. 

Asimismo, procurarán la participación de los sectores social y privado en la obtención de recursos que 
faciliten la entrada en operación de las funciones descentralizadas al “ESTADO”. 

DECIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación, entrará en vigor el día de su firma y 
tendrá una duración indefinida, pudiéndose revisar, adicionar o modificar de común acuerdo por las 
partes, conforme a los preceptos y lineamientos legales que lo originan. Las modificaciones o adiciones 
que se hagan, deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de su fecha de suscripción. 

DECIMA CUARTA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo de 
Coordinación, mediante aviso por escrito en el que se justifique tal extremo que, con treinta días de 
anticipación, haga llegar a la otra parte. En este caso, la “SEMARNAP” y el “ESTADO”, tomarán las 
medidas necesarias para evitar los daños y perjuicios que se pudieran causar con tal situación. 

DECIMA QUINTA.- La terminación de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación, no afectará 
la vigencia de los acuerdos específicos que se hubiesen suscrito derivados del mismo, salvo disposición 
expresa que se establezca por las partes. 

DECIMA SEXTA.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” deberán publicar los convenios que del mismo se 
deriven en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

Leído que fue este Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por triplicado en la ciudad de Querétaro, a los dieciséis días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y seis.- Por la Semarnap: la Secretaria, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Delegado de la 
Semarnap en el Estado, Jaime Zúñiga Burgos.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador, Enrique 
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Burgos García.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Alejandro Espinoza Medina.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, Gerardo Vega González.- Rúbrica. 

El suscrito licenciado Martín Díaz y Díaz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en el artículo 14 fracción X del 
Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1996, CERTIFICA: Que la presente fotocopia concuerda fielmente con la que obra en el expediente que se 
encuentra en esta Dirección General, que se tuvo a la vista y se expide para uso oficial en diez fojas útiles, 
a los once días del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y el Estado de Morelos, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y 
orienten la elaboración de convenios específicos para la asunción por parte del Gobierno del 
Estado y sus gobiernos municipales del ejercicio de las funciones de la Federación, la ejecución y 
la operación de obras y la prestación de servicios públicos en las materias del medio ambiente, 
recursos naturales y pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y CRITERIOS QUE 
FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA ELABORACION DE CONVENIOS ESPECIFICOS, PARA LA 
ASUNCION POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SUS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA FEDERACION, LA EJECUCION Y OPERACION DE OBRAS Y 
LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS EN LAS MATERIAS DEL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA. 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA, EN ADELANTE “SEMARNAP” REPRESENTADA POR SU TITULAR LA M. EN C. 
JULIA CARABIAS LILLO, ASISTIDA POR EL BIOL. EMILIO MUJICA CRUZ, EN SU CARACTER DE 
DELEGADO DE LA “SEMARNAP” EN EL ESTADO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO” REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. JORGE CARRILLO OLEA, ASISTIDO POR EL LIC. 
GUILLERMO MALO VELASCO, DRA. URSULA OSWALD SPRING Y POR EL ING. LUIS ENRIQUE 
ALVAREZ GARCIA, EN SUS CARACTERES DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL Y SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RESPECTIVAMENTE, CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO BAJO LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El artículo 116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite 

que la Federación y los estados, en los términos de la ley, puedan convenir la asunción por parte de estos 
últimos del ejercicio de las funciones de la Federación, así como la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

2.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que “... el Gobierno Federal promoverá una 
descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. En este sentido, será necesario 
evaluar las funciones que actualmente realiza la Federación y determinar cuáles podrían desempeñarse 
de manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los gobiernos estatales y 
municipales o con su participación...” 

En el rubro de la Política Ambiental para un Crecimiento Sustentable establece que la estrategia 
nacional de desarrollo buscará un equilibrio -global y regional- entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental e introducir un 
ordenamiento ambiental del territorio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible con 
las aptitudes y capacidades ambientales de cada región. 

3.- Los programas Nacional de Medio Ambiente 1995-2000, Hidráulico 1995-2000, de Pesca y 
Acuacultura 1995-2000 y Forestal y de Suelo 1995-2000, detallan los objetivos, prioridades y políticas a 
seguir en materia de descentralización de funciones a las entidades federativas, cuyos programas y 
subprogramas específicos se deben llevar a cabo por la Secretaría o se deben convenir con las entidades 
federativas para que asuman las funciones respectivas y se coordinen las acciones necesarias para la 
descentralización. 

4.- El Convenio de Desarrollo Social que suscriben anualmente el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Morelos tiene como objeto, la ejecución de acciones, así como la aplicación de recursos para la 
realización de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo de la entidad y de sus municipios; así 
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como la vinculación de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, que lleven a 
cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación especial de 
desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y permitan la equidad y 
permanencia en el desarrollo nacional.  

5.- El convenio referido en el cuarto considerando, se constituye como la vía de coordinación de 
acciones entre ambos órdenes de gobierno, estableciendo que todas aquellas acciones que tengan como 
propósito realizarse de manera conjunta, con la intervención que corresponda al Municipio, se llevarán a 
cabo mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del mismo. 

6.- Dada la imperiosa necesidad de acercar las acciones y los servicios que la Administración Pública 
Centralizada presta a los gobernados, y los enormes costos de operación que ello representa, tanto para 
el gobierno como para los particulares, se estima necesario el establecimiento de programas tendientes a 
lograr una más fácil y cercana relación entre ambos agentes. Es por ello que la descentralización a los 
estados de algunas de las funciones de la Federación, deviene en la vía más apropiada para una mejor 
relación entre gobernantes y gobernados. 

7.- La redistribución de facultades y recursos entre los integrantes del pacto federal es un imperativo 
ineludible surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas demandas y expectativas múltiples y 
complejas, precisan que la toma de decisiones se lleve a cabo en el nivel de gobierno más apto para 
resolver cada tipo de necesidad. El país requiere de un fortalecimiento de nuestro federalismo, para que 
éste sea capaz de dar una respuesta más adecuada a los requerimientos y aspiraciones de una sociedad 
plural. 

El federalismo que el gobierno de la República ha decidido impulsar, busca el fortalecimiento de las 
facultades jurídicas y económicas de los órdenes estatal y municipal de gobierno. Para lograr tales 
propósitos, la ley permite la utilización de los convenios entre Federación y estados. 

8.- La descentralización de programas se realiza principalmente a través de convenios entre la 
Federación y los estados, en los términos previstos en el artículo 26 de la Constitución Federal y la Ley de 
Planeación. La descentralización de funciones se realiza a través de convenios entre la Federación y los 
estados, en los términos previstos en el artículo 116 de la Constitución de la República y las leyes que 
prescriban su celebración en las materias que regula. 

9.- Para construir el Nuevo Federalismo, en el que la Federación, las entidades federativas y sus 
municipios, así como los agentes involucrados en las cuestiones ambientales tengan una participación 
activa, se ha instalado una Coordinación de Descentralización de la “SEMARNAP”, que tiene por objeto 
promover, orientar, articular, dar seguimiento y evaluar acciones tendientes a concertar con los estados y 
los sectores privado y social su participación en el mejoramiento y restauración del medio ambiente, así 
como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la pesca. 

10.- Es intención de la “SEMARNAP” y del “ESTADO”, la creación de programas en los que las 
acciones de promoción, instrumentación y vigilancia de la legislación ambiental sean cumplidos de 
manera eficaz. 

11.- El gobierno del “ESTADO” tiene entre otros compromisos con su población, el de mejorar la 
calidad de vida en general, por lo que considera necesario integrarse activamente en los programas de 
mejoramiento del ambiente y del desarrollo sustentable. 

12.- El 3 de abril de 1996, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos, 
el acuerdo por el que se crea la Comisión Morelos para el Nuevo Federalismo, cuyo objetivo es establecer 
las bases para la transferencia-recepción ordenada de recursos de las instituciones del Gobierno Federal 
a favor del “ESTADO” y sus municipios. 

Entre otras atribuciones, a la Comisión Morelos le corresponde establecer los lineamientos generales, 
políticas y propuestas que sirvan de marco al proceso de descentralización de programas y recursos que, 
conforme a los postulados del nuevo federalismo, serán transferidos al “ESTADO” y, en su caso, a los 
municipios, así como proponer la celebración de convenios entre la Federación y el “ESTADO”, o entre 
éste y los municipios, en relación al proceso de descentralización mencionado. 

13.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” ven en la participación corresponsable de todos los niveles de 
gobierno, de los diferentes sectores sociales y de la comunidad en general, la forma más viable para el 
mejoramiento y conservación del ambiente, así como la vía más directa hacia el desarrollo sustentable. 

DECLARACIONES 
I.- DE LA “SEMARNAP” 
A) Que la “SEMARNAP” es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con el 

artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que de acuerdo con el artículo 32 
Bis del citado ordenamiento legal, le corresponde el despacho de los asuntos relacionados con la 
ecología, el medio ambiente y el uso y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 
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B) Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 49 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo 
Federal está facultado para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación en la 
Planeación Nacional del Desarrollo. 

C) Que en términos de los artículos 1o., 5o., 7o., 8o., 18 y 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal y 5o., 46 y 83 de la Ley de Aguas 
Nacionales, la “SEMARNAP” está facultada para celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas, para la realización de acciones en las materias objeto de las leyes 
mencionadas. 

II.- DEL “ESTADO” 
A) Que el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos está facultado para celebrar el presente 

Acuerdo, de conformidad con los artículos 71 de la Constitución Política del Estado; 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal, y 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación. 

B) Que el “ESTADO” está en aptitud para asumir las funciones que se determinen en los convenios 
específicos de entre las materias a que se refiere la declaración A) de la “SEMARNAP”. 

C) Que en beneficio de su población, el ESTADO tiene interés en realizar las acciones necesarias que 
procuren el mejoramiento ambiental y ecológico de la entidad federativa. 

III.- DE AMBAS PARTES 
A) Que la “SEMARNAP” y el “ESTADO” desean hacer patente mediante el presente instrumento, su 

voluntad política de impulsar la coordinación y concertación de acciones, con el propósito de buscar la 
descentralización de la administración pública, en materia de medio ambiente, recursos naturales y pesca, 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 

B) Que tienen la voluntad política y la capacidad jurídica y económica para transferir y asumir las 
funciones que se determinen en los convenios específicos que en breve deberán firmarse. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 116 fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 22, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 5o., 7o., 8o., 11, 12, 13, 18 y 
161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal; 5o., 
46 y 83 de la Ley de Aguas Nacionales, demás relativas de sus respectivos reglamentos; 71 de la 
Constitución Política del Estado de Morelos; 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos; 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, y 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que crea la 
Comisión Morelos para el Nuevo Federalismo, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I 

Del objeto del Acuerdo 
PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases y criterios que fundamenten y 

orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del “ESTADO” y sus 
gobiernos municipales del ejercicio de las funciones de la “SEMARNAP”, la ejecución y operación de 
obras y la prestación de servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y 
pesca. 

SECCION II 
De los compromisos generales 

SEGUNDA.- Las partes se comprometen a suscribir acuerdos específicos, así como concretar 
eficientemente las acciones que se deriven de este Acuerdo. 

TERCERA.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” determinan, por virtud de este Acuerdo, las bases y 
criterios mínimos que deberán tomarse en cuenta en la elaboración y contenido de los convenios 
específicos que se firmen. 

CUARTA.- Los acuerdos específicos a que se refiere la cláusula segunda, serán suscritos por la titular 
de la “SEMARNAP”, por los Subsecretarios o por los titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados que le corresponda, de acuerdo a la materia de que se trate y por el Subsecretario de 
Planeación e Integración. 

En el ámbito estatal, serán firmados por el gobernador del “ESTADO” y por los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que le corresponda, conforme a la materia 
y marco jurídico vigente en la entidad. 

QUINTA.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” convienen en impulsar la coordinación de acciones a 
efecto de lograr la descentralización política y administrativa de funciones, obras y servicios públicos, para 
cuyo efecto el “ESTADO” fortalecerá la participación de los municipios, a través de la Comisión Morelos 
para el Nuevo Federalismo. 
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SEXTA.- El “ESTADO” se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y acciones en las 
materias del medio ambiente, recursos naturales y pesca. Para ello incluirá como prioritaria la eficiente 
asunción de las funciones de la “SEMARNAP” y promoverá las adecuaciones a su normatividad, con el 
objeto de dar seguridad jurídica a sus gobernados. 

SEPTIMA.- La “SEMARNAP” apoyará al “ESTADO” en todas las gestiones que tengan como propósito 
obtener recursos para fortalecer las acciones que realizará el “ESTADO”, para el cumplimiento de los 
acuerdos específicos que se firmen. 

SECCION III 
De la transferencia de recursos 

OCTAVA.- La “SEMARNAP” podrá transferir infraestructura, así como cualquier otro tipo de recursos 
que considere necesarios para el eficiente cumplimiento de los acuerdos específicos, previa aprobación, 
que conforme a las atribuciones que les confiere la ley, emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

El “ESTADO” participará con una aportación por lo menos igual a la que la “SEMARNAP” destine para 
los proyectos de descentralización. En todo caso, los convenios específicos contendrán la descripción y 
destino de los recursos transferidos, así como las aportaciones que haga el “ESTADO”. 

SECCION IV 
De la Comisión Mixta para la Descentralización 

NOVENA.- Para la promoción, asesoría y estudio de las acciones que se lleven a cabo con motivo de 
la firma del presente Acuerdo, así como de los acuerdos específicos, se formará una Comisión Mixta para 
la Descentralización. 

DECIMA.- La Comisión a que se refiere la cláusula anterior, estará formada por dos miembros de la 
“SEMARNAP”, dos del “ESTADO” y dos miembros de otros sectores de la sociedad, que pertenezcan 
preferentemente a instituciones académicas. Estos últimos serán designados de común acuerdo por las 
partes. 

La primera sesión tendrá por objeto instalar la Comisión, elegir a su presidente y establecer su 
Reglamento Interno. 

SECCION V 
De la interpretación y solución de controversias 

DECIMA PRIMERA.- En caso de cualquier conflicto derivado de la interpretación, instrumentación y 
aplicación del presente Acuerdo o de los convenios específicos que de él se deriven, las partes convienen 
en resolverlo de común acuerdo, antes de acudir a los tribunales federales competentes. 

SECCION VI 
De las estipulaciones finales 

DECIMA SEGUNDA.- En los convenios específicos que se firmen con motivo de este Acuerdo, 
deberán incluirse cláusulas que garanticen el eficaz cumplimiento de los compromisos ahí acordados, 
tales como forma de evaluación y seguimiento de los acuerdos, indicadores, penas convencionales para 
ambas partes, vigencia, causas de rescisión, terminación anticipada, así como las causas y forma por las 
cuales la “SEMARNAP” reasuma el ejercicio de las funciones que hubiere transmitido y todas las demás 
especificaciones que fuere menester, procurándose en todo momento, la seguridad jurídica de los 
gobernados. 

DECIMA TERCERA.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO” convienen en que en la asunción por parte de 
éste del ejercicio de las funciones de aquélla, así como en la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos que se establezcan en los acuerdos específicos, se estará a la 
disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así 
como a lo dispuesto por las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

Asimismo, procurarán la participación de los sectores social y privado en la obtención de recursos que 
faciliten la entrada en operación de las funciones descentralizadas al “ESTADO”. 

DECIMA CUARTA.- El presente Acuerdo de Coordinación, entrará en vigor a partir del día de su firma 
y estará vigente hasta la conclusión de su objeto, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado de 
común acuerdo por las partes, de conformidad con los preceptos y lineamientos legales que lo originan. 
Las modificaciones o adiciones que se hagan, deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir 
de su fecha de suscripción. 

DECIMA QUINTA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo de 
Coordinación, mediante aviso por escrito en el que se justifique el extremo que, con treinta días de 
anticipación, haga llegar a la otra parte. En este caso, la “SEMARNAP” y el “ESTADO”, tomarán las 
medidas necesarias para evitar los daños y perjuicios que se pudieran causar con tal situación. 

DECIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación, no afectará la 
vigencia de los acuerdos específicos que se hubiesen suscrito derivados del mismo. 



Martes 7 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

DECIMA SEPTIMA.- La “SEMARNAP” y el “ESTADO”, de conformidad con lo que disponga la ley, 
publicarán los convenios específicos que se deriven de este Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano del Gobierno del Estado de Morelos. 

Leído que fue este Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por triplicado en Cuernavaca, Morelos, a los cuatro días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y seis.- Por la Semarnap: la Secretaria, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Delegado de la 
Semarnap en el Estado, Emilio Mujica Cruz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, 
Jorge Carrillo Olea.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Guillermo Malo Velasco.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Desarrollo Ambiental, Ursula Oswald Spring.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Luis Enrique Alvarez García.- Rúbrica. 

El suscrito licenciado Martín Díaz y Díaz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en el artículo 14 fracción X del 
Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1996, CERTIFICA: Que la presente fotocopia concuerda fielmente con la que obra en el expediente que se 
encuentra en esta Dirección General, que se tuvo a la vista y se expide para uso oficial en nueve fojas 
útiles, a los once días del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- Conste.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 73/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se establece 
el premio Silvestre Moreno Cora, en reconocimiento a los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación, que se hayan distinguido en el desempeño de sus responsabilidades, durante 
cincuenta años de servicios prestados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 73/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR 
EL QUE SE ESTABLECE EL PREMIO "SILVESTRE MORENO CORA" EN RECONOCIMIENTO A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE SE HAYAN DISTINGUIDO 
EN EL DESEMPEÑO DE SUS RESPONSABILIDADES, DURANTE CINCUENTA AÑOS DE SERVICIOS 
PRESTADOS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos modificando así la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna, 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además 
está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;  

TERCERO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su artículo 81, fracción XIX, 
determina que el Pleno del Consejo podrá establecer disposiciones generales en relación con los 
estímulos del personal administrativo de los tribunales de Circuito y los juzgados de Distrito; 

CUARTO.- Que en términos del numeral 111 de la Ley Orgánica citada, el Consejo de la Judicatura 
Federal establecerá, de acuerdo con su presupuesto y mediante disposiciones generales, un sistema de 
estímulos para las personas comprendidas en las diversas categorías de la carrera judicial, artículo que 
interpretado analógicamente abarca a los demás servidores públicos del Poder Judicial de la Federación; 

QUINTO.- Que por iniciativa del Presidente del Consejo de la Judicatura Federal se ha instrumentado 
un programa de trabajo, en el que ocupan un lugar relevante las visitas a los tribunales de Circuito y a los 
juzgados de Distrito en el país, y en forma concomitante se han convocado y celebrado reuniones con las 
distintas asociaciones de abogados de cada entidad; dinámica que ha permitido conocer el desempeño y 
la problemática existente en el servicio, las necesidades materiales, así como las condiciones de trabajo 
del personal en general, y también percatarse en forma directa por quienes integran el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, del esfuerzo, responsabilidad, profesionalismo y honestidad de la mayoría de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación; 
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SEXTO.- Que en las visitas referidas en el considerando inmediato anterior se ha encontrado con 
personal comprometido con sus tareas, en jornadas extenuantes, y siempre con el entusiasmo necesario 
para que los órganos cumplan con su cometido, de acuerdo con lo que dispone el artículo 17 
Constitucional; 

SEPTIMO.- Que existen servidores públicos que a través de los años han demostrado un verdadero 
apego institucional y un manifiesto deseo de coadyuvar en la administración de justicia; 

OCTAVO.- Que atento a lo que se precisa en los considerandos que anteceden, se estima procedente 
instituir y otorgar un reconocimiento a servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, que se han 
desempeñado durante cincuenta años con responsabilidad, entusiasmo, honestidad, deferencia y respeto 
a sus superiores, compañeros, así como en la atención que se le brinda al público en general.  

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se instituye el premio "SILVESTRE MORENO CORA", que se entregará anualmente a los 

servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, en reconocimiento a los años de servicios 
prestados en los órganos jurisdiccionales, unidades administrativas y órganos del propio Poder. 

SEGUNDO.- El premio consistirá en el otorgamiento de un estímulo en numerario, que el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal determinará de acuerdo con su presupuesto. 

TERCERO.- El premio se otorgará al servidor público que reúna los siguientes requisitos: 
a) Contar a la fecha de entrega del premio, con cincuenta años de servicios efectivos en el Poder 

Judicial de la Federación; 
b) No presentar nota desfavorable en su expediente; y, 
c) Haberse distinguido por su honestidad, respeto, dedicación y responsabilidad en el servicio. 
CUARTO.- La Comisión de Administración realizará el análisis de los candidatos que reúnan los 

requisitos precisados y someterá a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la lista 
correspondiente para que, en su caso y de estimarlo procedente, designe al servidor público que sea 
acreedor al premio. 

QUINTO.- El premio se entregará en ceremonia especial, con motivo del Día del Servidor Público del 
Poder Judicial de la Federación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que el presente Acuerdo General 
73/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se establece el Premio "Silvestre 
Moreno Cora" en reconocimiento a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, que se 
hayan distinguido en el desempeño de sus responsabilidades, durante cincuenta años de servicios 
prestados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de treinta de octubre de 
dos mil, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, 
Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- 
México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General 74/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el turno de 
los asuntos que se remitan a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 74/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
REGULA EL TURNO DE LOS ASUNTOS QUE SE REMITAN A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando así la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 
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SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto en los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna, 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, salvo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;  

TERCERO.- Que en términos del artículo 81, fracciones XVIII, XXIV, XXXV y XXXVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
determinar la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y los 
procedimientos administrativos internos; dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
fijar las bases de la política informática y de información estadística que permitan conocer y planear el 
desarrollo del Poder Judicial de la Federación; así como dictar las medidas que exijan el buen servicio en 
las oficinas de los Juzgados de Distrito; 

CUARTO.- Que mediante Acuerdo General 3/1996, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
ordenó el uso del sistema computarizado para la distribución de asuntos en los Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito;  

QUINTO.- Que por el diverso Acuerdo General 15/1999, el propio Pleno del Consejo modificó el 
Acuerdo señalado en el considerando que antecede, a fin de que la Oficialía de Partes Común a los 
Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito turnara las demandas de amparo directo 
al Tribunal Colegiado que hubiese dictado la última ejecutoria, siempre que derivaran del mismo conflicto 
laboral; 

SEXTO.- Que el referido Acuerdo General 15/1999, precisó que para el caso de las demandas de 
amparo directo que procedieran de un mismo conflicto laboral y aquéllas de las que hubieran conocido 
diversos Tribunales Colegiados que fueron turnadas conforme al Acuerdo General 3/1996, la Oficialía de 
Partes Común las remitiría al Tribunal Colegiado que conociera del recurso de queja previsto por el 
artículo 95, fracción IX, de la Ley de Amparo, siempre y cuando fueran recibidas simultáneamente o con 
posterioridad a la interposición del propio recurso; mientras que para los demás asuntos se continuaría 
atendiendo al uso del sistema computarizado de turno establecido en el Acuerdo General 3/1996 de 
referencia; 

SEPTIMO.- Que el Acuerdo General 29/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el turno de los asuntos que se remitan a los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que el Tribunal que conoció de un asunto deberá conocer de los ulteriores juicios 
de amparo directo o recursos que se hagan valer en contra de las resoluciones que se deriven del mismo, 
dada la vinculación que guardan entre sí; 

OCTAVO.- Que atento a los lineamientos de distribución de asuntos determinados por el propio Pleno 
del Consejo y precisados en los considerandos precedentes, se hace necesario establecer también 
diversos principios para la distribución de ciertos asuntos en los juzgados de Distrito, que permita una 
eficaz y correcta administración de justicia; 

NOVENO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario adecuar el turno de 
los asuntos que corresponde conocer a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal; 

DECIMO.- Que en el Distrito Federal existen en la actualidad diez Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa, con igual competencia legal, por lo que resulta congruente con la administración de 
justicia pronta y completa que garantiza el artículo 17 de la Constitución Federal, la tramitación y solución 
por un mismo Juzgado de Distrito de juicios de amparo en los que se reclamen idénticos o diferentes 
actos de autoridades relacionados con un mismo procedimiento, bien o derecho del gobernado; 

DECIMOPRIMERO.- Que a fin de evitar resoluciones contradictorias o incongruentes, impedir retardos 
en la impartición de justicia, así como para aprovechar el conocimiento de los asuntos por parte de un 
Juzgado de Distrito que esté tramitando o haya resuelto respecto de un juicio de amparo en el que se 
haya reclamado un acto de autoridad relacionado con el mismo bien o derecho, o relativo a un 
procedimiento promovido por el mismo quejoso, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estima 
conveniente determinar que el Juzgado de Distrito que conoció de un asunto deberá conocer de los 
ulteriores juicios de amparo que se hagan valer en contra de actos que involucren un mismo bien o 
derecho de particular o de quien al respecto lo sustituya, o relativos a un mismo procedimiento en el que 
haya intervenido el mismo quejoso o su representante. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente  
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ACUERDO 
PRIMERO.- Se establece en forma obligatoria el uso del sistema computarizado de turno y registro de 

todas y cada una de las demandas de amparo que se presenten en la Oficialía de Partes Común a los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- La Oficialía de Partes Común a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal turnará los asuntos que se presenten por primera vez, conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para su distribución entre los Juzgados de Distrito.  

TERCERO.- Para los efectos de los puntos anteriores, la Dirección General de Informática del Consejo 
de la Judicatura Federal establecerá los módulos de configuración programáticos necesarios para la 
recepción y turno de las demandas a que se hace referencia y los instalará en los equipos de cómputo con 
que cuenta la Oficialía de Partes Común a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal.  

CUARTO.- El sistema de recepción y distribución de las demandas de amparo, únicamente podrá ser 
cambiado por el Consejo de la Judicatura Federal. Cuando por causa de fuerza mayor no pueda hacerse 
uso del sistema computarizado, el Coordinador de los Jueces de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, deberá comunicar a este Consejo los motivos por los que se suspendió, las medidas que 
se hayan tomado para garantizar un reparto equitativo de los asuntos entre los órganos jurisdiccionales de 
que se trata, adoptándose el sistema manual a partir de la última distribución computarizada, así como la 
fecha en que se restableció el sistema. 

QUINTO.- Cuando las demandas de amparo tengan relación con algún juicio de amparo del que esté 
conociendo o ya hubiera conocido un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
la Oficialía de Partes Común correspondiente deberá turnárselos a ese Organo Jurisdiccional. 

En los casos en que, por alguna razón, dos o más Juzgados de Distrito de la Materia hubieran 
conocido del asunto relacionado con la demanda de amparo, la Oficialía de Partes Común deberá 
remitirlo al Organo Jurisdiccional que haya dictado la resolución más próxima en tiempo a la fecha de 
presentación del ocurso de referencia. 

SEXTO.- La Oficialía de Partes Común a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal cuidará que la remisión de los asuntos en los términos establecidos en este Acuerdo se 
realice de tal manera que las cargas de trabajo entre los mencionados Organos Jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación se encuentren equilibradas.  

SEPTIMO.- Los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal continuarán 
conociendo de las demandas de amparo que se encuentren en trámite a la fecha de publicación del 
presente Acuerdo, hasta la terminación del procedimiento respectivo.  

OCTAVO.- En caso de que por obscuridad en la demanda o alguna otra razón justificada, sea turnada 
una demanda de amparo a un Juzgado de Distrito diferente al en que se encuentre el asunto relacionado, 
el Juzgado de Distrito que la recibió, antes de admitirla o pronunciarse sobre su competencia y una vez 
que haya obtenido la información necesaria para ubicar los datos de relación con el juicio antecedente, 
deberá reintegrarla a la Oficialía de Partes Común a efecto de que ésta la returne al Juzgado de Distrito 
que corresponda.  

Para que proceda el returno, no será obstáculo que el Juez de Distrito que inicialmente recibió la 
demanda haya ordenado regularizarla, en términos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de 
Amparo, pero sin que la haya admitido o aceptado su competencia.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan los Acuerdos Generales emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que se opongan al presente.  
TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta y comuníquese a los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal para su cumplimiento.  

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que el presente Acuerdo General 
74/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el turno de los asuntos que se remitan 
a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión extraordinaria de treinta de octubre de dos mil, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, 
Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a treinta de 
octubre de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de personas que aprobaron la primera etapa del Tercer Concurso Interno de Oposición para 
la Designación de Jueces de Distrito, ordenada por el Acuerdo General 64/2000 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE PERSONAS QUE APROBARON LA PRIMERA ETAPA DEL TERCER CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADA POR EL 
ACUERDO GENERAL 64/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que en sesión de treinta de agosto de dos mil, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General 64/2000, mediante el cual se fijaron las bases del Tercer Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito; 

SEGUNDO.- Que en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y en términos del Punto Primero del Acuerdo General citado en el 
considerando que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a las personas que 
estuvieran interesadas en participar en el referido concurso y cumplieran con los requisitos señalados 
para ello; 

TERCERO.- Que según lo establecido en el Punto Segundo del Acuerdo General en cita, la 
convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en un diario de 
mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación, por lo que una 
vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, el Instituto de la 
Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de las personas que 
consideró cumplieron los requisitos exigidos para intervenir en el examen de oposición; 

CUARTO.- Que en términos de lo que dispone el Punto Sexto del Acuerdo General referido y previo 
análisis de la documentación presentada, el trece de octubre del año en curso, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Lista de Personas Admitidas al Tercer Concurso Interno de Oposición Para la 
Designación de Jueces de Distrito; 

QUINTO.- Que de conformidad con lo señalado en el Punto Octavo del Acuerdo en cita, el dieciocho 
de octubre del año en curso se llevó a cabo la primera etapa del concurso, consistente en la aplicación del 
examen sobre conocimientos jurídicos vinculados con la función de Juez de Distrito y la evaluación 
psicométrica orientada a la comprobación de habilidades cognoscitivas y de liderazgo, así como de 
rasgos significativos de la personalidad, de acuerdo con el perfil que se requiere para el cargo de 
referencia; 

SEXTO.- Que según lo que determina el invocado Punto Octavo del Acuerdo General de mérito, 
solamente podrían continuar a la siguiente etapa cinco aspirantes que hubieran obtenido las más altas 
calificaciones por cada una de las vacantes, lo que haría un total de hasta ciento setenta y cinco 
personas; 

SEPTIMO.- Que la Comisión de Carrera Judicial, en sesión realizada el veintiséis de octubre del 
presente año, determinó que continuaran participando en las siguientes etapas del concurso los 
aspirantes que hubieran obtenido setenta y cinco puntos o más de calificación en el examen de 
conocimientos y que hubieran aprobado la evaluación psicométrica, lo que hizo un total de ciento setenta 
y tres personas; por su parte, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el treinta 
de octubre de este año, sancionó la lista definitiva de las personas que aprobaron la primera etapa del 
Tercer Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Jueces de Distrito, ordenada por el Acuerdo 
General 64/2000; 

OCTAVO.- Que en atención a lo establecido en el tercer párrafo del Punto Octavo del Acuerdo aludido 
en el Considerando inmediato anterior, la referida lista de las personas que aprobaron la primera etapa del 
Tercer Concurso de Oposición Libre Para la Designación de Jueces de Distrito, se publicará el treinta y 
uno de octubre del año en curso, en los estrados de la Sede Central del Instituto de la Judicatura Federal y 
en cada una de sus Extensiones; pero además, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en un diario de circulación nacional, dándose a la publicación en el Diario Oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 
LISTA DE PERSONAS QUE APROBARON LA PRIMERA ETAPA DEL TERCER CONCURSO INTERNO 

DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADA POR EL 
ACUERDO GENERAL 64/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PRIMERO.- Las personas que aprobaron la primera etapa del concurso de oposición, ordenada por el 
Acuerdo General 64/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal son: 
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1. AGUILAR ESPINOSA HUGO ARNOLDO 
2. ALBARRAN CORONA RAYMUNDO 
3. ALBARRAN MENDOZA JOSE FRANCISCO 
4. ANGULO GARFIAS RAUL 
5. ANTEMATE CHIGO MIGUEL ANGEL 
6. ARAYA VALDES VICTOR MANUEL 
7. ARBALLO FLORES FERNANDO 
8. BACA LOPEZ RIGOBERTO 
9. BACAB PECH GUILLERMO 
10. BAIGTS MUÑOZ ENRIQUE 
11. BALTAZAR CALDERON ARTURO 
12. BAÑALES SANCHEZ JOSE DE JESUS 
13. BARRAZA GRADO JOSE ERASMO 
14. BARREDO VILLANUEVA DAVID ALBERTO 
15. BARRIENTOS VELIZ FRANCISCO 
16. BARRIOS SOLIS MARTA ELENA 
17. BOLAÑOS VALADEZ OCTAVIO 
18. CALLEJA LOPEZ RIGOBERTO 
19. CANTU CISNEROS MIGUEL ANGEL 
20. CANTU TREVIÑO MARIO 
21. CASTAÑEDA BONFIL ARTURO 
22. CASTAÑEDA GREY DANIEL 
23. CASTILLO GARRIDO ROBERTO 
24. CASTILLO GARRIDO SALVADOR 
25. CASTILLO MENDOZA RANULFO 
26. CASTRO HEREDIA FELIZARDO 
27. CASTRO HERNANDEZ BENJAMIN 
28. CAVAZOS ARGÜELLES FRANCISCO JAVIER 
29. CAZARES LOPEZ EFRAIN 
30. CELIS FUENTES FREDDY GABRIEL 
31. CELIS SAUCEDO LETICIA RUBIN 
32. CEPEDA ANAYA MARCO ANTONIO 
33. CEPEDA TREVIÑO ROGELIO 
34. CERVANTES GUTIERREZ JAVIER ALFREDO 
35. CONTRERAS JURADO MARIA GUADALUPE 
36. CORDERO MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 
37. CORONADO MEDINA JULIO ROGELIO 
38. CORTES MARTINEZ DAVID 
39. DE LA FUENTE PEREZ JOSE MANUEL 
40. DE LA ROSA ORTEGA MARIA CATALINA 
41. DELGADO RAMIREZ ALMA DELIA 
42. DIAZ ORTIZ GILBERTO 
43. DOMINGUEZ RAMOS ENRIQUE 
44. ESPINOZA ANGUIANO EMILIO 
45. ESTREVER ESCAMILLA MARTHA 
46. ESTREVER ESCAMILLA SILVIA 
47. FELIX BRASIL JESUS ARCADIO 
48. FELIX RUIZ AGAPITO 
49. FERNANDEZ CASTILLO RAUL 
50. FERNANDEZ LEON SALVADOR 
51. FLORES SANCHEZ FRANCISCO EDUARDO 
52. FLORES VARGAS ADRIANA MARIA MINERVA 
53. FLOTA OCAMPO NILVIA JOSEFINA 
54. FRAUSTRO MACARENO JESUS SALVADOR 
55. GALVAN CARRIZALEZ GABRIEL ASCENCION 
56. GALLARDO LERMA SANTIAGO 
57. GALLEGOS ESCOBAR JUSTINO 
58. GARCIA LANZ ALFONSO GABRIEL 
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59. GARCIA SEDAS LUIS 
60. GARIBAY GARCIA PEDRO 
61. GASCA COSSIO ALFONSO 
62. GOMEZ AVILES ELOY 
63. GOMEZ CURIEL RICARDO BRIGIDO 
64. GOMEZ LUNA ZEPEDA ANTONIO 
65. GONZALEZ BALTIERRA SALVADOR 
66. GONZALEZ CHAVEZ FRANCISCO ESTEBAN 
67. GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA ISABEL 
68. GORDILLO SOLIS WALBERTO 
69. GRANADOS GUERRERO ANA ROSA 
70. GUTIERREZ ARREDONDO OMAR RENE 
71. HERNANDEZ ALVAREZ MARTHA MARIA DEL CARMEN 
72. HERNANDEZ CASTREJON MARTHA NORMA 
73. HERNANDEZ GONZALEZ ARTEMIO 
74. HERNANDEZ HERNANDEZ LUIS ANGEL 
75. HERNANDEZ LIMA JOSE YBRAIN 
76. HERRERA PEREA NOE 
77. HOYOS APONTE ROBERTO 
78. LARA GONZALEZ HECTOR 
79. LEAL ALBA RUBEN ROGELIO 
80. LEYVA ZETINA YOLANDA 
81. LOBO DOMINGUEZ BLANCA 
82. LOPEZ DIAZ AGUSTIN 
83. LOPEZ GARCIA OSBALDO 
84. LOPEZ MORALES GABRIEL BERNARDO 
85. LOPEZ PADILLA ANTONIO 
86. LOPEZ RENTERIA ANTONIO 
87. LOPEZ RODRIGUEZ RICARDO 
88. LOZANO MARTINEZ JAVIER RUBEN 
89. MAGAÑA DIAZ ENRIQUE 
90. MARTINEZ CARBAJAL RICARDO 
91. MARTINEZ CRUZ FAUSTO AMADOR 
92. MARTINEZ HERNANDEZ URBANO 
93. MARTINEZ MARTINEZ RAUL 
94. MARTINEZ TEJEDA TOMAS 
95. MARTINEZ TEODULO 
96. MEIXUEIRO HERNANDEZ ROBERTO 
97. MENDOZA GUTIERREZ JOSE GERARDO 
98. MENDOZA SUAREZ VINICIO 
99. MOLINA COVARRUBIAS MARIA GUADALUPE 
100. MONTALVO VAZQUEZ MIGUEL ANGEL 
101. MORA DORANTES JOSEFINA DEL CARMEN 
102. MORALES CONTRERAS JOSE 
103. MORENO FLORES ARNULFO 
104. MURIEL REYES ALEJANDRO 
105. MURO ARELLANO MARTHA LETICIA 
106. NARVAEZ SOLIS ABEL AURELIANO 
107. NUÑEZ CHAIREZ ALFONSO 
108. OBANDO PEREZ ROBERTO 
109. OCHOA TORRES EDUARDO 
110. OLVERA CORRAL CARLOS GABRIEL 
111. ORTA MENDEZ JOSE GUADALUPE 
112. ORTEGA ZAMORA MARIA TRIFONIA 
113. ORTIZ ALCARAZ CAYETANO MANUEL 
114. ORTIZ GARCIA CARLOS GREGORIO 
115. ORTUÑO YAÑEZ ARELI 
116. PADRO RAMIREZ ROGELIO 
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117. PEDRAZA LONGI RODOLFO 
118. PEREZ GARCIA JOSE HERIBERTO 
119. PEREZ LOZANO ANDRES 
120. PESCADOR CANO LUIS HANNIBAL 
121. PONCE GAMIÑO JULIO JESUS 
122. PORRAS ODRIOZOLA ISABEL CRISTINA 
123. QUINTANILLA VEGA JOSE MERCED 
124. RAMIREZ IBARRA JUAN MARTIN 
125. RAMIREZ RANGEL JOSE ROBERTO 
126. REGALADO ZAMORA MIGUEL ANGEL 
127. REYES ROSAS REYNALDO MANUEL 
128. REYNOSO CASTILLO JOSE 
129. RICO RANGEL JORGE LUIS 
130. RICO SANCHEZ ANTONIO 
131. RIVERA ANAYA ALFREDO 
132. RODRIGUEZ GAMEZ JUAN MANUEL 
133. RODRIGUEZ MENCHACA JOSE MIGUEL 
134. RODRIGUEZ SANCHEZ MARCO ANTONIO 
135. ROJAS LICEA RAFAEL 
136. ROLON MONTAÑO MARIA GABRIELA 
137. ROMERO HERNANDEZ VICTOR AUCENCIO 
138. ROSALES SANCHEZ JUAN JOSE 
139. RUBIO PEDROZA ERNESTO 
140. RUIZ CONTRERAS VICTOR 
141. RUVALCABA GUERRERO FRANCISCO JAVIER 
142. SAENZ HERNANDEZ EDUARDO JAVIER 
143. SALAS ALVAREZ FERMIN 
144. SALAZAR TREJO JOSE FRANCISCO 
145. SALAZAR VARELA NICOLAS 
146. SANCHEZ GONZALEZ JOSE GUADALUPE 
147. SANCHEZ ZEPEDA ENEDINO CANDIDO 
148. SAUCEDO RUIZ MAURILIO GREGORIO 
149. SCHETTINO REYNA HUMBERTO 
150. SERRET ALVAREZ JAIME AURELIO 
151. SILICEO LOPEZ VICTOR 
152. SOTO BUENO MONICA ALEJANDRA 
153. SOTO GAMEZ JOSE SAMUEL 
154. SOTO ORTIZ MARTIN 
155. TAPIA GARCIA ROSENDA 
156. TOPETE COOLEY ZAYDA MARIA 
157. TORRES CARRILLO EDUARDO 
158. TORRES MARTINEZ MAURICIO 
159. TORRES SEGURA ENRIQUE 
160. TRIANA MARTINEZ RUPERTO 
161. VALDEZ PERALES JAVIER 
162. VAZQUEZ CAMACHO JOSE LUIS 
163. VEGA NIETO ALEJANDRO 
164. VELARDE RAMIREZ MIGUEL ANGEL 
165. VELOZ DURAN ANGELICA MARIA 
166. VILLA GUTIERREZ LUIS MANUEL 
167. VILLA LOPEZ JESUS HUMBERTO 
168. VILLALPANDO BRAVO JORGE 
169. ZAMBRANA CASTAÑEDA ANDREA 
170. ZARATE GRANADOS JOSE GUILLERMO 
171. ZARATE SILVA EUSEBIO PACIANO 
172. ZAYAS ROLDAN JOSE LUIS 
173. ZUÑIGA VERA RAMON 
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SEGUNDO.- Las personas señaladas en la lista a que se hace referencia en el punto inmediato 
anterior, deberán presentarse a las ocho horas del once y doce de noviembre del año en curso, en el 
Auditorio Ignacio L. Vallarta del Palacio de Justicia Federal, ubicado en las calles de Eduardo Molina 2, 
esquina con Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 
15960, México, Distrito Federal, con el objeto de llevar a cabo la segunda etapa del concurso, consistente 
en la solución de casos prácticos mediante la redacción de dos sentencias, una por día; la primera sobre 
la materia que previamente haya seleccionado el sustentante en su formato de inscripción y la segunda se 
determinará por sorteo, excluyéndose la materia que previamente haya elegido el aspirante. 

Esta segunda etapa del concurso, iniciará a las nueve horas, por lo que los participantes deberán 
presentarse con una hora de anticipación para llevar a cabo el registro correspondiente, debiendo 
identificarse con alguno de los documentos señalados en el Punto Séptimo del Acuerdo General 64/2000, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. El registro de los sustentantes concluirá a las ocho horas 
con cincuenta minutos; después de esa hora no se admitirá a participante alguno. 

TERCERO.- Para llevar a cabo la tercera etapa del concurso, las personas enlistadas en el Punto 
Primero de este documento, también deberán presentarse en los días y horarios que para tal efecto 
indique el Instituto de la Judicatura Federal, lo que oportunamente se informará por escrito a los 
participantes, en las instalaciones de la Sede Central del Instituto de la Judicatura Federal ubicadas en el 
Palacio de Justicia Federal, acceso 1, nivel 2, sito en Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, 
Colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 15960, México, Distrito Federal; 
etapa del concurso que consistirá en la aplicación de un examen oral, mediante réplica que formulen los 
Jurados designados para tal efecto por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

Previo al inicio de esta tercera etapa del concurso, los participantes también deberán identificarse en 
los términos del Punto Séptimo del Acuerdo General 64/2000, por lo que deberán presentarse media hora 
antes del inicio del examen, apercibidos de ser eliminados si no acuden con puntualidad. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de 

circulación nacional, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación 
para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la lista de personas que 
aprobaron la primera etapa del Tercer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de 
Distrito, ordenada por el Acuerdo General 64/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue 
aprobada por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de treinta de octubre de dos mil, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique 
Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, 
Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.6438 
M.N. (NUEVE PESOS CON SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
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México, D.F., a 6 de noviembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.57 Personas físicas 9.18 
Personas morales 8.57 Personas morales 9.18 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.27 Personas físicas 9.65 
Personas morales 9.27 Personas morales 9.65 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.51 Personas físicas 10.11 
Personas morales 9.51 Personas morales 10.11 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 6 de 
noviembre de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere 
la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.1450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Chase Manhattan Bank 
México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 
Notificación al tercero perjudicado Sergio Enrique Herrera Rodríguez. 
En este Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en la ciudad de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, y dentro del Juicio de Amparo número 10/2000-1, promovido por Roberto 
Elías Castillo Ríos, por sus propios derechos y en representación legal de las sociedades mercantiles 
denominadas Tecnoecología Aplicada, S. de R.L. de C.V. y Geoliners de México, S.A. de C.V., contra 
actos de la H. Junta Especial de Conciliación y Arbitraje con residencia en San Luis Potosí, San Luis 
Potosí y de otras autoridades, Sergio Enrique Herrera Rodríguez, ha sido señalado como tercero 
perjudicado. Que en virtud de desconocerse el domicilio del referido Herrera Rodríguez, se ordenó 
emplazarlo, por medio de edictos, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el Estado de 
San Luis Potosí, así como en el Diario Oficial de la Federación, y que deberán publicarse por tres 
ocasiones, de siete en siete días, a fin de que esté en posibilidad de comparecer al referido juicio en 
defensa de sus intereses, haciéndole saber que como fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional se han señalado las diez horas del seis de noviembre de dos mil; que designe domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no apersonarse a juicio, las subsecuentes 
se le practicarán por medio de lista de acuerdos que se lleva en este Juzgado y, asimismo, que la copia 
de la demanda de amparo relativa ha quedado a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de septiembre de 2000. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Laura Angélica Arenas Martín 
Rúbrica. 
(R.- 134517) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación en el Estado de Puebla 
Subdirección Jurídica 
Expediente PFPA. 21. 02. 132. 5433 
EDICTO 
C. propietario del vehículo tipo tractor (trailer) marca Kenworth, modelo 1980, color gris-rojo-guinda, 
placas de circulación número 617 BA6 SPF-MEX, se notifica aviso de inicio de procedimiento 
administrativo, por el transporte ilegal de materia prima forestal maderable, por lo que con fundamento en 
la fracción III del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se le cita para que comparezca ante esta autoridad federal a manifestar lo que 
a su derecho convenga. 
Puebla, Pue., a 30 de octubre de 2000. 
El Delegado en el Estado de Puebla 
Ing. Arturo Gómez Barrero 
Rúbrica. 
(R.- 134787) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo 571/2000-IV, promueve María Merced Villalobos Ortiz, contra actos Cuarta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras, por acuerdo de esta fecha se ordenó: por ignorarse 
domicilio de tercera perjudicada Concepción Flores Conde, sea emplazada por edictos, difiriéndose 
audiencia constitucional, fijándose nueve horas con treinta minutos del diecinueve de diciembre próximo, 
para celebración. Quedando a su disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado, comuníquesele 
que deberá presentarse dentro de treinta días siguientes a partir de la última publicación. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como 
en el periódico El Informador. 
Guadalajara, Jal., a 19 de septiembre de 2000. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 
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(R.- 134826) 
PALM MANAGEMENT MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 11 DE OCTUBRE DE 2000 
Activo 
Bancos 2,075 
Total de activo 2,075 
Capital 
Provenientes de aportaciones 50,000 
Provenientes de capitalización 193,523 
Pérdidas acumuladas -241,448 
Total activo más capital 2,075 
De conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a continuación se indica la parte del haber social que le corresponde a cada uno de los 
accionistas de Palm Management México, S.A. de C.V. 
Palm Management Corporation 1,648.96 
Walter J. Ganzi Jr. 213.02 
Bruce Bozzi 213.02 
16 de octubre de 2000. 
Liquidador 
Marco David Peralta Arizmendi 
Rúbrica. 
(R.- 134852) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito La Paz 
Baja California Sur 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 311/2000 promovido por Playa Sur Enterprises, S.A. de C.V. y su 
acumulado 383/2000 promovido por Bancomer, S.A. contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil de esta ciudad y otra autoridad de quienes reclamó en relación al primer Juicio de 
Garantías las instrucciones y órdenes libradas a efecto de que sea puesto en posesión de un inmueble, 
propiedad de su representada al tercero perjudicado señor Eddie Lee Ogden Starling, ubicado en esta 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, con motivo del trámite de un Juicio Ejecutivo Mercantil iniciada en 
contra de Calotel, S.A. de C.V., número 547/92. 
Y del segundo Juicio de Garantías reclamó el acuerdo mediante el cual indica que dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil número 547/92, ponga en posesión de un inmueble, el cual su mandante ejerce 
facultades de dueño, en virtud del contrato de fideicomiso contenido en la escritura número 34,685, libro 
575, folio 4, pasado ante la fe del Notario Público número trece del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México, al tercero perjudicado Eddie Lee Ogden Starling, siendo extraño su representado al indicado 
Juicio promovido en contra de Calotel, S.A. de C.V. 
A virtud de no haber logrado el emplazamiento a Juicio en los diversos domicilios en los que se ordenó el 
mismo. Se ordena el emplazamiento por edictos del tercero perjudicado Calotel, S.A. de C.V., por lo que 
deberá comparecer a este Juzgado a fin de que haga valer su derechos conforme a la ley, en el término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente del de la última publicación. Se apercibe al tercero 
perjudicado de referencia, para que comparezca por sí o por apoderado que pueda representarlo, y en 
caso de no hacerlo se seguirá el Juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado. 
Publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, así como en el Sudcaliforniano de esta ciudad, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se expide el presente en la ciudad de La Paz, Baja California 
Sur, a los seis de septiembre de dos mil. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado de Distrito en el Estado 
Lic. José Ubaldo Luna Beltrán 
Rúbrica. 
(R.- 134944) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
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Secretaría B 
Expediente 350/00 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el veinticinco de agosto del año 
de mil novecientos ochenta y nueve, dictó sentencia declarando en estado de quiebra a Inmobiliaria del 
Valle de Ticomán, S.A. de C.V., expediente 350/00. Citando a los presuntos acreedores para que 
presenten sus créditos a examen dentro del término de cuarenta y cinco días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de esta sentencia. Designándose delegado sindical al ciudadano 
licenciado Miguel Angel Espinoza Huerta. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Novedades de esta ciudad. 
México, D.F., a 18 de octubre de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 135064) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Culiacán, Sin. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Suspensión de Pagos 2130/96, seguido ante el Juzgado Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, por Operadora Gastronómica y Eventos 
Especiales, S.A. de C.V., Bolerama Pino de Oro, S.A. de C.V., Rodarte Constructores, S.A. de C.V., 
Inmobiliaria Niños Héroes, S.A. de C.V., Constructora Niños Héroes, S.A. de C.V. y José Carlos Rodarte 
Salazar, el día 11 once de octubre del año 2000 dos mil, el ciudadano Juez del conocimiento pronunció la 
sentencia prevista por el artículo 420 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, relativa a la 
aprobación del convenio propuesto, cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
PRIMERO.- Se aprueba el convenio propuesto en la Junta de Acreedores, celebrada con fecha 26 
veintiséis de septiembre de 2000 dos mil. 
SEGUNDO.- Hágase pago a los acreedores en los términos pactados y de conformidad con lo establecido 
en los considerandos de este fallo, a los que es dable remitirse. 
TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia y que los suspensos sean requeridos por 
conducto de la intervención, deberán otorgar las escrituras de transmisión de propiedad de los inmuebles 
dados en pago en favor de los acreedores o de las personas que éstos designen. 
CUARTO.- Se impone la obligación al síndico y a la intervención, de vigilar la formalización de la 
transmisión de los bienes entregados en pago y en caso de realización, que el producto de su venta se 
entregue a los propios acreedores. 
QUINTO.- Se ordena inscribir la presente sentencia en el Registro Público de la Propiedad de esta 
municipalidad, realizando las anotaciones correspondientes en los inmuebles que señala el inciso c) de la 
cláusula tercera del convenio de referencia. 
SEXTO.- Una vez que conste en autos que se ha dado cumplimiento al punto resolutivo anterior, gírense 
los oficios correspondientes que señala la cláusula novena del acuerdo aprobado. 
SEPTIMO.- Publíquese un extracto de la presente resolución mediante edictos, que deberán de aparecer 
por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en El Debate de Culiacán, que se 
edita en esta ciudad. 
OCTAVO.- Notifíquese personalmente esta resolución al ciudadano agente del Ministerio Público, a los 
suspensos, al interventor definitivo y a la sindicatura a través de su delegado, a los acreedores 
concurrentes con domicilio conocido, por escrito, por correo ordinario o por medio de telegrama. 
NOVENO.- Prevéngase al síndico, para que vigile las notificaciones correspondientes y publique los 
edictos. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Debate de Culiacán. 
Atentamente 
Culiacán, Sin., a 23 de octubre de 2000. 
El C. Juez Quinto del Ramo Civil 
Lic. Carlos P. Celaya Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 135242) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito 
Monterrey, N.L. 
EDICTO 
Diego Sada Zambrano. 
En los autos del Juicio de Amparo número 236/98/IV, promovido por Gerardo F. Montes Martínez, en su 
carácter de apoderado jurídico general para pleitos y cobranzas del directamente quejoso Banco 
Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverméxico, contra actos 
del Procurador General de Justicia en el Estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, y en 
virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, 
en cumplimiento al acuerdo dictado el seis de junio del año dos mil, dentro del juicio antes citado, se ha 
ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se 
editan en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 
del referido tercero perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, 
de la que se depende se cita como acto reclamado: "...la resolución de fecha veintinueve de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, por el Procurador General de Justicia en el Estado, por medio de la cual se 
aprueba el inejercicio de la acción penal en la averiguación previa número 1555/97, solicitado por Banco 
Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverméxico, contra Diego 
Sada Zambrano, Guillermina Wallander y Tomás Frías Garza, por el delito de fraude...", haciéndole saber 
que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de 
demanda. 
Atentamente 
Monterrey, N.L., a 6 de junio de 2000. 
La Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Lic. Rebeca del Carmen Gómez Garza 
Rúbrica. 
(R.- 135357) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
Monterrey, N.L. 
EDICTO 
Guillermina Wallander Hernández. 
En los autos del Juicio de Amparo número 236/98/IV, promovido por Gerardo F. Montes Martínez, en su 
carácter de apoderado jurídico general para pleitos y cobranzas del directamente quejoso Banco 
Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverméxico, contra actos 
del Procurador General de Justicia en el Estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, y en 
virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, 
en cumplimiento al acuerdo dictado el veintidós de mayo del año dos mil, dentro del juicio antes citado, se 
ha ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
que se editan en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 
de la referida tercero perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, 
de la que se depende se cita como acto reclamado: "...la resolución de fecha veintinueve de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, por el Procurador General de Justicia en el Estado, por medio de la cual se 
aprueba el inejercicio de la acción penal en la averiguación previa número 1555/97, solicitado por Banco 
Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverméxico, contra Diego 
Sada Zambrano, Guillermina Wallander y Tomás Frías Garza, por el delito de fraude...", haciéndole saber 
que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de 
demanda. 
Atentamente 
Monterrey, N.L., a 22 de mayo de 2000. 
La Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Lic. Rebeca del Carmen Gómez Garza 
Rúbrica. 
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(R.- 135358) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
EDICTO 
Edilberto Hernández Camorlinga. 
En el Juicio Ordinario Civil sobre constitución de servidumbre legal de paso número 01/2000, promovido 
por José Antonio Ibarra Chávez representante legal de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito 
Fiduciaria del Fideicomiso 957-2 en contra de Edilberto Hernández Camorlinga, en esta propia fecha se 
dictó un proveído que en su parte conducente sigue: "toda vez que de los autos se desprende que se han 
hecho las gestiones necesarias a fin de localizar el domicilio de la parte demandada, tal como se advierte 
de los acuerdos de veintidós de marzo, diecisiete y diecinueve de abril del año en curso, así como que el 
veintiséis de abril de este propio año se mandó exhorto al Juez de Distrito en turno en Uruapan, 
Michoacán, para notificar a la parte demandada sin que se haya localizado el domicilio para ello, según 
constancia actuarial; por lo anterior, y tal como lo solicita la parte actora, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a la parte 
demandada, los que deberán publicarse a costa de la parte actora por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; para 
tal efecto expídase los edictos correspondientes, los que se dejan a disposición de la parte actora en la 
Secretaría de este Juzgado y fíjese en la puerta del mismo una copia de este acuerdo por todo el tiempo 
del emplazamiento". Debiendo comparecer Edilberto Hernández Camorlinga, ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Campeche, a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Organo de Control Constitucional, copia simple de la demanda de mérito, y anexos que 
acompaño a la misma. 
Campeche, Camp., a 12 de septiembre de 2000. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Luisa del Socorro Martínez Caamal 
Rúbrica. 
(R.- 135420) 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERSION 
ATLANTI 1996 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión de las obligaciones 
ATLANTI 96, en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes 
al cupón 56 por el periodo comprendido del 3 al 29 de noviembre de 2000 será: 
Tasa neta 
(aplicada en base a año de 360 días) 17.59% 
Más 1.5% I.S.R. 
(aplicado en base a año de 360 días) 1.50% 
Tasa bruta a pagar 
(aplicada en base a año de 360 días) 19.09% 
A partir del 3 de noviembre del año en curso en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 255, piso 3, se pagarán los intereses 
correspondientes al cupón 55. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2000. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Rúbrica. 
(R.- 135428) 
UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
"UNICON P00" 
En cumplimiento a lo establecido en el prospecto de colocación correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía 
Fiduciaria de "UNICON P00", por el periodo comprendido del 1 de agosto al 31 de enero de 2001, será de 
15.06% anual bruto sobre el valor comercial de las mismas. 
Asimismo, a partir del 2 de noviembre de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
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Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
primer semestre por un periodo de 30 días a razón de una tasa anual de 15.06%, hasta por un monto de 
$941,250.00 (novecientos cuarenta y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
México, D.F., a 30 de octubre de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 135430) 
TABLEX, S.A. DE C.V. 
AHORA GRUPO LA MODERNA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(TABLEX) 1994 
1. En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas quinta y décima del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán 
las Obligaciones Quirografarias de Tablex, S.A. de C.V. ahora Grupo La Moderna, S.A. de C.V. (TABLEX) 
1994, del 2 de noviembre al 1 de diciembre de 2000, será de 21.87% sobre el valor nominal de las 
mismas. 
2. Asimismo hacemos de su conocimiento que a partir del 3 de noviembre de 2000 en las oficinas de la 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicada en Reforma 255, 3er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses devengados para las obligaciones 
quirografarias (TABLEX) 1994 correspondientes al trimestre del 2 de agosto al 1 de noviembre de 2000 a 
razón de una tasa anual bruta de 19.780109%. Este pago se hará contra entrega del cupón número 25. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 135431) 
FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA, S.A. DE C.V. 
AUTOPISTA MERIDA-CANCUN 
CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES 
KANCUN-93 
Con fundamento en lo previsto en los artículos 217, 218, 219, y demás aplicables de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, en lo no previsto, será aplicable lo dispuesto por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles respecto a las asambleas de accionistas de las sociedades anónimas, se convoca 
a los tenedores a la Asamblea General Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 
2000, a las 10:00 horas, en las oficinas corporativas de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, ubicadas en Paseo de la Reforma número 359, 3er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe por escrito del Fiduciario Bancomer, S.A., respecto del estado que guarda el fideicomiso 
F23010-2 al día 31 de octubre de 2000, incluyendo la situación que guarda la administración de la 
Autopista. 
2.- Informe de Multivalores Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Multivalores Grupo Financiero, en su carácter de 
Agente de la Reestructura e Intermediario Colocador, respecto a las gestiones y trabajos realizados 
relativos a la reestructura del proyecto global. 
3.- Presentación, discusión y ratificación, en su caso, de los términos y condiciones pactados para la 
reestructura de la emisión de Certificados de Participación Ordinarios Amortizables (Kancún 93), 
actualmente en circulación. 
4.- Informe de Banco Mercantil del Norte, S.A., representante común, respecto al estado que guardan los 
pagos de los cupones números 25 y 26 y próximo vencimiento del cupón número 30. 
5.- Resolución de los tenedores, respecto a la forma de pago del cupón número 30. 
6.- Asuntos generales. 
Todos los que deseen asistir a la Asamblea General de Tenedores de los Certificados deberán depositar 
los títulos representativos de los mismos o entregar la constancia de depósito expedida por la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V. en el domicilio del representante común (Paseo de la Reforma número 359, 1er. 
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piso, colonia Cuauhtémoc, Distrito Federal) a más tardar el día anterior a la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea. Contra la constancia de depósito, se entregará a los tenedores pase de 
asistencia a la misma. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte 
Rúbrica. 
(R.- 135432) 
SERMO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 2000 
Activo 
Suma activo 0 
Pasivo total 0 
Capital 
Capital total 0 
Suma capital y pasivo 0 
México, D.F., a 31 de agosto de 2000. 
Liquidador 
Luis Alejandro Capdevielle Flores 
Rúbrica. 
(R.- 135465) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Escondido, expediente número 
512627, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 512627, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 512627, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Escondido", con una superficie de 27-18-00 (veintisiete 
hectáreas, dieciocho áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Candelaria del Estado 
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 27 de enero de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706796, de fecha 2 de febrero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 12 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 08 minutos, 55 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Winston Paz 
AL SUR: Zona Federal de la laguna Sabalo 
AL ESTE: Felícitas Rojas Ramírez 
AL OESTE: Terreno presunto nacional 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
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Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 2 de febrero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706796, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 27-18-00 
(veintisiete hectáreas, dieciocho áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 12 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 08 minutos, 55 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Winston Paz 
AL SUR: Zona Federal de la laguna Sabalo 
AL ESTE: Felícitas Rojas Ramírez 
AL OESTE: Terreno presunto nacional 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 27-
18-00 (veintisiete hectáreas, dieciocho áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Damas, expediente número 732517, 
Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732517, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732517, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Las Damas", con una superficie de 12-64-67 (doce hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, sesenta y siete centiáreas, localizado en el Municipio de Carmen del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 5 de agosto de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706897, de fecha 15 de marzo de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 19 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 20 minutos, 10 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Alberto Macossay Lastra  
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AL SUR: Zona Federal del río Candelaria 
AL ESTE: Zona Federal del río Candelaria 
AL OESTE: Alberto Macossay Lastra  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 15 de marzo de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706897, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 12-64-67 (doce 
hectáreas, sesenta y cuatro áreas, sesenta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 19 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 20 minutos, 10 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Alberto Macossay Lastra 
AL SUR: Zona Federal del río Candelaria 
AL ESTE: Zona Federal del río Candelaria 
AL OESTE: Alberto Macossay Lastra  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 12-
64-67 (doce hectáreas, sesenta y cuatro áreas, sesenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas 
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Esfuerzo, expediente número 292167, 
Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 292167, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 292167, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Esfuerzo", con una superficie de 202-16-00 (doscientas dos 
hectáreas, dieciséis áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón del Estado 
de Campeche. 
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2o.- Que con fecha 30 de julio de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 880664, de fecha 18 de enero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 53 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 12 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Arturo Bañuelos Vela 
AL ESTE: Terreno presunto nacional 
AL OESTE: Ricardo Zavala D.  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 880664, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 202-16-00 
(doscientas dos hectáreas, dieciséis áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 53 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 12 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Arturo Bañuelos Vela 
AL ESTE: Terreno presunto nacional  
AL OESTE: Ricardo Zavala D.  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
202-16-00 (doscientas dos hectáreas, dieciséis áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 22 de febrero de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Burro, expediente número 508339, 
Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
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Visto para resolver el expediente número 508339, y 
RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 508339, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Burro", con una superficie de 43-59-00 (cuarenta y tres 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas cero centiáreas, localizado en el Municipio de Champotón del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 6 de agosto de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706806, de fecha 3 de febrero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 01 minutos, 29 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 11 minutos, 30 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido La Providencia 
AL SUR: Aurelia Chávez viuda de Martínez  
AL ESTE: Eudaldo Cabrera Castillo  
AL OESTE: Victoriano Magaña Domínguez  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 3 de febrero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706806, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 43-59-00 
(cuarenta y tres hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 01 minutos, 29 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 11 minutos, 30 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido La Providencia 
AL SUR: Aurelia Chávez viuda de Martínez  
AL ESTE: Eudaldo Cabrera Castillo 
AL OESTE: Victoriano Magaña Domínguez  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 43-
59-00 (cuarenta y tres hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cero centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Esfuerzo, expediente número 508340, 
Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 508340, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 508340, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Esfuerzo", con una superficie de 199-70-00 (ciento noventa y 
nueve hectáreas, setenta áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 880130, de fecha 18 de enero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 58 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 27 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Samuel Osorio  
AL ESTE: Oneila García García  
AL OESTE: Josefina de L. Literas R.  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 880130, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 199-70-00 
(ciento noventa y nueve hectáreas, setenta áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 58 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 27 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Samuel Osorio  
AL ESTE: Oneila García García  
AL OESTE: Josefina de L. Literas R.  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
199-70-00 (ciento noventa y nueve hectáreas, setenta áreas, cero centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Chino, expediente número 508352, 
Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 508352, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 508352, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Chino", con una superficie de 43-59-00 (cuarenta y tres 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón 
del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 880445, de fecha 18 de enero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 01 minutos, 35 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 10 minutos, 45 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido La Providencia 
AL SUR: Aurelia Chávez viuda de Martínez  
AL ESTE: José Ygnacio Vidal Arjona  
AL OESTE: Marcelino Poot Tun  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 880445, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 43-59-00 
(cuarenta y tres hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 01 minutos, 35 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 10 minutos, 45 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido La Providencia 
AL SUR: Aurelia Chávez viuda de Martínez  
AL ESTE: José Ygnacio Vidal Arjona 
AL OESTE: Marcelino Poot Tun  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
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de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 43-
59-00 (cuarenta y tres hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cero centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Constancia Nueva, expediente 
número 508410, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 508410, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 508410, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Constancia Nueva", con una superficie de 10-90-00 (diez 
hectáreas, noventa áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón del Estado 
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 880091, de fecha 13 de diciembre de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 07 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 30 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: José García Delgado  
AL SUR: Luciana Dzul Dzul 
AL ESTE: José García Delgado  
AL OESTE: Zona Federal de la carretera Champotón-Felipe Carrillo Puerto 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 13 de diciembre de 1999, se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 880091, mediante el cual se 
aprueban los trabajos de deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 10-90-00 (diez hectáreas, noventa áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 



Martes 7 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

De latitud Norte 19 grados, 07 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 30 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: José García Delgado  
AL SUR: Luciana Dzul Dzul 
AL ESTE: José García Delgado  
AL OESTE: Zona Federal de la carretera Champotón-Felipe Carrillo Puerto  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 10-
90-00 (diez hectáreas, noventa áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 22 de febrero de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Fortín de las Flores, expediente número 
508998, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 508998, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 508998, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Fortín de las Flores", con una superficie de 31-75-00 (treinta y una 
hectáreas, setenta y cinco áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 5 de enero de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 881048, de fecha 2 de febrero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 15 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 24 minutos, 25 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Pedro Gutiérrez Sierra 
AL SUR: Raúl Palestina Gómez  
AL ESTE: Ejido Coronel José Ortiz Avila 
AL OESTE: Ejido San Juan Carpizo 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 2 de febrero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 881048, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 31-75-00 
(treinta y una hectáreas, setenta y cinco áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 15 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 24 minutos, 25 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Pedro Gutiérrez Sierra 
AL SUR: Raúl Palestina Gómez  
AL ESTE: Ejido Coronel José Ortiz Avila 
AL OESTE: Ejido San Juan Carpizo 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 31-
75-00 (treinta y una hectáreas, setenta y cinco áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Santa Rosa, expediente número 509091, 
Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 509091, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509091, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Santa Rosa", con una superficie de 200-13-24 (doscientas 
hectáreas, trece áreas, veinticuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 13 de septiembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706743, de fecha 18 de enero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 58 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 25 minutos, 30 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Pablo Cabrera Benítez  
AL ESTE: Manuel Castillo Arcos  
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AL OESTE: Manuel Jiménez Andrade  
CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706743, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 200-13-24 
(doscientas hectáreas, trece áreas, veinticuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 58 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 25 minutos, 30 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Pablo Cabrera Benítez  
AL ESTE: Manuel Castillo Arcos 
AL OESTE: Manuel Jiménez Andrade  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
200-13-24 (doscientas hectáreas, trece áreas, veinticuatro centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Pedregal, expediente número 
509096, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 509096, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509096, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Pedregal", con una superficie de 159-93-00 (ciento cincuenta y 
nueve hectáreas, noventa y tres áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón 
del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 14 de septiembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706744, de fecha 18 de enero de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 58 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 25 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Pablo Cabrera Benítez  
AL ESTE: Rodrigo Herrera Damián 
AL OESTE: Primitivo de la Cruz López  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 18 de enero de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706744, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 159-93-00 
(ciento cincuenta y nueve hectáreas, noventa y tres áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 58 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 25 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Pablo Cabrera Benítez  
AL ESTE: Rodrigo Herrera Damián 
AL OESTE: Primitivo de la Cruz López  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
159-93-00 (ciento cincuenta y nueve hectáreas, noventa y tres áreas, cero centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Cocodrilo, expediente número 
509825, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 509825, y 

RESULTANDOS 
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1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509825, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Cocodrilo", con una superficie de 231-38-00 (doscientas treinta 
y una hectáreas, treinta y ocho áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de Champotón 
del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 11 de agosto de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706881, de fecha 9 de marzo de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 48 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 14 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Ejido Laguna Grande 
AL ESTE: David Torres Dueñas e Inocente Luna Flores  
AL OESTE: Terreno presunto nacional  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 9 de marzo de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706881, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 231-38-00 
(doscientas treinta y una hectáreas, treinta y ocho áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 48 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 14 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Felipe Carrillo Puerto 
AL SUR: Ejido Laguna Grande 
AL ESTE: David Torres Dueñas e Inocente Luna Flores  
AL OESTE: Terreno presunto nacional  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
231-38-00 (doscientas treinta y una hectáreas, treinta y ocho áreas, cero centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Tres Letras, expediente número 
732506, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 732506, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 732506, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Las Tres Letras", con una superficie de 642-10-30 (seiscientas 
cuarenta y dos hectáreas, diez áreas, treinta centiáreas), localizado en el Municipio de 
Champotón del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 4 de mayo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 706903, de fecha 15 de marzo de 2000 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 18 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 21 minutos, 42 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional  
AL SUR: Ejido Coronel José Ortiz Avila 
AL ESTE: Pedro Angulo y Rafael Uribe  
AL OESTE: Terreno presunto nacional  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 15 de marzo de 2000, se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 706903, mediante el cual se aprueban los trabajos de 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 642-10-30 
(seiscientas cuarenta y dos hectáreas, diez áreas, treinta centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 19 grados, 18 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 90 grados, 21 minutos, 42 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional 
AL SUR: Ejido Coronel José Ortiz Avila 
AL ESTE: Pedro Angulo y Rafael Uribe 
AL OESTE: Terreno presunto nacional  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
642-10-30 (seiscientas cuarenta y dos hectáreas, diez áreas, treinta centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 14 de abril de 2000.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicios diversos para el Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo 
siguiente: 
019/01.-SNPA.-Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos U.P.S. y generador de energía eléctrica del Activo de 
Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575079-
048-00 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

17/11/2000 14/11/2000 
12:00 horas, 

sala 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/11/2000 
11:30 horas, 

sala 1 

1/12/2000 
9:00 horas, 

sala 2 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C870000000 Panel mímico con 

display 
2 Pieza $22,740.63 $56,851.58 

2 C870000000 Unidad de display de 
plasma 

2 Pieza $14,677.98 $36,694.96 

3 C870000000 Interruptor rotatorio 1 Pieza $5,903.66 $14,759.15 
4 C870000080 Tarjeta electrónica 

processor 
3 Pieza $17,508.40 $43,771.02 

5 C870000000 Tarjeta electrónica 
buffer & control 

3 Pieza $11,221.30 $28,053.27 

• Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 685 días naturales. 
020/01.-SNPA.-Servicio de médicos veterinarios zootecnistas para la elaboración de dictámenes, avalúos por accidentes o 
muerte de semovientes en instalaciones del Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575079-
049-00 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

21/11/2000 13/11/2000 
9:00 horas, 

sala 4 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

27/11/2000 
12:00 horas, 

sala 1 

1/12/2000 
12:00 horas, 

sala 2 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C060610000 Dictámenes de semoviente de 1 a 5 
mayores y 1 a 10 menores 

450 Dictamen $81,000.00 $202,500.00 

2 C060610000 Necropsia a semovientes especies 
mayores 

165 Cabeza $56,628.00 $141,570.00 

3 C060610000 Evalúo de semovientes mayor 
comercial 

195 Cabeza $54,600.00 $136,500.00 

4 C060610000 Inspección de 1 a 5 semovientes 210 Inspección $30,912.00 $77,280.00 
5 C060600000 Semoviente mayor de registro 30 Cabeza $18,000.00 $45,000.00 
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• Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1081 días naturales. 
021/01.-SNPA.-Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de desglose del Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575079-
050-00 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

16/11/2000 10/11/2000 
10:00 horas, 

sala 3 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/11/2000 
12:00 horas, 

sala 1 

29/11/2000 
9:00 horas, 

sala 1 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Motor principal de CD 1 Pieza $402.77 $1,006.94 
2 C810600000 Tarjeta de control de 

velocidad 
2 Pieza $324.64 $811.06 

3 C810600000 Fuente rectificador de CD 2 Pieza $257.08 $642.72 
4 C810600000 Fuente de alimentación 

transformador 
2 Pieza $257.08 $642.72 

5 C810600000 Servo motor de tractores de 
corte 

3 Pieza $983.00 $2,457.05 

• Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 685 días naturales. 
Información general para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
teléfono 782-61000 extensión 33084, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal número 
346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y 
salas indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, sito en bulevar 
Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica frente a la plaza 
cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
• El pago se realizará: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 
facturas debidamente requisitadas en la ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio Ex IMP, interior del campo Pemex en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este 
plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

DOMICILIO: PROL. JUAREZ S/N, RIA. SUR, COMALCALCO, TAB. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES, GANADORAS DE LAS LICITACIONES QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION RAZON SOCIAL Y DOMICILIO DEL 
GANADOR 

No. Y MONTO DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
FALLO 

18575059-002-00 AUTOMATIZACION DE 
POZOS NUEVOS (LUNA 

12-1, LUNA 34) 

BBI, S.A. DE C.V. 
CALLE EJERCITO NACIONAL 718, 4o. 

PISO, COL. CHAPULTEPEC 
MORALES MEXICO, D.F. 

CARS-L-083-00 
$644,807.00 M.N. + 
1,091,863.00 U.S.D. 

4-SEP-2000 
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ATENTAMENTE 

COMALCALCO, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 135184) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) sin la cobertura de los tratados para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
CNBS-101-00-P (Suministro de compresor portátil con motor diesel). 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-059-

00 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,375.00 

21/11/2000 15/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2000 
9:00 horas 

1/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Compresor portátil con motor diesel 1 Pieza 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de 
noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos 
Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de diciembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• Lugar de entrega: Departamento de Seguridad Física, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas, colonia 
Rodríguez (puerta 5), Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
CIBA-108-00-P (Suministro de enlace de microondas digital y sus accesorios). 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-060-

00 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,425.00 

28/11/2000 21/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/12/2000 
9:00 horas 

8/12/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200000 Enlace de microondas digital para los sitios Reynosa-Campo Reynosa, para operar 

en la banda de 15 Ghz., con capacidad de 8 Mbits 
1 Juego 

2 I150200000 Servicios de ingeniería, instalación y puesta en operación del enlace de microondas 
digital 

1 Juego 

3 I150200000 Sistema de energía de respaldos de 48 VCD constituido por una planta de 
rectificación modular de 100 A 

1 Juego 

4 I150200000 Refacciones para el mantenimiento y operación del sistema por un periodo de dos 
años 

1 Juego 

5 I150200000 Curso de entrenamiento teórico-práctico para gestión, operación y mantenimiento de 
los equipos y accesorios 

1 Juego 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de 
diciembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos 
Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de diciembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• Lugar de entrega: Departamento de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicado bulevar Morelos y Lázaro Cárdenas, 
colonia Anzaldúas, Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 150 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
 Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, 
teléfono 01(89)-243878, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 
naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y 
Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Estas licitaciones se rigen bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y 
Producción la documentación que se requiera por la institución. 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135209) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
014/01-STBP-P (SERVICIO INTEGRAL DE OPERACION Y MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE ACONDICIONAMIENTO 
Y DESHIDRATACION DE GAS NATURAL EN LOS PUNTOS DE VENTA, CULEBRA NORTE Y CULEBRA SUR DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA). 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575085-061-
00 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,850.00 

21/11/2000 15/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
9:00 HORAS 

30/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I420800000 SERVICIO INTEGRAL DE OPERACION A EQUIPO DESHIDRATADOR 
DE GAS NATURAL A BASE DE TRIETILENGLICOL CICLO CERRADO 
REGENERATIVO DE 50.0 MMPCD INSTALADO EN CULEBRA NORTE 

1,095 EQUIPO DIA 

2 I420800000 SERVICIO INTEGRAL DE OPERACION A EQUIPO DESHIDRATADOR 
DE GAS NATURAL A BASE DE TRIETILENGLICOL CICLO CERRADO 
REGENERATIVO DE 50.0 MMPCD INSTALADO EN CULEBRA NORTE 

1,095 EQUIPO DIA 

3 I420800000 SERVICIO INTEGRAL DE OPERACION A EQUIPO DESHIDRATADOR 
DE GAS NATURAL A BASE DE TRIETILENGLICOL CICLO CERRADO 
REGENERATIVO DE 50.0 MMPCD INSTALADO EN CULEBRA NORTE 

1,095 EQUIPO DIA 

4 I420800000 SERVICIO INTEGRAL DE OPERACION A EQUIPO DESHIDRATADOR 
DE GAS NATURAL A BASE DE TRIETILENGLICOL CICLO CERRADO 
REGENERATIVO DE 50.0 MMPCD INSTALADO EN CULEBRA NORTE 

1,095 EQUIPO DIA 
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5 I420800000 SERVICIO INTEGRAL DE OPERACION A EQUIPO DESHIDRATADOR 

DE GAS NATURAL A BASE DE TRIETILENGLICOL CICLO CERRADO 
REGENERATIVO DE 50.0 MMPCD INSTALADO EN CULEBRA NORTE 

1,095 EQUIPO DIA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO 01(89)-243878, HASTA EL 
SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
BURGOS REYNOSA, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR 
EL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE P.E.P. REGION NORTE (SCAPEP), EN REUNION DEL DIA 10 DE 
OCTUBRE DE 2000. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, PLANTAS CULEBRA 
NORTE Y CULEBRA SUR, EN LOS ESTADOS DE TAMAULIPAS Y NUEVO LEON. 
• PLAZO DE ENTREGA: 1,095 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN 
EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE 
REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PLAZO A CUYA FECHA DE 
TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135212) 
PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CN-CS-013-2000 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A LA OBRA 
Y JUNTA DE 

ACLARACIONES  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18581002-019-
2000 

$2,500 IVA 
INCLUIDO 
COSTO EN 
compraNET: 
$2,400 IVA 
INCLUIDO 

14/11/2000 14/11/2000 
12:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/2000 
10:00 HORAS 
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CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  REHABILITACION DEL RACK DEL LIMITE DE BATERIA DE LAS 
PLANTAS DE PROCESO DE PQ. COSOLEACAQUE 

11/12/2000 8/06/2001 $350,000.00 

 
LA OBRA DESCRITA PARA LA LICITACION NUMERO 18581002-019-2000, FUE PRESENTADA PARA 
CONOCIMIENTO DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., EN LA 
SESION NUMERO 86 CASO NUMERO 86.01 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2000. 
LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE SERA: PESO MEXICANO. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR 
PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE LA OBRA. 
LA UBICACION DE LA OBRA MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA SERA EN PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, 
S.A. DE C.V. 
SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON LA AUTORIZACION PREVIA DE PETROQUIMICA 
COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD A NOMBRE 
DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., O EN EFECTIVO. PARA EFECTUAR EL PAGO DE LAS BASES 
A TRAVES DE LA PAGINA DE compraNET: http://www.compranet.gob.mx, SERA POR LA OPCION DE PAGO DIRECTO 
EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA compraNET, CUENTA NUMERO 400 8513467 DE BITAL 
ABIERTA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EL COSTO DE LAS BASES NO SERA 
REEMBOLSABLE. 
LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS DE LUNES A VIERNES DURANTE TODO EL PERIODO DE 
VENTAS DE BASES DE 8:30 A 13:30 HORAS, EN LA OFICINA DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, TELEFONO 01-922-3-02-26 Y FAX 01-922-3-76-90, UBICADA EN CARRETERA 
COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, COLONIA ROSALINDA, CODIGO POSTAL 96730, COSOLEACAQUE, 
VERACRUZ, ADEMAS LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS A TRAVES DE LA PAGINA DE compraNET: 
http://www.compranet.gob.mx, CON EXCEPCION DE LOS PLANOS Y DIBUJOS, LOS CUALES ESTARAN A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LA OFICINA ANTES INDICADA. ES OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS 
BASES PARA PARTICIPAR. 
LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EN LA HORA Y FECHAS INDICADAS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, TELEFONO 
01-922-3-00-93, FAX 01-922-3-76-93, UBICADA EN CARRETERA COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, 
COLONIA ROSALINDA, CODIGO POSTAL 96730, COSOLEACAQUE, VERACRUZ. 
REQUISITOS QUE DEBERAN DE PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA ADQUIRIR LAS 
BASES: 
• CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, FIRMADO POR 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE. 
• TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y ULTIMA MODIFICACION. 
• PODERES E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
• PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE 
EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y 
MAGNITUD DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL DEBERAN ANEXAR COPIA DE LAS CARATULAS DE 
CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES EN NATURALEZA Y MONTO A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA, ASI COMO LAS CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTAS. 
• ORIGINAL DE SOLICITUD, POR ESCRITO, INDICANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE 
PARTICIPAR. 
• ORIGINAL DE DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE ESTE ARTICULO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 18581002-019-2000. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION NUMERO 18581002-019-2000 SERA DE 180 
DIAS NATURALES. 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., ASI COMO GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA 
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PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
MAYOR INFORMACION, ACUDIR AL DOMICILIO Y TELEFONO ARRIBA CITADOS. 

COSOLEACAQUE, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ENC. DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JUAN DE DIOS FLORES BALBOA 
RUBRICA. 

(R.- 135218) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI (CESPM) 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA CIUDAD MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MEXICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONVOCATORIA BC-CESPM-MXL-2000-CONV-03 
La presente convocatoria para licitaciones se publica después de que el aviso general de adquisiciones para estos proyectos, 
fue publicado en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación de fecha martes 1 de septiembre de 1998 y en la 
edición número 493 de la publicación Development Business, el día 31 de agosto de 1998. 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM), ha solicitado del Banco de Desarrollo de América 
del Norte (BDAN) recursos no reembolsables por un monto equivalente a US $20’620,000 de su Fondo de 
Infraestrutura Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos (EPA), para financiar el costo de los proyectos insertos en el Programa de Saneamiento de la ciudad 
de Mexicali, Baja California, México. 
CESPM pretende contratar los servicios de empresas contratistas para llevar a cabo parte de los trabajos de obra civil para el 
programa de Saneamiento de la ciudad de Mexicali, Baja California, se espera iniciar los trabajos en febrero de 2001 y tendrá 
una duración de 210 (doscientos diez) días naturales, para la ejecución de la obra, para el concurso número BC-CESPM-
MXL-2000-05A, y una duración de 210 (doscientos diez) días naturales, para la ejecución de la obra, para el concurso 
número BC-CESPM-MXL-2000-05B. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en un sobre 
cerrado, en idioma español para llevar a cabo mediante un contrato en base a precios unitarios y tiempo determinado, las 
siguientes obras: 
Construcción de alcantarillado sanitario colonia Orizaba II (1a. etapa). 
Número de licitación: BC-CESPM-MXL-2000-05A. 
Obra: construcción de cárcamo de bombeo y emisor a presión, en Mexicali, Baja California. 
Costo de las bases: $3,000.00 (tres mil) pesos o su equivalente en dólares americanos, capital contable mínimo requerido: 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos), fecha límite para adquirir bases: 13 de diciembre de 2000, visita al lugar de la obra 
o los trabajos: 16 de noviembre de 2000 a las 9:00 a.m. hora local, junta de aclaraciones: 17 de noviembre de 2000 a las 
12:00 p.m. hora local, presentación y apertura de proposiciones: 21 de diciembre de 2000 a las 9:00 a.m. hora local, el acto 
del fallo será el 17 de enero de 2001 a las 10:00 a.m. hora local, fecha estimada de inicio de los trabajos: febrero de 2001, 
fecha estimada de terminación de los trabajos: agosto de 2001. 
Descripción general de la obra: construcción de la obra civil y equipamiento electromecánico del cárcamo de bombeo, con 
equipo para una capacidad de 441 l.p.s., suministro e instalación de 4254 m.l. de tubería pvc hidráulica de 0.50 metros (20”) 
de diámetro para emisor a presión. 
Número de licitación: BC-CESPM-MXL-2000-05B. 
Obras: 
Partida A, construcción de red de alcantarillado sanitario para el fraccionamiento Colosio y Ampliación Colosio. 
Partida B, construcción de colector de alcantarillado sanitario por calzada Luis Donaldo Colosio. 
Partida C, construcción de red de alcantarillado sanitario para el fraccionamiento Mayos. 
Partida D, construcción de red de alcantarillado sanitario para el fraccionamiento Aztecas. 
Partida E, construcción de red de alcantarillado sanitario para el fraccionamiento Misión de San Ignacio. 
Partida F, construcción de red de alcantarillado sanitario para la colonia Cachanilla, en Mexicali, Baja California. 
Costo de las bases: $3,000.00 (tres mil) pesos o su equivalente en dólar americano, capital contable mínimo requerido: 
$5,000,000.00 (cinco millones de pesos), fecha límite para adquirir bases: 13 de diciembre de 2000, Visita al lugar de la obra 
o los trabajos: 17 de noviembre de 2000 a las 9:00 a.m. hora local, junta de aclaraciones: 17 de noviembre de 2000 a las 2:00 
p.m. hora local, presentación y apertura de proposiciones: 21 de diciembre de 2000 a las 1:00 p.m. hora local, el acto del fallo 
será el 17 de enero de 2001 a las 12:00 p.m. hora local, fecha de inicio: febrero de 2001, fecha de terminación de los 
trabajos: agosto de 2001. 
Descripción general de la obra: suministro e instalación de 25.09 kilómetros de tubería pvc sanitaria de 0.20 metros (8”) a 
0.30 metros (12”) de diámetro y construcción de pozos de visita para redes de alcantarillado sanitario; suministro e 
instalación de 833 m.l. de tubería pvc sanitaria de 0.45 metros (18”), 0.53 metros (21”) y 0.60 metros (24”) de diámetro para 
subcolector de alcantarillado sanitario. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Obras de Calidad de la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Mexicali, ubicada en calle Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, en 
Mexicali, Baja California, teléfono (65) 66 37 83 atención a Ing. Luis Manuel Venegas Rodríguez. 
La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país. Estas licitaciones estarán 
bajo las políticas de adquisición del BDAN. Una vez adjudicados los contratos, la relación jurídica entre CESPM y el 
contratista, así como la interpretación y resolución de las controversias que se susciten, se sujetarán a lo previsto por la Ley 
de Obras Públicas, Equipamiento, Suministros y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Baja California. La 
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documentación de la licitación se publicará únicamente en español, no se aceptarán empresas que hayan sido previamente 
sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por CESPM. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria hasta los 
días señalados con anterioridad, en calle Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, en Mexicali, 
Baja California, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. La forma de pago es en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, el cual deberá 
efectuarse en las cajas recaudadoras de CESPM. Para licitantes extranjeros el pago de las bases deberán realizarlo de igual 
forma. 
La ubicación de las obras es en Mexicali, Baja California. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La propuesta podrá ser presentada tanto en dólar americano o peso mexicano. 
Se podrá subcontratar partes de las obras para ambos concursos, para lo cual deberá de presentar en su propuesta el 
nombre del subcontratista(s) y la parte(s) de la obra que subcontratará mismos que serán evaluados en la revisión detallada 
de la propuesta por parte de CESPM. 
Se otorgará un anticipo de 20% del monto total contratado. 
La venta de bases y planos se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo, los requisitos generales 
que deberán ser cubiertos en la licitación son: 
1.- Solicitud por escrito al organismo antes mencionado para su inscripción al concurso. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse con el estado 
financiero actualizado auditado y dictaminado por un contador público externo, el licitante deberá presentar carta membretada 
de éste, en la que se manifieste dicha situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para 
licitantes extranjeros. El capital contable deberá estar reflejado como mínimo en un 80% en aumentos de capital mediante 
actas de consejo debidamente notariadas y utilidades retenidas. 
4.- Presentar la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes 
extranjeros. 
5.- Presentar la cédula de registro federal de contribuyentes y/o cédula de identificación fiscal, o su equivalente para 
licitantes extranjeros. 
6.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
7.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
8.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para ambos concursos, el licitante deberá exhibir: 
documentación de carácter legal (carátulas y contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando mediante contratos 
terminados en los últimos tres años, de igual naturaleza y características similares que individualmente o sumados en monto 
y volúmenes sean iguales o mayores a los de esta convocatoria, anexando copias de las actas de recepción, deberá 
presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras. Información relativa a trabajos ejecutados en los 
últimos cinco años, con una breve descripción de las actividades realizadas y el nombre y número telefónico de referencias 
de por lo menos tres de estos trabajos. 
9.- Curriculum vitae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa del personal que esté 
disponible para trabajar en este proyecto. 
Sólo se considerarán los CVs de aquellos que hayan participado directamente en obras de ingeniería civil y electromecánica 
en las áreas de infraestructura hidráulica y sanitaria y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 
10.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 58 
de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Baja 
California. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de dicho artículo. 
11.- Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los 
representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quien será la empresa 
responsable, así como del representante legal de la asociación. Para fines de contratación será requisito indispensable que 
dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberán de ser cubiertos por cada uno de 
los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 8 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su 
conjunto. 
Las proposiciones para ambos concursos deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de 
su propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada. Ambas mediante cheque no negociable del 
licitante a nombre de: Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali. 
Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: con base al análisis comparativo de las propuestas 
admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará 
el contrato a la propuesta que una vez evaluada, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja, en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con una periodicidad 
no mayor de un mes. 
Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las 
condiciones impuestas o requeridas por la convocante, será motivo para desechar la propuesta. 

MEXICALI, B.C., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 
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C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 135266) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de la Delegación y distritos de 
Desarrollo Rural, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00008032-
011-00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

16/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

64 Unidad $70,000.00 $160,000.00 

2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

19 Unidad $20,000.00 $50,000.00 

3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

12 Unidad $8,000.00 $16,500.00 

4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

9 Unidad $12,000.00 $30,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en 59 número 442, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 9236089, los días del 7 al 16 de 
noviembre en dias hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de 
caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 
Delegación de la Sagar en el Estado de Yucatán, ubicada en 59 número 442, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, 
Yucatán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de noviembre 
de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación de la Sagar en el Estado de Yucatán, en 59 número 442, 
colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación de la Sagar en el Estado de Yucatán, en 59 número 442, colonia Centro, código postal 97000, 
Mérida, Yucatán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a15:00 
horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 30 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: 30 naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura en la Unidad de Recursos 
Financieros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MERIDA, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. MODESTO BRITO TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 135386) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 072 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
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PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION 
SE DETALLAN, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, PARA LA CONTRATACION DE: 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION Y CONTROL DE LOS EQUIPOS DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE ENCUENTRAN OPERANDO EN LOS 
ACTIVOS DE LA REGION NORTE (154/00-TCESPS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 
DOLAR AMERICANO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-
077-00 

$3,450.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,400.00 M.N. 

14/12/2000 4/12/2000 
12:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

20/12/2000 
9:00 HORAS 

27/12/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C810000000 SERV. DE MANTTO. A LOS 
INSTRUMENTOS DE MEDICION Y 
CONTROL DE LOS EQUIPOS DE 
LA GERENCIA DE PERFORACION 
Y MANTTO. DE POZOS QUE SE 
ENCUENTRAN OPERANDO EN 

LOS ACTIVOS DE LA R.N.- 
REFACCIONES 

1 LOTE $420,000.00 
U.S.D. 

$1’050,000.00 
U.S.D. 

2 C810000000 IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $620,000.00 
M.N. 

$1’550,000.00 
M.N. 

 
SERVICIO DE REHABILITACION DE ESTABILIZADORES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 
DE POZOS, DIVISION NORTE (160/00-TCESPS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-
078-00 

$2,300.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,250.00 M.N. 

12/12/2000 11/12/2000 
9:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

18/12/2000 
12:00 HORAS 

20/12/2000 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C810000000 SERV. DE REHABILITACION DE 
ESTABILIZADORES DE LA 

GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, 
DIVISION NORTE.- MANO DE 

OBRA 

1 LOTE $1'800,000.00 
M.N. 

$4’500,000.00 
M.N. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA CATERPILLAR Y WAUKESHA 
DE LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE ENCUENTRAN 
OPERANDO EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (164/00-TCESPS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 
DOLAR AMERICANO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-
079-00 

$3,450.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,400.00 M.N. 

12/12/2000 30/11/2000 
9:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

18/12/2000 
9:00 HORAS 

22/12/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 
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1 C810000000 SERV. DE MANTTO. A MOTORES 

DE COMBUSTION INTERNA MCA. 
CATERPILLAR Y WAUKESHA DE 
LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA 

DE PERF'N. Y MANTTO. DE 
POZOS QUE SE ENCUENTRAN 

OPERANDO EN LOS ACTIVOS DE 
LA R.N. REFACCIONES 

1 LOTE $500,000.00 
U.S.D. 

$1'250,000.00 
U.S.D. 

2 C810000000 IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $400,000.00 
M.N. 

$1'000,000.00 
M.N. 

3 C810000000 IDEM.- MAQUINADOS 1 LOTE $1,000.00 M.N. $250,000.00 
M.N. 

 
MANTENIMIENTO A BOMBAS PARA LODOS Y CENTRIFUGAS QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (158/00-TCESPS), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 
DOLAR AMERICANO. 

 
No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-
080-00 

$4,025.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$4,000.00 M.N. 

12/12/2000 4/12/2000 
11:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

18/12/2000 
12:00 HORAS 

21/12/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C810000000 MANTTO. A BOMBAS PARA 
LODOS Y CENTRIFUGAS QUE 
OPERAN EN LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS EN 

LOS ACTIVOS DE LA REGION 
NORTE.- REFACCIONES 

1 LOTE $1'440,000.00 
U.S.D. 

$3'600,000.00 
U.S.D. 

2 C810000000 IDEM.- MAQUINADOS 1 LOTE $216,000.00 
M.N. 

$540,000.00 
M.N. 

3 C810000000 IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $1'224,000.00 
M.N. 

$3'060,000.00 
M.N. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE CONTROL SUPERFICIAL DE LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, QUE SE ENCUENTRAN OPERANDO EN LOS ACTIVOS DE LA 
REGION NORTE (171/00-TCESPS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 
DOLAR AMERICANO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-
081-00 

$3,280.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,230.00 M.N. 

13/12/2000 4/12/2000 
9:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

19/12/2000 
9:00 HORAS 

27/12/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS DE CONTROL 

SUPERFICIAL DE LOS EQUIPOS 
DE LA GERENCIA DE 

PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, QUE 
SE ENCUENTRAN OPERANDO EN 

LOS ACTIVOS DE LA R.N.- 
REFACCIONES 

1 LOTE $800,000.00 
U.S.D. 

$2'000,000.00 
U.S.D. 

2 C810000000 IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $1'200,000.00 
M.N. 

$3'000,000.00 
M.N. 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO A COMPONENTES ESTRUCTURALES DE LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE 
(ALTAMIRA, POZA RICA Y VERACRUZ) (163-TCESPS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 
INCLUYEN 

I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575051-
082-00 

$3,795.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,738.00 M.N. 

12/12/2000 30/11/2000 
9:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

18/12/2000 
9:00 HORAS 

26/12/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C810000000 SERV. DE MANTTO. A 
COMPONENTES 

ESTRUCTURALES DE LOS 
EQUIPOS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTTO. DE 

POZOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
LOS ACTIVOS DE LA R.N. 
(ALTAMIRA, POZA RICA Y 

VERACRUZ).- MATERIALES 

1 LOTE $4'800,000.00 
M.N. 

$12'000,000.0
0 M.N. 

2 C810000000 IDEM.- MAQUINADOS 1 LOTE $3'200,000.00 
M.N. 

$8'000,000.00 
M.N. 

3 C810000000 IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $4'000,000.00 
M.N. 

$10'000,000.0
0 M.N. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON EN EFECTIVO O 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. EN 
compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 
346 CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
• ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO SE LLEVARAN A CABO DONDE SE 
REQUIERAN: EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR O EN LOS CAMPOS PETROLEROS Y/O EN LAS 
INSTALACIONES DE LOS ACTIVOS DE ALTAMIRA, POZA RICA Y VERACRUZ DONDE SE LOCALIZAN LAS 
UNIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
00:00 A 24:00 HORAS. 
• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE 
ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION, PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS 
UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL PRESTADOR DEL 
SERVICIO EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LAS 
RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SERA EXIGIBLE 
LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PRESTADOR DEL SERVICIO RECIBIRA DE 
P.E.P., COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN 
MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135392) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter internacional para la adquisición de Software Visio 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004- 025-

00 
$1,500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

21/11/2000 14/11/2000 
10:00 horas 
Sala No. 3 

27/11/2000 
10:00 horas 
Sala No. 3 

27/11/2000 
16:00 horas 
Sala No. 3 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000  Software Visio 2000 Enterprise 

Edition 
10 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
* Los eventos de junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y sala 
indicada, ubicada en la planta baja del edificio Administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final será en el Activo de Exploración Misantla Golfo de México, sita en el 4o. piso 
del edificio administrativo de P.E.P., en la Ciudad de Poza Rica, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Esta licitación no se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados 
de Libre Comercio, suscritos por el Gobierno de México. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* Con objeto de acreditar su personalidad para participar en la licitación, deberán presentar un escrito en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representada la propuesta correspondiente. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se 
adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición más baja. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, en la ventanilla única de la Región Norte en Poza Rica, 
Veracruz, contados a partir de la presentación de facturas en la misma, debidamente requisitadas, siendo al vencimiento de 
este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
* De acuerdo a lo indicado en las bases, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 135393) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 052 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de fracturamientos hidráulicos ácidos y/o con sustentante en pozos localizados en la Región Norte (165/00-
TOUSPI), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575052-

065-00 
$4,600.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$4,550.00 M.N. 

12/12/2000 29/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

18/12/2000 
9:00 horas 

22/12/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Fracturamientos hidráulicos ácidos y/o con 
sustentante en pozos localizados en la Región 

Norte 

18/01/2001 713 D.N. $6’000,000.00 M.N. 

 
• Ubicación de la obra: pozos de los Activos Altamira, Poza Rica y Veracruz de la Región Norte. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 
93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-7) 826-10-00, extensiones 32530/ 32531/ 33200, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo, mediante cheque certificado o 
de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco 
Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio Ex hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de diciembre 
de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 22 de diciembre de 2000 a las 9:00 
horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación 
y Mantenimiento de Pozos, D.N., edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, Interior del 
Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos 
por el Gobierno de México. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante acta constitutiva y poderes de 
representación y podrá sustituir lo anterior mediante el anexo L que se adjunta en las bases de la licitación, para contratistas 
extranjeros presentar únicamente su anual report actualizado. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar 
empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares, realizadas y comprobación del capital contable solicitado 
con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el 
contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la 
Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta 
solvente más baja. 
• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al contratista el precio estipulado en el 
contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta fecha 
se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El contratista recibirá de P.E.P. como pago total en 
moneda nacional, al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior de 
la fecha de pago que corresponda. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
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SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 135394) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 053 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE 
TRAZADORES RADIACTIVOS CON REGISTRO ESPECTRAL A POZOS DE LA REGION NORTE (168/00-IOUSPI), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575052-066-
00 

$3,565.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,515.00 M.N. 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA AL 

LUGAR DE LOS 
TRABAJOS 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

1/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 TRAZADORES RADIACTIVOS CON REGISTRO 
ESPECTRAL A POZOS DE LA REGION NORTE 

1/01/2001 730 D.N. $800,000.00 M.N. 

 
PRUEBA DE INTERVALOS, COLOCACION DE EMPACADORES Y ACCESORIOS EN POZOS DE LA REGION 
NORTE (166/00-IOUSPI), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O 
DOLAR AMERICANO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575052-067-
00 

$3,700.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,650.00 M.N. 

22/11/2000 14/11/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA AL 

LUGAR DE LOS 
TRABAJOS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

4/12/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PRUEBA DE INTERVALOS, COLOCACION DE 
EMPACADORES Y ACCESORIOS EN POZOS DE LA 

REGION NORTE 

1/01/2001 730 D.N. $1'200,000.00 M.N. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE (ALTAMIRA, POZA RICA Y 
VERACRUZ). 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-7) 826-10-00 EXTENSIONES 32530/32531/33200, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN 
SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO 
EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 



136     (Primera Sección)  DIARIO OFICIAL Martes 7 de noviembre de 2000 

• LOS EVENTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL 
CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
• ESTAS LICITACIONES NO SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE 
ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. PARA CONTRATISTAS EXTRANJEROS 
UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
SIMILARES REALIZADAS Y COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y, OPCIONALMENTE, 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. LOS CRITERIOS 
GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL 
CONTRATISTA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL CONTRATISTA RECIBIRA DE 
P.E.P., COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL, SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN 
MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR DE LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE REJILLAS Y ESCALONES, ROPA Y CALZADO PARA EL 
PERSONAL DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL, FORMAS CONTINUAS IMPRESAS Y 
AVITUALLAMIENTO PARA EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA 
RICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
007/01/ANPM.- SUMINISTRO DE REJILLAS Y ESCALONES PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575079-051-
00 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

22/11/2000 14/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 2 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

SALA 2 

6/12/2000 
9:00 HORAS 

SALA 2 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C39000000
0 

REJILLA DENTADA ELECTROFORJADA 
ESPECIFICACION ASTM-A-123 CON SOLERA DE 

CARGA DE 3/16" 

115 PIEZA $146,740.00 $366,850.00 

2 C39000000
0 

REJILLA DENTADA ELECTROFORJADA 
ESPECIFICACION ASTM-A-123 CON SOLERA DE 

CARGA DE 1/4" 

300 PIEZA $447,480.00 $1,118,700.00 
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3 C39000000

0 
ESCALON DE REJILLA DENTADO EN ACERO 

ELECTROFORJADO 
560 PIEZA $34,200.32 $85,500.80 

4 C39000000
0 

REJILLA DE FIBRA DE VIDRIO, TIPO FW-60 CON 
SOLERA DE CARGA DE 1/4" 

100 PIEZA $298,939.60 $747,349.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL DEPARTAMENTO SOLICITANTE DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA 
RICA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 7 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL FINCAMIENTO DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. 
008/01-ANPA.- SUMINISTRO DE ROPA Y CALZADO PARA EL PERSONAL DEL CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575079-052-
00 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

17/11/2000 10/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 1 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 2 

4/12/2000 
12:00 HORAS 

SALA 1 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C75020003
8 

FILIPINA BLANCA 100% ALGODON CON 
LOGOTIPO DE P.E.P. TALLA 34 

324 PIEZA $24,624.00 $61,560.00 

2 C75020007
2 

PANTALON AZUL MARINO, LINO PEINADO AL 
FRENTE TALLA 34 

270 PIEZA $20,520.00 $51,300.00 

3 C75020007
2 

PANTALON AZUL MARINO, LINO PEINADO AL 
FRENTE TALLA 38 

216 PIEZA $16,416.00 $41,040.00 

4 C75020003
8 

FILIPINA BLANCA 100% ALGODON CON 
LOGOTIPO DE P.E.P. TALLA 34 

216 PIEZA $16,416.00 $41,040.00 

5 C75020003
8 

FILIPINA BLANCA 100% ALGODON CON 
LOGOTIPO DE P.E.P. TALLA 36 

180 PIEZA $13,680.00 $34,200.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA 
RICA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL FINCAMIENTO DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. 
009/01-ANPA.- SUMINISTRO DE FORMAS CONTINUAS IMPRESAS PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA 
RICA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575079-053-
00 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

16/11/2000 9/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 1 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 2 

30/11/2000 
12:00 HORAS 

SALA 2 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C66080000
4 

FORMATO IMPRESO EN FORMA CONTINUA 
PEMEX12 FORMA 5 

30,000 PIEZA $24,000.00 $60,000.00 

2 C66080000
4 

FORMATO IMPRESO EN FORMA CONTINUA 
PEMEX12 FORMA 8 

30,000 PIEZA $24,000.00 $60,000.00 

3 C66080000
4 

FORMATO IMPRESO EN FORMA CONTINUA 
PEMEX12 FORMA 9 

9,000 PIEZA $10,800.00 $27,000.00 

4 C66080000
4 

FORMATO IMPRESO EN FORMA CONTINUA 
PEMEX12 FORMA 12-1 

18,000 PIEZA $15,840.00 $39,600.00 

5 C66080000
4 

RECIBO DE PAGO (PEMEX 12 FORMA 500) DE 9 
7/8 X 7", CON 3 TANTOS 

133 CAJA $21,280.00 $53,200.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 
HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES, A PARTIR DEL FINCAMIENTO DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. 
010/01-ANPA-AVITUALLAMIENTO PARA EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
POZA RICA. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575079-054-
00 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

17/11/2000 10/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 2 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 3 

30/11/2000 
9:00 HORAS 

SALA 2 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C60160001
2 

LECHE EN POLVO ADICIONADA CON OMEGA, 3 
LATAS DE 900 GRMS. 

2,000 PIEZA $104,000.00 $260,000.00 

2 C60140000
0 

BOLILLO TAMAÑO INFANTIL (PIEZA) 2,000 PIEZA $28,800.00 $72,000.00 

3 C57040011
8 

TOMATE ROJO SALADET (KILO) 3,500 KILOGRAM
O 

$28,000.00 $70,000.00 

4 C57040000
0 

PESCADO FILETE DE TRUCHA (KILO) 800 KILOGRAM
O 

$26,880.00 $67,200.00 

5 C06060500
0 

JAMON DE PIERNA REBANADO (KILO) 500 KILOGRAM
O 

$24,000.00 $60,000.00 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA 
RICA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 1 DIA NATURAL, A PARTIR DEL FINCAMIENTO DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 
INFORMACION GENERAL PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA, UBICADO EN BULEVAR LAZARO CARDENAS SIN NUMERO, PUERTA NUMERO 1, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO (233). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
• LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS, APERTURA TECNICA Y APERTURA 
ECONOMICA SE REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, SITO EN BULEVAR LAZARO CARDENAS SIN 
NUMERO, PUERTA NUMERO 1, DE LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA FRENTE A 
LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE 
LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA 
RICA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EX IMP, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX EN LA CIUDAD DE 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA 
CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 135396) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de: 18576022-057-00: mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
vehículos automotrices de gasolina y diesel del sector Poza Rica (cuatro posiciones: 00010, 00020, 00030 y 00040 para el 
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año 2001 y cuatro posiciones: 00050, 00060, 00070 y 00080 para el año 2002); 18576022-058-00: mantenimiento preventivo 
y/o correctivo a vehículos automotrices de gasolina y diesel del sector Veracruz (cinco posiciones: 00010, 00020, 00030, 
00040 y 00050 para el año 2001 y cinco posiciones: 00060,00070, 00080, 00090 y 00100 para el año 2002); 18576022-059-
00: mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de aire acondicionado instalados en la Subgerencia Ductos Golfo, 
estación Emilio Carranza, central de almacenamiento y bombeo Poza Rica, estación Barra Norte de Tuxpan y sector Poza 
Rica (posición 00010 para el año 2001 y posición 00020 para el año 2002); 18576022-060-00: mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a equipos de aire acondicionado instalados en la estación de bombeo Mazumiapan, El Tejar y oficinas 
administrativas del sector Veracruz (posición 00010 para el año 2001 y posición 00020 para el año 2002), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576022-057-
00 

$1,600.00 más 
I.V.A. 

en Convocante 
$960.00 más 

I.V.A. 
en compraNET 

17/11/2000 16/11/2000 
12:00 Hrs. 

23/11/2000 
9:00 Hrs. 

30/11/2000 
9:00 Hrs. 

 
Grupo de 

posiciones 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

00010 y 
00050 

12 Reparación de motor unidad Ford pick up modelo 90-95 Servicio 4 6 

00010 y 
00050 

17 Reparación diferencial unidad Dodge pick up Mod. 91-98 Servicio 8 12 

00020 y 
00060  

11 Reparación sistema de transmisión unidades Dina S-500, Mod. 90 Servicio 16 27 

00030 y 
00070 

2 Reparación, suspensión y dirección unidades Dodge pick up 
(normal y fuel inyection) Mod. 1991-1999 

Servicio 22 36 

00040 y 
00070 

6 Rep. del Sist. Elect., arranque y carga unidades Ford pick up (fuel 
inyection) 1995 

Servicio 5 8 

 
Ubicación del servicio: el mantenimiento preventivo y/o correctivo a los vehículos automotrices del sector Poza Rica se llevará 
a cabo en los talleres del prestador del servicio de acuerdo con los programas establecidos. 
Los interesados quedarán obligados a presentar propuesta por la totalidad de las partidas de cada grupo de posiciones, ya 
que los contratos abiertos se adjudicarán por grupo de posiciones y no por partida. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576022-058-
00 

$1,600.00 más 
I.V.A. 

en convocante 
$960.00 más 

I.V.A. 
en compraNET 

17/11/2000 16/11/2000 
12:00 Hrs. 

23/11/2000 
13:00 Hrs. 

30/11/2000 
12:00 Hrs. 

 
Grupo de 

posiciones 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

00010 y 
00060 

5.3 Cambio de aceite (5 litros) a diversos vehículos Servicio 10 14 

00020 y 
00070  

33 Reparación general de motor a unidades Chevrolet pick up F.I. 
Mod. 1996 y 1997 

Servicio 1 2 

00030 y 
00080 

5 Suministro e instalación de bombas de gasolina No. 2 a unidades 
Ford y Dodge 250 y 350 pick up F.I. 1990,1992,1995 y 1997 

Servicio 3 5 

00040 y 
00090 

1 Reparación de suspensión y dirección a unidades Dodge, Ford y 
Chevrolet, D-1500, D-250, F-150, C-1500 y pick up Mod. 1990, 

1991, 1992, 1993, 1994, 1995 1996, 1997, 1998 y 2000 

Servicio 30 40 

00050 y 
00100 

6 Ajuste de motor a unidades Dina S-500 Mod. 1990 y 1998 Servicio 2 3 

 
Ubicación del servicio: el mantenimiento preventivo y/o correctivo a los vehículos automotrices del sector Veracruz se llevará 
a cabo en los talleres del prestador del servicio de acuerdo con los programas establecidos. 
Los interesados quedarán obligados a presentar propuesta por la totalidad de las partidas de cada grupo de posiciones, ya 
que los contratos abiertos se adjudicarán por grupo de posiciones y no por partida. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576022-059-

00 
$1,600.00 más 

I.V.A. 
en convocante 
$960.00 más 

I.V.A. 
en compraNET 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 Hrs. 

27/11/2000 
9:00 Hrs. 

4/12/2000 
9:00 Hrs. 

 
Grupo de 

posiciones 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

00010 y 
00020 

1 Mantenimiento preventivo de 2 equipos de aire acondicionado tipo 
paquete de la S.D.G. (30+20 tr) 

Servicio 480 800 

 
00010 y 
00020 

3 Mantenimiento preventivo de 2 equipos de aire acondicionado tipo paquete de la S.D.G. 
(20+20 tr) 

Servicio 384 640 

00010 y 
00020 

5 Mantenimiento preventivo de 2 equipos de aire acondicionado tipo paquete de la S.D.G. 
(15+5 tr) 

Servicio 192 320 

00010 y 
00020 

6 Mantenimiento preventivo de 2 equipos de aire acondicionado tipo paquete de la S.D.G. 
(8.5+8.5 tr) 

Servicio 163 272 

00010 y 
00020 

9 Mantenimiento preventivo de 8 equipos de aire acondicionado tipo paquete de la S.D.G. 
(14.0 tr) 

Servicio 134 224 

 
Ubicación del servicio: el mantenimiento preventivo y/o correctivo a los equipos de aire acondicionado del sector Poza Rica se 
llevará a cabo en los talleres del prestador del servicio de acuerdo con los programas establecidos. 
Los interesados quedarán obligados a presentar propuesta por la totalidad de las partidas de cada grupo de posiciones, ya 
que los contratos abiertos se adjudicarán por grupo de posiciones y no por partida. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576022-060-
00 

$1,600.00 más 
I.V.A. 

en convocante 
$960.00 más 

I.V.A. 
en compraNET 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 Hrs. 

27/11/2000 
13:00 Hrs. 

4/12/2000 
12:00 Hrs. 

 
Grupo de 

posiciones 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

00010 y 
00020 

5 Mantenimiento preventivo de 2 equipos de aire acondicionado tipo 
paquete instalados en las Ofnas. Admvas. del sector Veracruz 

Servicio 4 6 

00010 y 
00020 

6 Mantenimiento preventivo de 2 equipos de aire acondicionado tipo 
paquete instalados en Ofnas. Admvas. del sector Veracruz 

Servicio 4 6 

00010 y 
00020 

11 Mantenimiento preventivo a 24 equipos de aire acondicionado tipo 
ventana instalados en Ofnas. Admvas. del sector Veracruz y 

poliducto agencia de ventas Veracruz 

Servicio 14 24 

00010 y 
00020 

12 Mantenimiento preventivo a 24 equipos de aire acondicionado tipo 
ventana instalados en las Ofnas. Admvas. del sector Veracruz y 

poliducto agencia de ventas Veracruz 

Servicio 10 16 

00010 y 
00020 

13 Mantenimiento preventivo a 24 equipos de aire acondicionado tipo 
ventana instalados en las Ofnas. Admvas. del sector Veracruz y 

poliducto agencia de ventas Veracruz 

Servicio 19 32 

 
Ubicación del servicio: el mantenimiento preventivo y/o correctivo a los equipos de aire acondicionado del sector Veracruz se 
llevará a cabo en los talleres del prestador del servicio de acuerdo con los programas establecidos. 
Los interesados quedarán obligados a presentar propuesta por la totalidad de las partidas de cada grupo de posiciones, ya 
que los contratos abiertos se adjudicarán por grupo de posiciones y no por partida. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la Subgerencia Ductos Golfo ubicada en interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 
93370, Poza Rica de Hgo., Ver., a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir bases, en 
días hábiles con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en área convocante mediante efectivo, cheque de caja o certificado, expedido por institución 
bancaria de la localidad de Poza Rica de Hgo., Ver., a nombre de Pemex Refinación, el cual se deberá ingresar en una 
institución bancaria de Poza Rica, Ver., previa emisión del recibo por el área convocante, en días hábiles (horario de 8:30 a 
14:00 horas), ubicada en el domicilio citado en el punto anterior. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, 
efectuando el pago en institución bancaria. 
• Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, deberán pasar a recoger el complemento de las 
bases (planos y disquete con anexo C) a las oficinas de la convocante, ubicadas en el domicilio antes citado, teléfono 01 (7) 
8-26-10-00, extensión 3-30-16, en días y horas hábiles, exhibiendo el recibo original con el sello de la institución bancaria. 
• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y la apertura técnica y económica de la licitación se 
llevarán a cabo en el aula virtual del sector Poza Rica, ubicada en el kilómetro 4½, carretera Poza Rica-Papantla, colonia 
Aviación Vieja, en la ciudad de Poza Rica, Ver. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que deberán presentar declaración escrita, y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos de este artículo. 
• Las condiciones de pago serán: 
• Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación, en los términos del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios, podrán liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas 
por pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en 
razón de que las estimaciones de obra, hayan sido autorizadas a satisfacción en los periodos en que la Dirección Corporativa 
de Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a través de 
comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la Confederación de 
Cámaras Nacionales de Comercio y Servicios Turismo, así como mediante aviso que se colocará en la ventanilla única de los 
centros de trabajo. 
• Para ello el contratista interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la 
fecha en que deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden 

que se presenten hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de 
anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección 

Corporativa de Finanzas. 
• Inconformidades: las personas interesadas en la presente licitación podrán inconformarse, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría 
Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, Distrito Federal. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 135400) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL SFA/47/2000 
CONVOCATORIA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES 
QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PARA ADJUDICAR LA COMPRA DE EQUIPO 
PARA LABORATORIO DE MECANICA, LABORATORIO DE SOLDADURA Y PAILERIA, LABORATORIO DE FISICA, 
LABORATORIO DE METROLOGIA, LABORATORIO DE RESISTENCIA DE MATERIALES, LABORATORIO DE 
HIDRAULICA Y NEUMATICA, Y LABORATORIO DE TERMODINAMICA, REQUERIDO POR LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 
 

PARTIDA DESCRIPCION 
4 FRESADORA UNIVERSAL CON MESA DE 320 X 1,420 MM 
6 PRENSA HIDRAULICA TIPO H CON MANOMETRO, DE PISO 
7 TORNO PARALELO DE 1 METRO ENTRE PUNTOS 
41 PLUMA HIDRAULICA 
55 RIEL DE AIRE DE 2.5 M CON FUENTE DE AIRE, SENSOR ULTRASONICO CON INTERFASE 
66 MICROMETROS DIGITALES ELECTRONICOS PARA EXTERIORES 
103 SIMULADOR DE ENSEÑANZA HIDRAULICA 
110 BANCO DE DEMOSTRACION DE REFRIGERACION 

 
Y DEMAS PARTIDAS DESCRITAS EN LAS BASES. TODAS CON LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO I. 
 

VENTA DE BASES COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACION DE LAS 
BASES 

EN LOS DIAS HABILES DEL 7 AL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2000 

DE 9:00 A 13:00 HORAS 

$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) 

15 DE NOVIEMBRE DE 2000 
17:00 HORAS 

 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 

21 DE NOVIEMBRE DE 2000 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA 

DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA 
 
A) ENTREGA DE BASES Y ESPECIFICACIONES: 
1.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LAS FECHAS 
SEÑALADAS PARA LA VENTA DE LAS MISMAS Y PODRAN ADQUIRIRSE EN EL DEPARTAMENTO 
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JURIDICO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADO EN EL SEPTIMO PISO DEL 
EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
2.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERA REALIZARSE EN LA RECAUDACION DE RENTAS, UBICADA EN 
EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO ANTES CITADO DE ESTA CIUDAD, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION. 
3.- LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION Y CULTURA, UBICADA EN 3er. PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REVOLUCION, SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 803, DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
B) REQUISITOS GENERALES DE ACREDITACION QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION. 
2.- DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA (CURRICULUM DE LA EMPRESA). 
3.- ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES O ACTA DE 
NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS. 
4.- LOS DEMAS REQUISITOS DE ACREDITACION SEÑALADOS 
EN LAS BASES. 
C) ENTREGAS, ANTICIPOS Y PAGOS. 
1.- LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LAS BASES. 
2.- LA RECEPCION DE LOS BIENES SE HARA EN LAS OFICINAS DEL CECyTECH, UBICADAS EN AVENIDA 
DIVISION DEL NORTE NUMERO 601 Y EN LAS BODEGAS DEL IPCECH EN LA AVENIDA RIO DE JANEIRO 
NUMERO 1000, AMBAS EN ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
3.- EN LA PRESENTE NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
4.- EL PAGO TOTAL DE LOS BIENES SE REALIZARA DENTRO DE LOS 20 DIAS SIGUIENTES A LA ENTREGA. 
LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERA RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA 
MATERIA, POR EL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 
 RUBRICA. (R.- 135422) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 26 fracción I y 27, se convoca a los 
interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la misma ley, así como el 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de seguros de bienes patrimoniales (29009001-010-00) e impermeabilización de 
edificios (29009001-011-00) para la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costos de las bases Visita a las instalaciones de 
la universidad 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29009001-

010-00 
$1,350.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

13/11/00 
10:00 horas 

13/11/00 
11:00 horas 

21/11/00 
10:00 horas 

27/11/00 
10:00 horas 

29009001-
011-00 

$1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

13/11/00 
14:00 horas 

13/11/00 
15:00 horas 

21/11/00 
15:00 horas 

27/11/00 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Seguros de bienes 

patrimoniales 
1 Servicio 

1 C810800000 Impermeabilización 1 Servicio 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en Emiliano Zapata sin número, colonia Tráfico, código postal 54400, Nicolás Romero, Estado de México, del 7 al 13 
de noviembre de 2000, de 9:00 a 17:00 horas, al teléfono 5821-5993. 
• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad 
Tecnológica Fidel Velázquez. 
• En compraNET, a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 13 de noviembre de 2000 a las 11:00 y 15:00 horas, en la Subdirección 
de Servicios Administrativos de esta universidad, calle Emiliano Zapata sin número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado 
de México, código postal 54400. 
• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el 21 de noviembre de 2000 a 
las 10:00 y 15:00 horas, y la económica se efectuará el 27 de noviembre de 2000, a las 10:00 y 15:00 horas, en Emiliano 
Zapata sin número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar del servicio: será en las instalaciones de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, Emiliano Zapata sin 
número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 
• La vigencia de todas las pólizas será del 31 de diciembre de 2000 a partir de las 12:00 horas, hasta el 31 de 
diciembre de 2001 a las 12:00 horas, de la licitación (29009001-010-00) y para la licitación (29009001-011-00), las 
condiciones de pago serán de 50% de anticipo a la firma del contrato y 50% a la entrega. 
• Las condiciones de pago serán: para la licitación (29009001-010-00) en el mes de mayo de 2001 y para la licitación 
(29009001-011-00), 50% de anticipo y 50% contra entrega del servicio. 

NICOLAS ROMERO, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ROSALBA GARCIA URIBE 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES Y 
DESARROLLO RURAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN 
JERONIMO LIDICE, DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10200, MEXICO, D.F., 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y REGLAMENTOS VIGENTES, SE COMUNICAN LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
RELATIVAS A: 
LPI NUMERO 30001043-044-00 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MAQUINARIA, SEGUNDA CONVOCATORIA DE 
LA LPI NUMERO 30001043-033-00, EL PROVEEDOR GANADOR ES: VERMEER DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
CENTRAL NUMERO 30, COLONIA TEPALCATES, CODIGO POSTAL 09210, IZTAPALAPA, D.F., POR UN MONTO 
DE: $210,500.00, FECHA DE FALLO: 11 DE OCTUBRE DE 2000. LPN NUMERO 30001043-045-00 PARA LA 
ADQUISICION DE MAQUINARIA, REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES, SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE 
FALLO: 6 DE OCTUBRE DE 2000. LPN NUMERO 30001043-046-00 REFERENTE A LA ADQUISICION DE 
VEHICULOS, PROVEEDOR GANADOR: PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., BULEVAR HERMANOS SERDAN 
NUMERO 256, COLONIA TIERRA Y LIBERTAD, CODIGO POSTAL 72090, PUEBLA, PUEBLA, POR UN MONTO DE: 
$645,000.00, FECHA DE FALLO: 6 DE OCTUBRE DE 2000. LPN NUMERO 30001043-047-00 RELATIVA A BOTAS DE 
TRABAJO, SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LPN NUMERO 30001043-041-00, SE DECLARO DESIERTA. FECHA 
DE FALLO: 9 DE OCTUBRE DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 135447) 
AGROASEMEX, S.A. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de compra de bienes informáticos y de comunicación, y material de papelería, limpieza, 
imprenta, eléctrico, de construcción y consumibles informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06084001-

028-00 
$750.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

10/11/2000 10/11/2000 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000038 Impresora de matriz de impacto 58 Pieza 
2 I180000064 Microcomputadora 71 Pieza 
3 I180000036 Impresora de impacto de tambor, cadena o banda 10 Pieza 
4 I150400000 Nodo de cableado estructurado 196 Pieza 
5 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 57 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones el día 13 de 
octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, 
teléfono 01 (4) 2 15 05 17, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de usos 
múltiples, en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., ubicada en avenida Constituyentes número 124 Poniente, 
colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de 
noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples, en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., avenida 
Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de noviembre de 2000 a las 12:30 horas, en la sala de 
usos múltiples, en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El 
Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de Agroasemex, S.A., localizado en avenida Constituyentes número 124 
Poniente, colonia El Carrizal, en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a excepción de los equipos a que se refiere la partida 
número 4, los cuales se instalarán en cada una de las ciudades mencionadas en el Anexo 1 de estas bases, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a excepción de la partida número 4 para la cual el plazo de entrega será de 60 
días naturales, contado a partir de la fecha de firma del o los contratos respectivos. 
• El pago se realizará: dentro de los ocho días naturales, siguientes a la fecha en que se demuestre la recepción de la 
totalidad de los bienes adjudicados, de conformidad al Anexo 1, y una vez que se haga constar la aprobación de calidad de 
los mismos por parte de AGROASEMEX, S.A., previa entrega de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06084001-

029-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

10/11/2000 10/11/2000 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/11/2000 
12:30 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel bond 400 Paquete 
2 C660200040 Toallas sanitarias de papel 280 Rollo 
3 C660400026 Papel bond 130 Millar 
4 C870000014 Formas continuas 52 Millar 
5 C841000072 Pinturas vinílicas 12 Cubeta 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones el día 13 de 
octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, 
teléfono 01 (4) 2 15 05 17, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 10:30 horas, en la sala de usos 
múltiples, en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., ubicada en avenida Constituyentes número 124 Poniente, 
colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de 
noviembre de 2000 a las 12:30 horas, en la sala de usos múltiples, en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., avenida 
Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
usos múltiples, en el tercer piso del edificio de Agroasemex, S.A., avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El 
Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de Agroasemex, S.A., localizado en avenida Constituyentes número 124 
Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
• Plazo de entrega: 23 días naturales, para realizar la entrega total de los bienes adjudicados materia de esta 
licitación, contados a partir de la fecha de firma del o los contratos respectivos. 
• El pago se realizará: dentro de los ocho días naturales, siguientes a la fecha en que se demuestre la recepción de la 
totalidad de los bienes adjudicados, de conformidad al Anexo 1, y una vez que se haga constar la aprobación de calidad de 
los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

QUERETARO, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. SERGIO HERNANDEZ VERDUZCO 
RUBRICA. 

(R.- 135451) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Partida uno: equipo para unidades básicas de rehabilitación. 
Partida dos: silla de ruedas. 
Partida tres: auxiliar auditivo tipo curveta con control de ganancia automática, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Raúl González de la 
Vega, con cargo de Director General, el día 16 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55102001-001-
00 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

10/11/2000 10/11/2000 
14:00 horas 

16/11/2000 
11:00 horas 

16/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Equipo para unidades básicas de rehabilitación que consta de: 

4 barras paralelas para ejercicios de deambulación, 4 ruedas para hombro, 
4 escaleras con rampa de deslizamiento, 4 escaleras digitales, 4 pelotas de 

bobath, 4 colchones cilindro adulto y 4 p/niño, 4 colchones cuña, 12 
colchones para terapia, 7 ultrasonidos terapéuticos, 11 tinas-baño de 
parafina, 7 estimulador para electroterapia, 4 equipos hidrocollator, 4 

unidades para electroestimulación, 1 camilla de exploración 

1 Equipo 

2 I090000406 Silla de ruedas cromada estándar, con brazos móviles, para adulto con 
vestiduras de vinyl, aro de impulso cromado 

90 Pieza 

3 I090000502 Aparato sordera que consta de lo siguiente: 
10 Auxiliares auditivos tipo curveta con control de ganancia automática 

(AGC), sin molde para hipoacusia superficial a media 
10 Auxiliares auditivos tipo curveta con control de ganancia automática 

(AGC), sin molde para hipoacusia media a severa 
10 Auxiliares auditivos tipo curveta con control de ganancia automática 

(AGC), sin molde para hipoacusia severa 
10 Auxiliares auditivos tipo curveta con control de ganancia automática 

(AGC), sin molde para hipoacusia profunda 

40 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Luis Encinas y Monteverde sin número, colonia San Benito, código postal 
83190, Hermosillo, Sonora, teléfonos 10-55-27, 14-02-66, los días del 7 al 10 de noviembre de 2000, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La procedencia de los recursos es federal. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de 
noviembre de 2000 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas. 
• Los tres actos de la licitación se llevarán a cabo en el auditorio del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Estado de Sonora, bulevar Luis Encinas y Monteverde esquina sin número, colonia San Benito, código postal 83190, 
Hermosillo, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo, el pago se realizará: diez días a partir de la recepción de la factura en caja general. 
• Lugar de entrega: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora, en Ignacio Romero 
número 174, E/Michoacán y Tabasco, colonia San Benito, Hermosillo, Sonora, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 
horas. 
• Plazo de entrega: partida uno: 4 de diciembre de 2000, partida dos: 4 de diciembre de 2000 y partida tres: 4 de 
diciembre de 2000. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

HERMOSILLO, SON., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. RAUL GONZALEZ DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 135456) 
FONDO NACIONAL DE APOYO A EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y habilitación sanitaria, servicio de seguridad y vigilancia, servicio de 
fotocopiado, servicio de agencia de viajes y pasajes, y servicio de seguros patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20100001-003-

00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20100001-004-

00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

15/11/2000 14/11/2000 
11:00 horas 

15/11/2000 
11:00 horas 

21/11/2000 
11:00 horas 

24/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20100001-005-

00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

15/11/2000 14/11/2000 
12:00 horas 

15/11/2000 
12:00 horas 

21/11/2000 
12:00 horas 

24/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de fotocopiado 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20100001-006-

00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

15/11/2000 14/11/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
13:00 horas 

24/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de agencia de viajes 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20100001-007-

00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

15/11/2000 14/11/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
16:00 horas 

24/11/2000 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Parque Lira número 65, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 5271-4513, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: edificio sede, 1er. piso, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 
horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. FRANCISCO SERRANO MIGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 135457) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en su propia ley y demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-INM-109-00, para la adquisición de: 
 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de medida 
Sillón giratorio ergonómico 284 Pieza 

Silla secretarial giratoria ergonómica 71 Pieza 
Silla alta giratoria ergonómica 9 Pieza 

 
• Las demás características y especificaciones de dichos bienes se mencionan en el anexo A de las bases de 
licitación. 
• Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), a 
través de cheque certificado o de caja expedido precisamente a favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. 
de C.V., u otra similar, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 16 de noviembre de 2000, de 9:30 a 13:00 horas, en días 
hábiles bancarios, en la oficina de Estudios de Servicios y Adquisiciones del Banco de México, ubicada en avenida 
Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., 
sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 
••  El lugar y plazo de entrega de los bienes, así como las condiciones de precio y pago, son las siguientes: 

• Lugar de entrega: oficina de almacenes de Banco de México, ubicada en Aviación Civil número 31, colonia 
Federal, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., atención del Lic. Pablo Andrade Espinosa, teléfono 57-62-
66-95, en un horario comprendido de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, previo aviso con 48 horas de 
anticipación. Tratándose de proveedores extranjeros, la entrega será en este mismo sitio, en los términos de 
INCOTERMS 2000, DDP, VAT unpaid. 
••  Plazo de entrega: dentro de las diez semanas siguientes a la fecha de pago del anticipo. 
• Condiciones de precio: tratándose de proveedores nacionales, se deberán cotizar precios fijos en moneda nacional. 
Para el caso de proveedores extranjeros, se deberán cotizar precios fijos en dólares de los Estados Unidos de América, 
pagaderos en la República Mexicana, en moneda nacional al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera que publique Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día hábil bancario 
anterior a aquél en que se solicite a una institución de crédito que realice los depósitos de que se trate. 
 Para efectos comparativos de precios entre proveedores nacionales y extranjeros, se tomará como referencia el tipo 
de cambio que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a la fecha de celebración 
de la segunda etapa del acto de presentación y apertura de propuestas que se menciona en el inciso b) del numeral 2.8 de 
estas bases. 

••  Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en dos exhibiciones, en los términos previstos en el 
contrato que al efecto se celebre. Dichos pagos serán exigibles al día natural siguiente al vencimiento de los 

plazos para efectuar los pagos establecidos en el mismo contrato y se realizarán conforme a lo siguiente: 
 50% de anticipo sobre el importe de los bienes materia de licitación, dentro de los 20 días naturales, 
siguientes a la fecha de aceptación por parte del Banco de México de una póliza de fianza, garantía bancaria 

irrevocable o carta de crédito irrevocable standby, para garantizar la correcta aplicación del anticipo. 
 El restante 50% del importe de los bienes materia de licitación, dentro de los 20 días naturales, siguientes 
a la fecha de aceptación de la totalidad de los bienes a entera satisfacción del banco. 
••  Las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el día 14 
de noviembre de 2000, a las 11:00 horas, en el auditorio del edificio Garantías del Banco de México, ubicado en la 
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calle de Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, 
D.F., siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 

••  Las aclaraciones que requieran los licitantes deberán solicitarlas por escrito y deberán presentarlas 
debidamente firmadas por su representante legal, siempre que hayan adquirido las presentes bases. No se 

recibirán cuestionarios después de la fecha señalada en el párrafo anterior. 
• Los participantes deberán entregar, el día 21 de noviembre de 2000, en el horario comprendido entre 9:30 y 17:30 
horas, en la oficina de Estudios de Servicios y Adquisiciones, ubicada en avenida Venustiano Carranza número 32, tercer 
piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., una muestra de los tipos de bienes que 
decidan cotizar, integrados en las partidas que se señalan en el numeral 1.1 de las bases de licitación. Dichas muestras 
serán sin costo alguno para el banco, deberán estar etiquetadas con el tipo de silla que presentan y el nombre de la empresa, 
y les serán devueltas, en caso de no ser a quien se adjudique el contrato relativo, junto con la notificación del correspondiente 
fallo; de resultar ganadores, les serán devueltas a la entrega de los bienes materia del contrato que se formalice. Tales 
muestras serán evaluadas para verificar el cumplimiento de cada una de las características y especificaciones que se 
establecen en el numeral 1.1, así como en el anexo A de las bases de licitación, en los términos del numeral 1.10 de las 
mismas. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos 
etapas: 
a) Primera etapa, correspondiente al acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura 
exclusivamente de propuestas técnicas, se realizará el día 22 de noviembre de 2000, a las 11:00 horas, en el auditorio del 
Banco de México, ubicado en la calle de Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F. 
b) Segunda etapa, relativa al acto de apertura de propuestas económicas, se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 
2000, a las 11:00 horas, en el auditorio del Banco de México, ubicado en la calle de Marconi número 2, primer piso, colonia 
Centro, código postal 06059, México, D.F. 
• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por 
separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. En la misma fecha y lugar señalados en el anterior inciso a), se 
llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas 
actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

••  No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o 
morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado 

impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se 
encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

••  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. 

••  El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telex, telegrama o correo electrónico a más tardar el 
día 8 de diciembre de 2000, sin efectuarse acto de fallo. 

••  La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE INMUEBLES 
ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. HILARIO TORRES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8o., 10 Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

BANCO DE MEXICO, 
ASI COMO UNICO DEL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

(R.- 135458) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de maquinaria, herramienta menor y mayor, equipo eléctrico y de medición, montacargas, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102004-

024-00 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

15/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
12:00 horas 

27/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800000 Montacarga tipo 
Caterpillar 

1 Pieza 
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2 I420400000 Torquímetro 16-80 KG-

M 
2 Pieza 

3 I420400000 Torquímetro 27.6-110 
KG-M 

2 Pieza 

4 I420400000 Comprobador de 
torque electrónico 

2 Pieza 

5 I420400000 Torquímetro de 6-30 
KG-M 

20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4437 y 
5627-4512, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en el auditorio Lázaro 
Cárdenas del Río, siendo opcional la participación en este evento, sin embargo, podrán pasar al Departamento de Compras 
en el país para que les sea entregada copia del acta, ubicado en Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis 
Moya número 102, colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en el 
auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. (Libre a Bordo), en el almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán 199, colonia 
Santa Isabel Tola, esquina Insurgentes Norte, o en caso necesario, en el almacén donde el S.T.C. determine, previa 
notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 13:00 
horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, presentación factura (facturar original y 4 copias). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 

 RUBRICA. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
44112002-004-00  10/10/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
IVA 

Adjudicado a: 

00000 Remodelación del albergue temporal de 
rehabilitación infantil 

631,888.91 Administradora y Promotora Inmobilaria 
Calli, S.A. de C.V. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALFREDO A. SANCHEZ FLORES 

 RUBRICA. (R.- 135471) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE ARRENDAMIENTO DE CASETAS SANITARIAS, ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO Y ADQUISICION 
DE PAPELERIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 30001022-036-00 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001022-036-00 $900 

COSTO EN 
compraNET: 

$800 

13/11/2000 14/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000  ARRENDAMIENTO DE CASETAS SANITARIAS 1,800 UNIDAD 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 30001022-037-00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001022-037-00 $900 

COSTO EN 
compraNET: 

$800 

13/11/2000 14/11/2000 
14:00 HORAS 

21/11/2000 
14:00 HORAS 

24/11/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000  ADQUISICION DE CHAMARRAS 6,600 PIEZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 30001022-038-00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001022-038-00 $900 

COSTO EN 
compraNET: 

$800 

13/11/2000 14/11/2000 
18:00 HORAS 

21/11/2000 
18:00 HORAS 

24/11/2000 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000  ARCHIVERO DE CARTON T/OFICIO 400 PIEZA 
 2 C210000040 CINTAS PARA MAQUINAS DE OFICINA 1,000 PIEZA 
 3 0000000000  MARCATEXTOS 1,500 PIEZA 
 4 C660400026 PAPEL BOND TAMAÑO CARTA 500 CAJA 
 5 C660400026 PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO 300 CAJA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA 
GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 EN compraNET, EN LA CUENTA DE CHEQUES DE BANCA SERFIN EN LA SUCURSAL NUMERO 92 EN LA 
CUENTA DE CHEQUES NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y DEMAS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
PATRONATO DEL DIF-GAM, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO ANEXO A LA DELEGACION, 
UBICADO EN CALLE 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, 
CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE 
ACEPTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS PARA SU PAGO. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. ROBERTO GARCIA ZAMBRANO 
RUBRICA. 

(R.- 135472) 
INSTITUTO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de adquisición de equipo de sonido de 6 sistemas por lado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30111001-003-
00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$900 

14/11/2000 15/11/2000 
12:00 horas 

24/11/2000 
12:00 horas 

1/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200060 Bocina 4 Pieza 
2 I150200060 Bocina 2 Pieza 
3 I150200060 Bocina 2 Pieza 
4 I150200220 Mezcladora 2 Pieza 
5 I150200220 Mezcladora 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Cultura de la Ciudad de México. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, 
colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000, a las 12:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica el día 1 de diciembre de 2000, a las 12:00 horas, en Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, 
colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Instituto de Cultura de la Ciudad de México, los días de lunes a viernes en el horario 
de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la recepción de las facturas correspondientes. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. LUIS GERARDO VELASCO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 135478) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-025-00   4/07/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA ELECTRONICA Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., 
SE DESECHA SU PROPUESTA CON FUNDAMENTO AL NUMERAL 3.9.1 DE LAS BASES CONCURSALES Y 
AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL NO APEGARSE A LO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL 3.6 PAGOS EN EL CUAL LA SECRETARIA ESTABLECE QUE LOS PAGOS SE 
HARAN A LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURA Y EL LICITANTE SEÑALA EN 
SU PROPUESTA ECONOMICA ANEXO 3 PAGO DE CONTADO CONTRA ENTREGA; ASI COMO EL 
NUMERAL 1.4.2 PROGRAMA DE ENTREGA EN EL CUAL SE SOLICITAN 4 ENTREGAS PARCIALES A LOS 
45, 60, 75 Y 90 DIAS NATURALES Y EL LICITANTE SEÑALA EN SU PROPUESTA ECONOMICA ANEXO 3 
ENTREGA A LOS 90 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. ADICIONALMENTE INCUMPLE CON 
LO SOLICITADO EN EL PUNTO 3.16, CORRELATIVO AL 1.8 DE LAS BASES CONCURSALES EN EL QUE SE 
SOLICITA UN PLAZO MAXIMO DE 15 DIAS NATURALES PARA LA SUSTITUCION DE LOS BIENES QUE 
PRESENTEN VICIOS OCULTOS O DEFECTOS DE FABRICACION Y LA EMPRESA PROPONE 20 DIAS 
HABILES PARA ESTE EFECTO; LA EMPRESA TELECOMMUNICATIONS TECHNOLOGY AND SERVICES, 
S.A. DE C.V., SE DESECHA SU PROPUESTA CON FUNDAMENTO AL NUMERAL 3.9.1 DE LAS BASES 
CONCURSALES Y EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D.F. AL NO APEGARSE A LO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL 3.6 PAGOS EN EL CUAL INDICA QUE LOS PAGOS SE HARAN A LOS 20 DIAS 
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POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURA Y EL LICITANTE SEÑALA EN SU PROPUESTA 
ECONOMICA ANEXO 3 PAGO DE CONTADO CONTRA ENTREGA; ASI COMO EL NUMERAL 1.4.2 
PROGRAMA DE ENTREGA EN EL CUAL SE SOLICITAN 4 ENTREGAS PARCIALES A LOS 45, 60, 75 Y 90 
DIAS NATURALES Y EL LICITANTE SEÑALA EN SU PROPUESTA ECONOMICA ANEXO 3 ENTREGA A LOS 
90 DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. ADICIONALMENTE INCUMPLE CON LO SOLICITADO EN 
EL PUNTO 1.8, CORRELATIVO AL 3.16 DE LAS BASES CONCURSALES EN EL QUE SE SOLICITA SE 
INDIQUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA DEVOLUCION DE LOS BIENES QUE PRESENTEN VICIOS OCULTOS 
O DEFECTOS DE FABRICACION OMITIENDO LA EMPRESA SEÑALAR QUE PLAZO PROPONE PARA ESTE 
EFECTO. POR LO ANTERIOR SE DECLARA DESIERTA LA PARTIDA UNICA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL NO REUNIR LAS 
POSTURAS PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES, LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-026-00   18/07/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA SERVICIOS AEREOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 
UNICA, POR UN IMPORTE DE $6’683,800.00 DLLS. I.V.A. INCLUIDO Y LA EMPRESA EUROCOPTER DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.; RESULTO CON FALLO NO FAVORABLE DEBIDO A QUE SU OFERTA PRESENTO 
UN PRECIO MAS ALTO EN RELACION A LA OFERTA GANADORA. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-027-00   6/07/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA LOF, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 1, 2, 3 Y 4, CON UN IMPORTE DE 
$2’653,625.00 I.V.A. INCLUIDO Y LA EMPRESA AUDIO Y MICRO SISTEMAS, S.A. DE C.V., RESULTO CON 
FALLO NO FAVORABLE DEBIDO A QUE SUS OFERTAS PRESENTARON UN PRECIO MAS ALTO EN 
RELACION A LAS OFERTAS GANADORAS. 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-028-00   5/07/00 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA BENJAMIN M. DEL CAMPO, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 4 Y 5, CON 
UN IMPORTE DE $1’217,562.50 DLLS. I.V.A. INCLUIDO; LA EMPRESA KAWASAKI DE MEXICO, D.F., SE 
DESECHA SU PROPUESTA POR NO PRESENTAR EL ANEXO 3 PROPUESTA ECONOMICA CON EL IVA 
DESGLOSADO TAL Y COMO SE SOLICITA EN EL NUMERAL 3.3.3 DE LAS BASES CONCURSALES 
PARRAFO SEGUNDO QUE A LA LETRA DICE: EL PROVEEDOR DEBERA INDICAR EN EL ANEXO 3 EL 
COSTO UNITARIO DEL BIEN, EL IMPORTE POR PARTIDA DESGLOSANDO EL IVA E IMPORTE TOTAL DE 
LA OFERTA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL NUMERAL 3.8.1 DE LAS BASES CONCURSALES. LAS EMPRESAS 
FOMENTO AUTOMOTRIZ Y SERVICIO AL TRANSPORTE, S.A. DE C.V.; SUPER CENTRO DE MOTOS 
CONDESA, S.A. DE C.V. Y COSOSUKI, S.A. DE C.V., RESULTARON CON FALLO NO FAVORABLE DEBIDO 
A QUE SUS OFERTAS PRESENTARON UN PRECIO MAS ALTO CON RELACION A LAS OFERTAS 
GANADORAS EN LAS PARTIDAS 4 Y 5. SE DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS 1, 2 Y 3 CON 
FUNDAMENTO EN EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES QUE A LA 
LETRA DICE: LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTA UNA LICITACION CUANDO LAS 
POSTURAS PRESENTADAS NO REUNAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION O SUS PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES; EL ARTICULO 47 FRACCION II DEL 
REGLAMENTO DE LA CITADA LEY QUE A LA LETRA DICE: LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PROCEDERAN A DECLARAR DESIERTA UNA LICITACION CUANDO 
NINGUNA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS REUNA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES O 
QUE SUS PRECIOS NO SEAN ACEPTABLES. ASI COMO AL NUMERAL 3.17 TERCER INCISO DE LAS 
BASES CONCURSALES QUE A LA LETRA DICE: MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACION: 
CUANDO LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS PARTICIPANTES NO FUEREN ACEPTABLES; LO 
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ANTERIOR EN RAZON DE QUE LA CONVOCANTE CUENTA CON EVIDENCIA DOCUMENTAL DE QUE LOS 
PRECIOS EN EL MERCADO PARA LAS MENCIONADAS PARTIDAS SON MAS BAJOS QUE LOS 
OFERTADOS. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-031-00   1/08/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA MANTENIMIENTO Y COMERCIALIZACION INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., EN 
LA PARTIDA UNICA, POR UN IMPORTE DE $2’703,222.20 DLLS. I.V.A. INCLUIDO. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-036-00   22/08/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICA Y ECONOMICA DE LA OFERTA PRESENTADA A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LA EMPRESA LICITANTE, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA BENJAMIN M. DEL CAMPO, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS DE LA 1 A 79 Y 
81 A 139, CON UN IMPORTE DE $838,095.07 I.V.A. INCLUIDO; SE DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS: 
80, 140 HASTA LA 168 CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, POR NO HABERSE RECIBIDO POSTURAS DE LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-038-00   24/08/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA BENJAMIN M. DEL CAMPO, S.A. DE C.V.; LA PARTIDA 1, CON UN 
IMPORTE DE $2’239,741.70 DLLS., I.V.A. INCLUIDO; LA EMPRESA KAWASAKI DE MEXICO, S.A. DE C.V.; 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
EL NUMERAL 3.8.1 DE LAS BASES LICITATORIAS RESULTO CON FALLO NO FAVORABLE EN LAS 
PARTIDAS EN QUE PARTICIPA DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO EN EL PUNTO 1.17.1 DE LAS BASES 
CONCURSALES DEBIDO A QUE EN EL TEXTO DE SU FIANZA NO SEÑALA LA LEYENDA: UNICAMENTE 
PODRA SER CANCELADA A INSTRUCCION EXPRESA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TAL Y COMO SE SEÑALA EN EL ULTIMO PARRAFO DEL 
MENCIONADO PUNTO; LA EMPRESA YAMAHA MOTOR DE MEXICO, S.A. DE C.V.; CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL NUMERAL 3.8.1 DE 
LAS BASES LICITATORIAS RESULTO CON FALLO NO FAVORABLE EN LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA 
DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO EN EL PUNTO 3.3.3 DE LAS BASES DEBIDO A QUE EN EL ANEXO NUMERO 
3 SEÑALA EN SU NOTA: LOS PRECIOS COTIZADOS NO INCLUYEN IMPUESTOS DE IMPORTACION POR 
SER PRODUCTOS EXTRANJEROS, APEGANDONOS AL PUNTO 1.4.3 SEGUNDO PARRAFO DE LAS 
BASES CONCURSALES, EL ARTICULO 61 DE LA LEY ADUANERA REFERIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO 
DE LAS BASES, SE REFIERE UNICAMENTE A QUE LA LEY PREVE QUE LAS IMPORTACIONES QUE SE 
REALICEN PARA FINES DE SEGURIDAD PUBLICA (ENTRE OTROS) ESTAN EXENTAS DEL ARANCEL 
CORRESPONDIENTE ADVALOREM LOS QUE NO ESTAN CONTENIDOS DENTRO DE ESTOS DEBERAN 
SER CUBIERTOS POR EL PROVEEDOR COMO SON EL D.T.A. Y EL I.V.A. POR LO QUE NO CUMPLE CON 
LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 3.3.3 DE LAS BASES LICITATORIAS; LA EMPRESA FOMENTO 
AUTOMOTRIZ Y SERVICIOS AL TRANSPORTE, S.A. DE C.V.; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 47 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL NUMERAL 3.8.1 DE LAS BASES 
LICITATORIAS RESULTO CON FALLO NO FAVORABLE DEBIDO AL INCUMPLIMIENTO EN EL PUNTO 3.3.3 
DE LAS BASES DEBIDO A QUE EN EL ANEXO NUMERO 3 SEÑALA LOS PRECIOS AQUI OFERTADOS, 
CONTEMPLAN EL QUE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA EFECTUE LA IMPORTACION DE LOS 
VEHICULOS ARRIBA MENCIONADOS APEGANDOSE AL ARTICULO 61 DE LA LEY ADUANERA. EL 
ARTICULO 61 DE LA LEY ADUANERA REFERIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DE LAS BASES, SE 
REFIERE UNICAMENTE A QUE LA LEY PREVE QUE LAS IMPORTACIONES QUE SE REALICEN PARA 
FINES DE SEGURIDAD PUBLICA (ENTRE OTROS) ESTAN EXENTAS DEL ARANCEL CORRESPONDIENTE 
ADVALOREM LOS QUE NO ESTAN CONTENIDOS DENTRO DE ESTOS DEBERAN SER CUBIERTOS POR 
EL PROVEEDOR COMO SON EL D.T.A. Y EL I.V.A. POR LO QUE NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN EL 
NUMERAL 3.3.3 DE LAS BASES LICITATORIAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
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ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL NUMERAL 3.8.1 DE LAS BASES LICITATORIAS SE 
DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS 2 Y 3. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-039-00   25/08/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A 
CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-
ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL 
SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA TELECOMMUNICATIONS TECHNOLOGY AND SERVICES, S.A. DE C.V., 
EN LA PARTIDA UNICA, POR UN IMPORTE DE $2,056,775.00 DLLS. I.V.A. INCLUIDO Y LA EMPRESA 
WASATCH TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., RESULTO CON FALLO NO FAVORABLE DEBIDO A QUE 
SU OFERTA PRESENTO UN PRECIO MAS ALTO EN RELACION A LA OFERTA GANADORA. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-042-00   16/08/00 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
DERIVADO DE LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGAL-
ADMINISTRATIVA, TECNICA Y ECONOMICA DE LA OFERTA PRESENTADA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR LA EMPRESA LICITANTE, SE DECLARA DESIERTA LA PRESENTE LICITACION POR NO SER 
ACEPTABLES LOS PRECIOS OFERTADOS. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-045-00   15/09/00 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL 48 Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 41 FRACCION 2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY Y EN LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE ELABORO UN DICTAMEN QUE CONSISTE EN LA EVALUACION 
A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO: LA EMPRESA ERICSSON 
TELECOM, S.A. DE C.V., PARTIDA UNICA, POR UN IMPORTE DE $56'888,296.17 I.V.A. INCLUIDO Y LAS 
EMPRESAS INTEGRADORES DE TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.; COMPUNET, S.A. DE C.V.; MARCONI 
COMMUNICATIONS DE MEXICO, S.A. DE C.V., RESULTARON CON FALLO NO FAVORABLE DEBIDO A QUE 
SUS OFERTAS PRESENTARON UN PRECIO MAS ALTO EN RELACION A LA OFERTA GANADORA. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-061-00   5/10/00 
 

LAS EMPRESAS, FOMENTO AUTOMOTRIZ Y SERVICIO AL TRANSPORTE, S.A. DE C.V. Y FERBEL NORTE, S.A. 
DE C.V.; SE RECIBEN OFICIOS INFORMANDO LA NO PARTICIPACION DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION 
NUMERO 30001066-061-00 CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2000, REFERIDA A LA ADQUISICION DE MOTOS TIPO 
SPORT SIN EQUIPO POLICIAL Y CUATRIMOTOS CON EQUIPO POLICIAL, DE LA EMPRESA, KAWASAKI DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.; CON FUNDAMENTO NO EN EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y EN EL NUMERAL 3.8.1 DE LAS BASES LICITATORIAS POR INCUMPLIMIENTO AL PUNTO 
1.4.1 AL NO PRESENTAR LA CARTA SEÑALANDO EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DE ESTA 
LICITACION, SE EFECTUE MEDIANTE UNA SOLA ENTREGA EN UN PLAZO MAXIMO DE 60 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL CONTRATO. POR LO 
ANTERIORMENTE SEÑALADO SE DECLARA DESIERTA LA PRESENTE LICITACION CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL NUMERAL 3.8.1 DE LAS BASES 
CONCURSALES, POR NO HABERSE ACEPTADO NINGUNA PROPUESTA. 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

30001066-026-00   5/10/00 
 

REPOSICION DE ACTO: UNA VEZ REALIZADA LA APERTURA ECONOMICA Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL Y 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA EVALUACION A 
TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR LAS EMPRESAS LICITANTES, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE EMITE EL SIGUIENTE 
FALLO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE SEÑALA QUE: LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTA UNA LICITACION 
CUANDO LAS POSTURAS PRESENTADAS NO REUNAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES 
DE LICITACION O SUS PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES... ARTICULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA 
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LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE CITA: LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PROCEDERAN A DECLARAR DESIERTA UNA LICITACION... II. 
CUANDO NINGUNA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS. O QUE LOS PRECIOS NO SEAN ACEPTABLES... Y 
EN EL NUMERAL 3.17 DE LAS BASES DE LICITACION QUE MENCIONA: MOTIVOS PARA DECLARAR 
DESIERTA UNA LICITACION... CUANDO LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS PARTICIPANTES NO 
FUEREN ACEPTABLES; SE PROCEDE A DECLARAR DESIERTA LA PRESENTE LICITACION, TODA VEZ 
QUE EL PRECIO OFERTADO POR EUROCOPTER DE MEXICO, S.A. DE C.V., NO RESULTA ACEPTABLE 
PARA ESTA SECRETARIA, EN RAZON DE QUE SU OFERTA POR $7´460,514.60 U.S.D. INCLUYENDO EL 
I.V.A. Y QUE CONVERTIDA A MONEDA NACIONAL ASCIENDE A $73´536,800.31 REBASA EN $8´536,800.31, 
EL MONTO AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION 
DE SERVICIOS, EN SU NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 11 DE MAYO DE 2000, EL CUAL FUE 
DE $65´000,000.00, MISMO QUE RESULTA INSUFICIENTE PARA SUFRAGAR LA ADQUISICION DE LOS 
HELICOPTEROS A LA CITADA EMPRESA, AUNADO A QUE EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PROHIBE FORMALIZAR O ASIGNAR UN CONTRATO DE ADQUISICION CUANDO NO HAYA 
SALDO DISPONIBLE EN EL PRESUPUESTO APROBADO (EL TECHO PRESUPUESTAL ES INSUFICIENTE). 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 135480) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales diversos del Programa Anual de Necesidades 2000, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06131003- 

004-00 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$980.00 

16/11/2000 16/11/2000 
14:00 horas 

22/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605018 Llanta 10.5 r-15 todo terreno para pick up 598 Pieza 
2 C660400026 Papel bond tamaño carta blanco de 36 a 37 Kgs. Para 

fotocopiado de 75 Grs./m2 no ecológico ni reciclado 
6,493 Millar 

3 C841000072 Pintura vinílica color blanco acrílico, acabado satinado, al 
contacto es persa, ahulada, 100% lavable 

2,095 Litro 

4 C660400026 Papel bond blanco 100% reciclado nacional tamaño oficio 50 
Kgs. de 75 Grs./m2 

750 Millar 

5 C841200002 Bolsa de plástico 40 x 60 cms. Cal. 300 color transparente 1,110 Kilogramo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de su publicación y 
hasta 6 (seis) días naturales, antes de la fecha del acto de presentación de apertura de proposiciones en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección Regional Occidente, sito en avenida 16 de Septiembre número 
670, colonia Centro, código postal 44180, Guadalajara, Jalisco, México, teléfonos: 01 (3) 6-13-97-16 y 6-13-67-68, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas y en compraNET: http://www.compranet.gob.mx. 
• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería 
de la Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto 
genera el sistema. 
• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, sito en 
avenida 16 de Septiembre número 670, colonia Centro, código postal 44180, Guadalajara, Jalisco. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se 
encuentren en algunos supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
• Las condiciones de pago serán: 80% (ochenta por ciento) a los 20 días naturales, siguientes a la aprobación 
de las facturas y 20% a los 10 días naturales, siguientes a la presentación del documento de aceptación de los 
bienes de cada una de las partidas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes en ningún caso será motivo de negociación. 

GUADALAJARA, JAL., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 



156     (Primera Sección)  DIARIO OFICIAL Martes 7 de noviembre de 2000 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

FRANCISCO JAVIER GAMIÑO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 135482) 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 
artículos 26, 27 inciso A), 28 y 30 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados 
cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el objeto de la licitación pública internacional, cuyos datos generales 
se indican a continuación: 
 
Licitación pública 

internacional 
Cantidad licitada y 

descripción por 
partida 

Junta de 
aclaracion

es 

Acto de 
presentación de 

propuestas y 
apertura de ofertas 

técnicas 

Acto de 
apertura de 

ofertas 
económicas 

Fallo  Entrega de 
bienes  

No. 
CMHALDF/LPI/03/2

000 Para la 
adquisición de 

bienes informáticos 
y software  

1 Servidor de 
aplicaciones 

7 Computadoras 
personales 

1 Paquete de software  

21/11/2000 
a las 

17:00 Hrs. 

28/11/2000 
a las 

10:00 Hrs. 

30/11/2000 
a las 

17:00 Hrs. 

El fallo se dará a 
conocer por 

escrito el 4 de 
diciembre de 2000 

26 de 
diciembre de 

2000 

 
Las bases y especificaciones de este evento estarán a su disposición en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de esta Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ubicada en avenida 20 de 
Noviembre número 700, planta baja, colonia Huichapan, código postal 16050, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de 
9:30 a 14:00 horas, dichas bases tendrán un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.), mismos que deberán ser 
cubiertos con cheque certificado o de caja de banco local, a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, o en efectivo. La venta de las bases se realizará a partir del 7 y hasta el 21 de noviembre de 
2000, de 9:30 a 14:00 horas. 
La junta aclaratoria así como los actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal, administrativa y 
apertura de ofertas técnicas y de apertura de ofertas económicas se realizarán en la fecha y hora señaladas, en el salón de 
usos múltiples de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ubicada en la planta baja 
del domicilio antes indicado. 
El pago a los proveedores que resulten con asignación favorable en la licitación pública internacional número 
CMHALDF/LPI/03/2000, se efectuará dentro de los 10 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se 
presente la documentación, debidamente requisitada. 
La entrega de los bienes correspondiente a la presente licitación, se realizará en avenida 20 de Noviembre número 700, 
colonia Huichapan, Barrio San Marcos, Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, código postal 16050, de 10:00 a 14:00 
y de 16:30 a 18:00 horas. 
Los proveedores interesados deberán presentar sus proposiciones invariablemente en el idioma español. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 
C. CARLOS R. GOMEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 135483) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA Y SU REGLAMENTO 
EN VIGOR, Y LOS TRATADOS COMERCIALES INTERNACIONALES EN VIGOR, SUSCRITOS POR MEXICO, 
INCLUYENDO EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES, MEXICANAS O EXTRANJERAS, QUE ESTAN INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, QUE TENDRA EL CARACTER DE ABIERTA, PARA LA ADJUDICACION DE 
UN CONTRATO DE COMPROMISO DE CAPACIDAD DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
COMPRAVENTA DE ENERGIA ELECTRICA ASOCIADA, MEDIANTE EL ESQUEMA DE PRODUCTOR 
INDEPENDIENTE DE ENERGIA, DEL PROYECTO DE INVERSION FINANCIADA QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18164093-024-
00 

$11,500 COSTO 
EN compraNET: 

$11,040 

8/12/2000 28/11 /2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

14/12/2000 10:00 
HORAS 

19/01/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE 

EJECUCION 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  16 CC CHIHUAHUA III 
EL OBJETO DE LA LICITACION ES LA ADJUDICACION DE 

UN CONTRATO DE COMPROMISO DE CAPACIDAD DE 
GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA Y COMPRAVENTA 

DE ENERGIA ELECTRICA ASOCIADA, CONFORME AL 
CUAL EL LICITANTE GANADOR, ESTARA OBLIGADO, POR 

UN PLAZO DE 25 AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OPERACION COMERCIAL, A PONER A DISPOSICION DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, MEDIANTE UNA 

CENTRAL CONSTITUIDA POR 1 MODULO CON UNA 
CAPACIDAD DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

DE NO MENOS DE 191 MW NI MAS DE 259 MW, A 
CONDICIONES DE DISEÑO DE VERANO, ASI COMO A 

VENDERLE A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LA ENERGIA ELECTRICA ASOCIADA CON DICHA 
CAPACIDAD EN EL PUNTO DE INTERCONEXION, 

UBICADO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA LO CUAL 
EL LICITANTE GANADOR ESTARA OBLIGADO A 

REALIZAR, A SU SOLA COSTA, TODOS LOS TRABAJOS 
NECESARIOS PARA DISEÑAR, CONSTRUIR, EQUIPAR, 
PROBAR, PONER EN SERVICIO, SER PROPIETARIO, 
OPERAR Y MANTENER UNA CENTRAL DENOMINADA 
CHIHUAHUA lll, E INSTALACIONES ASOCIADAS, TAL 
COMO SE DESCRIBE EN LAS BASES DE LICITACION 

3/09/2001 
634 DIAS 
NATURALES 

30/05/2003 $1,000’000,000.00 

* LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION EN LOS RECUADROS SE REFIEREN A LAS FECHAS 
ESTIMADAS DE CONSTRUCCION DE LA CENTRAL Y OBRAS ASOCIADAS. 
* LA NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACION SERA A LAS 13:00 HORAS DEL DIA 2 DE FEBRERO DE 
2001. 
* LA OPERACION COMERCIAL SE REQUIERE QUE OCURRA EL DIA 30 DE MAYO DE 2003. 
EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y PUNTOS DE INTERCONEXION 
SERA EN EL AULA DE CAPACITACION DE LA PLANTA TURBOGAS CHIHUAHUA, UBICADA EN AVENIDA 
TECNOLOGICO 3900, COLONIA SATELITE, EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CODIGO POSTAL 31160. 
EL SITIO OPCIONAL DE LA CENTRAL SE UBICA EN EL ENCINO, MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
CODIGO POSTAL 31000. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL RECUADRO, EN 
LA SALA DE REUNIONES UBICADA EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, PISO S.R., COLONIA 
JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F. 
EN VIRTUD DE QUE ESTAS LICITACIONES SE REFIEREN A PROYECTOS FINANCIADOS EN SU TOTALIDAD POR 
PARTE DEL ADJUDICATARIO, EL CONTRATO QUE SE ADJUDICARA NO PREVE EL OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPOS. 
LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL CONTRATO DE CAPACIDAD DE GENERACION DE ENERGIA 
ELECTRICA, DE ESTA CONVOCATORIA, SE PODRAN SUBCONTRATAR SOLO EN LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONTRATO. 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA LICITACION, 
PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION Y ADQUISICION, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA 
GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS, UBICADA EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 164 MEZZANINE 2, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06600, MEXICO, D.F., O BIEN, MEDIANTE INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, CON EXCEPCION DE LA 
DOCUMENTACION QUE SE MENCIONA EN EL PUNTO 4.12 DIBUJOS DE REFERENCIA Y ESTUDIOS DEL SITIO 
OPCIONAL DE LAS BASES DE LICITACION. 
LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA DEBEN DAR CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL 
APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION. 
2.- ACREDITAR DOCUMENTALMENTE SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y 
OPERATIVA RELATIVAS A PROYECTOS DE CARACTERISTICAS IGUALES O SEMEJANTES A LA DESCRIPCION 
GENERAL DEL PROYECTO; Y FINANCIERA MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
QUE DEMUESTREN EL CAPITAL CONTABLE QUE SE SEÑALA EN EL CORRESPONDIENTE RECUADRO O SU 
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EQUIVALENTE EN CUALQUIER OTRA MONEDA AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE UN DIA HABIL ANTES DE LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 
3. CABE SEÑALAR QUE LO MENCIONADO EN EL PUNTO ANTERIOR SE ACREDITARA EN EL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LAS BASES DE LICITACION PARA EFECTOS DE MODIFICACION, LAS 
BASES DE LICITACION ASI COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SOLICITUD A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO 1, EN 
PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, EN SU CASO, EN IDIOMA ESPAÑOL, A MAS TARDAR SEIS DIAS 
NATURALES ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA CELEBRACION DEL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 
LAS BASES DE LICITACION PODRAN RECOGERSE HASTA 6 DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. EL PAGO, EN LA CONVOCANTE, 
QUE DEBERA SER CUBIERTO ANTES DE RECIBIR LAS BASES DE LICITACION SE EFECTUARA MEDIANTE 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO POR EL MONTO INDICADO EN EL RECUADRO, A FAVOR DE LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN DIAS HABILES DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA CAJA GENERAL DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADA EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164, PLANTA 
BAJA, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
EN CASO DE QUE LAS PERSONAS INTERESADAS DESEEN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE 
LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA POR MEDIO DEL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
compraNET, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA EL SISTEMA, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA http://www.compranet.gob.mx Y RECOGER LA DOCUMENTACION QUE SE MENCIONA EN EL PUNTO 
4.12 DIBUJOS DE REFERENCIA Y ESTUDIOS DEL SITIO OPCIONAL, DE LAS BASES DE LICITACION, EN LA 
DIRECCION DE VENTA DE BASES. 
EL LICITANTE GANADOR ESTARA OBLIGADO A CUMPLIR CON EL CONTENIDO NACIONAL CONSIDERADO EN 
SU PROPUESTA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS Y CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS 
CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: 
1.- LAS PROPUESTAS DEBERAN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS Y DOLARES AMERICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LICITACION Y PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN DOS ETAPAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 131 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA 
ELECTRICA, EN LA SALA DE REUNIONES, UBICADA EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 164 S/R 
(SALA DE REUNIONES), COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., EN LA FECHA Y HORA 
INDICADAS EN EL RECUADRO. 
2.- LA COMISION EFECTUARA PAGOS MENSUALES AL PRODUCTOR COMO CONTRAPRESTACION POR LA 
CAPACIDAD NETA DEMOSTRADA Y POR LA PRODUCCION NETA DE ENERGIA ENTREGADA POR EL 
PRODUCTOR, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
3.- LA COMISION, EN CUMPLIMIENTO DE LO INDICADO POR EL ARTICULO 132 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA, HARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, 
ELABORANDO UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO. 
4.- LA COMISION ADJUDICARA EL CONTRATO A FAVOR DE QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE 
QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O 
MAS PROPUESTAS SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A 
QUIEN OFREZCA LA ENERGIA ELECTRICA REQUERIDA AL MENOR COSTO ECONOMICO TOTAL DE LARGO 
PLAZO PARA LA COMISION, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LICITACION, EN CASO DE EMPATE EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA MAYOR GRADO DE 
CONTENIDO NACIONAL. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION DE 

CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135485) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES RESERVADAS 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los tratados comerciales internacionales en vigor suscritos por 
México, incluyendo el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y demás legislación aplicable, se convoca a cualquier 
interesado a participar en las licitaciones públicas internacionales, que tendrán el carácter de abiertas, para la adjudicación 
de contratos de obra pública a precio alzado (el contrato) para realizar los proyectos de inversión financiada que se describen 
a continuación. Se informa a los interesados que las licitaciones, objeto de esta convocatoria, están reservadas de 
conformidad con el anexo 1001.2a del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, así como de las reservas aplicables 
de los demás tratados que México haya suscrito en materia de compras gubernamentales, requiriendo un contenido nacional 
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mínimo del 35% del costo total del proyecto en equipos y suministros excluyendo la construcción, de acuerdo con lo 
establecido en las bases de licitación correspondientes. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164093-016-

00 
$17,020 Costo en 

compraNET: 
$13,616 

17/03/2001 8/01/2001 
10:00 horas 

29/11/2000 8:00 
horas 

23/03/2001 10:00 
horas 

11/04/2001 
13:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
y plazo de 
ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

00000  32 SE 401 Occidental-Central 
Ejecución de todas las obras necesarias para la construcción e 

instalación de veinticuatro (24) subestaciones con voltajes de 115, 69, 
34.5, 23 y 13.8 Kv y una capacidad total de 560 MVA y 33.6 MVAr, 107 

alimentadores en alta y media tensión, que se localizarán en los 
estados de Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tamaulipas y Zacatecas de los Estados Unidos Mexicanos, tal 

como se detalla en las bases de licitación 

29/05/2001 
540 días 
naturales 

19/11/2002 $100’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: auditorio edificio sede de la División Golfo Centro avenida Chairel 
número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamaulipas, código postal 89260. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases incluye I.V.A. Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164093-
017-00 

$11,500 Costo en compraNET: $9,200 10/02/2001 5/12/2000 
10:00 horas 

13/11/2000 
9:00 horas 

16/02/2001 
10:00 horas 

9/03/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de 
inicio y 

plazo de 
ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

00000 34 SE 403 Noroeste 
Ejecución de todas las obras necesarias para 
la construcción e instalación de quince (15) 
obras asociadas a subestaciones nuevas y 

siete (7) obras asociadas a ampliaciones de 
subestaciones ya existentes, con voltajes de 

138, 115, 34.5 y 13.8 Kv y una capacidad total 
de 680 MVA y 40.8 MVAr, 140 alimentadores 
en alta y media tensión, que se localizarán en 

los estados de Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas de los Estados Unidos Mexicanos, 
tal como se detalla en las bases de licitación 

19/04/2001 
540 días 
naturales 

10/10/2002 $100’000,00
0.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: edificio de la División Golfo Norte, ubicado en avenida Alfonso Reyes 
número 2400 Norte, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164093-021-

00 
$5,175 Costo en 

compraNET: $4,140 
10/03/2001 10/01/2001 

10:00 horas 
21/11/2000 9:00 

horas 
16/03/2001 10:00 

horas 
5/04/2001 13:00 

horas 
 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
y plazo de 
ejecución 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

00000  37 SE 410 sistema nacional 
Ejecución de todas las obras necesarias para la construcción e 

instalación de diecisiete (17) subestaciones con voltaje de 400, 230, 
138, 115 y 23 Kv, y una capacidad total de 4253.3 MVA, 25.2 MVAr y 

sesenta y un (61) alimentadores localizadas en los estados de 
Chiapas, Oaxaca, Morelos, Puebla, Querétaro, Guanajuato, Jalisco, 
Zacatecas, Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Chihuahua de los 

Estados Unidos Mexicanos, tal como se detalla en las bases de 
licitación 

23/05/2001 
540 días 
naturales 

13/11/2002 $100’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: lobby del Hotel Bonampak, ubicado en bulevar Belisario Domínguez 
número 180, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases incluye I.V.A. Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164093-
022-00 

$3,680 Costo en compraNET: $2,944 21/03/2001 16/01/200
1 10:00 
horas 

21/11/2000 
9:00 horas 

27/03/2001 
10:00 horas 

17/04/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de 
inicio y 

plazo de 
ejecución 

Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

00000  30 L.T. 411 sistema nacional 
Ejecución de todas las obras necesarias para 

la construcción e instalación de diez (10) líneas 
de transmisión con voltajes de 400, 230 y 138 
Kv. y una longitud total de 637.0 km-C, que se 

localizarán en los estados de Chiapas, Oaxaca, 
Guanajuato, México, Tabasco, Coahuila, Nuevo 
León, Tamaulipas y Chihuahua de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal como se detalla en las 

bases de licitación 

31/05/2001 
540 días 
naturales 

21/11/200
2 

$100’000,00
0.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: lobby del Hotel Victoria, ubicado en Lomas del Fortín número 1, código 
postal 68070, Oaxaca, Oaxaca. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164093-023-

00 
$17,250 Costo en 

compraNET: 
$13,800 

9/01/2001 12/12/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 9:00 
horas 

15/01/2001 10:00 
horas 

8/02/2001 13:00 
horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
y plazo de 
ejecución 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

00000  35 SE 404 Noroeste-Norte 
Ejecución de todas las obras necesarias para la construcción e 

instalación de veinte (20) subestaciones con voltajes de 115, 69, 34.5, 
23.9 y 13.8 Kv. y una capacidad total de 531.875 MVA y 32 MVAr, 
ochenta y un (81) alimentadores en alta y media tensión, que se 
localizarán en los estados de Baja California, Baja California Sur, 

Chihuahua, Coahuila y Durango de los Estados Unidos Mexicanos, tal 
como se detalla en las bases de licitación 

19/03/2001 
450 días 
naturales 

11/06/2002 $100’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: centro de servicios La Mesa Zona Tijuana, avenida Federico Benítez 
número 10000, código postal 22460, Tijuana, Baja California. 
Información común a las licitaciones de esta convocatoria: 
Las fechas de inicio y terminación que se indican en los recuadros son las fechas estimadas, la fecha de terminación 
indicada se refiere a la de terminación de la última obra, la fecha de terminación de cada obra es la indicada en las bases de 
licitación. Asimismo, la fecha de visita indicada en el recuadro, constituye la fecha de inicio de la misma, la cual se llevará a 
cabo, de conformidad con el programa establecido en el anexo 4 de la sección 1 de las bases de la licitación. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el recuadro en la sala de reuniones, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, piso S.R., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, 
D.F. 
En virtud de que estas licitaciones se refieren a proyectos financiados en su totalidad por parte de los contratistas, los 
contratos no prevén el otorgamiento de anticipos. 
Las obras materia de esta convocatoria podrán subcontratarse, sólo en los términos y condiciones establecidos en las bases 
de la licitación. 
Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en avenida Paseo de la Reforma 
número 164 mezzanine 2, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., o bien, mediante 
Internet: http://www.compranet.gob.mx las secciones 1 y 2 de las bases de licitación (instrucciones para los licitantes y 
metodología de evaluación). 
Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, 
manifestando su interés en participar en la licitación y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona. 
2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos públicos que se especifican en las bases 
de licitación, la experiencia y capacidad técnica y operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la 
descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican en las bases de licitación, y financiera 
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mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su equivalente en 
cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas. 
3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas, y 
4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, 
en su caso; en idioma español, a más tardar 6 días naturales, antes de la fecha programada para la celebración del acto de 
presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos números 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos de 
las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de la licitación, así como las 
propuestas presentadas, no podrán ser negociadas. 
Las bases de licitación podrán recogerse hasta 6 días naturales, antes del acto de presentación de propuestas y apertura de 
propuestas técnicas. El pago, en la convocante, que deberá ser cubierto antes de recibir las bases de la licitación se 
efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el recuadro, a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 
En caso de que las personas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de la licitación de esta convocatoria por 
medio del Sistema de Compras Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el 
sistema, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx y deberán acudir al domicilio de venta de bases de la 
comisión a recoger, mediante la presentación de su recibo de pago en banco, los anexos complementarios de las bases de 
licitación. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo 
establecido en las bases de la licitación. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólares americanos y presentarse en idioma español, y el acto de 
presentación y apertura de propuestas se efectuará en dos etapas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en la sala de reuniones, ubicada en avenida Paseo de la Reforma 
número 164, piso S.R., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas 
indicadas en los recuadros. 
2. Condiciones de pago: la comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada 
subestación o línea de transmisión, en la fecha de aceptación provisional de la misma, conforme a los términos del contrato. 
3.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, hará la evaluación de las proposiciones elaborando los dictámenes que servirán 
como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas establecidas en las bases de la licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas de acuerdo a lo establecido en las mismas, y presente la propuesta económica solvente más baja, de 
conformidad con la metodología de evaluación contenida en la sección 2 de las bases de la licitación; en caso de empate el 
contrato se adjudicará al licitante que haya considerado en su propuesta mayor grado de contenido nacional. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION 

DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135486) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BANCO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN SU PROPIA LEY Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. GS-LPI-01-00, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE 
TELEVISION Y GRABACION DIGITAL DESCRITOS A CONTINUACION: 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CAMARA CCD A COLOR, PARA SISTEMA NTSC.  10 PIEZA 
LENTES DE 2.8 MM. CON IRIS ELECTRONICO 6 PIEZA 

CAMARAS DE TV A COLOR DE DOMO INTERIOR, PARA SER INSTALADAS EN PLAFON, EN 
INTERIOR DE INSTALACIONES, DOMO DE ACRILICO DE HASTA 6.0” DE DIAMETRO 

12 PIEZA 

CAMARAS DE TV A COLOR DE DOMO EXTERIOR PARA SER INSTALADAS EN EXTERIORES 
DE INMUEBLE EN CONDICIONES DE INTEMPERIE, DOMO DE ACRILICO DE HASTA 6.0” DE 

DIAMETRO 

23 PIEZA 

GRABADOR DIGITAL CON CAPACIDAD PARA 16 CAMARAS DE CCTV POR EQUIPO 4 EQUIPO 
 
LAS DEMAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE DICHOS BIENES SE MENCIONAN EN LAS BASES DE 
LICITACION. 
LAS BASES DE LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION MEDIANTE EL PAGO DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), MAS EL CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A TRAVES DE CHEQUE 
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CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO PRECISAMENTE A FAVOR DE BANCO DE MEXICO, SIN AGREGAR LAS 
SIGLAS S.A., S.A. DE C.V. U OTRA SIMILAR, EL CUAL DEBERA CONTENER LOS ESTANDARES DE SEGURIDAD 
EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000, DE LAS 10:00 A LAS 13:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES BANCARIOS, EN LA OFICINA DE GESTION ADMINISTRATIVA DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, 
UBICADA EN PRESA DE LA AMISTAD NUMERO 707, COLONIA IRRIGACION, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11500, MEXICO, D.F., SIN EMBARGO, LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR TALES 
DOCUMENTOS PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION. 

EL LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LAS CONDICIONES DE PAGO SON LOS 
SIGUIENTES: 

LUGAR DE ENTREGA: EN LOS ALMACENES DEL MODULO III DEL COMPLEJO LEGARIA, UBICADOS EN RIO SAN 
JOAQUIN NUMERO 13, COLONIA IRRIGACION, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11500, 
MEXICO, D.F. 
PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 30 DIAS HABILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, PUDIENDO EFECTUARSE ENTREGAS PARCIALES DENTRO DEL 
PLAZO ESTIPULADO. 
CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN DOS EXHIBICIONES, EN LOS TERMINOS 
PREVISTOS EN EL CONTRATO QUE AL EFECTO SE CELEBRE. DICHOS PAGOS SERAN EXIGIBLES AL DIA 
NATURAL SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA EFECTUAR LOS PAGOS ESTABLECIDOS EN EL 
MISMO CONTRATO Y SE REALIZARAN, EN EL CASO DE PROVEEDORES NACIONALES, EN MONEDA NACIONAL 
AL TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA, 
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA, QUE PUBLIQUE BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CORRESPONDIENTE AL DIA HABIL BANCARIO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE SOLICITE EL 
PAGO Y EN EL CASO DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, EN DOLARES DE LOS E.U.A., CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 
A) EN CONCEPTO DE ANTICIPO, SE CUBRIRA LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 50% DEL IMPORTE TOTAL 
DE LOS BIENES MATERIA DE LICITACION, MAS EL CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES BANCARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO QUE AL 
EFECTO SE CELEBRE, PREVIA ENTREGA DE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE, A ENTERA SATISFACCION 
DEL BANCO. 
B) EL 50% RESTANTE DEL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES MATERIA DE LICITACION, MAS EL 
CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SE CUBRIRA DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES 
BANCARIOS, SIGUIENTES A LA FECHA DE ACEPTACION DE LOS REFERIDOS BIENES, A ENTERA 
SATISFACCION DEL BANCO. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE 
LLEVARA A CABO EN DOS ETAPAS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
a) EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO LA APERTURA 
EXCLUSIVAMENTE DE PROPUESTAS TECNICAS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2000, A LAS 
11:00 HORAS, EN LA SALA DE TIRO DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD DEL BANCO, UBICADA EN LA PLANTA 
BAJA DEL MODULO VII DEL COMPLEJO LEGARIA, SITA EN PRESA DE LA AMISTAD NUMERO 707, COLONIA 
IRRIGACION, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11500, MEXICO, D.F. 
b) EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE 
DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE TIRO DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD DEL BANCO, UBICADA EN 
LA PLANTA BAJA DEL MODULO VII DEL COMPLEJO LEGARIA, SITA EN PRESA DE LA AMISTAD NUMERO 707, 
COLONIA IRRIGACION, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11500, MEXICO, D.F. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE POR ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL, EN DOS SOBRES 
CERRADOS, QUE CONTENDRAN, POR SEPARADO, LA PROPUESTA TECNICA Y LA PROPUESTA ECONOMICA. 
EN ESA MISMA FECHA Y LUGAR SE LLEVARA A CABO EL REGISTRO DE ASISTENTES Y LA RECEPCION DE 
DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS, DICHAS ACTIVIDADES SE REALIZARAN EN EL 
LAPSO DE LA HORA ANTERIOR AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, AQUELLAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES A LAS QUE, MEDIANTE PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, SE LES HAYA DETERMINADO IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR O CELEBRAR CONTRATOS 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO LAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 

SUPUESTOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, Y EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL FALLO SERA COMUNICADO POR ESCRITO, A TRAVES DE FAX, TELEX, TELEGRAMA O CORREO 

ELECTRONICO A MAS TARDAR EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2000, SIN EFECTUARSE ACTO DE FALLO. 
LA PRESENTE LICITACION NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO INTERNACIONAL. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8o., 10o. Y 28 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE 
MEXICO, ASI COMO UNICO DEL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

BANCO DE MEXICO 
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GERENTE DE SEGURIDAD 

ING. ARTURO T. MOLINA LEDESMA 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE SEGURIDAD 
C.P. MARIO GIFFARD VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 135488) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRESNILLO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. APA-CEAPAZ-ZAC-2000-007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su artículo 32, el Gobierno del Estado, la 
Presidencia Municipal de Fresnillo y la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de las siguientes 
acciones con cargo al Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), de 
conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
61101001-007-00 

APA-CEAPAZ-
ZAC-2000-026-I 

$2,500 
Costo en 

compraNET: 
$2,000 

10/11/2000 
18:00 horas 

10/11/2000 
13:00 horas 

10/11/2000 
9:00 horas 

17/11/2000 
9:00 horas 

21/11/2000 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

000 Rehabilitación de línea de conducción con tubería de acero grado 
B y P.V.C. de 10” de diámetro y longitud de 10,170 M.; equipo de 

bombeo para 25 L.P.S.; rehabilitación de tanque superficial y 
equipo de automatización 

27/11/2000 31/12/2000 $1'500,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y 
hasta inclusive, seis (6) días naturales, previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en bulevar Adolfo 
López Mateos número 627, teléfono 01 492 2-07-83, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Comisión 
Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, ubicada en bulevar Lic. Adolfo López Mateos número 627, colonia 
Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, en el horario y fecha señalados. 
* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará en la sala de juntas de la 
Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, ubicada en bulevar Lic. Adolfo López Mateos número 627, 
colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, en el horario y fecha señalados. 
* Ubicación de la obra: Plateros, Fresnillo, Zacatecas. 
* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización por el ciudadano 
ingeniero Erasmo Joel Galván Mendieta, director general de fecha 27 de octubre de 2000. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar el equipo de bombeo y el de automatización. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditar haber 
construido obras de agua potable y alcantarillado, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT-3). 
* Los interesados deberán acreditar ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la 
licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes 
documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 
el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de la SHCP y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 
4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zacatecas, a partir de la presente convocatoria y hasta inclusive, seis (6) días naturales, antes del citado 
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acto, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 18:00 horas, en el acto de presentación y apertura de las propuestas se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán; al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente cuyo precio sea el más bajo; tal como lo establece la ley en su artículo 38. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago serán mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo para pago de dichas estimaciones será en un término no mayor a (20) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados, para que la 
dependencia inicie su trámite de pago. 
* Anticipos: 30% de la asignación presupuestal aprobada en el ejercicio de que se trate para inicio de los trabajos y/o 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos. 

ZACATECAS, ZAC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE LA C.E.A.P.A.Z. 
ING. ERASMO JOEL GALVAN MENDIETA 

RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
C.P. GLORIA EUGENIA GONZALEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135489) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
DIRECCION JURIDICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de equipo de laboratorio, científico y cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

059-00 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

13/11/2000 16/11/2000 
9:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
9:00 horas 

28/11/2000 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Termosellador manual 1 Equipo 
2 I060200330 Homogeneizador 1 Equipo 
3 I420800352 Molino para granos, semillas y productos vegetales 1 Equipo 
4 I420605000 Termolactodensímetro 1 Equipo 
5 I060600018 Alcoholímetro 1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

060-00 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

13/11/2000 16/11/2000 
10:15 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
9:45 horas 

28/11/2000 
10:15 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200000 Equipo analizador de química clínica 1 Equipo 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

061-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

13/11/2000 16/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
10:15 horas 

28/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Microscopio estereoscópico 5 Equipo 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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29024001-

062-00 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

13/11/2000 16/11/2000 
11:45 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
10:45 horas 

28/11/2000 
11:45 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Amasadora masajeadora para jamón 1 Equipo 
2 I060400000 Refractómetro 1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

063-00 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

13/11/2000 16/11/2000 
12:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
11:30 horas 

28/11/2000 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Lector/escritor de discos compactos 3 Equipo 
2 C870000000 Lector/escritor de discos compactos 3 Equipo 
3 I180000000 Organizador electónico portátil 2 Equipo 
4 I180000000 Pluma/apuntador para organizador electrónico portátil 2 Equipo 
5 C870000000 Cubierta para organizador electrónico portátil 2 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

064-00 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

13/11/2000 16/11/2000 
13:15 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
12:15 horas 

28/11/2000 
13:15 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 8 Equipo 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 1 Equipo 
3 C870000000 Cordones de parcheo 9 Equipo 
4 C870000000 Cordones de parcheo 9 Equipo 
5 I180000148 NoBreak 8 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

065-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

13/11/2000 16/11/2000 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
13:00 horas 

28/11/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000118 Estación de trabajo 1 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora 2 Equipo 
3 I180000152 Disco compacto (Cd Rom) 7 Equipo 
4 I180000132 Tarjeta de red 5 Equipo 
5 I150200000 Conmutador de red de área local 1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

066-00 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

13/11/2000 16/11/2000 
18:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
13:45 horas 

28/11/2000 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Servidor de archivos 2 Equipo 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

067-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

13/11/2000 16/11/2000 
18:45 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
14:30 horas 

28/11/2000 
18:45 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000118 Estación de trabajo 1 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora 5 Equipo 
3 I180000152 Disco compacto (Cd Rom) 5 Equipo 
4 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 40 Equipo 
5 I180000000 Lector/escrito de discos compactos 1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

068-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

13/11/2000 16/11/2000 
19:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
15:00 horas 

28/11/2000 
19:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000118 Estación de trabajo 1 Equipo 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29024001-

069-00 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

13/11/2000 16/11/2000 
20:15 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
15:30 horas 

28/11/2000 
20:15 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Servidor de archivos 1 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en avenida Agustín Melgar sin número, colonia Lindavista, código postal 24030, Campeche, Campeche, teléfono 981-
14538, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 12:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Autónoma de Campeche. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 16 de noviembre de 2000, en los horarios señalados en la 
presente convocatoria, en la sala de juntas del H. Consejo Universitario, situada en el cuarto piso de la torre de Rectoría, 
Ciudad Universitaria, ubicada en avenida Agustín Melgar sin número, colonia Lindavista, código postal 24030, Campeche, 
Campeche. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de 
noviembre de 2000, en los horarios señalados en la presente convocatoria, en la sala de juntas del H. Consejo Universitario, 
situada en el cuarto piso de la torre de Rectoría, Ciudad Universitaria, avenida Agustín Melgar sin número, colonia Lindavista, 
código postal 24030, Campeche, Campeche. 
• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán el día 28 de noviembre de 2000, en los horarios 
señalados en la presente convocatoria, en la sala de juntas del H. Consejo Universitario, situada en el cuarto piso de la torre 
de Rectoría, Ciudad Universitaria, avenida Agustín Melgar sin número, colonia Lindavista, código postal 24030, Campeche, 
Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. en la Dirección General de Servicios Administrativos, situada en la planta baja de la torre 
de Rectoría, Cuidad Universitaria, en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: treinta días naturales, contados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 15 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de la entrega de la totalidad de 
los bienes y facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CAMPECHE, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 

ING. JAVIER F. CU ESPEJO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
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licitación(es) para la contratación de adquisición de material de construcción y complementarios, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421008-010-

00 
$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

16/11/2000 13/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/11/2000 
12:00 horas 

21/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720810004 Cemento tipo I 463 Tonelada 
2 C720200076 Lámina galvanizada 15,490 Pieza 
3 C720200076 Lámina galvanizada 1,644 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Calle 4 número 16, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01 747 
20420 y 20421, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas 
Antrop. Jesús Rubiell, ubicado en Calle 4 número 16, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de 
noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas Antrop. Jesús Rubiell, Calle 4 número 16, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas Antrop. Jesús Rubiell, Calle 4 número 16, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se indica en bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: indicado en bases. 
• El pago se realizará: contado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

ELISEO FLORES FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135492) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de vesturario y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637014-017-

00 
$ 690.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 575.00 

15/11/2000 15/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200078 Uniformes hospitalarios 532 Conjunto 
2 C631200004 Calzado de vestir 505 Par 
3 C750200008 Batas 224 Pieza 
4 C750200008 Batas 125 Pieza 
5 C750200072 Uniformes de trabajo 62 Conjunto 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Soledad Orozco número 203, colonia Centro, código postal 45100, Zapopan, Jalisco, teléfono: (013) 633-01-97, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas del 
Hospital Regional, ubicado en Soledad Orozco número 203, colonia Centro, código postal 45100, Zapopan, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Hospital Regional, Soledad Orozco, número 203, colonia 
Centro, código postal 45100, Zapopan, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Hospital Regional, Soledad Orozco número 203, colonia Centro, código postal 45100, Zapopan, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el vestuario y uniformes serán entregados totalmente en la fecha establecida en el contrato de 
adquisicion, derivado de esta licitación en el almacén general del Hospital Regional, los días de lunes a viernes en el horario 
de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: establecida en el contrato. 
• El pago se realizará: el pago se realizara los días viernes de las 9:00 a las 13:30 horas en la caja general del 
hospital regional, previa entrega del contrarrecibo correspondiente, para lo cual es necesario que la factura que presente 
reúna los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. LUCIANO R. RODRIGUEZ MONSIVAIS 
RUBRICA. 

(R.- 135493) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 
DOS BOCAS, VER. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
QUE AMPARA EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS, A FAVOR DE LOS PROVEEDORES S.O.S. EN 
COMPUTACION, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 3206, FRACCIONAMIENTO 
REFORMA, CODIGO POSTAL 91919, VERACRUZ, VER., POR UN MONTO TOTAL DE $141,208.00 DOLARES U.S.A. 
00/100, MAS I.V.A.; Y SOLUCIONES Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN SAN 
LUIS POTOSI NUMERO 211, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F; POR UN MONTO TOTAL DE 
$9'828,568.00 PESOMEX 00/100, MAS I.V.A.; DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164008-
015/00; FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 28/SEPTIEMBRE/2000. 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

 RUBRICA. (R.- 135494) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter internacional realizada(s) bajo la cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México, para la contratación de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164090-
017-00 

$2,300 
Costo en compraNET: 

$1,955 

10/11/2000 
10:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 0000000000 Computadora portátil tipo notebook 21 Pieza 
02 0000000000 Impresora 10 Pieza 
03 0000000000 Digitalizador 1 Pieza 
04 0000000000 Digitalizador de cama plana 14 Pieza 
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1. Las bases de licitación y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas, Calle 20 sin número, colonia Mayapán, 
código postal 97159, teléfonos 42-30-11 o 42-30-24, Mérida, Yucatán, a partir de la fecha de la presente convocatoria, en 
días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 
2. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja más I.V.A., a favor de 
Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, efectuándolo a través del sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para ese efecto genera compraNET. 
3. La junta de aclaraciones se efectuará el día y hora indicados, en la sala de juntas de la Administración del Area de 
Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, 
Yucatán. 
4. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuarán el día y hora 
indicados, en la sala de juntas de la Administración del Area de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada en Calle 
20 sin número, colonia Mayapán, código postal 97159, Mérida, Yucatán. 
5. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Asimismo, los folletos, catálogos y publicaciones, 
podrán estar redactados en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
6. Lugar de entrega de los bienes: almacén general del área, ubicado en Anillo Periférico kilómetro 9.3 por Calle 50, 
colonia Plan de Ayala Sur, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (99) 29-08-43. 
7. Condiciones de pago: a los veinte días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega de los bienes, momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
8. Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
9. Garantías requeridas: el licitante a quien se adjudique el contrato, se obliga a presentar garantía de cumplimiento 
del contrato y la calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
10. No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, medios magnéticos, servicio 
postal o de mensajería. 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
14. El tiempo de entrega de los bienes es de 30 días naturales. 
15. Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 
16. Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las respectivas bases de licitación, y 
17. Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

MERIDA, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

 RUBRICA. (R.- 135495) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020-00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación del mantenimiento integral de la unidad No. 5 de la Central Termoeléctrica Monterrey y 
mantenimiento integral de la unidad No. 2 de la Central Termoeléctrica Samalayuca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Ubicación y lugar de 
ejecución de la obra 

Descripción Periodo de venta de 
bases y costo 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Inicio y término de 
los trabajos 

18164012-
027-00 

Ant. Carretera a 
Roma Km. 6.5, San 

Nicolás de Los 
Garza, N.L., 

código postal 64440 

Mantenimiento integral 
(civil, mecánico, 

eléctrico e 
instrumentación) de la 

unidad No. 5 de la 
Central Termoeléctrica 

Monterrey 

Del 7-11-2000 
al 21-11-2000 

$1,500.00 más IVA 
En compraNET: 

$1,200.00 más IVA 
 

Técnica: 
27-11-2000 

a las 10:00 Hrs. 
Económica: 
4-12-2000 

a las 10:00 Hrs. 

Del 22-01-2001 
al 2-03-2001 

40 días calendario 
con entregas 

parciales 

18164012-
028-00 

Carretera Zueco-Cd. 
Juárez Km. 166, 

Samalayuca, D.B., 
Cd. Juárez, Chih., 

código postal 32470 

Mantenimiento integral 
(civil, mecánico, 

eléctrico e 
instrumentación) de la 

unidad No. 2 de la 
Central Termoeléctrica 

Samalayuca 

Del 7-11-2000 
al 21-11-2000 

$1,500.00 más IVA 
En compraNET: 

$1,200.00 más IVA 
 

Técnica: 
27-11-2000 

a las 12:00 Hrs. 
Económica: 
4-12-2000 

a las 12:00 Hrs. 

Del 1-02-2001 al 24-
02-2001 

24 días calendario 
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Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los trabajos, están disponibles para su consulta y 
adquisición, de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 
I) En forma impresa, en el Departamento de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Generación 
Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Poniente entre Oscar Wilde y Ramón del Valle, Monterrey, N.L., teléfono 
1-51-30-35, de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 
II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones para estas licitaciones se llevarán a cabo el día 17 de noviembre de 
2000 en la Central respectiva. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de 
Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Generación Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650, 
Poniente, Monterrey, N.L, estas licitaciones son de carácter nacional. 
El plazo para comunicar el fallo no excederá de 40 días naturales siguientes a partir de la apertura de las propuestas 
técnicas. 
Comisión Federal de Electricidad adjudicará el contrato al proponente que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y 
económicas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y presente la postura solvente 
más baja. 
Para estos trabajos se acepta subcontratación parcial. 
Características de las licitaciones: 
- Esta convocatoria es pública nacional, por lo tanto, las proposiciones se recibirán en idioma español. 
- Condiciones de pago: se pagarán los trabajos a los veinte días de recibidos, debidamente autorizados por la 
supervisión designada por C.F.E. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Se otorgara anticipo de 10% sobre el importe del contrato para cada una de las licitaciones. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. 
Requisitos que deberán cumplir los participantes: 
Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su revisión: 
- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares. 
- El capital contable mínimo requerido se comprobará con base a estados financieros auditados o copia de la última 
declaración fiscal anual (mínimo 1’000,000.00). 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 135496) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DCO-007/2000 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de construcción de obra civil y electromecánica sobre la base de precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 
18164022-048-00 $633 

Costo en compraNET: $575 
10/11/2000 9/11/2000 

12:00 horas 
Ubicación de los trabajos: en la ciudad de Colima, Col. 
 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 

9/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
12:00 horas 

21/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de ejecución Capital contable requerido 

00000  Construcción S.E. Moralete salidas 
subterráneas 

27/11/2000 68 días $150,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 
18164022-049-00 $633 

Costo en compraNET: $575 
10/11/2000 9/11/2000 

12:00 horas 
Ubicación de los trabajos: en Tecomán, Colima. 
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Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
9/11/2000 

10:00 horas 
16/11/2000 
13:00 horas 

21/11/2000 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción red Tecomán obra 
subterránea 2a. etapa 

27/11/2000 100 días $150,000.00 

 
♦ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Michoacán, de lunes a viernes, 
en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, hasta la fecha límite de la venta de bases. 
♦ La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a 
favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cantidad indicada la cual incluye IVA. En compraNET, por medio de 
los recibos que para este efecto genera el sistema y depósito en cuenta número 40124771-3 del banco Bital, S.A. 
♦ La junta de aclaraciones y la visita al sitio de los trabajos se efectuarán para la licitación 18164022-048-00 partiendo 
de oficinas zona Colima, ubicadas en el kilómetro 2.5 carretera Colima-Coquimatlán, Colima, Col. para la licitación 18164022-
049-00 partiendo de oficinas área Tecomán, ubicadas en avenida Insurgentes esquina con Júpiter Tecomán, Colima. 
♦ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en el Auditorio Divisional de 
Oficinas Divisionales sitas en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, 
Michoacán. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
♦ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será peso mexicano. 
♦ Para la licitación 181640022-048-00 se otorgará un anticipo de 30% y para la licitación 18164022-049-00 un 
anticipo de 10% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio 2000. 
♦ Los participantes deberán tener experiencia en construcción de obras civiles y electromecánicas en subestaciones, 
redes subterráneas y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria, que comprobarán con 
la presentación de documentos que demuestren que han ejecutado obras similares. 
♦ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
♦ Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos para 
participar en las licitaciones, presentando original y copia de la documentación siguiente: 
♦ Estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual donde compruebe el capital contable mínimo 
requerido. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. Recibo de pago de bases de la 
licitación respectiva. 
♦ El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
♦ Los criterios generales para la adjudicación del contrato correspondiente serán: la adjudicación del contrato 
respectivo se hará a la persona que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y presente la proposición solvente cuyo precio sea el 
más bajo y aceptable para Comisión Federal de Electricidad. 
♦ Las condiciones de pago son: C.F.E. pagará las estimaciones a los 20 días calendario, contados a partir de la fecha 
en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra. 
♦ La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada para las licitaciones objeto de esta 
convocatoria con oficio número DCC-167/00 de fecha 20 de octubre de 2000 por el ingeniero Octavio Larios González 
Gerente de la División Centro Occidente. 

MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135497) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019-00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de los mantenimientos integrales de las unidades números 4 y 5 de la central 
termoeléctrica Francisco Villa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Ubicación y lugar de 
ejecución de la obra 

Descripción Periodo de venta 
de bases y costo 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Inicio y término 
de los trabajos 
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18164012-

025-00 
Carretera México-Cd. 
Juárez Km. 1575, Cd. 
Delicias, Chih., C.P. 

33000 

Mantenimiento integral 
(civil, mecánico, 

eléctrico e 
instrumentación) de la 

unidad No. 4 de la 
central termoeléctrica 

Francisco Villa 

Del 7 al 22-11-
2000 

$1,500.00 más 
IVA 

En compraNET 
$1,200.00 más 

IVA 

Técnica: 
28-11-2000 

a las 10:00 Hrs. 
Económica: 
5-12-2000 

a las 10:00 Hrs. 

Del 8-01-2001 
al 

27-01-2001 
20 días 

calendario 

18164012-
026-00 

Carretera México-Cd. 
Juárez Km. 1575, Cd. 
Delicias, Chih., C.P. 

33000 

Mantenimiento integral 
(civil, mecánico, 

eléctrico e 
instrumentación) de la 

unidad No. 5 de la 
central termoeléctrica 

Francisco Villa 

Del 7-11-2000 
al 1-12-2000 

$1,500.00 más 
IVA 

En compraNET 
$1,200.00 más 

IVA 

Técnica: 
7-12-2000 

a las 10:00 Hrs. 
Económica: 
14-12-2000 

a las 10:00 Hrs. 

Del 
5-03-2001 

al 
24-03-2001 

20 días 
calendario 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los trabajos, están disponibles para su consulta y 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 
I) En forma impresa, en el Departamento de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Generación 
Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Poniente, entre Oscar Wilde y Ramón del Valle, Monterrey, N.L., teléfono 
1-51-30-35, de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 
II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones para la licitación 18164012-025-00 se llevarán a cabo el día 17 de 
noviembre de 2000 y para la licitación 18164012-026-00 el día 28 de noviembre de 2000 en el interior de la central. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de 
Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Generación Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 
Poniente, Monterrey, N.L, estas licitaciones son de carácter nacional. 
El plazo para comunicar el fallo no excederá de 40 días naturales, siguientes a partir de la apertura de las propuestas 
técnicas. 
Comisión Federal de Electricidad adjudicará el contrato al proponente que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y 
económicas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y presente la postura solvente 
más baja. 
Para estos trabajos se acepta subcontratación parcial. 
Características de las licitaciones: 
- Esta convocatoria es pública nacional, por lo tanto las proposiciones se recibirán en idioma español. 
- Condiciones de pago: se pagarán los trabajos a los veinte días de recibidos, debidamente autorizados por la 
supervisión designada por C.F.E. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Se otorgará anticipo de 10% sobre el importe del contrato para cada una de las licitaciones. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. 
Requisitos que deberán cumplir los participantes: 
Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su revisión: 
- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica. 
- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares. 
- El capital contable mínimo requerido se comprobará en base a estados financieros auditados o copia de la última 
declaración fiscal anual (mínimo 1’000,000.00). 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 135498) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DW-004/2000 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE RELOCALIZACION DE 16.65 KILOMETROS DE L.D. 34.5 KV EN 3F-4H; L.T. NIZUC-CHAAC 2C-
6.6 KILOMETROS; CONSTRUCCION DE L.D. MAHAHUAL–UVERO 34.5 KV.-1C-32.0 KILOMETROS; 
CONSTRUCCION L.D. MAHAHUAL-XCALAC 34.5 KV.-1C-61.7 KILOMETROS Y S.E. CONCORDIA 1 BANCO 
CAPACITORES 7.5 MVAR, 115 KV, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18164028-020-
00 

$1,101.00 
EN compraNET 

$960.00 

16/NOV/2000 15/NOV/2000 
12:00 HRS. 

15/NOV/2000 
9:00 HRS. 

22/NOV/2000 
10:00 HRS. 

28/NOV/2000 
10:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 RELOCALIZACION DE 16.65 KM DE LD. 34.5 KV EN 3F-4H 
UTILIZANDO CONDUCTOR ACSR 477 PARA EL CIRCUITO 

NTE-5040 HUNUCMA, TRAMO SALIDA DE LA POBLACION DE 
UCU HASTA LA SUBESTACION HUNUCMA, MUNICIPIO DE 

HUNUCMA, YUCATAN 

13/DIC/2000 140 DIAS 
NATURALES 

$750,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: SALIDA DE UCU HASTA LA SUBESTACION HUNUCMA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18164028-021-
00 

$1,279.00 
EN compraNET 

$960.00 

17/NOV/2000 13/NOV/2000 
12:00 HRS. 

13/NOV/2000 
9:00 HRS. 

23/NOV/2000 
10:00 HRS. 

30/NOV/2000 
10:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 L.T. NIZUC CHAAC 115 KV 2C-6.6 KM – 750 KCM CU. OBRA 
ELECTROMECANICA 

18/DIC/2000 130 DIAS 
NATURALES 

$4’000,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: CANCUN, QUINTANA ROO. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18164028-022-
00 

$1,057.00 
EN compraNET 

$960.00 

21/NOV/2000 17/NOV/2000 
10:00 HRS. 

15/NOV/2000 
9:00 HRS. 

27/NOV/2000 
10:00 HRS. 

4/DIC/2000 
10:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION 
MAHAHUAL–UVERO 34.5 KV.-1C-32.0 KM CU 3/0 AWG 3F-4H 

P.C. 

20/DIC/2000 90 DIAS 
NATURALES 

$900,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18164028-023-
00 

$1,054.00 
EN compraNET 

$960.00 

23/NOV/2000 17/NOV/2000 
12:00 HRS. 

16/NOV/2000 
9:00 HRS. 

29/NOV/2000 
10:00 HRS. 

6/DIC/2000 
10:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION 
MAHAHUAL–XCALAC 34.5 KV .-1C-61.7 KM-CU 3/0 AWG 3F-

4H P.C. 

20/DIC/2000 150 DIAS 
NATURALES 

$1’800,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164028-024-

00 
$1,315.00 

EN compraNET 
$960.00 

30/NOV/2000 22/NOV/2000 
12:00 HRS. 

22/NOV/2000 
9:00 HRS. 

6/DIC/2000 
12:00 HRS. 

13/DIC/2000 
10:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 S.E. CONCORDIA 1 BANCO CAPACITORES 7.5 

MVAR, 115 KV 
2/ENE/2001 60 DIAS 

NATURALES 
$150,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: LA S.E. CONCORDIA SE LOCALIZA EN LA AVENIDA PERIFERICA SIN NUMERO, ENTRE 
LAS CALLES 15 Y 38, EN CIUDAD DEL CARMEN, EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 
1.- LAS BASES DE LICITACION, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O http://rtn.net.mx/compranet, O BIEN, PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, CALLE 19 NUMERO 454, FRACCIONAMIENTO 
MONTEJO, CODIGO POSTAL 97127, TELEFONOS (01-9) 942-16-83 O 942-16-94, MERIDA, YUCATAN, A PARTIR DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
2.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, O CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA IVA INCLUIDO, A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, POR MEDIO DE 
RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA Y DEPOSITO EN CUENTA DE BITAL, S.A., NUMERO 
40124771-3. 
3.- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO, PARA LA LICITACION NUMERO 18164028-020-
00 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA MERIDA, CALLE 31-A X 22 NUMERO 360, COLONIA LOPEZ MATEOS, 
MERIDA, YUCATAN; PARA LA LICITACION NUMERO 18164028-021-00 EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO DE 
DISTRIBUCION DE LA ZONA CANCUN, REGION 96, MANZANAS 59 Y 60, CANCUN, QUINTANA ROO; PARA LAS 
LICITACIONES NUMEROS 18164028-022 Y 023-00 EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO DE DISTRIBUCION DE 
LA ZONA CHETUMAL, AVENIDA INSURGENTES NUMERO 919 X AARON MERINO FERNANDEZ, CHETUMAL, 
QUINTANA ROO; Y PARA LA LICITACION NUMERO 18164028-024-00 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA 
CARMEN, CALLE 47 NUMERO 1 X 20, COLONIA PALLAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
4.- LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARAN: PARTIENDO DE LAS DIRECCIONES 
INDICADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 
5.- LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS TECNICAS SE EFECTUARAN: EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DIVISIONAL, CALLE 19 NUMERO 454, FRACCIONAMIENTO 
MONTEJO, MERIDA, YUCATAN. 
6.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
7.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9.- PARA LA LICITACION NUMERO 18164028-020-00 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%; PARA LAS 
LICITACIONES NUMEROS 18164028-021 Y 024-00 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20%, Y PARA LAS 
LICITACIONES NUMEROS 18164028-022 Y 023-00, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION 
APROBADA. 
10.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, LA 
COMPROBARAN, MEDIANTE LA PRESENTACION DE COPIAS DE CONTRATOS DE OBRAS, EN LOS QUE 
HUBIEREN PARTICIPADO LOS LICITANTES Y LOS DATOS DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS QUE 
EMPLEARAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES. 
11.- NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
12.- LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES, PRESENTANDO ORIGINAL Y 
COPIA DE LA DOCUMENTACION SIGUIENTE: 
* ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DONDE 
COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. 
* ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
* RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVA. 
13.- EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO DE LA LICITACION NUMERO 
18164028-020-00 NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA Y PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 
18164028-021, 022, 023 Y 024-00 SI PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
14.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SERAN: 
LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
15.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARA LAS 
ESTIMACIONES AUTORIZADAS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE OBRA. 

MERIDA, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 
 RUBRICA. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164067-021-00 

(LN-522/00) 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases (incluido 

el IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164067-021-
00 

(LN-522/00) 

$920.00 M.N. 
En compraNET: 

$690.00 M.N. 

13 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 

16 de noviembre de 
2000 

22 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 

24 de noviembre de 
2000 

10:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 00000 Vehículos de trabajo, tipo pick up, doble tracción, 8 cilindros, 1 Ton. 30 Pza. 
2 00000 Vehículos de trabajo, tipo Vagoneta, 6 cilindros, 8 pasajeros 10 Pza. 
3 00000 Vehículos de trabajo, tipo pick up 1.5 Tons., 6 cilindros 4 Pza. 
4 00000 Vehículos tipo sedán, 4 cilindros, 4 puertas, 5 velocidades y reversa 5 Pza. 
5 00000 Vehículos de trabajo, tipo vagoneta, 6 cilindros, 8 pasajeros 1 Pza. 

 
Esta licitación consta de un total de 18 partidas, incluyendo las 5 mencionadas, para la adquisición de vehículos terrestres, 
las cuales se encuentran descritas en el anexo 1 de las bases de la licitación. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural, previo a la presentación de 
proposiciones en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos situado en Río Ródano 
número 14, 4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-65, de las 9:00 a las 14:00 horas, en 
días hábiles. El costo de las bases impresas es de $920.00 M.N. incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general 
de CFE situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $690.00 M.N. incluido el I.V.A. y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano número 14, 
4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: Estado de México y México, D.F. 
d) Plazo de entrega: para la partida número 1: 30 días naturales, para el resto de las partidas 20 días naturales, 
posteriores a la formalización del contrato, se aceptan entregas parciales y anticipadas. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 
momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
f) No se considera anticipo. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
I) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
(R.- 135501) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

013  3/10/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 133939 
 

No. de licitación 
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00016057-021-00 

 
Ubicación del documento 

(Fallo técnico) Acto de apertura económica  
 

Dice: Debe decir: 
30/10/2000, 10:00 horas 8/11/2000, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 135503) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

014  19/10/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 134740 
 

No. de licitación 
00016057-022-00 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

Dice: Debe decir: 
27/10/2000 8/11/2000 

 
Ubicación del documento 

Fecha de junta de aclaraciones 
Dice: Debe decir: 

27/10/2000 8/11/2000 
 

Ubicación del documento 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 

Dice: Debe decir: 
3/11/2000 15/11/2000 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

10/11/2000 22/11/2000 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 135504) 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de vestuario de invierno en su segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

30104001-007-
00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$900 

13/11/2000 14/11/2000 
17:00 horas 

21/11/2000 
12:00 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

24/11/2000 
17:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200002 Saco para dama 301 Pieza 
2 C750200002 Chamarra para caballero 217 Pieza 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de 
lunes a viernes; con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito. 
* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, deberá ser pagado en Banca Serfin, sucursal 92, 
cuenta número 9649285. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Administración, ubicada en calle Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica el día 23 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en Dr. Río de la Loza número 68, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El acto de fallo será el 24 de noviembre de 2000 a las 17:00 horas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: a los 30 días naturales, de la recepción formal del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales, posteriores a la entrega total de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

J. HUMBERTO SALAZAR VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135506) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN JALISCO 

DIRECCION DE PRESUPUESTOS E INFORMATICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de computadoras para escuelas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
43103001-

057-00 
$ 600.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 500.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
10:30 horas 

23/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 27 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 824-46-
77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas del 
CAPECE, ubicada en prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Costos y Presupuestos del CAPECE, 
prolongación Alcalde, número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Costos y Presupuestos del CAPECE, prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se aceptará envío electrónico de propuestas. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 25%. 
• Lugar de entrega: almacén del CAPECE, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 
9:00 a 14.00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales. 
• El pago se realizará: 10 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada por el 
almacén del CAPECE, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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GUADALAJARA, JAL., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 135507) 
SISTEMA PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE JALISCO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. SAPAJAL/SJ/010/2000 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVES DEL SAPAJAL, EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A LOS PROVEEDORES INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE. EL COSTO DE LAS 
OBRAS DE LAS LICITACIONES SERA CUBIERTO CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE OFICIO NUMERO SF-0436/00 DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 
2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

43101002-021-
00 

$3,800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,900.00 

28/11/2000 15/11/2000 
10:00 HORAS 

11/11/2000 
12:00 HORAS 

4/12/2000 
10:00 HORAS 

11/12/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 DISEÑO, REHABILITACION, AMPLIACION, EQUIPAMIENTO, 
PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO Y CAPACITACION PARA 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES No. 2 
DE CIUDAD GUZMAN, JAL. 

21/12/2000 70 DIAS 
NATURALES 

$6'000,000.00 

 
1. LA UBICACION DE LA OBRA ES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE, EN EL 
ESTADO DE JALISCO. 
2. EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, 
SERA LA PUERTA PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE, UBICADA EN LA 
CALLE COLON NUMERO 62, ZONA CENTRO DE CIUDAD GUZMAN, CODIGO POSTAL 49000, EN EL HORARIO Y 
FECHA SEÑALADOS. 
• LA CAPACIDAD DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO ES DE 150 LITROS POR SEGUNDO Y LA DESCARGA 
ES A CUERPO RECEPTOR TIPO B. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

43101002-022-
00 

$3,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,300.00 

24/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

30/11/2000 
10:00 HORAS 

7/12/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 DISEÑO, CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, 
PUESTA EN SERVICIO Y CAPACITACION PARA LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE CAPILLA DE 
GUADALUPE, JAL. 

18/12/2000 73 DIAS 
NATURALES 

$2'500,000.00 

 
1. LA UBICACION DE LA OBRA ES EN LA LOCALIDAD DE CAPILLA DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE 
TEPATITLAN DE MORELOS, EN EL ESTADO DE JALISCO. 
2. EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, 
SERA LA PUERTA PRINCIPAL DE LA DELEGACION MUNICIPAL DE CAPILLA DE GUADALUPE, UBICADA EN LA 
CALLE PORTAL HIDALGO NUMERO 49, CODIGO POSTAL 47700, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
• LA CAPACIDAD DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO ES DE 35 LITROS POR SEGUNDO Y LA DESCARGA 
ES A CUERPO RECEPTOR TIPO A. 
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A) LAS FECHAS INDICADAS ANTERIORMENTE CORRESPONDEN A LA ETAPA DE PROYECTO, 
CONSTRUCCION, PUESTA EN SERVICIO Y CAPACITACION. 
B) SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE ESPECIFICAMENTE SE INDICAN 
EN LAS BASES DE LICITACION. 
C) LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL SAPAJAL, 
UBICADO EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, 
JALISCO, LOS DIAS Y HORAS ARRIBA MARCADOS. 
D) LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL 
SAPAJAL LOCALIZADAS EN LA AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, 
GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONOS (013) 811-6020, FAX 811-6055, DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
SAPAJAL. EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 
E) LOS ANEXOS TECNICOS DE LAS LICITACIONES, SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION 
ANTES CITADA, POR LO CUAL EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A 
DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS EN LOS DIAS Y HORARIO CITADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR. 
F) LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA PARA LAS LICITACIONES, SE 
EFECTUARAN EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL SAPAJAL, UBICADO EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 
1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO. 
G) EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
H) LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
I) LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CARATULAS 
Y RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE CONVOCAN, INDICANDO LA RAZON 
SOCIAL DEL CLIENTE, DOMICILIO, NUMERO TELEFONICO Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA QUE PUEDA PROPORCIONAR INFORMACION AL RESPECTO. PARA LA LICITACION NUMERO 
43101002-021-00 SE DEBERAN PRESENTAR POR LO MENOS 3 CONTRATOS, DE LOS CUALES AL MENOS 2 
DEBERAN SER DE OBRA, EL CONTRATO RESTANTE PODRA SER, INDISTINTAMENTE, DE ELABORACION DE 
PROYECTOS EJECUTIVOS Y/O OPERACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO, TODOS LOS CONTRATOS EN LO 
INDIVIDUAL DEBERAN SER RELATIVOS A PLANTAS DE TRATAMIENTO CON CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 
50 L.P.S. PARA LA LICITACION NUMERO 43101002-022-00 SE DEBERAN PRESENTAR POR LO MENOS 3 
CONTRATOS, DE LOS CUALES AL MENOS 2 DEBERAN SER DE OBRA, EL CONTRATO RESTANTE PODRA SER, 
INDISTINTAMENTE, DE ELABORACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS Y/O OPERACION DE PLANTAS DE 
TRATAMIENTO, TODOS LOS CONTRATOS EN LO INDIVIDUAL DEBERAN SER RELATIVOS A PLANTAS DE 
TRATAMIENTO CON CAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR A 20 L.P.S. LA EXPERIENCIA MINIMA DEL PERSONAL 
TECNICO QUE ESTARA A CARGO DEL PROYECTO SERA DE 3 AÑOS, SE DEBERA PRESENTAR LA CURRICULA 
DEL SIGUIENTE PERSONAL: DIRECTOR Y GERENTE DE PROYECTO, ASI COMO DE GERENTES DE PROCESO, 
DE INGENIERIA MECANICA, ELECTRICA Y DE CAPACITACION. 
J) INDISTINTAMENTE DE LA MODALIDAD POR LA QUE SE ADQUIERAN LAS BASES, LOS INTERESADOS 
ACREDITARAN ANTE EL CONVOCANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES, OTORGANDO LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO 
ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
• SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 

••  TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIAS DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO ANTE LA SHCP Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR EN 
PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 
••  DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN 

LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR ESTE ARTICULO. 
••  EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 

POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

• COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION CON SELLO DEL BANCO QUE CERTIFICA SU 
ENTERO POR INSCRIPCION GENERADA EN compraNET. 
L) EN LOS CASOS DE QUE NO SE HAYAN EFECTUADO REVISIONES PRELIMINARES DE LOS 
DOCUMENTOS INDICADOS EN EL INCISO J), LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE EL CONVOCANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, EN LA DIRECCION DE CALIDAD DEL 
AGUA, UBICADA EN LAS OFICINAS DEL SAPAJAL, EN EL DOMICILIO Y HORARIOS INDICADOS EN EL INCISO D), 
A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS. SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
M) LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, 
REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, POR EL CONVOCANTE, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO PRESENTAR LA 
PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA EL CONVOCANTE. 
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N) ESTAS LICITACIONES NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
O) LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
EVENTOS DE TRABAJO TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO PARA DICHAS ESTIMACIONES SERA 
DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
P) ANTICIPOS: SE OTORGARA UN 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, Y 40% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS, AMBOS RESPECTO AL IMPORTE DEL CONTRATO. 
Q) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

GUADALAJARA, JAL., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. ALFREDO MEDINA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135508) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
FONDO DE LA VIVIENDA 

CONVOCATORIA 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto del Fondo de la Vivienda, a 
través de la Subdirección de administración, ubicada en la calle de Miguel Noreña número 28, tercer piso, teléfono y fax (5) 
6-64-04-94, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 3o. transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las políticas, 
bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este instituto, mediante el acuerdo 
6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 00638001-016/00 relativa a 
la adquisición de 18 partidas de bienes informáticos, bajo la cobertura de los tratados internacionales vigentes celebrados por 
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del artículo 2o. de la ley sobre celebración de tratados, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación  Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad Costo de las bases Junta de aclaración 

00638001-016/00 
Licitación Pública 
Internacional 

Adquisición de 18 
partidas de bienes 

informáticos 

Partida 18 Convocante $1,150.00 
IVA incluido compraNET 

$920.00 
IVA incluido 

12-Diciembre-2000 
10:00 horas 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones Fallo 

1a. etapa 2a. etapa  
18-diciembre-2000 

10:00 horas 
21-diciembre-2000 

10:00 horas 
21-diciembre-2000 

14:00 horas 
 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria y hasta inclusive seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera 
etapa, en el departamento de adquisiciones y almacenes del Fondo de la Vivienda, ubicado en Miguel Noreña número 28, 
3er. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., en días hábiles de las 9:00 a 17:00 horas, o bien 
en Internet, en la dirección electrónica de compraNET http://compranet.gob.mx. 
- Para la adquisición de las bases, el pago podrá realizarse mediante cheque certificado o de caja a favor del Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o mediante depósito bancario 
en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., en caso de optar por el depósito bancario, deberán presentar en la 
caja general del Fondo de la Vivienda, ubicada en Miguel Noreña número 28, planta baja, colonia San José Insurgentes, 
México, D.F., en un horario de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un 
recibo oficial con el que podrán recoger las bases de la licitación en el departamento de adquisiciones y almacenes del Fondo 
de la Vivienda. 
- Asimismo, el costo de las bases que sean adquiridas a través del sistema compraNET, deberá ser cubierto 
mediante el recibo que expide el propio sistema. Todos los eventos relativos a las aclaraciones a las bases, presentación de 
proposiciones técnica y económica, así como fallo, tendrán verificativo en el auditorio del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, 
ubicado en Miguel Noreña número 28, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
celebración de los actos de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 17:00 horas, en el departamento de 
adquisiciones y almacenes, ubicado en el tercer piso, del edificio sede del Fondo de la Vivienda del ISSSTE. Las 
proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español y en peso, moneda nacional. 
 Licitación LPI-00638001-015/00 
- Plazo de entrega: se realizará en una sola entrega el día 26 de diciembre de 2000 de las 9:00 a las 15:00 horas, en 
el almacén del FOVISSSTE. Vigencia del contrato: a partir del 21 al 31 de diciembre de 2000. 
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- Lugar de entrega: en el almacén del FOVISSSTE, ubicado en cerrada de Miguel Noreña número 26, colonia San 
José Insurgentes, México, D.F., código postal 03900. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que se 
presenten por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar su documentación completa y debidamente requisitada, de 
conformidad a lo estipulado en el punto 4.1 de las bases. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LIC. JOSE HERMINIO JASSO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 135509) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE 
CARACTER NACIONAL NUMERO 00010051-048-00, CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LLEVAR A CABO LA 
REALIZACION DEL EVENTO RECONOCIMIENTO A LA CALIDAD SECOFI 2000 Y 00010051-049-00, CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE DIGITALIZACION, ALMACENAMIENTO EN DISCOS COMPACTOS Y SISTEMA DE CONSULTA Y 
VALIDACION DE INFORMACION DE LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00010051-048-
00 

$1,610.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

15/11/2000 15/11/2000 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
10:30 HORAS 

23/11/2000 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 SERVICIO PARA LLEVAR A CABO LA REALIZACION DEL 
EVENTO 

RECONOCIMIENTO A LA CALIDAD SECOFI 2000 

1 CONTRATO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00010051-049-
00 

$1,610.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

16/11/2000 16/11/2000 
10:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
12:30 HORAS 

24/11/2000 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIGITALIZACION, 

ALMACENAMIENTO EN DISCOS COMPACTOS Y SISTEMA DE 
CONSULTA Y VALIDACION DE INFORMACION DE LOS 

DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LOS EXPEDIENTES DE 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS 

1 CONTRATO 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, 4o. PISO, 
COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 10700, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL, DE 9:00 A 15:00 HORAS, PRESENTANDO FORMATO 16 DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA SELLADO POR INSTITUCION BANCARIA. 
* LA FORMA DE PAGO ES, POR MEDIO DEL FORMATO 16 DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA (SAT) A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA, PAGANDO EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA, A FAVOR DE LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. 
* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL 
CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS C, UBICADA EN EL 12o. PISO DEL EDIFICIO QUE 
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SE LOCALIZA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, 
CODIGO POSTAL 10700, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL. 
* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS 
DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS C, UBICADA 
EN EL 12o. PISO DEL EDIFICIO QUE SE LOCALIZA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, 
COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 10700, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR PARA LA FIRMA DE LOS CONTRATOS SERA: EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, UBICADA EN MORELIA 14, 3er. Y 2o. PISOS, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., PARA LAS LICITACIONES 
00010051-048-00 Y 00010051-049-00. 
* LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR ADJUDICADO, 
PARA LA LICITACION 00010051-048-00. EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, UBICADA EN 
MORELIA 14, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., PARA LA LICITACION 00010051-049-00. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL LUNES 27 AL MIERCOLES 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 PARA LA LICITACION 
00010051-048-00. DESDE LA FECHA DE FALLO Y HASTA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2000 PARA LA LICITACION 
00010051-049-00. 

MEXICO, D.F., A 30 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 135511) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

006  2 
Licitación:   

00016044-008-00   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la convocatoria 
R.- 135248 Convocatoria 

en el número de licitación 
31/10/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Licitación pública nacional No. 000 16044 007 00 Licitación pública nacional No. 000 16044 008 00 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO FEDERAL EN CHIAPAS 

LIC. ALONSO LOPEZ CRUZ 
 RUBRICA. (R.- 135512) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DELEGACION FEDERAL EN CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007/2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de construcción de campamentos y torres con recursos del Fideicomiso 1961 apoyo a 
la reconstrucción de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital contable 
requerido 

00016044-
009-00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$900 

14/11/00 
6:00 horas 

15/11/00 
12:00 horas 

22/11/00 
12:00 horas 

23/11/00 
12:00 horas 

$1’000,000.00 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
Ubicación de la obra 

1 00000 000 16044-009-00 
Construcción de campamento en Los Angeles y 

torre en Rosendo Salazar 

30/11/00 
al 

30/01/01 

Municipios de Villaflores y 
Cintalapa, Chiapas 



Martes 7 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en las oficinas de la Delegación Federal de la SEMARNAP en Chiapas, ubicadas en bulevar San Cristóbal número 212, 
colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de 9:00 a 15:00 horas a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria hasta la fecha límite de la inscripción que será el 13 de noviembre de 2000. 
• La forma de pago es, en convocante (con cheque certificado a nombre de Fideicomiso 1961 y en compraNET 
(mediante recibo que el propio sistema emite). 
• La junta de aclaración a bases se llevará a cabo los días y horas señalados en el cuadro anterior en las direcciones 
antes señaladas. 
• La visita al lugar de la obra se efectuará a la hora y fecha arriba señalados, partiendo de bulevar San Cristóbal 
número 212, colonia Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará los días y horas antes señalados en el domicilio 
de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• Para estos trabajos se otorgará un anticipo de 10% para inicio y 20% para compra de materiales. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum, 
documentación actualizada que compruebe capital contable mínimo requerido mediante la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta, y registro vigente en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, optativo. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría con base en sus propias evaluaciones y 
en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el dictamen que servirá como fundamento para el fallo de la 
licitación, mediante el cual adjudicará el contrato de la misma al contratista que haya cumplido con todos los requisitos 
establecidos en las bases y que mejor garantice el cumplimiento de las obligaciones del mismo. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones debidamente requisitadas que abarcarán 
periodos de 30 días naturales como máximo. 
• Para aquellos participantes que adquieran las bases vía compraNET, deberán pasar por los anexos respectivos en 
la dirección antes señalada, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, por lo que tendrán que presentar su recibo debidamente 
sellado por la institución bancaria. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO FEDERAL 

LIC. ALONSO LOPEZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 135513) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Séctor Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de suministro e instalación de equipos dosificadores de hipoclorito de 
sodio, gabinetes metálicos y material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el L.A.E. y C.P. Víctor Manuel Aún Pérez, 
con cargo de presidente del Comité de Compras, el día 27 de octubre de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
38104001-007-00 
JCAS/A07/2000 

$1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

13/11/2000 13/11/2000 
13:00 horas 

17/11/2000 
13:30 horas 

17/11/2000 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Sum. e Instalación de equipos dosificadores de 
hipoclorito de sodio 

28 Equipo 

 2 0000000000  Sum. e Inst. de gabinetes, Inst. eléctrica, reinstalación de 
equipos 

20 Equipo 

 3 0000000000  Sum. e Ins. de Epos. dosificadores de hipoclorito de 
sodio completos 

5 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, teléfonos (1) 415-30-02, 439-35-00 extensión 2016, fax 439-
35-00 extensión 2015 o 439-35-13, código postal 31000, Chihuahua, Chih., los días del 7 al 13 de noviembre de 2000, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor de la Tesorería de la Junta Central de 
Agua y Saneamiento del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en la avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, 
código postal 31000, Chihuahua, Chih. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 2000 a las 13:30 horas, y la apertura de 
la propuesta económica el día 17 de noviembre de 2000 a las 14:30 horas en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia 
Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% y el resto a 20 días después del suministro e instalación de los equipos. 
* Lugar de entrega: en varias localidades del Estado de Chihuahua. 
* Plazo de entrega: 20 días. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negaciadas. 
Requisitos generales de acreditación que deberán cumplir los interesados: 
1.- Acta constitutiva y sus modificaciones, si las hubiere; en el caso de persona física, acta de nacimiento e 
identificación con fotografía. 
2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
3.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
4.- Documentación que demuestre su capacidad administrativa, técnica y financiera, deberá acreditarse con los últimos 
estados financieros auditados o con la última declaración fiscal correspondiente al último ejercicio, acompañada de los 
estados financieros firmados por el contador público y anexando copia de su cédula profesional, así como su experiencia con 
relación al tipo de bienes a que se refiere este concurso. 
El Comité de Compras en base al análisis comparativo de las propuestas y en su propio dictamen, emitirá el fallo 
adjudicatorio a el licitante que de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, una vez cumplido lo anterior, el fallo se 
adjudicará a la propuesta solvente con precio más bajo. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

C.P. Y L.A.E. VICTOR MANUEL AUN PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 135515) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de estudio de actualización del padrón de usuarios de la J.M.A.S. de la ciudad de Chihuahua, en su 
primera etapa para el año 2000 (30%) 40,000 cuentas (levantamiento de censo y actualización cartográfica de planos 
generales por sector), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.A.E. y C.P. Víctor Manuel Aún Pérez, 
con cargo de Presidente del Comité de Compras, el día 27 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
38104001- 006-

00 
JCAS-

REECPACHES-
33-2000 

$1,300 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 

13/11/2000 13/11/2000 
11:00 horas 

17/11/2000 
11:00 horas 

17/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Estudio de actualización del padrón de 

usuarios de la J.M.A.S. 
1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, teléfonos (1) 415-30-02, 439-35-00, extensión 2016, fax 439-
35-00, extensión 2015 o 439-35-13, código postal 31000, Chihuahua, Chih., los días del 7 al 13 de noviembre de 2000; con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante en efectivo o cheque certificado a favor de la Tesorería de la Junta Central de 
Agua y Saneamiento del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en la avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, 
código postal 31000, Chihuahua, Chih. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica el día 17 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia 
Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% y el resto a 20 días después de la recepción formal de los bienes. 
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* Lugar de entrega: en varias colonias de la ciudad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas 
* Plazo de entrega: 45 días naturales 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negaciadas. 
Requisitos generales de acreditación que deberán cumplir los interesados: 
1.- Acta constitutiva y sus modificaciones si las hubiere, en el caso de persona física acta de nacimiento e 
identificación con fotografía. 
2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
3.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
4.- Documentación que demuestre su capacidad administrativa, técnica y financiera, deberá acreditarse con los últimos 
estados financieros auditados o con la última declaración fiscal correspondiente al último ejercicio, acompañada de los 
estados financieros firmados por el contador público y anexando copia de su cédula profesional, así como su experiencia con 
relación al tipo de bienes a que se refiere este concurso. 
El Comité de Compras con base en el análisis comparativo de las propuestas y en su propio dictamen, emitirá el fallo 
adjudicatorio al licitante que, de entre los porponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, una vez cumplido lo anterior, el fallo se 
adjudicará a la propuesta solvente con precio más bajo. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

L.A.E. Y C.P. VICTOR MANUEL AUN PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 135516) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER. 
TELEFONO (921) 10-202, EXTENSION 3-24-12 Y 3-22-51 

gvilchis@ptq.pemex.com, fcortez@ptq.pemex.com. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación del contrato correspondiente a base de precios unitarios y tiempo determinado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18585001-

032-00 
 $1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

16/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
10:00 horas 

14/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
10:00 horas 

30/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Rehabilitación de puertas metálicas de subestaciones eléctricas 
y cuartos de máquinas de aire acondicionado de las diferentes 

áreas de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

18/12/00 180 $500,000.00 

Se otorgará 0% anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18585001-

033-00 
 $1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

17/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Conservación de áreas verdes y de ornato de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V. 

1/01/01 730 $300,000.00 

Se otorgará 0% anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., México. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la apertura de proposiciones técnicas, en la 
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oficina de la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.; en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a 
través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y 
dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 
I. Capital contable, comprobable con sus últimos estados financieros auditados. 
II. Acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
III. Poderes e identificación del representante legal que adquiera las bases y quien firmará las propuestas y el contrato. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (en original). 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco 
mediante los recibos que genera compraNET. Número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A. El costo de las bases incluye el 
I.V.A. y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la 
apertura de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III y IV arriba indicados, para 
verificar que éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta(s) 
licitación(es), los interesados deberán invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, 
casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.) 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la 
obra, para lo cual deberá anexar en su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo. 
La junta de aclaraciones y/o visita al sitio de los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Servicios 
Generales Administración Patrimonial y Contratos, y el acto de apertura de proposiciones en la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicadas en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido la residencia de obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
participantes, podrán ser negociadas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.; así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato será con fundamento a lo establecido en el artículo 38 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s); o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, 
fcortez@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE L. MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135517) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938) 112-00 EXTENSIONES 224-82, 224-97 y 224-78, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 055 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de mantenimiento a instalaciones, edificio administrativo 1, propiedad de P.E.P. 
Región Marina Suroeste en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575035-058-

00 
$2,417 

Costo en 
compraNET: 

$2,296 

17/11/2000 16/11/2000 
11:00 horas 

16/11/2000 
11:00 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

28/11/2000 
16:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento a instalaciones, edificio administrativo 1, propiedad de 
P.E.P. Región Marina Suroeste en Ciudad del Carmen, Campeche 

1/01/2001 31/12/2003 $600,000.00 
M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: instalaciones propiedad de P.E.P., Región Marina Suroeste, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
3.- La forma de pago en convocante es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24160, Ciudad del Carmen, Campeche; igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 
 

Banco: 
Bancomer 

Número de convenio 
64753 

Referencia: 
Número de licitación 

Concepto: 
Nombre del depositante 

 
En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La siguiente documentación deberá presentarse en copia simple y será revisada previamente a la venta de bases para 
quienes se registren a través de ventanilla. Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarlas en la 
presentación de proposiciones y apertura técnica: 
a) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. 
b) Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser 
formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
c) Ultima declaración fiscal o balance general de la empresa, donde se acredite el capital contable requerido. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche 
6.- La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 1,095 (dias naturales). 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: un año de experiencia en 
trabajos similares mediante relación de contratos soportada con carátulas de contratos, actas de recepción de obra y oficio 
de terminación de trabajos. 
13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 
15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
16.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesados en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, BIENES O SERVICIOS DE 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 
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(R.- 135518) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMP. 
TEL. (01-938) 112-00 EXTS. 2-2478, FAX (01-938) 2-7486 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   
041  12/10/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 134424 
 

No. de licitación 
18575035-043-00 

 
Ubicación del documento 

Descripción específica de las partidas 
 

Dice: Debe decir: 
Partida 1 administración de redes cantidad: 3,744, unidad: jornada Partida 1 administración de redes cantidad: 3,744, unidad: jornada 
Partida 2 administración de base de datos cantidad: 3,924 , unidad: 
jornada 

Partida 2 administración de base de datos cantidad: 5,616, unidad: 
jornada 

Partida 3 coordinación soporte a usuarios cantidad: 10,296, 
unidad: jornada 

Partida 3 coordinación soporte a usuarios cantidad: 10,296, unidad: 
jornada 

Partida 4 soporte a usuarios cantidad: 30,261 unidad: jornada Partida 4 soporte a usuarios cantidad: 30,261 unidad: jornada 
Partida 5 diseño gráfico asistido por computadora cantidad: 936, 
unidad: jornada 

Partida 5 diseño gráfico asistido por computadora cantidad: 936, 
unidad: jornada 

Partida 6 administración Win-NT server/w/s cantidad: 5,616 , 
unidad: jornada 

Partida 6 apoyo en la administración de sistemas industriales 
cantidad: 2,988 unidad: jornada 

Partida 7 administración de equipos y servicios unix cantidad: 
13,644, unidad: jornada 

Partida 7 administración de Lotus Notes cantidad: 1,872, unidad: 
jornada 

Partida 8 apoyo en la administración de sistemas industriales 
cantidad: 2,988 unidad: jornada 

Partida 8 administración, control y difusión de la información 
cantidad: 16,812 unidad: jornada 

Partida 9 soporte operativo a sistemas de información técnico 
administrativos cantidad: 10,292 , unidad: jornada 

Partida 9 administración novell cantidad: 936, unidad: jornada 

Partida 10 administración de Lotus Notes cantidad: 1,872, unidad: 
jornada 

Partida 10 soporte a usuarios cantidad: 22,695, unidad: jornada 
(personal mar) 

Partida 11 administración, control y difusión de la información 
cantidad: 14,004 unidad: jornada 

 

Partida 12 administración novell cantidad: 936, unidad: jornada  
Partida 13 soporte a usuarios cantidad: 22,695, unidad: jornada   
 

Ubicación del documento 
Datos de la licitación 

Dice: Debe decir: 
Acto de apertura económica 24/11/2000 9:00 horas Acto de apertura económica 27/11/2000 12:00 horas 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO (CAMISAS, PANTALONES, PLAYERAS, GORRAS), DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575049-031-

00 
$3,200.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$3,040.00 

17/11/2000 15/11/2000 
8:30 HRS. 

Y 17/11/2000 
8:30 HRS. 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
8:00 HORAS 

25/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I030420000 CAMISA DE TRABAJO PARA PERSONAL MASCULINO 1,418 PIEZA 
2 I030420000 CAMISA DE TRABAJO PARA PERSONAL FEMENINO 811 PIEZA 
3 I030420000 PANTALON DE TRABAJO PARA PERSONAL MASCULINO 1,885 PIEZA 
4 I030420000 PANTALON DE TRABAJO PARA PERSONAL FEMENINO 862 PIEZA 
5 C750200000 PLAYERA DE TRABAJO PARA PERSONAL MASCULINO 487 PIEZA 
6 0000000000 GORRA TIPO BEISBOLERA 748 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938-1-12-00 EXTENSION 2-32-65, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS (DIAS HABILES). 
• LA FORMA DE PAGO ES, PAGAR EN BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, 
A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-
compraNET. TAMBIEN PODRA PAGAR EN BANCOMER REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO LLAMADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), CONVENIO NUMERO 64753, REFERENCIA (NUMERO DE 
LICITACION), CONCEPTO (NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE), CUENTA EN M.N.; POR ESTA CUENTA 
SOLO SE ACEPTARA EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE 
REALICE EL DEPOSITO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 8:30 
HORAS (RECEPCION DE PREGUNTAS) Y EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 8:30 HORAS (ENTREGA DE 
RESPUESTAS), EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES, PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 
NUMERO 7, MODULO 4, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS 
MATERIALES, PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 4, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES, PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, 
MODULO 4, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO MIRIAM, CON DOMICILIO EN LA CALLE 31 
NUMERO 174, COLONIA TACUBAYA, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 28 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, A TREINTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS FACTURAS SEAN PRESENTADAS 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN PESOS MEXICANOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PROVEEDOR QUE, DE ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS EVENTOS DE LA LICITACION. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL INICIO. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

M. I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135520) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 015 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE PRODUCTOS QUIMICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18584001-
048-00 

$900.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/2000 
10:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841800002 ACIDO SULFURICO PUREZA AL 
98.0% USO INDUSTRIAL (H2SO4) 

13,440,000 KILOGRAMO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIO
NES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18584001-
049-00 

$900.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

16/11/2000 15/11/2000 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
10:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C840800036 NITROGENO LIQUIDO CON 
99.0% DE PUREZA 

960,000 KILOGRAMO 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES JUNTA DE 
ACLARAC

IONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTAC
ION DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

18584001-
050-00 

$900.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

17/11/2000 16/11/2000 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

23/11/2000 
10:00 

HORAS 

30/11/2000 
10:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C840800036 CLORO ANHIDRO (BACTERICIDA PARA 
TRATAMIENTO DE AGUA), REACTIVO USO 

INDUSTRIAL, CLORO LIQUIDO EN 
CILINDROS 

10,884 KILOGRAMO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18584001-051-
00 

$900.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

17/11/2000 17/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

1/12/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C840800032 ACIDO ACETICO GLACIAL CON UNA PUREZA MINIMA DE 98.5%, 5 
PPM MAXIMO DE PEROXIDOS, HUMEDAD 2% PESO MAXIMO, COLOR 

APHA 10.0 MAXIMO 

70,200 KILOGRAMO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA JOROBAS TULA, KILOMETRO 23.5, CODIGO 
POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
10:00 A 15:00 HORAS, TELEFONOS DE CONSULTA (773) 80112; 80237 AL 39 EXTENSION 33841. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADA EN LA LICITACION EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA 
JOROBAS TULA, KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERA EL DIA 
Y HORA INDICADA EN LA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS TULA, KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE 
ALLENDE, HIDALGO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE MATERIALES 4030 DE PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., 
UBICADO EN CARRETERA JOROBAS TULA, KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, EN TULA DE ALLENDE 
HIDALGO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A PROGRAMA (01-01-2001 AL 31-12-2001). 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTANDO A PARTIR DE LA 
FECHA DE RECEPCION DE LAS FACTURAS RESPECTIVAS. 
* PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE 
EN TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS 
BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN 
QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO 
PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION 
DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA CONFEDERACION DE CAMARAS 
NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA 
VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE TRABAJO. PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO 
TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA 
EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL 
ORDEN EN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO 
CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA 
SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ISAAC GARCIA CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 135521) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 047 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de rehabilitación de cuartos de control del Activo Cantarell, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

047-00 
$288.00 
Costo en 

compraNET: 
$273.00 

16/11/2000 13/11/2000 
11:00 horas 

14/11/2000 
8:00 horas 

22/11/2000 
13:00 horas 

4/12/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable requerido 

00000  Rehabilitación de cuartos de control 22/01/2001 21/04/2001 $100,000.00 
 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio 
administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días 
hábiles de 8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al teléfono 
91(938) 1-12-00 extensión 2-11-73. 
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* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 
caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 
 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco BITAL cuenta 400934239-5, 
sucursal 346, plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones 
económicas, se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer 
párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 
* Ubicación de la obra: plataformas de compresión Akal-C y Akal-J, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de 
México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos 
similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: según bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta 
solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se 
depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la 
fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin 
número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u 
otras fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
* Número de expediente interno 0316025ONN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135522) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO 01-938-2-89-21 EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-28-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
PROTECCION ANTICORROSIVA CON RECUBRIMIENTOS (RESANES) A TANQUES, RECIPIENTES, TUBERIAS Y 
EQUIPOS DEL AREA DE ALMACENAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575037-035-
00 

$2,420.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,299.00 

16/11/2000 15/11/2000 
11:00 HORAS 

15/11/2000 
11:00 HORAS 

22/11/2000 
11:00 HORAS 

1/12/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PROTECCION ANTICORROSIVA 22/01/2001 678 $900,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 2 89 21 EXTENSION 23746, 
LOS DIAS DEL 7 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 
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90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO, A 
TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN 
MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 
• BANCO: BANCOMER NUMERO DE CONVENIO: 64753 REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION 
CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A 
INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, UBICADA EN TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, COLONIA RANCHERIA EL 
LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO, CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, R.M.SO., CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, 
CAMPECHE. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A 
INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 
• UBICACION DE LA OBRA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS CONSISTE EN: 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
B) PODER DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA 
PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 
C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 
D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN 
PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, 
REGION MARINA SUROESTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 135523) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL-CHUC 

RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 
TELEFONO (01-933) 3-24-63 EXTENSIONES 5-42-30, 5-42-35, EXTENSION/FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
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de carácter nacional para la contratación de instalación de sistemas de protección contra descargas atmosféricas y sistemas 
de tierras en los complejos Pol-A, Inyección de Agua y plataformas satélites, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las 

bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575041-019-00 

(Sinco: 
0402041ONN) 

$2,520.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,400.00 

23/11/2000 18/11/2000 
6:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
9:00 horas 

12/12/2000 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Instalación de sistemas de protección contra descargas 
atmosféricas y sistemas de tierras en los complejos Pol-A, 

Inyección de Agua y plataformas satélites 

1/02/2001 27/11/2001 $600,000.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: complejo de producción Pol-A e Inyección de Agua y plataformas satélites. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla única del Activo de Explotación Pol-Chuc, edificio 
administrativo, 2o. nivel en ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, de lunes a 
viernes de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
3.- La forma de pago en convocante es, mediante depósito bancario, a través de la operación bancaria denominada 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: 
Bancomer 

Número de convenio: 
64753 

Referencia: 
Número de licitación 

Concepto: 
Nombre del depositante 

 
En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema y deberá 
enviar por fax el comprobante de pago, así como oficio donde se manifieste el nombre de la persona que asistirá a la visita al 
sitio, al teléfono (01-933) 3-24-63 extensión 5-42-30, un día previo antes de las 10:00 horas, a la fecha de la visita al sitio 
para poder participar en la misma. 
La siguiente documentación deberá presentarse en copia simple y será revisada previamente a la venta de bases para 
quienes se registren a través de ventanilla. Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación 
de proposiciones y apertura técnica: 
a) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. 
b) Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser 
formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
c) Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados. 
d) Cédula de Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.) y domicilio fiscal actual. 
e) Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- La visita al lugar de los trabajos se efectuará en la fecha y hora señalada, en el helipuerto de la Terminal Marítima de 
Dos Bocas, Paraíso, Tab., de donde partirán al sitio de los trabajos. 
5.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada, en la sala de licitaciones del Activo Pol-Chuc, 
Dos Bocas, ubicada en la dirección antes citada. 
6.- La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la hora y fecha señalada, en la sala de licitaciones del 
Activo Pol-Chuc, Dos Bocas, ubicada en la dirección antes citada. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- Se otorgará un anticipo de 30%. 
10.- Partes de la obra que se pueden subcontratar: ninguna. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 300 (días naturales). 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 2 años mínimos como 
experiencia en trabajos similares. 
13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 
15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, de Dos Bocas Tab., Región Marina Suroeste. 
16.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los contratistas, podrán ser negociadas. 
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17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio 
de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

PARAISO, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL-CHUC 

ING. JUAN A. HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 135524) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA SERVICIOS 
CS-LI-CA-008-00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y bajo la cobertura de los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación del servicio que se indica a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
Rehabilitación del cuerpo del reactor MK-15 de la planta de polietileno B. D. de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580-004-015-
00 

7/11/00 al 12/12/00 $1,100 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/11/00 
10:00 horas 

18/12/00 
10:00 horas 

3/01/01 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo de 
ejecución 

1 0000000000  Transporte, empaque, limpieza, detección de fisuras, 
revisión y reparación de roscas y franjas del cuerpo y 
tapas del reactor. Toma de lecturas de todas las 
dimensiones, dureza, análisis metalográfico y eliminación 
de fisuras del reactor MK-15 

1 Lote 90 días 

2 0000000000  Suministro e instalación de partes permanentes y 
tratamiento térmico del cuerpo del reactor 

1 Lote  

3 0000000000  Inspección de fisuras, dimensiones, dureza y prueba de 
presión, desarmado, empaque y transporte del reactor 
MK-15. Suministro e instalación de partes temporales 

1 Lote  

 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET en la dirección , efectuando el pago en la institución bancaria de 
su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. Los planos 
que se señalan en el anexo A sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual en caso de 
optar por pago mediante compraNET deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono/fax 01-9-211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con cheque certificado o de caja de institución 
de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
∗∗ Las bases de la licitación podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de 
venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
∗∗ Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el 
kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
∗∗ Las propuestas se presentarán en idioma español, aunque cualquier literatura impresa (folletos, 
catálogos, especificaciones, normas) suministrada por el licitante como adicional podrá estar escrita en idioma 
inglés con traducción simple al español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
∗∗ Los pagos serán efectuados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a treinta días naturales, contados 
a partir de que el proveedor presente a la supervisión y a la ventanilla única de finanzas su facturación y soportes 
(previa entrega-recepción de los servicios en los términos del contrato). Considerándose este plazo como la fecha 
en que será exigible el pago. 
∗∗ No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
∗∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
∗∗ No se otorga anticipo. 
∗∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas podrán ser negociadas. 
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COATZACOALCOS, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE AUGUSTO RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 135525) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938) 112-00 EXTENSIONES 224-78, 224-82 y 224-96, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 054 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación del servicios de vigilancia en edificios administrativos y colonias de 
empleados de confianza de la Región Marina Suroeste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

(Incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-057-
00 

$2,415.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$2,294.00 M.N  

17/11/2000 16/11/2000 
17:00 horas 

23/11/2000 
8:00 horas 

28/11/2000 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de cabos de vigilancia 670 Servicio 
2 C810800000 Servicio de ubicaciones fijas 6,700 Servicio 
3 C810800000 Servicio en ubicaciones extras 1,825 Servicio 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en Ciudad del Carmen, Camp. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche, de lunes a viernes, en horario de 8:00 horas a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 
3. La forma de pago es: pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad 
del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria 
denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
 

Banco: 
Bancomer 

Número de convenio: 
64753 

Referencia: 
Número de licitación 

Concepto: 
Nombre del depositante 

 
En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
6. La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de licitaciones 
número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. No se otorgará anticipo. 
10. No se podrá subcontratar ninguna parte del servicio. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: 1 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2001 (365 días naturales). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnica y económica requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
15. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los contratistas, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesados en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio 
de la convocante o comunicarse al(los) teléfono(s) arriba citados. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 135526) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la adquisición e instalación de tres UPS y un tablero de distribución tipo HCBD, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Precio de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Reunión de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

00005003-
009/00 

$2,000.00 
En compraNET: 

$1,700.00 

15 de noviembre 
de 2000 

15 de noviembre 
de 2000 

14:00 horas 

21 de noviembre 
de 2000 

10:00 horas 

23 de noviembre 
de 2000 

10:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 UPS 2 Equipo 
2 I180000000 UPS paralelo redundante 1 Equipo 
3 I180000000 Tablero de distribución tipo 

HCBD 
1 Equipo 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Paseo de la Reforma 175, 1er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• La forma de pago es, en la Secretaría de Relaciones Exteriores, con cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 15 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Inmuebles y Recursos Materiales, ubicada en Paseo de la Reforma 175, 1er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 21 de noviembre de 2000 a las 10:00 
horas, y ese mismo día y a esa misma hora se llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de 
apertura de las propuestas económicas será el 23 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas. Todos estos actos se realizarán 
en el lugar indicado en el punto anterior. 
• El idioma en el que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en avenida Ricardo Flores 
Magón esquina Eje Central Lázaro Cárdenas (nuevo edificio), los días de lunes a viernes en horario abierto. 
• Plazo de entrega: la entrega de los equipos será el 8 de diciembre, y su colocación se realizará del 9 al 15 de 
diciembre del año 2000. 
• Los pagos se realizarán dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 
• En ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación; así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 135528) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N. 

COORDINACION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de ejecución de diversas instalaciones en el edificio de la unidad Irapuato del Centro de Investigación y 
de Estudios Avanzados del I.P.N., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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11085002-004-

00 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

15/11/2000 13/11/2000 
12:30 horas 

13/11/2000 
12:00 horas 

22/11/2000 
13:00 horas 

23/11/2000 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

1010302 Construcción de escuela 30/11/2000 32 $3'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en el kilómetro 9.6 del Libramiento Irapuato-León sin número, colonia Ex hacienda El Copal, código postal 36500, 
Irapuato, Guanajuato, teléfono: (01-462) 418 66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del I.P.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2000 a las 12:30 horas en el kilómetro 9.6 del 
libramiento Norte carretera Irapuato-León, ubicado en CINVESTAV unidad Irapuato sin número, colonia Ex hacienda El 
Copal, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de 
noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en el kilómetro 9.6 del libramiento Norte carretera Irapuato-León, CINVESTAV unidad 
Irapuato sin número, colonia Ex hacienda El Copal, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en el 
kilómetro 9.6 del libramiento Norte de la carretera Irapuato-León, unidad CINVESTAV Irapuato sin número, colonia Ex 
hacienda El Copal, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en kilómetro 9.6 
del libramiento Norte carretera Irapuato-León, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 
• Ubicación de la obra: kilómetro 9.6 del Libramiento Norte Irapuato-León, unidad CINVESTAV Irapuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar su 
capacidad tecnica en trabajos similares 
• Comprobar el capital contable mínimo solicitado en las bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva y en su caso modificaciones, 
poder legal que acredite la personalidad del representante o acta de nacimiento. 
• Identificación con fotografía. 
• Presentar bajo protesta de decir verdad, no encontrase en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ultima declaración anual. 
• Presentar declaración escrita bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, de conformidad, con el artículo 32-D y la regla 2.1.14 de las disposiciones de la Miscelánea Fiscal y 
Código Fiscal de la Federación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el total cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago son: el pago de estimaciones presentada de obra terminada conforme al avance de los 
trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

IRAPUATO, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR UNIDAD IRAPUATO 

M. EN C. RAMON GARCIA FERRER 
RUBRICA. 

(R.- 135529) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE IZUCAR DE MATAMOROS DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de equipamiento general, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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29033001-

001-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

13/11/2000 14/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/11/2000 
11:00 horas 

28/11/2000 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
de medida 

1 I180000000 Computadoras ensambladas 14 Equipo 
2 I060600000 Red 1 Equipo 
3 I420605000 Fibra óptica 400 Metro 
4 I450220008 Pizarrón electrónico 1 Pieza 
5 C600600000 Pantalla de proyección 1 Pantalla 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Prolongación Reforma número 168, barrio Santiago Mihuacán, código postal 74420, Izúcar de Matamoros, Puebla, 
teléfono 01-243-63894, 63895, 63896, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 17:00 a 
19:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Tecnológica de Izúcar de 
Matamoros, cuenta Banamex número 496, sucursal 780 en Izúcar de Matamoros, Puebla. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala audiovisual 
planta baja de la Universidad, ubicada en Prolongación Reforma número 168, barrio Santiago Mihuacán, código postal 
74420, Izúcar de Matamoros, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala audiovisual planta baja de la Universidad, Prolongación Reforma número 
168, barrio Santiago Mihuacán, código postal 74420, Izúcar de Matamoros, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala 
audiovisual planta baja de la Universidad, Prolongación Reforma número 168, barrio Santiago Mihuacán, código postal 
74420, Izúcar de Matamoros, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 40%. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de la Universidad, ubicadas en Prolongación Reforma número168, barrio 
Santiago Mihuacán, Izúcar de Matamoros, Pue., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 
a 14:30 y de 17:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días. 
• El pago se realizará: los pagos respectivos serán efectuados 15 días hábiles después de entregar la factura 
correspondiente acompañada del acta circunstanciada de la recepción. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

IZUCAR DE MATAMOROS, PUE., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ABOGADO GENERAL 

LIC. JAVIER DANIEL VARGAS BELLO 
 RUBRICA. (R.- 135530) 

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 
UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, en sus capítulos de compra, para la contratación de 
adquisición de bienes informáticos, de telecomunicaciones, programas informáticos y bienes de infraestructura, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la séptima reunión extraordinaria, el día 31 de octubre de 2000. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18100001-

012-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/11/2000 23/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2000 
10:00 horas 

4/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400184 Máquina computadora-estadística-mini-
microprogramadora 

30 Pieza 

2 I180000118 Estación de trabajo 1 Pieza 
3 I180000118 Estación de trabajo 1 Pieza 
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4 C870000074 Programas de computadora 1 Paquete 
5 I180000182 Kit de herramientas para soporte técnico a redes 1 Paquete 

 
♦ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Dr. Barragán número 779, planta baja, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, 
teléfono: 5095-3261, los días 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de noviembre; con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
♦ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Unidad de Finanzas y Administración de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, ubicada en Dr. 
Barragán número 779, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 
♦ El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de 
noviembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Finanzas y Administración de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardías, Dr. Barragán número 779, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 
♦ La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Unidad de Finanzas y Administración de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Dr. 
Barragán número 779, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 
♦ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
♦ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
♦ No se otorgará anticipo. 
♦ Lugar de entrega: almacén de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
♦ Plazo de entrega: durante los 20 días naturales, después de haberse emitido el fallo. 
♦ El pago se realizará: se efectuará dentro de los 5 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas. 
♦ Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
♦ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ROMO AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 135531) 
AVISO 

A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones y Obras Públicas, les recordamos que 
pueden trabajar sus archivos en cualquiera de los procesadores de palabras Word, en cualquier versión hasta 6.0. Para 
agilizar su revisión y recepción guardarlos como versión 2.0, en el caso de Word para Windows; y como versión 5.1 en el 
caso de Word Perfect. 
Asimismo, se les informa que los documentos deberán contener como máximo nueve celdas compactas en caso de utilizar 
tablas de edición. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
44112002-004-00  10/10/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
IVA 

Adjudicado a: 

00000 Remodelación del albergue temporal de 
rehabilitación infantil 

631,888.91 Administradora y Promotora Inmobilaria 
Calli, S.A. de C.V. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALFREDO A. SANCHEZ FLORES 

 RUBRICA. (R.- 135471) 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
003  1 

Licitación:   
53101001-006-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la convocatoria 
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R.- 8062000 Convocatoria 

Requisitos generales: 
8/06/2000 

 
Dice: Debe decir: 

*La procedencia de los recursos será: mediante apoyo financiero 
del Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA) en un 
fideicomiso constituido en Banco de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. (Banobras). 
*No se podrán subcontratar partes de las obras. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa 
con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas 
físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia 
certificada del acta de nacimiento, en caso de asociaciones, 
adicionalmente a los requisitos solicitados (los cuales se 
presentarán individualmente por empresa), el convenio de 
asociación correspondiente, designando en el mismo al 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante la C.E.A.P.A.S., original y copia certificada. 
6.- Carta compromiso en la que se manifieste aceptar, en caso de 
ser el licitante ganador, presentar a la firma del contrato, garantía 
de inversión en el proyecto por un monto mínimo al 34% del costo 
total mediante capital de riesgo con una carta de crédito a favor 
del fiduciario del fideicomiso encargado de la administración de 
los recursos. 
9.- Registro actualizado de la cámara que corresponda, en caso 
de estar inscrito. 

*La procedencia de los recursos será: mediante apoyo financiero del 
Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA) en un fideicomiso 
constituido en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. (BANOBRAS) u otra institución fiduciaria. 
*Se podrán subcontratar partes de las obras. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con 
las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en 
nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán 
de presentar copia de su registro en la S.H.C.P., en caso de 
asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (los cuales 
se presentarán individualmente por empresa) el convenio de 
asociación correspondiente, certificado ante notario público, 
designando al representante común y la forma en que se 
comprometerán (solidaria o mancomunadamente) con la empresa de 
propósito único que se creará para la realización del proyecto. 
6.- Carta de intención de una institución de crédito en la que se 
manifieste aceptar, en caso de ser el licitante ganador, otorgar al 
mismo, una carta de crédito por un monto equivalente a la aportación 
en capital de riesgo, como garantía de su inversión en el proyecto, la 
carta de crédito deberá ser fideicomitida en el fideicomiso encargado 
de la administración de los recursos. 
9.- Se elimina este requisito. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAMON ORTIZ AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 135532) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de equipo de rehabilitación para el Sistema Estatal de Desarrollo Integral de la Familia, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
40004001-

001-00 
$650.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

17/11/2000 17/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
10:00 horas 

29/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Ultrasonidos 10 Pieza 
2 I090000000 Electroestimuladores 10 Pieza 
3 I090000000 Tinas de hidromasaje 6 Pieza 
4 I090000000 Audífonos retroauricular 25 Pieza 
5 I090000406 Silla ruedas 40 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en carretera Guanajuato-Juventino, Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36255, Guanajuato, 
Guanajuato, teléfono (473) 3-18-12, 3-18-19, los días 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de noviembre con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en el Departamento de Recepción de Ingresos de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, ubicado en Paseo de la Presa número 172, Guanajuato, Gto. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en carretera Guanajuato-Juventino Rosas 
kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 
• Las propuestas técnicas-legal y económicas se recibirán hasta las 9:45 horas, siendo el acto de la apertura de las 
propuestas técnicas-legal a las 10:00 horas, ambos actos se celebrarán el día 23 de noviembre de 2000, en la sala de juntas 
de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en carretera Guanajuato-Juventino Rosas 
kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, carretera Guanajuato-Juventino Rosas 
kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: en la bodega de alimentos del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes a entera satisfacción del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

C.P. CARLOS ALBERTO ESPARZA BARAJAS 
RUBRICA. 

(R.- 135533) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE ECOLOGIA 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA 024 
FIDEICOMISO 1490.- PARA APOYAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL EN LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO 
PROGRAMA PARA MITIGAR LA EMISION DE PARTICULAS SUSPENDIDAS EN EL VALLE DE MEXICO 
LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
INVERSION Y GESTION, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, CON LOS 
ARTICULOS 27 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN 
POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA OBRA DESCRITA A CONTINUACION, PARTICIPANDO COMO 
LICITANTE PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO. 
 

No. DE 
CONCURS
O/CONTRA

TO 

UBICACION Y DESCRIPCION COSTO 
DE 

BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERID

O 

PERIODO 
DE VENTA 
DE BASES 

VISITA A LA 
OBRA Y 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

APERTURA 
DE 

PROPUEST
AS 

FECHAS DE 
INICIO Y 

TERMINACION 

CAEM-
DGIG-

ECOL-99-
27-00-CP 

RECUPERACION Y FIJACION 
DE SUELO EN LA CUENCA 
ORIENTAL, SUBCUENCA 

DEL RIO SAN FRANCISCO 
EN LA ZONA FEDERAL DEL 

EX LAGO DE TEXCOCO, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO 
(TERRACEO Y SUBSOLEO 

CON MAQUINARIA PESADA) 

$1,000.0
0 

$1’000,000.
00 

DEL 7 AL 
16 DE 

NOVIEMB
RE DE 
2000 

16 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2000 
11:00 HORAS 

22 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2000 
12:00 

HORAS 

1/DICIEMBRE/2
000 

1/MAYO/2001 

CAEM-
DGIG-

ECOL-99-
101-00-CP 

RECUPERACION Y FIJACION 
DE SUELO EN LA CUENCA 
ORIENTAL, SUBCUENCA 

DEL RIO SAN FRANCISCO 
EN LA ZONA FEDERAL DEL 

EX LAGO DE TEXCOCO, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO 

(CONSTRUCCION DE 
PRESAS DE CONTROL DE 

AZOLVE) 

$1,000.0
0 

$1’000,000.
00 

DEL 7 AL 
16 DE 

NOVIEMB
RE DE 
2000 

16 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2000 
11:00 HORAS 

22 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2000 
15:00 

HORAS 

1/DICIEMBRE/2
000 

1/MAYO/2001 

 
PARA CUBRIR EL COSTO DE LA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR CHEQUE CERTIFICADO, 
DE CAJA O EFECTIVO A FAVOR DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO, ESTE PAGO NO 
ES REEMBOLSABLE. 
EL ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA CUBRIR EL COSTO DE LA OBRA MATERIA DE ESTA LICITACION, 
CORRESPONDE AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 1490.- PARA APOYAR LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL EN 
LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO, OPERADO POR EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., INSTITUCION FIDUCIARIA. 
BASES Y ESPECIFICACIONES: LA VENTA DE DOCUMENTACION PARA ESTE CONCURSO SERA EN LA 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION, UBICADA EN CALLE IRRIGACION NUMERO 100-A, 
ESQUINA CON AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE, COLONIA INDEPENDENCIA, TOLUCA, ESTADO DE 
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MEXICO, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE ACUERDO A LAS 
FECHAS SEÑALADAS EN EL CUADRO DE REFERENCIA, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 Y DE 14:30 
A 18:00 HORAS, LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
PARA MAYOR INFORMACION, FAVOR DE COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (0172) 14-03-10, 14-03-89, 
14-02-09, EXTENSION 138; AL FINAL DEL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS SE INFORMARA LA 
FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO. 
1.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, O EN 
EL CASO DE PERSONAS FISICAS ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
2.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y EL 
IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI TAMBIEN, ANEXAR COPIA DE LOS 
CONTRATOS Y DE LAS ACTAS DE RECEPCION DE OBRAS SIMILARES. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA DEL LICITANTE, MEDIANTE LA 
PRESENTACION DEL CURRICULUM DE SU EMPRESA, DE LAS OBRAS QUE HA CONSTRUIDO DESDE SU 
FORMACION, ANEXANDO TAMBIEN COPIA FOTOSTATICA DE LA CURRICULA DE LOS TECNICOS QUE LA 
EMPRESA PRETENDE DESIGNAR COMO RESPONSABLES DE LA CONSTRUCCION DE LA OBRA, QUE 
ACTUALMENTE SE ENCUENTREN TRABAJANDO PARA LA EMPRESA Y QUE CUENTEN CON EXPERIENCIA EN 
OBRAS SIMILARES A LA CONVOCADA, RELACIONANDO LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA, INDICANDO SU UBICACION FISICA ACTUAL, DEBIENDO ANEXAR ADEMAS COPIA DE LAS 
FACTURAS. 
4.- LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA 
ACREDITARSE CON LA DECLARACION FISCAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS NI DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS Y, EN SU CASO, PARA LOS 
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS 
TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA 
ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN 
OTORGAR. 
CONTENIDO 100% NACIONAL. 
CRITERIO DE ADJUDICACION: 
LA CONVOCANTE, CON LA PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION AMBIENTAL 
DE LA SECRETARIA DE ECOLOGIA; LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, A TRAVES DE LAS GERENCIAS 
DEL LAGO DE TEXCOCO Y DE LA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, CON BASE EN EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. PODRAN SUBCONTRATARSE PARTES EN LA EJECUCION DE LA 
OBRA; SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUEREN ACEPTABLES, SE CONVOCARA 
NUEVAMENTE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA VOCALIA EJECUTIVA 

ING. EDGARDO CASTAÑEDA ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 135534) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 039-2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la segunda licitación pública 
internacional para la adquisición de chalecos antibalas, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de 
fallo 

30100001-051-
2000 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

21/11/2000 22/11/2000 
18:30 horas 

29/11/2000 
18:30 horas 

7/12/2000 
18:30 horas 

8/12/2000 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

01 00000000000 Chalecos antibalas nivel II, color blanco, diferentes tallas Pieza 89 
02 00000000000 Chalecos antibalas nivel III-A, color negro, diferentes tallas Pieza 64 
03 00000000000 Chalecos antibalas nivel III-A con placa ligera nivel III, diferentes 

tallas 
Pieza 251 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
la Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa de 
Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., En compraNET para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega de los bienes: será de 30 días hábiles, contados a partir de la entrega del contrato debidamente 
formalizado. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación 
debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 135535) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 030-2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la segunda licitación pública 
internacional para la adquisición de equipos de medición, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de 
fallo 

30100001-036-
2000 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

21/11/2000 22/11/2000 
11:00 horas 

29/11/2000 
11:00 horas 

7/12/2000 
11:00 horas 

8/12/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

01 00000000000 Monitor de servicio de radiocomunicación de 1 Ghz, con protocolo EDACS Pieza 2 
02 00000000000 Puente de pérdida de retorno para alineación en banco de trabajo a filtros y 

duplexers 
Pieza 2 

03 00000000000 Milivoltímetro/medidor de potencia de RF portátil Pieza 2 
04 00000000000 Fuente de alimentación variable/programable digital de precisión Pieza 2 
05 00000000000 Fuente de alimentación variable/programable digital para dar servicio a 

equipo de radiomóvil 
Pieza 2 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
la Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa de 
Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 



Martes 7 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

Plazo de entrega de los bienes: 45 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se entregue el contrato, debidamente 
formalizado, al proveedor. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación 
debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
EL ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 135536) 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
(D.G.I.G. 025) 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de suministro de letrinas, de conformidad con lo siguiente: 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44111001-
012-00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$800 

16/11/2000 16/11/2000 
13:00 horas 

22/11/2000 
9:00 horas 

23/11/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000  Suministro de 660 sanitarios rurales 

(letrinas) 
660 Pza. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Irrigación esquina avenida Independencia Oriente número 100-A, colonia Independencia, código postal 50070, 
Toluca, México, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión del Agua del Estado de México, o efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones y las aperturas de propuestas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
General de Inversión y Gestión, en el domicilio mencionado anteriormente y de acuerdo al cuadro de referencia. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes de las presidencias municipales de San Felipe del Progreso e Ixtlahuaca, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 35 días naturales 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contra presentación de factura, aceptándose facturas parciales 
* Se otorgará un anticipo de 30% del importe total contratado para esta asignación presupuestal. 
* No podrán ser negociadas las condiciones contenidas en las bases de la licitación ni las proposiciones presentadas 
por los licitantes. 
* Requisitos: 
1. Solicitud de inscripción dirigida a la Comisión del Agua del Estado de México, especificando el número de licitación 
en que participará. 
2. Acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
3. Curriculum de la empresa. 
4. Declaración fiscal al 31 de diciembre de 1999 o los estados financieros auditados por contador externo autorizado 
por la S.H.C.P. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
6. Acreditar un capital social mínimo de $100,000.00. 
7. Documentación, puntos 1 al 6 deberán presentarlos en original y copia, para su cotejo, ya que no se aceptará a 
ningún proveedor o fabricante sin los requisitos señalados. 
8. Los licitantes podrán revisar las bases de concurso previo al pago de la inscripción. 
* Esta licitación se formalizará hasta su adjudicación a través del concurso número CAEM-DGIG-PAFEF-74-5-SUM-
00-CP con cargo a la partida presupuestal número 203230-AUPIE-PAFEF-666/00. 
* Número de obra 1.49057.0 construcción de 250 sanitarios rurales (letrinas) en las localidades de Calvario 
Concepción la Venta (100), Plaza de Gallos (80) y el Salto la Venta (70), Municipio de San Felipe del Progreso. 
* Número de obra 1.49058.0 construcción de 410 sanitarios rurales (letrinas) en San Pedro de los Baños (70), San 
Francisco Ixtlahuaca (70), Santa Ana la Ladera (70) y San Bartolo el Llano (200), Municipio de Ixtlahuaca. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA VOCALIA EJECUTIVA 

ING. EDGARDO CASTAÑEDA ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 135537) 
CIATEQ, A.C. 
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SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de construcción planta de tratamiento unidad Bernardo Quintana y construcción de comedor unidad 
Bernardo Quintana, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11104002-
024-00 

$575.00 Costo en compraNET: 
$500.00 

10/11/2000 10/11/2000 
10:30 horas 

10/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020402 Construcción de planta de 
tratamiento de aguas 

residuales 

21/11/2000 41 $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11104002-
025-00 

$575.00 Costo en 
compraNET: $500.00 

10/11/2000 10/11/2000 
12:30 horas 

10/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
12:00 horas 

23/11/2000 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 
comedor 

1/01/2001 120 $250,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Roberto Cevada Báez, con cargo 
de Subdirector de Servicios Generales, Activo Fijo y Obra Pública el día 3 de noviembre de 2000. Las bases de la licitación 
se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida del Retablo número 
150, colonia FOVISSSTE, Querétaro, Qro., teléfono (4) 211-2677, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de la convocante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en CIATEQ, A.C., 
unidad Bernardo Quintana, ubicada en avenida Manantiales número 23-A, Parque Industrial B. Q., El Marqués, Qro. El acto 
de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en CIATEQ, A.C., avenida del 
Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, Querétaro, Qro. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de 
noviembre de 2000 en CIATEQ, A.C., unidad B. Q., El Marqués, Qro. Ubicación de la obra: CIATEQ, A.C., unidad B. Q. El 
idioma en que se deberán presentar las proposiciónes será: español. La moneda en que deberá cotizarse las proposiciónes 
será: peso mexicano. No se podrá subcontratar la obra. Se otorgará un anticipo de 30%. La experiencia y capacidad técnica y 
financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos de la misma naturaleza de la obra, que 
tengan celebrados con la administración pública o particulares, actas de entrega-recepción, contratos, facturas, etc. Los 
requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: bases de licitación. Los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán con base en precios unitarios y tiempo determinado. Las condiciones de pago son: 
estimaciones a 8 días. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUERETARO, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES ACTIVO FIJO Y OBRA PUBLICA 

ARQ. ROBERTO D. CEVADA BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135538) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 25, 26, 27, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE: TUBOS, MANGUERAS, MATERIAL Y 
ACCESORIOS PARA INSTALACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44001001-
017-00 

(LPF-011-
2000) 

SEGUNDA 
CONVOCAT

ORIA 

$ 400.00 
COSTO EN compraNET: 

$ 350.00 

16/11/2000 NO HABRA  21/11/2000 
9:30 HORAS 

28/11/2000 
9:30 HORAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 200056 TUBO DE POLIETILENO 
CLASIFICACION TIPO I, DIAMETRO 

NOMINAL 100 MM. 

1,040 PIEZA 

2 200222 TUBO DE POLIETILENO 
CLASIFICACION TIPO I DIAMETRO 

NOMINAL 50 MM. 

1,900 PIEZA 

3 200649 TUBO DE POLIETILENO, 
CLASIFICACION TIPO I, DIAMETRO 

NOMINAL 13 MM. 

200 PIEZA 

4 200675 TUBO DE POLIETILENO 
CLASIFICACION TIPO I DIAMETRO 

NOMINAL DE 25 MM. 

2,100 PIEZA 

5 413369 TUBERIA DE P.V.C. DE 160 MM. DE 
DIAMETRO NOMINAL 

334 PIEZA 

 
• LUGAR PARA CONSULTAR O ADQUIRIR LAS BASES: EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, SITAS EN EL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 100-B, DE LA CALLE URAWA, 
COLONIA IZCALLI-I.P.I.E.M. TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DEL 7 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2000, DE 9:00 A 17:00 
HORAS, TELEFONOS Y FAX 212-57-07, 212-57-09 Y 212-57-11 EXTENSION 520 AL 525 Y VIA INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. 
• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES: EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, Y LAS BASES IMPRESAS DEBERAN CUBRIRSE EN EFECTIVO O A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. ESTE PAGO NO SERA 
REEMBOLSABLE. 
• LUGAR DE CELEBRACION DE LA JUNTA ACLARATORIA Y DEL ACTO DE PRESENTACION DE 
APERTURA DE OFERTAS: EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 
• LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LAS PROPOSICIONES SE COTIZARAN EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA Y PRESENTACION DE LA FACTURA EN LA DEPENDENCIA USUARIA. NO SE APLICARAN INTERESES. 
NI SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. FIDELIO MATIAS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135539) 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en el Acuerdo General número 32/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para 
que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura Federal, se 
ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
septiembre de 1998, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en la licitación 
pública nacional que se celebrará para la contratación del siguiente servicio: 
Captura, digitalización y conformación del banco de datos de imágenes de los expedientes de los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

bases 
Venta de bases Visita a las 

instalaciones donde 
se prestará el servicio 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura 
de ofertas técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 
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SEA/DGRMS
G/DSG/01/20

00 

$800.00 7 al 13 de 
noviembre de 
2000 (días 
hábiles) 
9:30 a 13:30 Hrs. 

14 de noviembre de 
2000 

11:00 Hrs. 

15 de noviembre 
de 2000 

11:00 Hrs. 

24 de noviembre de 
2000 

10:00 Hrs. 

4 de diciembre de 
2000 

11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 

1 Captura y digitalización de expedientes, con equipo propio del prestador del 
servicio, desarrollo de programas y capacitación del personal 

1'200,000 Documento 

 
Entre otras partidas 
Requisitos: 
- Los interesados podrán consultar las bases de la licitación, antes de adquirirlas, en la Dirección de Servicios 
Generales, ubicada en el terreno anexo del Palacio de Justicia Federal, en la calle de Eduardo Molina número 2, esquina 
Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., durante el periodo de venta de 
bases, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Para adquirirlas y participar en la licitación es requisito cubrir el costo de las 
mismas por $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.). El pago deberá realizarse con cheque certificado a favor del Poder 
Judicial de la Federación, ante la Tesorería General del Consejo de la Judicatura Federal, sita en Izazaga número 151 antes 
157, 1er. piso, colonia Centro de la misma ciudad, en días hábiles, de 9:00 a 13:30 horas, y registrarse en la Dirección de 
Servicios Generales, a más tardar el último día del periodo de venta de bases dentro del horario señalado, presentando el 
original y copia del recibo de pago. 
- Los actos de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las fechas y horarios establecidos, en 
el vestíbulo del auditorio Ignacio l. Vallarta, del Palacio de Justicia Federal antes citado. Las ofertas deberán presentarse en 
idioma español. 
- Condiciones de pago: 20% de anticipo previa entrega de la fianza correspondiente a la garantía del buen uso del 
mismo, 20% en el primer avance mensual, 20% en el segundo avance mensual, 20% en el tercer avance mensual y 20% en 
el cuarto avance mensual; todos estos pagos se realizarán previa evaluación de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Consejo de la Judicatura Federal y a partir de la entrega en la Dirección de Servicios Generales de los siguientes 
documentos: 
a. Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la SHCP, I.V.A. desglosado, firmada de recibido, de 
conformidad de la prestación de los servicios. 
b. Copia del contrato. 
- No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se 
encuentren en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y el artículo 32 del Acuerdo General número 32/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las 
bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura 
Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 

C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
RUBRICA. 

(R.- 135540) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CONVOCATORIA PUBLICA 
LICITACION No CADPE-EM-100/2000-5105 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS PREVISTAS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA LA DIRECCION 
GENERAL DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, SOLICITADOS POR LA 
DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, QUE SE 
DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION 
CADPE-EM-100/2000-5105 ANTENA UNIDIRECCIONAL, AL-1 LIGHTNING ARRESTOR, WIRELESS BRIDGE, ACCESS POINT, 

CAJA DE INTEMPERIE, BOBINA DE CABLE STP DE 500 MT, INSTALACION Y CONFIGURACION DE 
ANTENAS, ESTRUCTURA METALICA PARA INSTALACION DE ANTENA Y ADECUACIONES 
ELECTRICAS, SWITCH 12 PUERTOS 10/100, COMPUTADORA PROCESADOR INTEL PENTIUM III DE 
733 MHZ, TARJETA FAX MODEM, IMPRESORAS: LASER, MATRIZ DE PUNTOS Y CHORRO DE 
TINTA, NO BREAK, REGULADOR, MESA P/COMPUTADORA, SERVIDOR DE DATOS PROCESADOR 
INTEL PENTIUM III DE 933 MHZ, CONECTORES, PINZAS, CD-ROM WRITER, ESCANER, SOFTWARE, 
ETC. 

 
VENTA DE 

BASES 
IMPORTE JUNTA 

ACLARACIONES 
APERTURA TECNICA APERTURA 

ECONOMICA 
ACTO DE FALLO 

7 AL 13 NOV. 
DE 2000 

$1,500.00 NOVIEMBRE 13 DE 
2000 

A LAS 10:00 HORAS 

NOVIEMBRE 17 DE 
2000 

A LAS 14:00 HORAS 

NOVIEMBRE 21 DE 
2000 

A LAS 10:00 HORAS 

NOVIEMBRE 21 DE 
2000 

A LAS 14:00 HORAS 
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EL COSTO DE LAS BASES SERA PAGADO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, UBICADA EN AVENIDA VENTURA PUENTE 
NUMERO 112, COLONIA CHAPULTEPEC NORTE EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN; DE 9:00 A 14:00 
HORAS EN LOS DIAS ANTES SEÑALADOS. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
ASIMISMO, DEBERAN COTIZAR EN MONEDA NACIONAL. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SE EFECTUARA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL 
PEDIDO Y CONTRATO. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A SOLICITAR LAS Y BASES DEL CONCURSO, ASI COMO, CUALQUIER 
INFORMACION ADICIONAL, EN EL LUGAR DE LOS ACTOS, DIRECCION GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO, SITA EN PERIFERICO INDEPENDENCIA NUMERO 4193, COLONIA ANA 
MARIA GALLAGA EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN; LOS DIAS DEL 7 AL 13 DE NOVIMBRE DE 2000 DE 
9:00 A 15:00 HORAS, TELEFONOS (4) 316-43-92, 316-95-43, 327-67-41 Y 327-67-42, PREVIO PAGO DE LAS BASES. 

MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

DIRECTORA GENERAL 
LIC. ROSALVA HERNANDEZ BOLAÑOS 

RUBRICA. 

DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO 
ENCARGADA DE LA DIRECCION 

LIC. GABRIELA LOREDO VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 135541) 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de proyecto de implementación de cableado estructurado de voz y datos para el edificio de oficinas 
centrales, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Tte. Cor. I.T.M. Rafael Antonio Cobaxin 
Villegas, con cargo de Director de Administración y Presidente del Comité de Obra Pública, el día 30 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06325001-011-

00 
 $500.00 
Costo en 

compraNET: 
$375.00 

16/11/2000 21/11/2000 
12:00 horas 

17/11/2000 
10:00 horas 

30/11/2000 
12:00 horas 

7/12/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto de implementación de cableado estructurado de voz y 
datos para el edificio de oficinas centrales 

8/12/2000 48 días 
naturales 

$3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono: 5626-0558, los días del 7 al 16 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es mediante cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
• El idioma en que deberán presentar la proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cumplir con los requisitos y condiciones 
estipuladas en las bases de esta licitación. 
• Los actos, la visita al lugar de los trabajos y trabajos a realizar, serán en avenida Industria Militar número 1055, 
colonia Lomas de Sotelo, 11200, México, D.F. 
• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y 70% al concluir el proyecto y puesta en operación del mismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 

TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 135542) 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en lo establecido en el capítulo X 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Bolivia, Colombia y Venezuela se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de los bienes descritos a continuación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 
final 

11141001-
039-00 

En convocante: 
$899 

Costo en 
compraNET: 

$674 

9/11/2000 
 

10/11/2000 
10:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
11:00 horas 

30/11/20
00 

13:00 
horas 

Partida Clave CABMS 30 partidas relativas a bienes 
informáticos 

Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Computadora personal para 
apoyo ejecutivo (multimedia) 

91 Pieza 

2 0000000000 Impresora láser a color 6 Pieza 
3 0000000000 No break 1 kva. 70 Pieza 
4 0000000000 No break 1.4 kva. 32 Pieza 
5 0000000000 No break 2.2 kva. 6 Pieza 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en avenida Revolución número 1877, primer piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a 
cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de concursos de 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Revolución número 1877, primer piso, 
colonia San Angel, código postal 01000, en México, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Lugar de entrega de los bienes: en los almacenes del CONACULTA, Radio Educación y el Centro de Capacitación 
Cinematográfica, de conformidad con los domicilios que se encuentran dentro del área metropolitana de la Ciudad de México 
y en los horarios señalados en las bases de licitación. 
* Plazos de entrega de los bienes: los bienes deberán ser entregados a más tardar el 22 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro de los bienes objeto de esta licitación se 
efectuará en moneda nacional, por partida o partidas entregadas, haciéndose exigibles a los 5 días naturales, posteriores a la 
fecha de presentación de la documentación debidamente requisitada establecida en las bases, a partir de ese momento, y 
con base en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el CONACULTA, 
Radio Educación y el Centro de Capacitación Cinematográfica, contarán con 20 días naturales, para concretarlos. 
* No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* La reducción de plazos para la presentación de ofertas y apertura de propuestas técnicas fue autorizada por 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su sesión extraordinaria número 12/00, de fecha 1 de 
noviembre de 2000. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO CORNEJO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación abierta del servicio de recuento, traslado y custodia de valores requeridos por la entidad, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18500002-

012-00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

16/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/11/2000 
10:00 horas 

24/11/2000 
10:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantida

d 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C81100500
0 

Servicio de recuento, 
traslado y custodia de 

valores 

0.40 Servicio 0.40 1 $34´306,176.17 $85´765,440.42 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
teléfono 51 40 02 59, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo o cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Gerencia de Servicios, 5o. piso (oficina de archivo y correspondencia), ubicada en Melchor Ocampo número 171, colonia 
Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Servicios, 5o. piso (oficina de archivo y 
correspondencia), Melchor Ocampo número 171, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Servicios, 5o. piso (oficina de archivo y correspondencia), Melchor Ocampo número 171, colonia 
Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en diversas instalaciones de la entidad, en el D.F. y zona metropolitana, así como foráneos de los 
estados de México, Hidalgo, Puebla, Morelos y Michoacán, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 
entrega de 12:00 a 18:00 horas cobranza, y de 6:30 hasta la 1:00 horas nómina. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases licitatorias. 
• El pago se realizará: por mes vencido a los 30 días posteriores a la fecha de expedición del contrarrecibo 
correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE SERVICIOS 

ING. CARLOS E. TORRES HIDALGO 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter internacional (segunda convocatoria) para la adquisición de bienes informáticos, con reducción de plazos según 
autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 7a. sesión ordinaria, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
No. de licitación Descripción de bienes Límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29010001-011-00 

Adquisición de 
bienes 

Informáticos 
(2a. Conv.) 

-1 Sistema de digitalización. 
-1 Sistema de energía 
ininterrumpible UPS. 
-2 Equipos MAC. 
-9 Impresoras Deskjet. 
-1 Equipo de proyección ligero. 

10/11/00 10/11/00 
15:00 Hrs. 

16/11/00 
11:00 Hrs. 

21/11/00 
15:00 Hrs. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en carretera al Ajusco número 24, edificio A subnivel 1, colonia Héroes 
de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 30 97 00, extensión 1557 en un horario de 10:00 a 
15:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, en la caja general ubicada en carretera al Ajusco número 24, edificio A, 
colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de la Tesorería de la Federación por un importe de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.); y en compraNET, mediante recibo 
que genera el sistema por un importe de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
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• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, edificio A subnivel 1, colonia Héroes de Padierna, código 
postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, edifico A subnivel 1, colonia Héroes de 
Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Fecha de entrega de bienes: 26 de diciembre de 2000. 
• Lugar de entrega de los bienes: en las instalaciones de la Universidad Pedagógica Nacional. 
• Las condiciones de pago serán: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. No habrá anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ATENTAMENTE 
“EDUCAR PARA TRANSFORMAR” 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JUAN ALFREDO SANCHEZ MOGUEL 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación del servicio para la realización de pruebas de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641079-

010-00 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,450.00 

16/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/11/2000 
10:00 horas 

30/11/2000 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Glucosa 13,850 Prueba 13,850 18,005 
2 C480000000 Biometría hemática 12,699 Prueba 12,699 16,509 
3 C480000000 Creatinina 7,400 Prueba 7,400 9,620 
4 C840800000 Urea 7,100 Prueba 7,100 9,230 
5 C480000000 Colesterol 5,270 Prueba 5,270 6,851 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Plan de Ayala y avenida Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, 
Morelos, teléfono (73)15-64-22, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago 
es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Abastecimiento en Morelos. En Internet: http://compranet.gob.mx, ubicado en avenida Plan de Ayala y 
avenida Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de 
noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento en Morelos. 
• En Internet: http://compranet.gob.mx, avenida Plan de Ayala y avenida Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, 
código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2000 a las 10:30 horas, en 
Departamento Delegacional de Abastecimiento en Morelos. 
• En Internet: http://compranet.gob.mx, avenida Plan de Ayala y avenida Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, 
código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días según bases, en el horario de entrega según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CUERNAVACA, MOR., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

ANGEL GUTIERREZ OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 135549) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 048 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS A JUNTAS SOLDADAS EN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN DUCTOS E 
INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575071-048-
00 

 $3,450.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,278.00 

16/11/2000 15/11/2000 
8:30 HORAS 

14/11/2000 
9:00 HORAS 

22/11/2000 
10:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS A JUNTAS SOLDADAS EN 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN DUCTOS E 

INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-
TECOMINOACAN 

1/01/2001 820 $750,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, 
ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO, TELEFONO 01-93-10-62-62 
EXTENSIONES 3-56-15, 3-57-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 8:30 
HORAS EN LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE 
EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 
131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO, CON EL INGENIERO VICTOR 
M. RUIZ CABRERA, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, 
TABASCO. 
• UBICACION DE LA OBRA: ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS CONSISTE EN: 
1.- DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS. 
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2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE ESTA SOLICITUD. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 
COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 
EL ACUERDO DE PARTICIPACION EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION DE LA 
PRESENTE LICITACION Y EN ESTA DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 
5.- DECLARACION POR ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
6.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
HAYA SIDO AUTORIZADA LA ESTIMACION, POR LA RESIDENCIA DE OBRA, DE ACUERDO CON LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CARDENAS, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 135550) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la de adquisición de 3,945 equipos de microcomputación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641149-

028-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/11/2000 
9:00 horas 

27/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000000 Microcomputadora, 
configuración 1 

3,295 Equipo 

2 I180000000 Microcomputadora, 
configuración 2 

50 Equipo 

3 I180000000 Microcomputadora, 
configuración 3 

600 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Durango número 291, 10o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 
5256-53-71, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Durango 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, 
México, D.F., código postal 06700. 
• El costo de las bases incluye I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en el auditorio de la 
Coordinación de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de 
noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas, en el 
auditorio de la Coordinación de Construcción, Conservación y Equipamiento, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma 
sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La licitación se realizará dentro de las reservas de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: a nivel nacional, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: a los 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor firme el contrato. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, conforme a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ENCARGADA DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

SUSANA LOPEZ SISTOS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 310 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de aire acondicionado del C.T.A. de P.E.P. 
Villahermosa, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases I.V.A. 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575062-

310-00 
 $5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,750.00 

16/11/2000 15/11/2000 
16:30 horas 

13/11/2000 
9:00 horas 

22/11/2000 
16:15 horas 

29/11/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento sistema de aire acondicionado 29/12/2000 730 $2’400,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en la Superintendencia de Licitaciones, R.S. edificio la Herradura planta baja del C.T.A. de P.E.P. R.S., ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono: 10-64-
18, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo bancario (Banamex), ubicado dentro de las 
instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000, a las 16:30 horas, en sala de concursos 
(2H) de la Superintendencia de Licitaciones, R.S. edificio la Herradura planta baja del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P., R.S., ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 22 de 
noviembre de 2000, a las 16:15 horas, en la sala de concursos (4H) de la Superintendencia de Licitaciones, R.S. edificio la 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P. R.S., avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2000, a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos (1H) de la Superintendencia de Licitaciones, R.S. edificio la Herradura, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P. R.S., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2000, a las 9:00 horas, en la 
Subgerencia de Mantenimiento a Instalaciones e Infraestuctura, R.S., edificio número 4, segundo nivel del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P. R.S., código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
• Ubicación de la obra: Villahermosa, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. No se otorgarán anticipos. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra 
electromecánica. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado con base en su última declaración fiscal ante la S.H.C.P., o su 
último estado financiero auditado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso (para personas morales). 
4.- Acta de nacimiento, alta en la S.H.C.P., e identificación oficial (para personas físicas). 
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5.- Poder notarial del representante legal de la empresa con las facultades expresas para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración 
y Producción, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de la obra (artículo 54 de la L.O.P. y S.R.M.). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135552) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO DE JARDINERIA, IMPERMEABILIZACION Y PINTURA, OBRA CIVIL E INSTALACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
ORIGEN DE LOS FONDOS: AUTORIZADOS POR LA S.H.C.P., MEDIANTE OFICIO ESPECIAL NUMERO 315-A-2307 
DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-001-01 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINERIA Y 
AREAS VERDES 

1/01/2001 350 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-007-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

21/11/2000 
12:00 HORAS 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
IMPERMEABILIZACION Y PINTURA 

1/03/2001 199 $250,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641078-
013-01 

 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
14:00 

HORAS 

13/11/2000 
14:00 HORAS 

21/11/2000 
14:00 HORAS 

27/11/2000 
14:00 

HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN HEROES DE NOCUPETARO Y NICOLAS DE REGULES, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143-129441, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ZONA I 
EN EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, UBICADO EN HEROES DE NOCUPETARO 
Y NICOLAS DE REGULES, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA, SEGUNDO PISO DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, 
HEROES DE NOCUPETARO Y NICOLAS DE REGULES, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN. 
 
No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-002-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

16/11/2000 15/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

22/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINERIA Y 
AREAS VERDES 

1/01/2001 350 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-008-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

16/11/2000 15/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
IMPERMEABILIZACION Y PINTURA 

1/03/2001 199 $250,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641078-
014-01 

 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $700.00 

16/11/2000 15/11/2000 
14:00 

HORAS 

13/11/2000 
14:00 HORAS 

22/11/2000 
14:00 HORAS 

28/11/2000 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA MADERO SUR Y PASEO DE LOS ALMENDROS, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 59600, ZAMORA, MICHOACAN, TELEFONO 01351 22050, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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LA JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ZONA II DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 4, UBICADO EN AVENIDA MADERO SUR Y PASEO DE LOS 
ALMENDROS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 59600, ZAMORA, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 4, AVENIDA MADERO 
Y PASEO DE LOS ALMENDROS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 59600, ZAMORA, MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-003-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINERIA Y 
AREAS VERDES 

1/01/2001 350 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-009-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 16/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

29/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
IMPERMEABILIZACION Y PINTURA 

1/03/2001 199 $250,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641078-
015-01 

 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $700.00 

17/11/2000 16/11/2000 
14:00 

HORAS 

13/11/2000 
14:00 HORAS 

23/11/2000 
14:00 HORAS 

29/11/2000 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA JUAREZ Y FRANCISCO VILLA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
60000, URUAPAN, MICHOACAN, TELEFONO 01452 43659, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION DE ZONA 
III DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 8, UBICADO EN CALZADA JUAREZ Y FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60000, URUAPAN, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN, EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 8, CALZADA JUAREZ 
Y FRANCISCO VILLA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60000, URUAPAN, MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641078-004-

01 
 $1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

30/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINERIA Y 
AREAS VERDES 

1/01/2001 350 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-010-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

24/11/2000 
12:00 HORAS 

30/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
IMPERMEABILIZACION Y PINTURA 

1/03/2001 199 $250,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641078-
016-01 

 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
14:00 

HORAS 

13/11/2000 
14:00 HORAS 

24/11/2000 
14:00 HORAS 

30/11/2000 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA LAZARO CARDENAS Y RIO BALSAS, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, TELEFONO 01 753 20903, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 
DE ZONA IV, DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 12, UBICADO EN AVENIDA LAZARO 
CARDENAS Y RIO BALSAS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN, EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 12, 
AVENIDA LAZARO CARDENAS Y RIO BALSAS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60950, LAZARO 
CARDENAS, MICHOACAN. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-005-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

30/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINERIA Y 
AREAS VERDES 

1/01/2001 350 $100,000.00 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-011-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

24/11/2000 
12:00 HORAS 

30/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
IMPERMEABILIZACION Y PINTURA 

1/03/2001 199 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641078-
017-01 

 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
14:00 

HORAS 

13/11/2000 
14:00 HORAS 

24/11/2000 
14:00 HORAS 

30/11/2000 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES 

1/03/2001 229 $100,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN SALVADOR ALLENDE NUMERO 100, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
58600, ZACAPU, MICHOACAN, TELEFONO 01436 31634, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ZONA V 
EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 2, UBICADO EN SALVADOR ALLENDE NUMERO 100, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 58600, ZACAPU, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN, EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 2, 
SALVADOR ALLENDE NUMERO 100, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58600, ZACAPU, MICHOACAN. 
 
No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-006-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINERIA Y 
AREAS VERDES 

1/01/2001 350 $100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-012-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
12:00 HORAS 

21/11/2000 
12:00 HORAS 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 

IMPERMEABILIZACION Y PINTURA 
1/03/2001 199 $250,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641078-
018-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
14:00 

HORAS 

13/11/2000 
14:00 HORAS 

21/11/2000 
14:00 HORAS 

27/11/2000 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN MADERO PONIENTE NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143- 12 28 80, EXTENSION 273, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 
ZONA VI, EN LA SEDE DELEGACIONAL, UBICADO EN AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA MEDICOS, PLANTA ALTA DE LA UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NUMERO 80, AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-019-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES, HR No. 30 ARIO DE ROSALES 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-023-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

15/11/2000 14/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

21/11/2000 
12:00 HORAS 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES, HR No. 46 COALCOMAN 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, 
FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143-
243551, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, 
FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 
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LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA REGION II URUAPAN DEL PROGRAMA IMSS SOLIDARIDAD, 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 96, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60000, URUAPAN, 
MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-020-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

16/11/2000 15/11/2000 
14:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

22/11/2000 
14:00 HORAS 

28/11/2000 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES, HR No. 32 PARACHO 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143-243551, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 
HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN 
AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, CODIGO POSTAL 
58290, MORELIA, MICHOACAN. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA REGION III 
ZAMORA DEL PROGRAMA IMSS SOLIDARIDAD, VIRREY DE MENDOZA NUMERO 405, COLONIA 
JARDINADAS, CODIGO POSTAL 59680, ZAMORA, MICHOACAN. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-021-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
OBRA CIVIL E INSTALACIONES, HR No. 

33 TUXPAN 

1/03/2001 229 $250,000.00 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

00641078-
022-01 

 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $700.00 

17/11/2000 16/11/2000 
12:00 

HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

29/11/2000 
12:00 

HORAS 
 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES, HR No. 31 HUETAMO 

1/03/2001 229 $250,000.00 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143-243551, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, 
FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA REGION I ZITACUARO DEL PROGRAMA IMSS SOLIDARIDAD, 
SALAZAR NORTE NUMERO 26, COLONIA JARDINADAS, CODIGO POSTAL 61500, ZITACUARO, 
MICHOACAN. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: DEBERAN PRESENTAR CURRICULUM VITAE, ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR O LOS DOS ULTIMOS BALANCES AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO AJENO A LA 
EMPRESA. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION, PAGO DE LAS BASES DE LICITACION, NO ENCONTRARSE BAJO LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LAS PROPUESTAS DEBEN 
PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y EN PESOS MEXICANOS, EL CONTRATO SE REALIZARA A PRECIO UNITARIO Y 
TIEMPO DETERMINADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION, REVISION Y AUTORIZACION 
DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS TERMINADOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO DEL IMSS EN MICHOACAN 

ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 135553) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 312 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINOS CON PAVIMENTO EN COCOHITAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-312-
00 

 $1,400.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,330.00 

16/11/2000 16/11/2000 
16:30 HORAS 

15/11/2000 
10:00 HORAS 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

29/11/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE PAVIMENTACION 15/01/2001 90 $900,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS (3H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS (3H) DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, 
SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• UBICACION DE LA OBRA: RANCHERIA COCOHITAL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 
MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 
PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, 
SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 135554) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de gasóleo diesel y oxígeno medicinal, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641018-006-

00 
$345.00 
Costo en 

compraNET: 
$242.00 

16/11/2000 15/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/11/2000 
9:00 horas 

23/11/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200022 Gasóleo diesel 709,450 Litro 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 
4820135, los días del 7 al 16 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de orden de ingreso en caja 
de la Subdelegación Metropolitana, ubicada en calle Diego Hurtado de Mendoza sin número, colonia Centro, en Acapulco, 
Guerrero, para el caso de compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en el aula de 
capacitación, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 22 de 
noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en el aula de capacitación, avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código 
postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en el aula de 
capacitación, avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en unidades médicas y no médicas de la Delegación Guerrero, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los quince días naturales, contados a partir de 
la entrega de la documentación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en avenida 
Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, en Acapulco, Gro., asi como en las unidades de apoyo, ubicadas en las áreas 
hospitalarias de Acapulco, Chilpancingo, Iguala y Zihuatanejo, Gro. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641018-007-

00 
$345.00 
Costo en 

compraNET: 
$242.00 

16/11/2000 15/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/11/2000 
11:00 horas 

23/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C511000074 Oxígeno 25,700 Metro cúbico 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 
4820135, los días del 7 al 16 de noviembre de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto, mismo que depositará a través de orden de ingreso en la 
caja de la Subdelegación Metropolitana en Diego Hurtado de Mendoza sin número en Acapulco, Gro. Para caso de 
compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el aula de 
capacitación, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 22 de 
noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el aula de capacitación, avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código 
postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el aula de 
capacitación, avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega de los bienes será realizada por el proveedor en las unidades médicas ubicadas en las 
diferentes localidades dependientes de esta Delegación Guerrero, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los quince días naturales contados a partir de la 
entrega de la documentación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en avenida Cuauhtémoc 
número 95, Centro en Acapulco, Guerrero, así como en las unidades de apoyo, ubicadas en las áreas hospitalarias de 
Acapulco, Chilpancingo, Iguala y Zihuatanejo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. HERMENEGILDO RAFAEL PIZA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 135555) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 311 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINOS CON PAVIMENTO EN EJ. MANTILLA BATERIA BELLOTA 
CUNDUACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES I.V.A. 
INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-311-
00 

 $2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

17/11/2000 15/11/2000 
12:00 HORAS 

13/11/2000 
9:00 HORAS 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

30/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE PAVIMENTACION 29/12/2000 90 $700,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S. EDIFICIO LA 
HERRADURA, PLANTA BAJA, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL 
MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (2H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO LA 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, EN EL ALA DE CONCURSOS (2H) DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2000, A 
LAS 12:00 HORAS, EN EL ALA DE CONCURSOS (2H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., 
EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., R.S., CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. UBICACION DE 
LA OBRA: MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE 
PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL, DE 15%. SE OTORGARA UN ANTICIPO 
POR INICIO DE TRABAJOS, DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS CONSISTE EN: PAVIMENTACION DE CAMINOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ·  
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
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2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE EN SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 
MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 
PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN 
POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 303 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de conservación y mantenimiento de camino con grava en la colonia Alvaro Obregón Centla, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-303-
00 

 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,375.00 

17/11/2000 15/11/2000 
9:00 horas 

13/11/2000 
9:00 horas 

23/11/2000 
9:00 horas 

30/11/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1030204 Conservación o mantenimiento de camino 29/12/2000 60 $1'080,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la Superintendencia de Licitaciones, R.S. edificio La Herradura planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 
2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 10-64-18, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. 
• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en el 
módulo bancario (Banamex), ubicado dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 
(2H) de la Superintendencia de Licitaciones, R.S., edificio anexo La Herradura planta baja, del Centro Técnico Adminsitrativo 
de P.E.P. R.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la (s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 23 de 
noviembre de 2000 a las 9:00 horas, el pago es: efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en el módulo sala de concursos (4H) de la Superintendencia de Licitaciones, R.S., edificio anexo La Herradura 
planta baja, del Centro Técnico Adminsitrativo de P.E.P. R.S., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos (1H) de la Superintendencia de Licitaciones, R.S., edificio anexo La Herradura planta baja, del Centro Técnico 
Adminsitrativo de P.E.P. R.S., avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas en las oficinas de 
la Subgerencia de Mantenimiento a Vías de Acceso, R.S., edificio 4 segundo nivel, del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P. R.S., en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 
• Ubicación de la obra: Municipio Centla, Tabasco. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de 
la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 15%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de 
caminos pavimentados con mezcla asfáltica. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado en base a su última declaración fiscal ante la S.H.C.P., o su 
último estado financiero auditado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso (para personas morales). 
4.- Acta de nacimiento, alta en la S.H.C.P., e identificación oficial (para personas físicas). 
5.- Poder notarial del representante legal de la empresa con las facultades expresas para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración 
y Producción, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
• Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no 
mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
 RUBRICA. 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por C.P. Gustavo Martínez Carrillo, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 3 de noviembre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

021-00 
$855.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

15/11/2000 15/11/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/11/2000 
11:00 horas 

23/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000338 Nebulizadores 9 Pieza 
2 I060600000 Procesadora automática 1 Pieza 
3 I060600000 Arco en C. 1 Pieza 
4 I060600000 Timpanómetro automático 1 Pieza 
5 I060600000 Fotocoagulador 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55783250, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de México. En compraNET, a través 
de los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por 
el licitante. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el aula Juan Luis 
Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 6720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de 
México., Dr. Balmis, número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de noviembre de 2000. a las 11:00 horas, en en el 
aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, Dr. Balmis número 148, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de activo fijo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días después del fallo. 
• El pago se realizará: en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la dirección indicada 
arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que ampara la adquisición de 
los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 135559) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE TORREON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracciones I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Administración Local de Recursos de Torreón convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de trabajos de remodelación del inmueble que ocupa el Servicio de Administración Tributaria en Torreón, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para 

adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101046-017-

00 
$1,000 

Costo en 
compraNET: 

$700 

14/11/2000 14/11/2000 
12:00 horas 

14/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
16:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada de 

inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

 Trabajos de remodelación de las Administraciones Locales de 
Recaudación, Jurídica de Ingresos, Auditoría Fiscal y Recursos de 

Torreón, ubicadas en avenida Eriazo del Norte número 17, 
Periférico Raúl López Sánchez, código postal 27110, Torreón, 

Coah. 

24/11/2000 25 días naturales $150,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada, en Internet: http//compranet.gob.mx, y en las oficinas de la 
Administración Local de Recursos de Torreón, ubicadas en avenida Eriazo del Norte número 17, Periférico Raúl López 
Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coah., de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora, licitante que no se haya 
registrado no será atendido). 
• La forma de pago en el domicilio de la convocante será mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación, o en compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones 
técnicas, los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del pago 
correspondiente. 
Documentación que deberán presentar los interesados en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases. 
Quienes la adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica o bien, 
presentarla con antelación a ésta, para su revisión y registro. 
1. Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando 
el número y descripción de la misma, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que 
ostenta (según acta constitutiva o poder notarial). 
2. Acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento 
cuando se trate de personas físicas. 
3. Poder notarial del apoderado legal de la empresa, con facultades legales expresas para comprometerse y contratar 
en nombre y representación de la misma, salvo que sea persona física y vaya a ser formalizado el contrato por ella misma (de 
ser seleccionada). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las 
empresas o personas que formen la asociación) deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designado en 
el mismo un representante común y la manera cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en le 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (de encontrase en alguno de los supuestos 
señalados en este artículo el licitante no podrá participar en ninguna de las licitaciones contenidas en la presente 
convocatoria) y 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servicios Públicos. 
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5. Capital contable requerido, comprobable mediante la presentación de estado contable auditado con antigüedad 
máxima de un año (contando a partir de esta fecha de publicación de la presente convocatoria), acompañado con las 
fotocopias de la cédula profesional del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 
• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT, a solicitud de los interesados, podrá 
efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las 
bases de licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la convocante de 10:00 a 14:30 
horas en días hábiles. 
• Las visitas al lugar de las obras se iniciaran el día y a la hora señaladas (ver cuadro anexo). 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en el lugar que se indica a continuación. 
 

No. de 
licitación  

Visita Junta de aclaraciones 

06101046-017-
00 

En el acceso principal del inmueble ubicado en avenida 
Eriazo del Norte número 17, Periférico Raúl López 

Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coah. 

Sala de juntas de la Administración Local de Recursos de 
Torreón, ubicada en avenida Eriazo del Norte número 17, 

Periférico Raúl López Sánchez, código postal 27110, 
Torreón, Coah. 

 
• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como el de apertura de propuestas económicas, 
se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Administración Local de Recursos de Torreón, ubicada en avenida Eriazo del 
Norte número 17, Periférico Raúl López Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coah. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo necesario para 
el inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de 
instalación permanente y demás insumos que deberán otorgar. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los 
interesados en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

TORREON, COAH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE TORREON 

(R.- 135560) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ORIENTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la 

convocatoria 
Múltiple 004  31/10/2000 

Nota    
1   

No. de licitación 
00641153-022-00 

Ubicación del documento 
Bases 

Capítulo III 
Información general del desarrollo de la 

licitación 
Junta de aclaración a las bases 

Dice: Debe decir: 
Hora: 10:00 horas 

Lugar: no dice 
Hora: 16:00 horas 

Lugar: conjunto del Centro Médico Nacional Siglo 
XXI, avenida Cuauhtémoc No. 330, Col. Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Auditorio H. Oncología 

Ubicación del documento 
Bases 

Capítulo III 
Información general del desarrollo de la 

licitación 
Fallo de la licitación 

Dice: Debe decir: 
Hora: 10:00 horas Hora: 16:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ORIENTE 
ING. HERNAN HUMBERTO CRUZ NUCAMENDY 

RUBRICA. 
(R.- 135561) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641143-023-

00 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$402.00 

16/11/2000 16/11/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/11/2000 
10:00 horas 

27/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C511000074 Oxígeno 2,309 Paciente $11'844,000.00 $16'920,000.00 
 
• Lugar de entrega: en los domicilios de los derechohabientes que, bajo prescripción médica amparada en la receta 
correspondiente, requieran la dotación de oxígeno medicinal, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año en el horario 
de entrega: las 24 (veinticuatro) horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la documentación 
comprobatoria completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional o en la Unidad de 
Apoyo a la Operación que sea designada. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641143-024-

00 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$402.00 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/11/2000 
12:00 horas 

27/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C841600000 Fórmulas magistrales 136 Elemento $1'147,300.00 $1'639,000.00 
2 C841600000 Fórmulas magistrales 136 Elemento $1'147,300.00 $1'639,000.00 
3 C841600000 Fórmulas magistrales 136 Elemento $1'147,300.00 $1'639,000.00 

• Lugar de entrega: en las farmacias de las Unidades Médicas Hospitalarias del Ambito Delegacional, los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Los Reyes (Unidad Cocem 1), código postal 54913, Tultitlán, 
Estado de México, teléfonos 5 884 9951-5 884 7433, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 
horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto en la Subdelegación 
Tlalnepantla, sita en vía Gustavo Baz y Filiberto Gómez, Tlalnepantla, Estado de México. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios indicados para cada licitación en el Departamento 
de Abastecimiento, ubicado en Prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Los Reyes (Unidad Cocem 1), código postal 
54913, Tultitlán, Estado de México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la (s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y 
horarios indicados para cada licitación, en el Departamento de Abastecimiento. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horarios indicados para cada licitación, en el 
Departamento de Abastecimiento. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la documentación 
comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional o en la Unidad de Apoyo a la 
Operación que sea designada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LIC. JOSE LUIS DAZA TORRES 
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RUBRICA. 
(R.- 135562) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de equipo de lavandería para el Hospital General de Zona 
número 2, de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-031-

00 
En convocante 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,050.00 

15/11/2000 15/11/2000 
12:00 horas 

14/11/2000 
12:00 horas 

21/11/2000 
9:00 horas 

22/11/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000050 Secadora de ropa de capacidad de 45 a 55 kg. 1 Equipo 
2 I210000038 Lavadora de ropa de capacidad de 50 a 60 Kg. 1 Equipo 
3 I210000050 Secadora de ropa de capacidad de 20 a 30 Kg. 1 Equipo 

 
• Lugar de entrega: en el Hospital General de Zona número 2, ubicado en calzada Emilio O. Rabasa y Río Sabinal sin 
número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a la firma del contrato. 
• La visita a las instalaciones será en el H.G.Z. número 2 ubicado en calzada Emilio Rabasa y Río Sabinal sin 
número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641068-032-

00 
En convocante 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,050.00 

15/11/2000 15/11/2000 
12:00 horas 

14/11/2000 
12:00 horas 

21/11/2000 
13:00 horas 

22/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000038 Lavadora de ropa de capacidad de 50 a 60 Kg. 1 Equipo 
2 I210000050 Secadora de ropa de capacidad de 20 a 30 Kg. 1 Equipo 

• Lugar de entrega: en el Hospital General de Zona número 2, ubicado en calzada Emilio Rabasa y Río Sabinal sin 
número, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a la firma del contrato. 
• La visita a las instalaciones será en el H.G.Z. número 2 ubicado en calzada Emilio Rabasa y Río Sabinal sin 
número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en carretera Costera y esquina Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, 
fax 01 962 6 22 63, los días de lunes a viernes; con el horario de 9:00 a las 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social o efectivo por el importe indicado en el recuadro de costos (incluye I.V.A.) de bases de cada una de las 
licitaciones, que deberá depositar mediante orden de ingreso que expedirá el Departamento de Construcción, Conservación y 
Equipamiento en la Tesorería Delegacional del IMSS, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número en 
Tapachula, Chiapas. 
• En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema por el importe indicado en el recuadro de costos de 
bases (incluye I.V.A.), deberá enviar mediante fax, el comprobante del mismo al teléfono número 01 962 6 22 63, con el fin 
de registrar la participación en la licitación. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horario indicados en cada uno de los recuadros de cada 
licitación en las sala de juntas del Departamento Delegacional de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en 
carretera Costera y esquina Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día lugar y horario indicado en el recuadro de cada licitación. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y 
horarios indicados en los recuadros de cada licitación en las sala de juntas del Departamento Delegacional de Construcción, 
Conservación y Equipamiento ubicado en carretera Costera y Río Coatancito, sin número, colonia Centro, código postal 
30700, Tapachula, Chiapas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horarios indicados en los recuadros de cada 
licitación en las sala de juntas del Departamento Delegacional de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en 
carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 



Martes 7 de noviembre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     233 

• Los recursos correspondientes a las licitaciones se encuentran incluidos en el oficio de autorización numero 315-A-
1454 de fecha 12 de junio de 2000, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y disponibilidad presupuestal en 
oficio 924/200 de fecha 14 de julio de 2000, emitido por la Dirección Regional. 
• El (los) idioma(s) en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: dentro del plazo de 45 días posteriores a la entrega de los equipos y presentación de la factura 
correspondiente debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TAPACHULA, CHIS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 135564) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO MEDICO Y ADMINISTRATIVO, 
MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y EQUIPO DE OFICINA, MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
RADIOCOMUNICACION Y ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
ORIGEN DE LOS FONDOS: MEDIANTE OFICIO ESPECIAL DE LA SHCP NUMERO 315-A-2307 DE FECHA 
30/08/2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-024-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

16/11/2000 13/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600006 MOBILIARIO Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION) 
3,219 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-031-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

16/11/2000 13/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR 415 EQUIPO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-037-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

16/11/2000 13/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
14:00 HORAS 

28/11/2000 
14:00 HORAS 

ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO EQUIPO MEDICO 
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PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO117 

1 PIEZA 1 20 $100,000.00 $300,000.00 

2 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO138 

1 PIEZA 1 20 $100,000.00 $300,000.00 

3 C48000000
0 

CARBON 
P/MICROCENTRIFUGA 

1 PIEZA 1 20 $100,000.00 $300,000.00 

4 C48000000
0 

ASIENTO DE CARBON 
VALV. MULT. 

1 PIEZA 1 20 $100,000.00 $300,000.00 

5 C48000000
0 

MICRONEBULIZADOR 
PEDIATRICO 

1 PIEZA 1 20 $100,000.00 $300,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $500,000.00, MAXIMO $1’500,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-043-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 15/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO FERRETERIA 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C39000000

0 
ABRAZADERA SINFIN 1/2 1 PIEZA 1 100 $30,000.00 $100,000.00 

2 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 1 1 PIEZA 1 100 $30,000.00 $100,000.00 

3 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 2 1 PIEZA 1 100 $30,000.00 $100,000.00 

4 C39000000
0 

ACCESORIOS PARA BAÑO, 
DE PORCELANA 

1 JUEGO  1  50 $30,000.00 $100,000.00 

5 C39000000
0 

ACEITE MEXLUB 1 LITRO 1 100 $30,000.00 $100,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $150,000.00, MAXIMO $500,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-049-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 15/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

29/11/2000 
12:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO ELECTRICO 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 13 

1 PIEZA 1 120 $10,000.00 $50,000.00 

2 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 19 

1 PIEZA 1 120 $10,000.00 $50,000.00 

3 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 25 

1 PIEZA 1 90 $10,000.00 $50,000.00 

4 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 38 

1 PIEZA 1 120 $10,000.00 $50,000.00 

5 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 51 

1 PIEZA 1 120 $10,000.00 $50,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $50,000.00, MAXIMO $250,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641078-055-

01 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 15/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
14:00 HORAS 

29/11/2000 
14:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO PRODUCTOS QUIMICOS 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84080000
0 

ACIDO BORICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $7,000.00 $30,000.00 

2 C84080000
0 

ACIDO MURIATICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $7,000.00 $30,000.00 

3 C84080000
0 

ALUMBRE 1 KILOGRAM
O 

1 200 $7,000.00 $30,000.00 

4 C84080000
0 

BAYGON C 1 LITRO 1 150 $7,000.00 $30,000.00 

5 C84080000
0 

BAYGON CASA Y 
JARDIN 

1 BOTE 1 100 $7,000.00 $30,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $35,000.00, MAXIMO $150,000.00 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN HEROES DE NOCUPETARO Y NICOLAS DE REGULES, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143-129441, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ZONA I, EN 
EL PRIMER PISO DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, UBICADO EN HEROES DE NOCUPETARO Y 
NICOLAS DE REGULES, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA, SEGUNDO PISO DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, 
HEROES DE NOCUPETARO Y NICOLAS DE REGULES, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-026-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

16/11/2000 14/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600006 MOBILIARIO Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION) 
1,529 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-032-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

17/11/2000 14/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

29/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR 387 EQUIPO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-038-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 14/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
14:00 HORAS 

29/11/2000 
14:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO EQUIPO MEDICO 
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PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO117 

1 PIEZA 1 25 $70,000.00 $100,000.00 

2 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO138 

1 PIEZA 1 25 $70,000.00 $100,000.00 

3 C48000000
0 

CARBON 
P/MICROCENTRIFUGA 

1 PIEZA 1 25 $70,000.00 $100,000.00 

4 C48000000
0 

ASIENTO DE CARBON 
VALV. MULT. 

1 PIEZA 1 20 $70,000.00 $100,000.00 

5 C48000000
0 

MICRONEBULIZADOR 
PEDIATRICO 

1 PIEZA 1 20 $70,000.00 $100,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $350,000.00, MAXIMO $500,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-044-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

30/11/2000 
10:00 HORAS 

ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO FERRETERIA 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C39000000

0 
ABRAZADERA SINFIN 1/2 1 PIEZA 1 100 $60,000.00 $100,000.00 

2 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 1 1 PIEZA 1 100 $60,000.00 $100,000.00 

3 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 2 1 PIEZA 1 100 $60,000.00 $100,000.00 

4 C39000000
0 

ACCESORIOS PARA BAÑO, 
DE PORCELANA 

1 JUEGO 1 50 $60,000.00 $100,000.00 

5 C39000000
0 

ACEITE MEXLUB 1 LITRO 1 200 $60,000.00 $100,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $300,000.00, MAXIMO $500,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-050-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 16/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
12:00 HORAS 

30/11/2000 
12:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO ELECTRICO 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 13 

1 PIEZA 1 150 $50,000.00 $90,000.00 

2 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 19 

1 PIEZA 1 120 $50,000.00 $90,000.00 

3 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 25 

1 PIEZA 1 100 $50,000.00 $90,000.00 

4 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 38 

1 PIEZA 1 150 $50,000.00 $90,000.00 

5 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 51 

1 PIEZA 1 100 $50,000.00 $90,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $250,000.00, MAXIMO $450,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641078-056-

01 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 16/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
14:00 HORAS 

30/11/2000 
14:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO PRODUCTOS QUIMICOS 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84080000
0 

ACIDO BORICO 1 KILOGRAM
O 

1 100 $10,000.00 $30,000.00 

2 C84080000
0 

ACIDO MURIATICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $10,000.00 $30,000.00 

3 C84080000
0 

ALUMBRE 1 KILOGRAM
O 

1 200 $10,000.00 $30,000.00 

4 C84080000
0 

BAYGON C 1 LITRO 1 100 $10,000.00 $30,000.00 

5 C84080000
0 

BAYGON CASA Y 
JARDIN 

1 BOTE 1 80 $10,000.00 $30,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $50,000.00, MAXIMO $150,000.00 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA MADERO SUR Y PASEO DE LOS ALMENDROS, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 59600, ZAMORA, MICHOACAN, TELEFONO 01351 22050, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ZONA II DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 4, UBICADO EN AVENIDA MADERO SUR Y PASEO DE LOS 
ALMENDROS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 59600, ZAMORA, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 4, AVENIDA MADERO 
Y PASEO DE LOS ALMENDROS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 59600, ZAMORA, MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-027-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

18/11/2000 15/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

30/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600006 MOBILIARIO Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION) 
563 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-033-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

18/11/2000 15/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
12:00 HORAS 

30/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR 133 EQUIPO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-039-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 15/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
14:00 HORAS 

30/11/2000 
14:00 HORAS 

ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO EQUIPO MEDICO 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 
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1 C48000000

0 
BALERO PARA SIERRA DE 

YESO 117 
1 PIEZA 1 15 $40,000.00 $80,000.00 

2 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO 138 

1 PIEZA 1 15 $40,000.00 $80,000.00 

3 C48000000
0 

CARBON 
P/MICROCENTRIFUGA 

1 PIEZA 1 15 $40,000.00 $80,000.00 

4 C48000000
0 

ASIENTO DE CARBON 
VALV. MULT. 

1 PIEZA 1 15 $40,000.00 $80,000.00 

5 C48000000
0 

MICRONEBULIZADOR 
PEDIATRICO 

1 PIEZA 1 15 $40,000.00 $80,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $200,000.00, MAXIMO $400,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-045-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

21/11/2000 17/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

4/12/2000 
10:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO FERRETERIA 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C39000000

0 
ABRAZADERA SINFIN 1/2 1 PIEZA 1 100 $40,000.00 $80,000.00 

2 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 1 1 PIEZA 1 120 $40,000.00 $80,000.00 

3 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 2 1 PIEZA 1 150 $40,000.00 $80,000.00 

4 C39000000
0 

ACCESORIOS PARA BAÑO, 
DE PORCELANA 

1 JUEGO 1 20 $40,000.00 $80,000.00 

5 C39000000
0 

ACEITE MEXLUB 1 LITRO 1 200 $40,000.00 $80,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $200,000.00, MAXIMO $400,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-051-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

21/11/2000 17/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

4/12/2000 
12:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO ELECTRICO 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 13 

1 PIEZA 1 120 $40,000.00 $60,000.00 

2 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 19 

1 PIEZA 1 140 $40,000.00 $60,000.00 

3 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 25 

1 PIEZA 1 120 $40,000.00 $60,000.00 

4 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 38 

1 PIEZA 1 100 $40,000.00 $60,000.00 

5 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 51 

1 PIEZA 1 120 $40,000.00 $60,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $200,000.00, MAXIMO $300,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-057-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

21/11/2000 17/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
14:00 HORAS 

4/12/2000 
14:00 HORAS 
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ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO PRODUCTOS QUIMICOS 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84080000
0 

ACIDO BORICO 1 KILOGRAM
O 

1 120 $14,000.00 $40,000.00 

2 C84080000
0 

ACIDO MURIATICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $14,000.00 $40,000.00 

3 C84080000
0 

ALUMBRE 1 KILOGRAM
O 

1 120 $14,000.00 $40,000.00 

4 C84080000
0 

BAYGON C 1 LITRO 1 100 $14,000.00 $40,000.00 

5 C84080000
0 

BAYGON CASA Y 
JARDIN 

1 BOTE 1 100 $14,000.00 $40,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $70,000.00, MAXIMO $200,000.00 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA JUAREZ Y FRANCISCO VILLA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
60000, URUAPAN, MICHOACAN, TELEFONO 01452 43659, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION DE ZONA 
III DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 8, UBICADO EN CALZADA JUAREZ Y FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60000, URUAPAN, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 8, CALZADA JUAREZ Y 
FRANCISCO VILLA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60000, URUAPAN, MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-028-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

21/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

4/12/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600006 MOBILIARIO Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION) 
793 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-034-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

21/11/2000 16/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

4/12/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR 256 EQUIPO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-040-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

21/11/2000 16/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
14:00 HORAS 

4/12/2000 
14:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO EQUIPOS MEDICOS 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO117 

1 PIEZA 1 12 $30,000.00 $60,000.00 
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2 C48000000

0 
BALERO PARA SIERRA DE 

YESO138 
1 PIEZA 1 15 $30,000.00 $60,000.00 

3 C48000000
0 

CARBON 
P/MICROCENTRIFUGA 

1 PIEZA 1 20 $30,000.00 $60,000.00 

4 C48000000
0 

ASIENTO DE CARBON 
VALV. MULT. 

1 PIEZA 1 5 $30,000.00 $60,000.00 

5 C48000000
0 

MICRONEBULIZADOR 
PEDIATRICO 

1 PIEZA 1 5 $30,000.00 $60,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $150,000.00, MAXIMO $300,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-046-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

22/11/2000 21/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
10:00 HORAS 

5/12/2000 
10:00 HORAS 

ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO FERRETERIA 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C39000000

0 
ABRAZADERA SINFIN 1/2 1 PIEZA 1 100 $20,000.00 $40,000.00 

2 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 1 1 PIEZA 1 100 $20,000.00 $40,000.00 

3 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 2 1 PIEZA 1 120 $20,000.00 $40,000.00 

4 C39000000
0 

ACCESORIOS PARA BAÑO, 
DE PORCELANA 

1 JUEGO 1 50 $20,000.00 $40,000.00 

5 C39000000
0 

ACEITE MEXLUB 1 LITRO 1 200 $20,000.00 $40,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $100,000.00, MAXIMO $200,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-052-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

22/11/2000 21/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

5/12/2000 
12:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO ELECTRICO 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 13 

1 PIEZA 1 150 $20,000.00 $40,000.00 

2 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 19 

1 PIEZA 1 140 $20,000.00 $40,000.00 

3 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 25 

1 PIEZA 1 120 $20,000.00 $40,000.00 

4 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 38 

1 PIEZA 1 120 $20,000.00 $40,000.00 

5 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 51 

1 PIEZA 1 120 $20,000.00 $40,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $100,000.00, MAXIMO $200,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-058-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

22/11/2000 21/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
14:00 HORAS 

5/12/2000 
14:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO PRODUCTOS QUIMICOS 
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PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84080000
0 

ACIDO BORICO 1 KILOGRAM
O 

1 120 $12,000.00 $24,000.00 

2 C84080000
0 

ACIDO MURIATICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $12,000.00 $24,000.00 

3 C84080000
0 

ALUMBRE 1 KILOGRAM
O 

1 150 $12,000.00 $24,000.00 

4 C84080000
0 

BAYGON C 1 LITRO 1 100 $12,000.00 $24,000.00 

5 C84080000
0 

BAYGON CASA Y 
JARDIN 

1 BOTE 1 90 $12,000.00 $24,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $60,000.00, MAXIMO $120,000.00 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA LAZARO CARDENAS Y RIO BALSAS, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, TELEFONO 01 753 20903, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 
DE ZONA IV, DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 12, UBICADO EN AVENIDA LAZARO 
CARDENAS Y RIO BALSAS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN. 
LOS ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 12, AVENIDA 
LAZARO CARDENAS Y RIO BALSAS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-029-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

21/11/2000 16/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
10:00 HORAS 

4/12/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600006 MOBILIARIO Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION) 
120 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-035-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

21/11/2000 16/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
12:00 HORAS 

4/12/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR 87 EQUIPO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-041-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

21/11/2000 16/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

27/11/2000 
14:00 HORAS 

7/12/2000 
14:00 HORAS 

ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO EQUIPOS MEDICOS 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO117 

1 PIEZA 1 15 $15,000.00 $60,000.00 

2 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO138 

1 PIEZA 1 12 $15,000.00 $60,000.00 
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3 C48000000

0 
CARBON 

P/MICROCENTRIFUGA 
1 PIEZA 1 15 $15,000.00 $60,000.00 

4 C48000000
0 

ASIENTO DE CARBON 
VALV. MULT. 

1 PIEZA 1 6 $15,000.00 $60,000.00 

5 C48000000
0 

MICRONEBULIZADOR 
PEDIATRICO 

1 PIEZA 1 6 $15,000.00 $60,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $75,000.00, MAXIMO $300,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-047-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

22/11/2000 21/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
10:00 HORAS 

5/12/2000 
10:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO FERRETERIA 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C39000000

0 
ABRAZADERA SINFIN 1/2 1 PIEZA 1 120 $10,000.00 $40,000.00 

2 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 1 1 PIEZA 1 120 $10,000.00 $40,000.00 

3 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 2 1 PIEZA 1 100 $10,000.00 $40,000.00 

4 C39000000
0 

ACCESORIOS PARA BAÑO, 
DE PORCELANA 

1 JUEGO 1 40 $10,000.00 $40,000.00 

5 C39000000
0 

ACEITE MEXLUB 1 LITRO 1 150 $10,000.00 $40,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $50,000.00, MAXIMO $200,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-053-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

22/11/2000 21/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

5/12/2000 
12:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO ELECTRICO 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 13 

1 PIEZA 1 150 $15,000.00 $60,000.00 

2 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 19 

1 PIEZA 1 140 $15,000.00 $60,000.00 

3 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 25 

1 PIEZA 1 100 $15,000.00 $60,000.00 

4 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 38 

1 PIEZA 1 120 $15,000.00 $60,000.00 

5 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 51 

1 PIEZA 1 120 $15,000.00 $60,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $60,000.00, MAXIMO $120,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-059-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

22/11/2000 21/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

28/11/2000 
14:00 HORAS 

5/12/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION 
PRODUCTOS 

QUIMICOS 

CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 
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1 C84080000

0 
ACIDO BORICO 1 KILOGRAM

O 
1 120 $10,000.00 $30,000.00 

2 C84080000
0 

ACIDO MURIATICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $10,000.00 $30,000.00 

3 C84080000
0 

ALUMBRE 1 KILOGRAM
O 

1 150 $10,000.00 $30,000.00 

4 C84080000
0 

BAYGON C 1 LITRO 1 100 $10,000.00 $30,000.00 

5 C84080000
0 

BAYGON CASA Y 
JARDIN 

1 BOTE 1 90 $10,000.00 $30,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $50,000.00, MAXIMO $150,000.00 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN SALVADOR ALLENDE NUMERO 100, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
58600, ZACAPU, MICHOACAN, TELEFONO 01436 31634, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ZONA V 
EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 2, UBICADO EN SALVADOR ALLENDE NUMERO 100, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 58600, ZACAPU, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 2, 
SALVADOR ALLENDE NUMERO 100, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58600, ZACAPU, MICHOACAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-030-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

13/11/2000 13/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600006 MOBILIARIO Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION) 
1,074 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-036-
01 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

16/11/2000 13/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
12:00 HORAS 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR 590 EQUIPO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-042-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

16/11/2000 13/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

22/11/2000 
14:00 HORAS 

28/11/2000 
14:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO FERRETERIA 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C39000000

0 
ABRAZADERA SINFIN 1/2 1 PIEZA 1 50 $60,000.00 $120,000.00 

2 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 1 1 PIEZA 1 50 $60,000.00 $120,000.00 

3 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 2 1 PIEZA 1 50 $60,000.00 $120,000.00 
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4 C39000000

0 
ACCESORIOS PARA BAÑO, 

DE PORCELANA 
1 JUEGO 1 20 $60,000.00 $120,000.00 

5 C39000000
0 

ACEITE MEXLUB 1 LITRO 1 100 $60,000.00 $120,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $300,000.00, MAXIMO $600,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-048-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 15/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

29/11/2000 
10:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION RAMO ELECTRICO 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 13 

1 PIEZA 1 100 $30,000.00 $60,000.00 

2 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 19 

1 PIEZA 1 120 $30,000.00 $60,000.00 

3 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 25 

1 PIEZA 1 100 $30,000.00 $60,000.00 

4 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 38 

1 PIEZA 1 100 $30,000.00 $60,000.00 

5 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 51 

1 PIEZA 1 90 $30,000.00 $60,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $150,000.00, MAXIMO $300,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-054-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 15/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

23/11/2000 
12:00 HORAS 

29/11/2000 
12:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION PRODUCTOS QUIMICOS 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84080000
0 

ACIDO BORICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $10,000.00 $30,000.00 

2 C84080000
0 

ACIDO MURIATICO 1 KILOGRAM
O 

1 100 $10,000.00 $30,000.00 

3 C84080000
0 

ALUMBRE 1 KILOGRAM
O 

1 150 $10,000.00 $30,000.00 

4 C84080000
0 

BAYGON C 1 LITRO 1 100 $10,000.00 $30,000.00 

5 C84080000
0 

BAYGON CASA Y 
JARDIN 

1 BOTE 1 80 $10,000.00 $30,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $50,000.00, MAXIMO $150,000.00 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN MADERO PONIENTE NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143- 12 28 80, EXTENSION 273, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 
ZONA VI, EN LA SEDE DELEGACIONAL, UBICADO EN AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN EN EL AULA DE ENSEÑANZA MEDICOS, PLANTA ALTA DE LA UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NUMERO 80, AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-060-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

17/11/2000 17/11/2000 
16:00 HORAS 

13/11/2000 
8:00 A 16:00 

HORAS 

24/11/2000 
16:00 HORAS 

30/11/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811005000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y DE 
CONSERVACION A SISTEMA Y EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION 

DE UNIDADES Y VEHICULOS DE IMSS-SOLIDARIDAD 

349 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-061-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
8:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
8:00 HORAS 

30/11/2000 
8:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DEL RAMO EQUIPO MEDICO IMSS-SOLIDARIDAD 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO 117 

1 PIEZA 1 30 $116,000.00 $168,000.00 

2 C48000000
0 

BALERO PARA SIERRA DE 
YESO 138 

1 PIEZA 1 25 $116,000.00 $168,000.00 

3 C48000000
0 

CARBON 
P/MICROCENTRIFUGA 

1 PIEZA 1 10 $116,000.00 $168,000.00 

4 C48000000
0 

ASIENTO DE CARBON 
VALV. MULT. 

1 PIEZA 1 10 $116,000.00 $168,000.00 

5 C48000000
0 

MICRONEBULIZADOR 
PEDIATRICO 

1 PIEZA 1 15 $116,000.00 $168,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $580,000.00, MAXIMO $840,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-062-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
10:00 HORAS 

30/11/2000 
10:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DEL RAMO FERRETERIA IMSS-SOLIDARIDAD 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D 

MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUE
STO 

MAXIMO 
1 C39000000

0 
ABRAZADERA SINFIN 1/2 1 PIEZA 1 200 $158,000.00 $250,000.00 

2 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 1 1 PIEZA 1 150 $158,000.00 $250,000.00 

3 C39000000
0 

ABRAZADERA SINFIN 2 1 PIEZA 1 120 $158,000.00 $250,000.00 

4 C39000000
0 

ACCESORIOS PARA BAÑO, 
DE PORCELANA 

1 JUEGO 1 60 $158,000.00 $250,000.00 

5 C39000000
0 

ACEITE MEXLUB 1 LITRO 1 200 $158,000.00 $250,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $790,000.00, MAXIMO $1'250,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641078-063-

01 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
12:00 HORAS 

30/11/2000 
12:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DEL RAMO ELECTRICO IMSS-SOLIDARIDAD 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDA
D 

MINIMA 

CANTIDA
D MAXIMA 

PRESUPUES
TO MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 13 

1 PIEZA 1 150 $66,000.00 $90,000.00 

2 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 19 

1 PIEZA 1 120 $66,000.00 $90,000.00 

3 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 25 

1 PIEZA 1 100 $66,000.00 $90,000.00 

4 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 38 

1 PIEZA 1 120 $66,000.00 $90,000.00 

5 C03000000
0 

ABRAZADERA DE UNA 
DE 51 

1 PIEZA 1 150 $66,000.00 $90,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $330,000.00, MAXIMO $450,000.00 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641078-064-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

18/11/2000 17/11/2000 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

24/11/2000 
14:00 HORAS 

30/11/2000 
14:00 HORAS 

 
ADQUISICION DE INSUMOS DEL RAMO PRODUCTOS QUIMICOS IMSS-SOLIDARIDAD 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84080000
0 

ACIDO BORICO 1 KILOGRAM
O 

1 150 $30,000.00 $38,000.00 

2 C84080000
0 

ACIDO MURIATICO 1 KILOGRAM
O 

1 200 $30,000.00 $38,000.00 

3 C84080000
0 

ALUMBRE 1 KILOGRAM
O 

1 100 $30,000.00 $38,000.00 

4 C84080000
0 

BAYGON C 1 LITRO 1 150 $30,000.00 $38,000.00 

5 C84080000
0 

BAYGON CASA Y 
JARDIN 

1 BOTE 1 80 $30,000.00 $38,000.00 

EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LICITACION ES: MINIMO $150,000.00, MAXIMO $190,000.00 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, 
FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143-243551, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 2150, QUINTO PISO, 
FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 
• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2000 DE 8:00 A 16:00 
HORAS EN UNIDADES QUE INTEGRAN EL PROGRAMA IMSS-SOLIDARIDAD EN EL ESTADO DE MICHOACAN, 
ARIO DE ROSALES, PARACHO, TUXPAN, HUETAMO Y COALCOMAN. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
SE EFECTUARAN EN COORDINACION DELEGACIONAL DEL PROGRAMA IMSS-SOLIDARIDAD EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN, CUAUTLA NUMERO 50, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERAN PRESENTAR CURRICULUM VITAE, ULTIMA DECLARACION FISCAL 
DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR O LOS DOS ULTIMOS BALANCES AUDITADOS POR CONTADOR 
PUBLICO AJENO A LA EMPRESA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION, PAGO DE LAS BASES DE LICITACION, NO ENCONTRARSE BAJO LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LAS PROPUESTAS 
DEBEN PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y EN PESOS MEXICANOS, EL CONTRATO SE REALIZARA A PRECIO 
UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION, REVISION Y 
AUTORIZACION DE LA FACTURACION AUTORIZADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO DEL IMSS EN MICHOACAN 

ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 135565) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LICITACIONES CORRESPONDIENTES AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641132-005-
00 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,725.00 

21/11/2000 22/11/2000 
13:00 HORAS 

13 A 17/11/2000 
8:00 A 16:00 

HORAS 

28/11/2000 
13:00 HORAS 

29/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C480000000 RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION FINAL DE LOS R.P.B.I. 
207,000 KILOGRAMO 

 
– LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PROLONGACION AVENIDA MADERO NUMERO 407, COLONIA 
CESPEDES, CODIGO POSTAL 42040, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 7144311, LOS DIAS DEL 7 AL 21 
DE NOVIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 
– LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS EN CEDEYCA, CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD, UBICADO EN VIADUCTO ROJO GOMEZ SIN 
NUMERO, FRENTE A URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO 
POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
– LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS DEL 13 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 DE 
8:00 A 16:00 HORAS EN HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y SUBZONA, HOSPITALES RURALES, UNIDADES 
MEDICO FAMILIARES (CON LOS DIRECTORES O ADMINISTRADORES), CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. 
– EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN CEDEYCA, CENTRO DE 
CAPACITACION Y CALIDAD, VIADUCTO ROJO GOMEZ SIN NUMERO, FRENTE A URGENCIAS DEL HOSPITAL 
GENERAL SIN NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
– LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 13:00 HORAS, EN CEDEYCA, CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD, VIADUCTO ROJO GOMEZ SIN 
NUMERO, FRENTE A URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO 
POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
– EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
– LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
– NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
– LUGAR DE ENTREGA: EN LOS HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y SUBZONA, UNIDADES MEDICO 
FAMILIARES Y HOSPITALES RURALES, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 
A 16:00 HORAS. 
– PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
– EL PAGO SE REALIZARA: A LOS QUINCE DIAS DE SER ENTREGADOS LOS DOCUMENTOS DE PAGO 
NECESARIOS EN LAS UNIDADES CONTROLADORAS RESPECTIVAS Y/O EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
– NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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– NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641132-006-
00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$402.50 

21/11/2000 22/11/2000 
11:00 HORAS 

13 A 17/11/2000 
8:00 A 16:00 

HORAS 

28/11/2000 
11:00 HORAS 

29/11/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 SUMINISTRO DE GAS L.P. 300,000 LITRO 
 

– LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PROLONGACION AVENIDA MADERO NUMERO 407, COLONIA 
CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 7144311, LOS DIAS DEL 7 AL 21 
DE NOVIEMBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
– LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS EN CEDEYCA, CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD, UBICADO EN VIADUCTO ROJO GOMEZ FRENTE 
URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 
– LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS DEL 13 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 DE 
8:00 A 16:00 HORAS EN HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y SUBZONA, HOSPITALES RURALES Y UNIDADES 
MEDICO FAMILIARES, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. 
– EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN CEDEYCA, CENTRO DE 
CAPACITACION Y CALIDAD, VIADUCTO ROJO GOMEZ FRENTE URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN 
NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
– LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 11:00 HORAS, EN CEDEYCA, CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD, VIADUCTO ROJO GOMEZ FRENTE 
URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 
– EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
– LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
– NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
– LUGAR DE ENTREGA: EN LOS HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y SUBZONA, UNIDADES DE 
MEDICINA FAMILIAR Y HOSPITALES RURALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
– PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
– EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 5 DIAS DE ENTREGA DE FACTURAS EN LAS UNIDADES 
CONTROLADORAS ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS Y/O EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
– NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
– NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641132-007-
00 

$1,725.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

21/11/2000 22/11/2000 
9:00 HORAS 

13 A 17/11/2000 
8:00 A 16:00 

HORAS 

28/11/2000 
9:00 HORAS 

29/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 SUMINISTRO DE OXIGENO EN TANQUE 9,000 METRO CUBICO 
2 C480000000 SUMINISTRO DE OXIGENO DEWARD 85,000 METRO CUBICO 
3 C480000000 SUMINISTRO DE OXIGENO TANQUE THERMO 90,000 METRO CUBICO 

– LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PROLONGACION AVENIDA MADERO NUMERO 407, COLONIA 
CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 7144311, LOS DIAS DEL 7 AL 21 
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DE NOVIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
– LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN CEDEYCA CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD, UBICADO EN VIADUCTO ROJO GOMEZ FRENTE 
URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 
– LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS DEL 13 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 DE 
8:00 A 16:00 HORAS EN HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y SUBZONA, HOSPITALES RURALES Y UNIDADES 
MEDICO FAMILIARES, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES), CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. 
– EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN CEDEYCA, CENTRO DE 
CAPACITACION Y CALIDAD, VIADUCTO ROJO GOMEZ FRENTE URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN 
NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
– LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2000 A 
LAS 9:00 HORAS, EN CEDEYCA, CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD, VIADUCTO ROJO GOMEZ FRENTE 
URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL SIN NUMERO, COLONIA CESPEDES, CODIGO POSTAL 42090, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 
– EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
– LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
– NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
– LUGAR DE ENTREGA: EN LOS HOSPITALES GENERALES DE ZONA Y SUBZONA, UNIDADES MEDICO 
FAMILIARES Y HOSPITALES RURALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 
A 16:00 HORAS. 
– PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2001. 
– EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS DE ENTREGAR LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES EN LOS 
CENTROS CONTROLADORES RESPECTIVOS Y/O EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y EROGACIONES. 
– NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
– NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

J. ADALBERTO CASTRO C. 
RUBRICA. 

(R.- 135566) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641046-002-00   26/06/2000 

 
No. de 
partida 

Cantida
d 

Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 10,378 350-063-0052 Almohadilla abrasiva verde 
de nylon 100% 

Pza. 1.85 19,199.30 Fibras para el Aseo, S.A. de 
C.V. 

2 2,650 350-088-0053 Atomizador con botella de 
plástico 

Pza. 4.68 12,402.00 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

3 697 350-107-0050 Blanqueador líquido, 
formulado con hipoclorito 

Env. 54.50 37,986.50 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
4 1,849 350-119-0056 Bolsa de polietileno de baja 

densidad de 1.10 x 1.20 mts. 
Caja 115.99 214,465.5

1 
Cyo Chemical, S.A. de C.V. 

5 106 350-119-0460 Bolsa de polietileno de baja 
densidad de 50 x 60 cms. 

Caja 115.99 12,294.94 Cyo Chemical, S.A. de C.V. 

6 1,200 350-119-1237 Bolsa de polietileno 
transparente de baja densidad 

Caja    Desierta 

7 58 350-131-0019 Bomba de hule natural 
flexible, color negro 

Pza.     Desierta 

8 10 350-131-0050 Bomba de hule natural 
flexible color rojo 

Pza. 4.51 45.10 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

9 2,054 350-231-0059 Cruceta para limpiar pisos 
con hoja de hule negro 

Pza. 9.00 18,486.00 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
10 1,160 350-231-0109 Cruceta para limpiar vidrios 

con hoja de hule rojo 
Pza. 9.00 10,440.00 General de Maquinaria 

Tecmac, 
S.A. de C.V. 
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11 12 350-286-0012 Detergente y desinfectante 

líquido 
para aseo 

Cubeta 635.00 7,620.00 Dimex Industrial, S.A. de C.V. 

12 438 350-286-0020 Desinfectante desodorante 
y aromatizante ambiental 

Cubeta 260.00 113,880.0
0 

Key Química, S.A. de C.V. 

13 142 350-316-0016 Detergente, desinfectante y 
desodorante líquido 

Cubeta     Desierta 

14 
 

950 350-316-0107 Detergente para limpieza 
en general 

Bolsa 63.44 60,268.00 Cyo Chemical, S.A. de C.V. 

15 1,155 350-321-0084 Disco abrasivo extra grueso 
de 48.26 centímetros 

Pza. 45.60 52,668.00 Fibras para el Aseo, S.A. de 
C.V. 

16 1,519 350-321-0134 Disco abrasivo extra grueso 
de 48.26 centímetros 

Pza. 39.80 60,456.20 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
17 1,711 350-321-0191 Disco abrasivo extra grueso 

de 48.26 centímetros 
Pza. 39.80 68,097.80 General de Maquinaria 

Tecmac, 
S.A. de C.V. 

18 954 350-335-0054 Escoba de mijo de 6 hilos Pza. 13.20 12,592.80 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

19 20 350-335-0104 Cepillo para barrer de 
plástico 

Pza. 10.00 200.00 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

20 134 350-340-0057 Escobillón de polipropileno 
para limpieza de W.C. 

Pza. 3.57 478.38 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

21 768 350-358-0064 Espátula de acero con 
mango de madera 

Pza. 18.80 14,438.40 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
22 13,140 350-429-0051 Franela para aseo color 

crudo 
Metro 3.45 45,333.00 Comercial de Limpieza Alvi, 

S.A. de C.V. 
23 4,968 350-459-0062 Guantes clase 1 (látex de 

hule natural) 
Par 3.79 18,828.72 General de Maquinaria 

Tecmac, 
S.A. de C.V. 

24 13,222 350-459-0070 Guantes clase 1 látex de 
hule natural 

Par 3.79 50,111.38 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
25 499 350-459-0088 Guantes clase 1 látex de 

hule natural 
Par 3.79 1,891.21 General de Maquinaria 

Tecmac, 
S.A. de C.V. 

26 6 350-459-0096 Guantes largos hasta los 
codos de hule negro 

Par     Desierta 

27 277 350-543-0110 Jabón líquido neutro, para 
limpieza de pisos, paredes 

Cubeta 115.00 31,855.00 Shemy Mexicana, S.A. de C.V. 

28 222 350-543-0300 Jabón de tocador para 
limpieza corporal 

Caja 173.00 38,406.00 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
29 16,145 350-549-0056 Jerga para limpieza 

contenido de fibra 86% 
Metro 3.35 54,085.75 Comercial de Limpieza Alvi, 

S.A. de C.V. 
30 2,694 350-580-0056 Limpiador en polvo, para 

limpieza 
Bote     Desierta 

31 615 350-580-0155 Limpiador líquido 
desengrasante 

Cubeta 116.45 71,616.75 Cyo Chemical, S.A. de C.V. 

32 384 350-580-0213 Limpiador, desinfectante, 
desodorante 

Envase 108.00 41,472.00 Cyo Chemical, S.A. de C.V. 

33 83 350-580-0304 Líquido para tratamiento de 
trapeador 

Cubeta 121.30 10,067.90 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
34 115 350-580-0817 Limpiador líquido 

desengrasante, desinfectante 
Cubeta     Desierta 

35 162 350-630-0056 Mechudo con sujetador de 
dos piezas fundidas 

Pza. 14.50 2,349.00 General de Maquinaria 
Tecmac, 

S.A. de C.V. 
36 5,976 350-688-0065 Papel higiénico para uso en 

ménsula color blanco 
Pqte. 17.70 105,775.2

0 
Galanet Internacional, S.A. de 

C.V. 
37 2,980 350-688-0214 Papel higiénico bull pack, 

color blanco 
Caja 153.53 457,519.4

0 
Comercial de Limpieza Alvi, 

S.A. de C.V. 
38 435 350-688-0222 Papel higiénico jumbo 

junior, color blanco 
Caja     Desierta 

39 110 350-707-0062 Pasta para limpiar, pulir y 
abrillantar pisos 

Cubeta     Desierta 

40 6 350-750-0357 Deltametrina al 2.5% 
suspensión acuosa 

Envase 650.00 3,900.00 Shemy Mexicana, S.A. de C.V. 

41 2 350-750-0399 Brodifacoum 0.005% 
minibloque parafinado 

Bolsa 150.00 300.00 Shemy Mexicana, S.A. de C.V. 

42 477 350-771-0063 Recogedor de plástico 
rígido de una sola pieza 

Pza. 2.90 1,383.30 Albek de México, S.A. de C.V. 
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43 79 350-783-0069 Repuesto para trapeador 

rectangular de 50 centímetros 
Pza. 14.25 1,125.75 General de Maquinaria 

Tecmac, 
S.A. de C.V. 

44 294 350-865-0151 Toallas higiénicas de papel 
semi crepe blanqueado 

Caja     Desierta 

45 1,000 350-865-0177 Toallas para secado de 
manos 

Caja 79.46 79,460.00 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

46 41 350-901-0108 Trapeador rectangular de 
100 centímetros 

Pza. 39.60 1,623.60 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

47 126 350-901-0116 Trapeador rectangular de 
50 centímetros 

Pza. 25.30 3,187.80 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

48 10 350-948-0053 Vasos cónicos de papel 
desechable 

Caja 312.84 3,128.40 Comercial de Limpieza Alvi, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE JUNIO DE 2000. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO 
ING. ENRIQUE MARISCAL CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 135567) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EQUIPAMIENTO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

La Secretaría de Desarrollo Social, a través del Gobierno del Estado de México, y en cumplimiento a las disposiciones que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional a precio alzado y tiempo determinado para la contratación de construcción de 1,697 viviendas progresivas 
de 21 m2 en Santo Tomás Chiconautla, Tecámac, de conformidad con lo siguiente: 
Sección I (construcción de 565 viviendas). 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44003001-017-

00 
$3,000 

Costo en 
compraNET: 

$2,900 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
9:30 horas 

22/11/2000 
14:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Capital contable requerido 

30202 De múltiples viviendas 27/11/2000 31/12/2000 $6'000,000.00 
 
Sección II (construcción de 565 viviendas). 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44003001-018-

00 
$3,000 

Costo en 
compraNET: 

$2,900 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
11:00 horas 

22/11/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Capital contable requerido 

30202 De múltiples viviendas 27/11/2000 31/12/2000 $6'000,000.00 
Sección III (construcción de 567 viviendas). 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44003001-019-

00 
$3,000 

Costo en 
compraNET: 

$2,900 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

22/11/2000 
12:30 horas 

22/11/2000 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Capital contable requerido 

30202 De múltiples viviendas 27/11/2000 31/12/2000 $6'000,000.00 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Aldama sur número 107, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas y sábados de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es cheque certificado o 
de caja a favor del Gobierno del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia General II, ubicada en Mexicas número 63 despacho 
204, colonia Santa Cruz Acatlán, edificio CROSA, código postal 53100, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
* Las aperturas de las propuestas técnica y económica se efectuarán en Aldama Sur número 107, colonia Centro, 
código postal 50000, Toluca, Estado de México. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Mexicas número 63 despacho 204, colonia Santa Cruz 
Acatlán, edificio CROSA, código postal 53100, Naucalpan de Juárez, México. 
* Ubicación de la obra: Municipio de Tecámac, Estado de México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
I.- Los recursos del Gobierno Federal serán destinados para la obra de construcción de vivienda; la aportación del 
Gobierno del Estado de México a través de la Comisión para la Regulación del Suelo en el Estado de México (CRESEM), 
será la reserva territorial (lotes) y obras de preparación del terreno que servirá de base para el desplante de viviendas, así 
como la introducción de servicios básicos. 
 Aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oficio número 312.A.-00056 del 12 de abril de 2000 y el 
oficio número DGPOP-2000-D-058 del 28 de abril de 2000 y oficio número 5414 de la Secretaría de Desarrollo Social. 
II.- El Gobierno del Estado de México y el H. Ayuntamiento exentarán los impuestos, derechos y cobros de comisiones 
relativos al desarrollo de estos fraccionamientos, así como a la construcción y adquisición de vivienda mediante este 
programa, otorgando las autorizaciones correspondientes, en el ámbito de su competencia (estatal y municipal). 
III.- Características generales de las viviendas progresivas: 
  Los pies de casa que se construirán tendrán las siguientes características: 
- Valor unitario de $28,000 sin incluir el lote con servicios, incluido el impuesto al valor agregado (IVA). 
- Descripción detallada del proyecto a conocer que deberá respetarse íntegramente. 
- Comprenderá la realización de todas las obras incluidas en el catálogo de conceptos. 
- Construcción sobre un lote de 72 m2 y/o 90 m2. 
- La vivienda totalmente terminada y con las instalaciones probadas funcionando. 
- El fraccionamiento incluirá servicios urbanos funcionando de drenaje, agua potable y electricidad. 
IV.- A los constructores o promotores que participen en el presente concurso se hace de su conocimiento que para la 
asignación de la mejor propuesta se calificará lo siguiente: 
1. Calidad de materiales, modulación en el empleo de los materiales. 
2. Superficie construida mínimo 21 m2, máximo hasta donde el participante considere de acuerdo al proyecto y monto. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1. Anexar relación y copia de contratos de obras ejecutadas similares a la convocada, así como aquellas que se 
tengan en proceso y que hayan sido celebrados tanto con la administración pública como con particulares, indicando importe 
total contratado, ejercido, por ejercer desglosado por anualidades, nombre y teléfono ante la cual se celebraron los contratos 
anteriores y los vigentes; asimismo, la currícula de los técnicos conforme a lo solicitado en la licitación, señalando a cada uno 
de ellos: nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional y en trabajos similares y nivel de participación. 
2. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
3. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
4. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la ultima declaración fiscal anual 
1999 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debidamente sellada por la institución correspondiente y/o con el 
último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
7. Registro de la S.H.C.P., I.MSS e INFONAVIT. 
Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá ejecutar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en las oficinas del Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones, a 
partir de la presente convocatoria y hasta inclusive seis (6) días naturales, antes del citado acto, de lunes a viernes en el 
horario de 9:00 a 18:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no 
cumplan con requisitos solicitados. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en la proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
Criterios de adjudicación: las dependencias y entidades participantes con base en lo señalado en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, harán la evaluación de las mismas conforme a los criterios 
establecidos en las bases del concurso, emitiéndose un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el que 
se adjudicarán los contratos a las personas físicas o morales que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de la obra y que haya presentado la 
postura solvente más baja. La decisión será inapelable. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. BENJAMIN FOURNIER ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 135569) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EQUIPAMIENTO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de construcción, mantenimiento y ampliación de instalaciones, de conformidad con lo siguiente: 
Construcción de parque recreativo en Almoloya del Río. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44003001-

020-00 
 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,900.00 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
9:30 horas 

23/11/2000 
14:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

1010102 Construcción de edificio 27/11/2000 120 $500,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Residencia General I, ubicada en Independencia número 107-308, 
colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en avenida Independencia número 107 interior 308 pasaje Lycesa, 
colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 
• Ubicación de la obra: Municipio de Temascaltepec, Estado de México. 
Mantenimiento y ampliación de instalaciones en la reserva de la biosfera Mariposa Monarca, en Donato Guerra. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44003001-

021-00 
 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,900.00 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
11:00 horas 

23/11/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

1010102 Construcción de edificio 27/11/2000 120 $500,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Residencia General I, ubicada en Independencia número 107-308, 
colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en avenida Independencia número 107 interior 308 pasaje Lycesa, 
colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 
• Ubicación de la obra: Municipio de Donato Guerra, Estado de México. 
Construcción de parque ecológico en Coacalco. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

44003001-022-
00 

 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,900.00 

16/11/2000 16/11/2000 
12:00 horas 

16/11/2000 
10:00 horas 

23/11/2000 
12:30 horas 

23/11/2000 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

1010102 Construcción de edificio 27/11/2000 120 $500,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Residencia General II, ubicada en Mexicas número 63-204, colonia 
Santa Cruz Acatlán, código postal 53100, Naucalpan de Juárez, México. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en Mexicas número 63, despacho 204, edificio Crosa, colonia 
Santa Cruz Acatlán, código postal 53100, Naucalpan de Juárez, México. 
• Ubicación de la obra: Municipio de Coacalco, Estado de México. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Aldama Sur número 107, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México, teléfono 2153851, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas, sábados de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
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certificado o de caja a nombre de Gobierno del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en la sala de 
juntas de la Dirección de Construcción, Aldama Sur número 107, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Anexar relación y copia de contratos de obras ejecutadas similares a la convocada, así como aquellas que se 
tengan en proceso y que hayan sido celebrados tanto en la administración pública como con particulares, indicando importe 
total contratado, ejercido y por ejercer desglosado por anualidades, nombre y teléfono ante la cual se celebraron los contratos 
anteriores y vigentes. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 
el último estado financiero auditado. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
• Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá ejecutar 
revisiones preliminares y registro de está documentación en las oficinas de concursos, contratos y estimaciones, a partir de 
la presente convocatoria y hasta inclusive seis (6) días naturales, antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajo y/o servicios terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término 
no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o 
servicios ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. BENJAMIN FOURNIER ESPINOSA 
 RUBRICA. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter nacional, para la adquisición de los bienes que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
Adquisición vehículos 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00017001-
056-00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

15/11/2000 15/11/2000 
13:00 horas 

22/11/2000 
11:00 horas 

24/11/2000 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800072 Camioneta pick up 8 Cil. 60 Unidad 
2 I480800072 Camioneta 9 pasajeros 42 Unidad 
3 I480800072 Camioneta 7 pasajeros 45 Unidad 
4 I480800016 Vehículo sedán 

automático 
22 Unidad 

5 I480800072 Ambulancia 2 Unidad 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal; de lunes a viernes con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
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* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos de entrega de los bienes o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
 RUBRICA. 

 


